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11Introducción1.1. AntecedentesEl  art.  20.4 de la Ley 2/1989,  de 18 de julio,  por la  que se aprueba el  inventario de Espacios NaturalesProtegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección establece que el Consejo deGobierno aprobará el Plan de Desarrollo Integral para los municipios incluidos en el Parque Natural y en suzona  de  influencia  socioeconómica.  Es  objeto  del  Plan  de  Desarrollo  Integral  la  dinamización  de  lasestructuras socioeconómicas salvaguardando la estabilidad ecológica medioambiental, de conformidad conlo dispuesto en el Plan Rector de Uso y Gestión.El Parque Natural Sierra de Hornachuelos fue declarado en la misma Ley 2/1989, y atiende a las figuras deprotección que se establecen en la Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Sus límitesfueron  precisados  por  el  Decreto  252/2003,  de  9  de  septiembre,  por  el  que  se  aprobaron  el  Plan  deOrdenación  de  los  Recursos  Naturales  y  el  Plan  Rector  de  Uso  y  Gestión  del  Parque  Natural  Sierra  deHornachuelos, quedando recogida su descripción literal en el Anexo III de la citada norma.Mediante Acuerdo de 10 de diciembre de 2002, se dispuso la formulación del I Plan de Desarrollo Sostenibledel Parque Natural  Sierra de Hornachuelos y mediante Decreto de 208/2006 de 28 de noviembre (BOJA243/2006, de 19 de diciembre), fue aprobado el Plan, con un horizonte temporal de 6 años.Mediante Acuerdo de 6 de septiembre de 2016, del Consejo de Gobierno, se aprueba la formulación del IIPlan  de  Desarrollo  Sostenible  del  Parque  Natural  Sierra  de  Hornachuelos  y  su  área  de  influenciasocioeconómica en adelante (II PDS Hornachuelos).Según lo establecido en el Decreto  103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánicade la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, es la Secretaría General de MedioAmbiente, Agua y Cambio Climático el Órgano Directivo encargado de la elaboración y seguimiento de losPlanes de Desarrollo Sostenible de los Espacios Naturales Protegidos y su área de influencia. 1.2.  ObjetoAtendiendo a lo contemplado en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, laevaluación ambiental estratégica supone la realización de un proceso analítico cuyo objetivo es valorar laforma  de  promover  el  desarrollo  sostenible,  proporcionar  un  elevado  nivel  de  protección  del  medioambiente y contribuir a integrar los aspectos ambientales en el ámbito del plan o programa en Andalucía.Conforme a lo establecido en los artículos 36 y 38 de la Ley 7/2007, de 9 de Julio, es preceptivo que el II PDSHornachuelos se someta al procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria, ya que estableceel marco para la futura autorización de algunas actuaciones incluidas en el anexo I de dicha Ley.
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Además el II PDS Hornachuelos tiene la consideración de Plan con Incidencia en la Ordenación del Territorio,según  lo  indicado  en  el  art.  5.2  de  la  Ley  1/1994,  de  11  de  enero,  de  Ordenación  del  Territorio  de  laComunidad Autónoma de Andalucía. El  proceso  de  Evaluación  Ambiental  del  II  PDS  Hornachuelos  ha  sido  iniciado,  en  calidad  de  Órganopromotor,  por  la  Secretaría  General  de  Medio  Ambiente,  Agua,  y  Cambio  Climático de la  Consejería  deAgricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, que en esta caso también desarrolla sus competenciasen este proceso en calidad de Órgano ambiental, atendiendo a lo contemplado en la Ley 7/2007, de 9 dejulio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. Este Estudio Ambiental Estratégico (en adelante EsAE) deberá contener la información precisa para dar aconocer de forma clara y justificada el grado de sostenibilidad del Plan atendiendo a los efectos ambientalessignificativos que producirá, sus posibles alternativas, a las medidas que puedan paliar tales efectos, asícomo el seguimiento ambiental de estos efectos, medidos a lo largo del periodo de vigencia del Plan.Las consultas son inseparables de la evaluación ambiental. Su resultado debe tenerse en cuenta en la tomade  decisiones  por  lo  que  son  un  elemento  fundamental  en  la  elaboración  del  plan  o  programa.  Lasconsultas, sobre todo en las primeras fases del proceso, pueden revelar información de relevancia que llevea la introducción de cambios sustanciales en el plan o programa y, por consiguiente, en sus efectos sobre elmedio ambiente.El procedimiento establece que el órgano promotor del Plan presentará una solicitud de inicio acompañadadel borrador del Plan y de un documento inicial estratégico que contendrá una evaluación de los siguientesaspectos:
✔ Objetivos del plan y criterios de sostenibilidad aplicados. Resumen de las actuaciones propuestas yesbozo del desarrollo previsible del plan.
✔ Descripción preliminar de las posibles alternativas técnica y ambientalmente viables considerandolos objetivos planteados.
✔ Análisis preliminar de los efectos ambientales, en especial de los negativos, sobre la biodiversidad,los recursos naturales y los niveles de calidad. Evaluación preliminar de las repercusiones sobre elcambio climático.
✔ Identificación de las posibles interacciones sobre la planificación sectorial y territorial existente enel ámbito del II PDS Hornachuelos,  en especial sobre la planificación ambiental afectada (PORN,PRUG, EADS, …).Este procedimiento se inició el 18 de febrero de 2020 con la presentación al órgano ambiental de la anteriordocumentación, sin que se resolviera su inadmisión por ninguna razón. La de Consejería identifica y realizaconsultas a la Administraciones públicas afectadas y público interesado.1.2.1. Documento de AlcanceCon fecha noviembre de 2020,  el Órgano Ambiental  emitió el Documento de Alcance que propone cuáldeberá ser la amplitud, nivel de detalle y grado de especificación que habrá de presentar el EsAE.De esta forma el Documento de Alcance recoge la siguiente información:Principios de sostenibilidad y criterios ambientales estratégicos:
✔ En el ámbito de la Unión Europea.
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✔ Coherencia con planificación estratégica de la Comunidad Autónoma de Andalucía.Contenidos del Estudio Ambiental EstratégicoEl Documento de Alcance establece que en el EsAE se deberán identificar, describir y evaluar los posiblesefectos significativos en el medio ambiente de la aplicación del Plan, así como unas alternativas razonablestécnica y ambientalmente viables, que tengan en cuenta los objetivos y el ámbito de aplicación del Plan,según establece el artículo 38.3 de la Ley 7/2007. Según la citada Ley (anexo II apartado C) los contenidos mínimos del EsAE y que el Documento de Alcancerelaciona, deberán ser:1. Un esbozo del contenido, objetivos principales del plan o programa y relaciones con otros planesy programas conexos.2. Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas y una descripción dela manera en que se realizó la evaluación, incluidas las dificultades (como deficiencias técnicas ofalta de conocimientos y experiencia)  que pudieran haberse encontrado a la hora de recabar  lainformación requerida.3. Los objetivos de protección medioambiental fijados en los ámbitos internacional, comunitario,Estatal y de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que guarden relación con el plan o programa yla manera en que tales objetivos y  cualquier aspecto medioambiental  se  han tenido  en cuentadurante su elaboración.4. Los aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente y su probable evolución encaso de no aplicación del plan o programa.5.  Las  características  medioambientales  de  las  zonas  que  puedan  verse  afectadas  de  manerasignificativa y su evolución, teniendo en cuenta el cambio climático esperado en el plazo de vigenciadel plan o programa.6.  Cualquier  problema medioambiental  existente  que  sea importante  para  el  plan  o  programa,incluyendo en particular los problemas relacionados con cualquier zona de especial importanciamedioambiental,  como las  zonas  designadas  de  conformidad con  la  legislación  aplicable  sobreespacios naturales y especies protegidas y los espacios protegidos de la Red Natura 2000.7.  Los  probables  efectos  significativos  en  el  medio  ambiente,  considerando  aspectos  como  labiodiversidad, la población, la salud humana, la fauna, la flora, la tierra, el agua, el aire, los factoresclimáticos,  su  incidencia  en  el  cambio  climático,  los  bienes  materiales,  el  patrimonio  cultural,incluyendo el  patrimonio arquitectónico y arqueológico,  el  paisaje  y  la  interrelación entre estosfactores. Se deberán analizar de forma específica los efectos secundarios, acumulativos, sinérgicos,a corto, medio y largo plazo, permanentes y temporales, positivos y negativos.8. Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, compensar cualquierefecto negativo importante en el medio ambiente de la aplicación del plan o programa, incluyendoaquellas para mitigar su incidencia sobre el cambio climático y permitir su adaptación al mismo.9.  Una  descripción  de  las  medidas  previstas  para  el  seguimiento  y  control  de  los  efectossignificativos de la aplicación de los planes y programas.Definición de un programa de seguimiento ambiental que describa las medidas previstas para elseguimiento de los efectos significativos del Plan. Este programa velará por el cumplimiento de los
7
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principios  de  sostenibilidad  y  los  objetivos  de  protección  ambiental  marcados  durante  elprocedimiento  de  evaluación  ambiental  estratégica,  proporcionando  una  valoración  de  lasafecciones reales y de la integración ambiental alcanzada durante el desarrollo del Plan. 10.  Un  resumen  de  carácter  no  técnico  de  la  información  facilitada  en  virtud  de  los  párrafosprecedentes.11.  Un  informe  sobre  la  viabilidad  económica  de  las  alternativas  y  de  las  medidas  dirigidas  aprevenir, reducir o paliar los efectos negativos del Plan.Estos contenidos se encuentran incluidos en el presente EsAE conforme la siguiente estructura:Capítulos del EsAE Contenidos establecidos en el Anexo II apartado C) de la Ley7/20074.  Propuestas  del  Plan  y  susalternativas 1.  Un  esbozo  del  contenido,  objetivos  principales  del  plan  oprograma y relaciones con otros planes y programas conexos.2.  Un  resumen  de  los  motivos  de  la  selección  de  las  alternativascontempladas y una descripción de la manera en que se realizó laevaluación,  incluidas  las dificultades  (como deficiencias técnicas  ofalta  de  conocimientos  y  experiencia)  que  pudieran  haberseencontrado a la hora de recabar la información requerida.
3. Caracterización y Diagnósticodel ámbito

4. Los aspectos relevantes de la situación actual del medio ambientey  su  probable  evolución  en  caso  de  no  aplicación  del  plan  oprograma.5.  Las  características  medioambientales  de  las  zonas  que  puedanverse afectadas de manera significativa y su evolución, teniendo encuenta el cambio climático esperado en el plazo de vigencia del plano programa.6. Cualquier problema medioambiental existente que sea importantepara  el  plan  o  programa,  incluyendo  en  particular  los  problemasrelacionados  con  cualquier  zona  de  especial  importanciamedioambiental, como las zonas designadas de conformidad con lalegislación aplicable sobre espacios naturales y especies protegidas ylos espacios protegidos de la Red Natura 2000.2.  Objetivos  Ambientales  y  deSostenibilidad  en  los  ámbitosEuropeos  y  Andaluces  y  suintegración en el Plan. 3. Los objetivos de protección medioambiental fijados en los ámbitosinternacional, comunitario, Estatal y de la Comunidad Autónoma deAndalucía, que guarden relación con el plan o programa y la maneraen que tales objetivos y cualquier aspecto medioambiental se hantenido en cuenta durante su elaboración.5.  Efectos  Ambientales  yCambio  Climático  en  lasMedidas del Plan. 7.  Los  probables  efectos  significativos  en  el  medio  ambiente,considerando aspectos como la biodiversidad, la población, la saludhumana,  la  fauna,  la  flora,  la  tierra,  el  agua,  el  aire,  los  factoresclimáticos,  su  incidencia  en  el  cambio  climático,  los  bienesmateriales,  el  patrimonio  cultural,  incluyendo  el  patrimonioarquitectónico y arqueológico, el paisaje y la interrelación entre estosfactores.  Se  deberán  analizar  de  forma  específica  los  efectossecundarios, acumulativos, sinérgicos, a corto, medio y largo plazo,
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Capítulos del EsAE Contenidos establecidos en el Anexo II apartado C) de la Ley7/2007permanentes y temporales, positivos y negativos.8. Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de loposible,  compensar  cualquier  efecto  negativo  importante  en  elmedio ambiente de la  aplicación del plan o programa,  incluyendoaquellas  para  mitigar  su  incidencia  sobre  el  cambio  climático  ypermitir su adaptación al mismo.6. Evaluación y Seguimiento. 9.  Una descripción de las medidas previstas  para  el  seguimiento ycontrol de los efectos significativos de la aplicación de los planes yprogramas.7.  Resumen  no  técnico  yviabilidad económica. 10. Un resumen de carácter no técnico de la información facilitada envirtud de los párrafos precedentes.11. Un informe sobre la viabilidad económica de las alternativas y delas medidas dirigidas a prevenir, reducir o paliar los efectos negativosdel Plan.Dentro  del  marco  conceptual  de  la  evaluación  ambiental  estratégica,  la  elaboración  del  EsAE,  comodocumento técnico clave de este procedimiento,  mantiene la siguiente secuencia metodológica para suelaboración: 1º.- Principios de sostenibilidad y cambio climático.2º.- Caracterización y diagnóstico territorial.3º.- Objetivos estratégicos. 4º.- Análisis de Alternativas. 5º.- Valoración de los efectos negativos. 6º.- Seguimiento de los efectos negativos. 
Información AmbientalSe aporta información ambiental y un análisis previo de los elementos ambientales que deben ser objeto deestudio en el EsAE. El análisis realizado persigue identificar los condicionantes ambientales que deberántenerse en cuenta a la hora de evaluar la incidencia ambiental del Plan, a partir de la información ambientalintegrada en la Red de Información Ambiental de Andalucía (REDIAM).El Documento de Alcance selecciona los siguientes aspectos ambientales: Espacios Naturales Protegidos,
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Espacios  Protegidos  Red  Natura  2000,  Áreas  Protegidas  por  Instrumentos  Internacionales,  Hábitats  deInterés Comunitario (HIC), Catálogo de Humedales, Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial yEspecies  Amenazadas,  Catálogo  Andaluz  de  Árboles  y  Arboledas  Singulares,  Montes  Públicos,  RedHidrográfica  y  Lámina  de  Agua,  Vías  Pecuarias,  Inventario  Andaluz  de  Georrecursos,  Dominio  PúblicoMarítimo Terrestre y Servidumbre de Protección, Especies de Interés, Áreas de Distribución de las Especiesincluidas en la Directiva 92/43/CEE, relativa a la Conservación de los Hábitats Naturales y de la Fauna y FloraSilvestre, año 1997, Áreas IBA (áreas importantes para las aves), Zonas de Interés para Aves Esteparias (ZIAE),Inventario de Lugares de Interés Hidrogeológico de Andalucía (LIH).Sistema de seguimiento y evaluaciónEste  sistema  velará  por  el  cumplimiento  de  los  principios  de  sostenibilidad  y  objetivos  de  protecciónambiental mencionados, proporcionando una valoración de las afecciones reales del Plan y de la integraciónambiental alcanzada durante su ejecución.ConsultasSe indican a continuación las administraciones públicas afectadas y público interesado a los que se hainformado y consultado mediante correo ordinario. De forma complementaria se ha dispuesto en la Web dela Consejería de Agricultura,  Ganadería,  Pesca y  Desarrollo  Sostenible  de un  acceso  para facilitar  dichainformación y consulta. ENTIDAD DESTINO RESPONDEJUNTA DE ANDALUCÍAConsejería de Turismo, Regeneración, Justicia y AdministraciónLocal. Viceconsejería. Sevilla XConsejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior.Viceconsejería. SevillaConsejería  de  Empleo,  Formación  y  Trabajo  Autónomo.Viceconsejería. SevillaConsejería de Hacienda, Industria y Energía. Viceconsejería. Sevilla XConsejería de Educación y Deporte. Viceconsejería. Sevilla XConsejería  de  Economía,  Conocimiento,  Empresas  yUniversidad. Viceconsejería. Sevilla XConsejería  de  Salud  y  Familias.  Dirección  General  de  SaludPública y Ordenación Farmacéutica. SevillaConsejería  de  Igualdad,  Políticas  Sociales  y  Conciliación.Viceconsejería. SevillaConsejería  de  Fomento,  Infraestructuras  y  Ordenación  delTerritorio. Viceconsejería. Sevilla XConsejería de Cultura y Patrimonio Histórico. Viceconsejería. Sevilla X
10
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ENTIDAD DESTINO RESPONDEConsejo Andaluz de Gobiernos Locales. Sevilla Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  DesarrolloSostenible. Varios centros directivos.  Sevilla XDelegación  Territorial  de  la  Consejería  de  Agricultura,Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. Córdoba XADMINISTRACIÓN LOCALAyuntamiento de Almodóvar del Río Almodóvar del RíoAyuntamiento de Córdoba CórdobaAyuntamiento de Hornachuelos HornachuelosAyuntamiento de Posadas PosadasAyuntamiento de Villaviciosa de Córdoba Villaviciosa de CórdobaDiputación Provincial de Córdoba CórdobaMancomunidad de municipios de la Sierra Morena Cordobesa Cerro Muriano-ObejoMancomunidad de municipios Vega del GuadalquivirOTRAS INSTITUCIONES Y COLECTIVOS SOCIALESGrupo de desarrollo rural del Medio Guadalquivir PosadasGrupo de desarrollo rural Sierra Morena Cordobesa MontoroColegio Oficial de Biólogos de Andalucía SevillaColegio de Ambientólogos de Andalucía GranadaColegio de Geógrafos de Andalucía SevillaColegio de Ingenieros de Montes – Delegación AndalucíaUniversidad de Córdoba. Aula de sostenibilidad. CórdobaCSIC ANDALUCÍA SevillaEBD (Estación Biológica Doñana) SevillaIRNAS  (Instituto  de  Recursos  Naturales  y  Agrobiología  deSevilla) SevillaFAMP (Federación Andaluza de Municipios y Provincias) SevillaCEA (Confederación de Empresarios de Andalucía) SevillaConfederación de empresarios de Córdoba. Córdoba
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ENTIDAD DESTINO RESPONDEAsociación empresarial de turismo de Córdoba. CórdobaAsociación de hoteles rurales de Andalucía Priego de CórdobaRed Andaluza de Alojamientos Rurales AlmeríaCentro de gestión del turismo rural CórdobaCámara de Comercio – Córdoba CórdobaComité Andaluz de Agricultura Ecológica – Córdoba CórdobaComisiones Obreras – Andalucía SevillaComisiones Obreras - Córdoba CórdobaUnión General de Trabajadores – Andalucía SevillaUnión General de Trabajadores - Córdoba CórdobaUCA (Unión de Consumidores de Andalucía) SevillaUCAUCE Córdoba. Unión de consumidores. CórdobaFACUA (Federación Andaluza de Consumidores y Usuarios) SevillaFACUA Córdoba. Consumidores en acción. CórdobaASAJA – Andalucía SevillaASAJA - Córdoba CórdobaCOAG – Andalucía SevillaCOAG – Córdoba CórdobaUPA – Andalucía SevillaUPA – Córdoba CórdobaADENA – Andalucía SevillaADENA WWF – Córdoba CórdobaECOLOGISTAS EN ACCIÓN – Andalucía SevillaGRUPO SEO – Andalucía SevillaGRUPO SEO – Córdoba CórdobaGREENPEACE ESPAÑA – Córdoba Córdoba
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1.2.2. Aportaciones a los Documentos.Una vez concluida la fase inicial de participación (Grupo de Trabajo y Foros) y tras las aportaciones que sehan  recogido  en  este  proceso  y  una  vez  elaborado  el  Borrador  Inicial  del  PDS  y  el  Documento  InicialEstratégico  (EsAE),  desde  el  órgano  ambiental  (dirigido  a  los  diferentes  órganos  directivos  de  laadministración  autonómica)  como  desde  el  órgano  promotor  (dirigido  igualmente  órganos  de  laadministración autonómica, como a todos los participantes en el grupos de trabajo y foros). Las  aportaciones  recogidas  se  han  incorporado  al  nuevo  borrador  del  II  PDS  Hornachuelos  y en  laelaboración del EsAE, para someter los citados documento al tramite de audiencia e información pública. Elconjunto de las aportaciones recibidas en el el proceso se recogen el el Anexo I que acompaña el EsAE.
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22Objetivos Ambientales y deSostenibilidad en los ámbitos europeos yandaluces, y su integración en el Plan2.1. Principios en el ámbito de la Unión EuropeaA finales  de 2020,  la  Comisión presentó su  propuesta  relativa  al  VIII  Programa de  Acción  Plurianual  enmateria de Medio Ambiente, que se desarrollará entre 2021 y 2030.La propuesta reafirma el  compromiso de la Unión en garantizar el  bienestar para todos respetando loslímites del planeta; tiene por objeto acelerar la transición a una economía climáticamente neutra, eficienteen el uso de los recursos y regenerativa, que devuelve al planeta más de lo necesario. Reconoce que elbienestar y la prosperidad humanos dependen de los ecosistemas sanos en los que operamos.El nuevo programa está basado en los objetivos medioambientales y climáticos del Pacto Verde Europeo, losapoya, y establece un marco facilitador para conseguir seis objetivos prioritarios: 
• Conseguir  el objetivo de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero para 2030 y laneutralidad climática para 2050, 
• Mejorar la  capacidad de adaptación,  reforzar  la resiliencia y reducir  la vulnerabilidad al  cambioclimático, 
• Progresar hacia un modelo de crecimiento regenerativo, desvincular el crecimiento económico deluso de los recursos y la degradación medioambiental, y acelerar la transición hacia una economíacircular, 
• Perseguir la ambición de reducir la contaminación a cero, incluida la del aire, el agua y el suelo, asícomo salvaguardar la salud y el bienestar de los europeos, 
• Proteger, conservar y recuperar la biodiversidad, y mejorar el capital natural, en particular del aire,el agua, el suelo, los bosques, el agua dulce, los humedales y los ecosistemas marinos, y 
• Reducir las presiones climáticas y medioambientales asociadas a la producción y el consumo (enparticular en los ámbitos de la energía, el desarrollo industrial, la construcción y las infraestructuras,la movilidad y los sistemas alimentarios). Las propuestas VIII PMA pide la participación activa de todas las partes interesadas en todos los niveles degobernanza, a fin de garantizar la aplicación efectiva de la legislación de la UE en materia de clima y medioambiente. Constituye la base de la UE para alcanzar la Agenda 2030 de las Naciones Unidas y sus Objetivosde Desarrollo Sostenible.
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Asumir  esos  objetivos  prioritarios  debe  ser  una de  los  retos  del  II  PDS  Hornachuelos  y  es  aquí  dondedebemos enmarcar la coherencia de los diferentes objetivos y líneas que se enumeran en el PDS.2.1.1. Pacto Verde EuropeoComunicación  de  la  Comisión  al  Parlamento  Europeo,  al  Consejo  Europeo,  al  Consejo,  al  ComitéEconómico y Social Europeo y al Comité De Las Regiones: El Pacto Verde Europeo [COM(2019) 640 final El objetivo del Pacto Verde Europeo, es establecer un plan de acción para hacer que la economía de la UniónEuropea  sea  sostenible  mediante  la  transformación  de  los  desafíos  climáticos  y  medioambientales  enoportunidades en todos los ámbitos políticos de manera justa e integradora. El Pacto Verde Europeo es lanueva estrategia de crecimiento para una economía de la UE sostenible, más limpia, segura y saludable.El Pacto incluye una hoja de ruta que es un plan con actuaciones concretas para:
• Garantizar que no haya emisiones netas de gases de efecto invernadero en 2050,
• Impulsar la utilización eficiente de los recursos al cambiar a una economía limpia y circular,
• Recuperar la biodiversidad y reducir la contaminación.El Pacto Verde abarca todos los sectores; la Comisión Europea emitirá propuestas de actuación en una seriede ámbitos políticos: energía limpia, industria sostenible, construcción y renovación de edificios, movilidadsostenible, biodiversidad, de la granja a la mesa, eliminación de la contaminación, acción por el clima.Para sacar adelante el Pacto Verde Europeo, debemos reflexionar acerca de las políticas de suministro deenergía  limpia  al  conjunto  de  la  economía,  la  industria,  la  producción  y  el  consumo,  las  grandesinfraestructuras,  el  transporte,  la  alimentación  y  la  agricultura,  la  construcción,  la  fiscalidad  y  lasprestaciones sociales. Para  la  consecución  de  esos  objetivos  es  imprescindible  dotar  de  mayor  valor  a  la  protección  y  elrestablecimiento de los ecosistemas naturales,  el uso sostenible de los recursos y la mejora de la saludhumana. Es en este terreno donde un cambio transformador es más necesario y aporta más beneficios a laeconomía, la sociedad y el entorno natural de la UE. La UE debe también fomentar la transformación digitaly las herramientas digitales necesarias, e invertir en ellas en cuanto que factores esenciales para impulsarlos cambios requeridos.  Todas estas áreas de actuación están estrechamente interconectadas y se refuerzan mutuamente, pero sedeberá  prestar  una  cuidadosa  atención  a  los  posibles  compromisos  entre  los  objetivos  económicos,ambientales y sociales, algo que precisamente se intenta con el II PDS y por lo tanto las diferentes propuestay medidas  que emanen  del  mismo deben  son  coherentes  con  las  propuestas  del  Pacto  Verde,  algunosejemplos  son la Media 1  “Apoyo a la  investigación,  conservación  y restauración de hábitats,  especies ypaisajes de interés”, Medida 8 “Puesta en valor de actividades tradicionales de recolección y/o artesanales” ola Medida 37 “Desarrollo de políticas de igualdad e inclusión social”.2.1.2. Estrategia de la UE sobre la Biodiversidad hasta 2030Comunicación  de  la  Comisión  al  Parlamento  Europeo,  al  Consejo  Europeo,  al  Consejo,  al  ComitéEconómico y Social Europeo y al Comité De Las Regiones: Estrategia de la UE sobre la Biodiversidad deaquí a 2030. Reintegrar la naturaleza en nuestras vidas COM/2020/380 finalLa estrategia tiene por objeto situar la biodiversidad de Europa en la senda de la recuperación de aquí a
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2030 en beneficio de la naturaleza, las personas y el clima.Para lograr este objetivo la estrategia establece un marco exhaustivo de compromisos y medidas para hacerfrente a las principales causas de la pérdida de biodiversidad:
• los cambios en los usos del suelo y del mar
• la sobreexplotación de los recursos naturales
• el cambio climático
• la contaminación
• las especies exóticas invasorasLa estrategia también proporciona un plan acerca de la posición de la Unión Europea (UE) sobre el marcomundial para la diversidad biológica después de 2020, que se adoptará en la Cumbre de las Naciones Unidassobre la Diversidad Biológica en 2021.La estrategia de la UE sobre biodiversidad para 2030 se adoptó junto con la estrategia de la UE «de la granja ala  mesa».  Estas  estrategias  están  diseñadas  para  reforzarse  mutuamente,  al  aunar  la  naturaleza,  losagricultores, las empresas y los consumidores.Es una parte fundamental del Pacto Verde Europeo y guiará los esfuerzos hacia una recuperación sosteniblede la crisis de la COVID-19, la estrategia busca reforzar la resiliencia de nuestras sociedades frente a amenazasfuturas tales como:
• los efectos del cambio climático
• incendios forestales
• la inseguridad alimentaria
• brotes de enfermedades, en particular protegiendo la fauna silvestre y luchando contra el comercio ilegalde especies silvestres.Además, apoyará los esfuerzos de mitigación y adaptación al cambio climático mediante soluciones basadasen la naturaleza que secuestren y almacenen carbono en ecosistemas sanos y ayuden a la naturaleza y a lasociedad a adaptarse a los efectos inevitables del cambio climático.Para poner la biodiversidad en el camino hacia la recuperación, la estrategia establece una serie de objetivosy  compromisos  que  deben  alcanzarse  a  más  tardar  en  2030,  en  los  cuatro  ámbitos  principales  acontinuación.1. Una red coherente de espacios protegidos. La red:
• confiere protección jurídica al menos al 30 % de la superficie terrestre de la UE y al 30 % de susuperficie marina, e incorpora corredores ecológicos dentro de una Red Transeuropea de EspaciosNaturales
• confiere protección estricta al menos al 30 % de los espacios protegidos de la UE, incluidos todos losbosques primarios y maduros
• gestiona de manera efectiva todos los espacios protegidos, define medidas y objetivos claros deconservación y efectúa un seguimiento adecuado de ellosCon  los  países  de  la  UE,  la  Comisión  Europea  establecerá  y  acordará  criterios  y  directrices  para  otros
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espacios protegidos y estrictamente protegidos a más tardar a finales de 2021Los países de la Unión Europea tendrán hasta el final de 2023 para demostrar progresos significativos en ladesignación jurídica de nuevos espacios protegidos y en la integración de los corredores ecológicos.Antes de 2024, la Comisión evaluará si la UE está en vías de cumplir con sus objetivos para 2030 o si esnecesario adoptar medidas más enérgicas, incluso legislativas, a nivel de la UE.2. Un plan de recuperación de la naturaleza de la UE.  El plan incluye los siguientes compromisos para2030:
• proponer,  en 2021,  objetivos vinculantes de la  UE en materia de recuperación de la naturaleza,previa evaluación de impacto
• recuperar grandes superficies de ecosistemas degradados y ecosistemas ricos en carbono
• asegurar que los hábitats y las especies no se deterioren, y que al menos el 30 % de los que seencuentran en un estado de conservación desfavorable alcancen un estado favorable, o al menosmuestren una tendencia positiva
• detener la pérdida de polinizadores
• reducir en un 50 % el riesgo y el uso de plaguicidas químicos, y también en un 50 % el uso de losplaguicidas más peligrosos
• conseguir que al menos el 25 % de las tierras agrarias se dedique a la agricultura ecológica y que seextiendan las prácticas agroecológicas en una medida significativa
• rehabilitar grandes superficies de terrenos contaminados
• plantar 3 000 millones de árboles para la biodiversidad, respetando los principios ecológicos
• lograr que al menos 25.000 km de ríos vuelvas a ser de caudal libre
• reducir en un 50 % el número de especies de la «Lista Roja» que están amenazadas por especiesexóticas invasoras
• reducir en un 50 % la pérdida de nutrientes procedentes de fertilizantes y, como consecuencia deello, reducir en un 20 % como mínimo el uso de fertilizantes
• apoyar a las ciudades de más de 20.000 habitantes para poner en marcha ambiciosos planes deecologización urbana para finales de 2021
• eliminar o reducir al mínimo el impacto negativo de las actividades de pesca y extracción sobreespecies y hábitats sensibles
• eliminar las capturas incidentales de las especies marinas o reducirlas a un nivel que permita surecuperación y conservación3. Propiciar un cambio transformador. Para garantizar el cumplimiento de los compromisos y fomentar uncambio transformador, la Comisión y los países de la UE harán lo siguiente:
• Establecer un nuevo marco de gobernanza de la UE para la biodiversidad que dirija la aplicación delos compromisos e hitos y que garantice la rendición de cuentas y que todos los agentes pertinenteshagan suyos los compromisos de la UE en materia de biodiversidad El marco también fortalecerá elcompromiso de los interesados mediante una gobernanza transparente y participativa. Incluirá unmecanismo de vigilancia y examen con un conjunto claro de indicadores acordados para permitir la
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evaluación  periódica  de  los  progresos  y  establecer  medidas  correctivas  en  caso  necesario.  LaComisión evaluará  el  enfoque en 2023 y considerará  si  es  necesario un sistema de gobernanzajurídicamente vinculante.
• Intensificar la aplicación y el cumplimiento de la legislación ambiental de la UE.
• Aplicar  un  enfoque integrado que  abarque  al  conjunto de la  sociedad  para la  protección  de labiodiversidad, en el que se involucre a las empresas, se movilice la financiación privada y pública anivel  nacional y  de la  UE,  las  inversiones se  orienten hacia una recuperación verde,  se  utilicensoluciones basadas en la naturaleza, y se refuercen los conocimientos, la educación y las aptitudespara la protección y la recuperación de la biodiversidad.4. Un ambicioso plan mundial sobre biodiversidad. La UE para contribuir a este plan se compromete a:
• Trabajar con asociados de ideas afines en una coalición de alto nivel para la biodiversidad y asumirel  liderazgo  predicando  con  el  ejemplo  para  acordar  un  ambicioso  marco  mundial  sobrebiodiversidad para el período posterior a 2020;
• Utilizar la acción exterior para promover la protección y la recuperación de la biodiversidad,  enparticular en relación con la gobernanza internacional de los océanos, el comercio, la cooperacióninternacional, la política de vecindad y la movilización de recursos.La Estrategia contempla una serie de compromisos y medidas concretas de aquí a 2030. Establecer en toda la UEuna  red  más  amplia  de espacios  protegidos  en tierra  y  en  el  mar.  La  UE  ampliará  las  zonas  Natura  2000 yaexistentes, con una protección estricta de aquellas que presentan gran biodiversidad y valor climático, en estesentido la puesta en marcha del II PDS Hornachuelos, es plenamente coherente con las propuestas que emanande  la  Estrategia  de  la  Unión Europea,  como  ejemplo  Línea  1.1.  “Conservación,  recuperación  y  mejora  de  loshábitats naturales y de interés” o la Medida 33 “Medidas para el seguimiento y actualización de los documentos deplanificación del Parque Natural”.2.1.3. Estrategia “de la Granja a la Mesa”Comunicación  de  la  Comisión  al  Parlamento  Europeo,  al  Consejo  Europeo,  al  Consejo,  al  ComitéEconómico y Social Europeo y al Comité De Las Regiones: Estrategia «de la granja a la mesa» para unsistema alimentario justo, saludable y respetuoso con el medio ambiente COM/2020/381 finalCon la estrategia "De la Granja a la Mesa" se trata de armonizar el sistema alimentario con las necesidadesdel planeta y así  responder a las aspiraciones de los ciudadanos europeos de obtener alimentos sanos,equilibrados y respetuosos con el clima y el medio ambiente.En  ella  se  abordan  de  manera  integral  los  desafíos  a  los  que  se  enfrentan  los  sistemas  alimentariossostenibles. Contiene un Plan de Acción con 27 medidas a adoptar desde 2020 hasta 2024. Estas medidas sepueden agrupar en los siguientes 6 grupos:
• Medidas para garantizar la seguridad alimentaria
• Medidas para estimular las prácticas sostenibles de elaboración de alimentos, venta al por mayor yal por menor, hostelería y servicios alimentarios
• Medidas para promover el consumo sostenible de alimentos y facilitar el cambio a dietas saludablesy sostenibles
• Medidas para reducir la pérdida y el desperdicio de alimentos
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• Medidas de lucha contra el fraude alimentario a lo largo de la cadena de suministro de alimentos
• Medidas para garantizar la producción sostenible de alimentosA continuación se incluyen los objetivos cuantitativos a 2030 (comunes con la Estrategia de la UE sobreBiodiversidad para 2030):
• Reducir para 2030 en un 50% el uso y riesgo de pesticidas de síntesis químicos y en un 50% el uso delos pesticidas de alto riesgo. 
• Reducción del 50% del exceso de nutrientes (especialmente fósforo y nitrógeno) y del 20% del usode fertilizantes.
• Reducir en un 50% las ventas de antimicrobianos para los animales de granja y en acuicultura. 
• Al menos el 25% de la superficie agraria europea deberá ser de agricultura ecológica.Además,  la  Estrategia "De la  Granja a la Mesa" tiene como objetivo reducir  a la mitad los desechos dealimentos per cápita a nivel de minoristas y consumidores y también el de ampliar la banda ancha en laszonas rurales y remotas para lograr una cobertura de banda ancha rápida del 100% en 2025.Concluye  con  las  acciones  para  la  transición  hacia  un  sistema  alimentario  sostenible  en  la  UE  y  parapromover esta transición a nivel mundial.La Estrategia de la Granja a la Mesa busca acelerar la transición hacia un sistema de alimentación sostenibleque debería:
• Tener un impacto neutro o positivo sobre el medio ambiente
• Ayudar a mitigar el cambio climático y adaptarse a sus impactos
• Revertir la pérdida de la biodiversidad
• Asegurar la seguridad alimentaria, la nutrición y la salud pública, garantizando que los europeosdispongan de alimentos saludables, sostenibles y de alta calidad
• Preservar  la  asequibilidad  a  los  alimentos  mientras  generas  retornos  económicos  más  justos,fomentando la competitividad del sector de suministro europeo y promoviendo el comercio justo;aumentando la agricultura ecológicaDentro  de  los  objetivos  asociados  a  esta  Estrategia,  se  destacan  la  reducción  de  la  dependencia  a  lospesticidas químicos y fertilizantes, el mejoramiento de la contribución nutricional de los alimentos, el mejoralmacenamiento y envasado; empoderar a los consumidores informándoles a elegir alimentos sustentablesy promover dietas saludables. Además  de  las  consideraciones  medioambientales,  es  notable  ver  en  la  Estrategia  que  la  Comisión  haprestado atención a la importancia de los agricultores, pescadores y productores rurales, especialmentecuando se trata de trabajadores precarios, estacionales y no declarados, aunque debe incluir acciones paralograr objetivos sociales y observar la situación de todos los trabajadores empleados a lo largo de la cadenade suministro de alimentos, como los del sector de la hospitalidad.Además  por  parte  de  UE  se  presentará  una propuesta  de  marco  legislativo  para  sistemas  alimentariossostenibles para apoyar la aplicación de la estrategia y el desarrollo de una política alimentaria sostenible.Haciendo balance del aprendizaje de la pandemia de COVID-19, la Comisión también desarrollará un plan decontingencia  para  garantizar  el  suministro  de  alimentos  y  la  seguridad  alimentaria.  La  UE  apoyará  latransición mundial hacia sistemas agroalimentarios sostenibles a través de sus políticas comerciales y sus
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instrumentos de cooperación internacional.El  II  PDS Hornachuelos,  contribuye de  manera clara  a  la  Estrategia  con  propuestas  como  el  Objetivo  2“Fortalecer los sistemas productivos tradicionales bajo la perspectiva de la sostenibilidad y considerando lainnovación y diferenciación, esenciales para el desarrollo económico del espacio” o la Medida 6 “Fomentode la producción agrícola y ganadera ecológica o más sostenible con el espacio”2.1.4. Nuevo Plan de Acción para la Economía CircularComunicación  de  la  Comisión  al  Parlamento  Europeo,  al  Consejo,  al  Comité  Económico  y  SocialEuropeo y al Comité de las Regiones: Nuevo Plan de acción para la Economía Circular. Por una Europamás limpia y más competitiva [COM(2020) 98 final] Plan de acción para la economía circular, es uno de los principales elementos del Pacto Verde Europeo, quees el nuevo programa de Europa en favor del crecimiento sostenible. Con medidas a lo largo de todo el ciclode vida de los productos, el nuevo Plan de acción tiene por objeto adaptar nuestra economía a un futuroecológico y reforzar nuestra competitividad, protegiendo al mismo tiempo el medio ambiente y confiriendonuevos derechos a los consumidores. Sobre la base del trabajo realizado desde 2015, el nuevo Plan se centraen el diseño y la producción con vistas a una economía circular, con el objetivo de asegurar que los recursosutilizados se mantengan en la economía de la UE durante el mayor tiempo posible.El Plan de acción para la economía circular presentado hoy como parte de la estrategia industrial de la UE,consta de medidas para:
✔ Hacer que los productos sostenibles sean la norma en la UE. La Comisión propondrá legislación parauna política de productos sostenibles, a fin de asegurar que los productos comercializados en la UEduren más, sean más fáciles de reutilizar, reparar y reciclar, e incorporen en la medida de lo posiblematerial reciclado en lugar de materias primas primarias. Se restringirán los productos de un solouso, se hará frente a la obsolescencia prematura y se prohibirá la destrucción de bienes duraderosque no hayan sido vendidos.
✔ Empoderar a los consumidores. Los consumidores recibirán información fidedigna sobre aspectoscomo la reparabilidad y la durabilidad de los productos que les ayudará a tomar decisiones mássostenibles desde el punto de vista del medio ambiente. Los consumidores podrán acogerse a unverdadero «derecho a reparación».
✔ Centrarse  en  los  sectores  que  utilizan  más  recursos  y  que  tienen  un  elevado  potencial  decircularidad. La Comisión adoptará medidas concretas sobre: 

• Electrónica y TIC: una «Iniciativa sobre la Electrónica Circular» alargará la vida útil de losproductos y mejorará la recogida y el tratamiento de los residuos.
• Baterías  y  vehículos:  nuevo  marco  regulador  para  las  baterías  a  fin  de  aumentar  lasostenibilidad e impulsar el potencial de circularidad de las baterías
• Envases y embalajes: nuevos requisitos obligatorios que definen lo permitido en el mercadode la UE e incluyen una reducción del embalaje (excesivo).
• Plásticos: nuevos requisitos obligatorios sobre el contenido reciclado, con especial atencióna los microplásticos, además de los bioplásticos y los plásticos biodegradables.
• Productos  textiles:  una  nueva estrategia  de  la  UE  sobre  los  productos  textiles,  a  fin  de
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reforzar la competitividad y la innovación en el sector e impulsar el mercado de la UE de lareutilización textil.
• Construcción y vivienda: una estrategia integral para un entorno construido sostenible quefomentará los principios de circularidad en los edificios.
• Alimentos:  nueva iniciativa legislativa sobre la reutilización para sustituir  los envases,  lavajilla  y  la  cubertería  de  un  solo  uso  por  productos  reutilizables  en  los  serviciosalimentarios.

✔ Garantizar que se produzcan menos residuos. Se tratará de evitar los residuos en primer lugar y detransformarlos en recursos secundarios de alta calidad que se integren en un eficiente mercado dematerias  primas  secundarias.  La  Comisión  estudiará  la  posibilidad  de  establecer  un  modeloarmonizado a escala de la UE de recogida separada de residuos y su etiquetado. El Plan de accióntambién presenta una serie de medidas para reducir al mínimo las exportaciones de residuos de laUE y hacer frente a los traslados ilícitos.Una economía circular reduce la presión sobre los recursos naturales y es una condición previa para alcanzarel objetivo de neutralidad climática para 2050 y atajar la pérdida de biodiversidad. La mitad de las emisionestotales de gases de efecto invernadero y más del 90 % de la pérdida de biodiversidad y el estrés hídrico sedeben a la extracción y al tratamiento de los recursos.La economía circular arrojará beneficios netos en términos de crecimiento del PIB y creación de empleo, porello debe ser uno de los pilares del II PDS Hornachuelos y su coherencia la tenemos en propuestas como laMedida 30 “Gestión de los residuos, impulso a los sistemas de reciclaje y recuperación”2.1.5. Próximas etapas para un futuro europeo sostenible. Acción europea para lasostenibilidad (COM (2016) 739 final)En línea con la adopción por parte de los dirigentes mundiales, en el marco de la Asamblea General de lasNaciones Unidas del 25 de septiembre de 2015, de la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible como nuevomarco global para el desarrollo sostenible, la UE se posiciona entre las pioneras en la aplicación de la citadaAgenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) que contempla. Mediante la comunicación “Próximas etapas para  un futuro europeo sostenible.  Acción europea para lasostenibilidad” (COM (2016) 739 final), se establece una línea de trabajo consistente en integrar plenamentelos ODS de la Agenda 2030 en el marco político europeo y las prioridades actuales de la Comisión, mientrasse evalúa el punto de partida y se identifican los principales problemas de sostenibilidad.La manera en que la UE llevará a cabo la citada Agencia 2030, se detalla según lo siguiente:GobernanzaPor una parte, se admite la necesidad de un enfoque político global e intersectorial para asegurar que losretos  económicos,  sociales  y  medioambientales  sean  abordados  conjuntamente,  asumiéndose  que  eldesarrollo  sostenible  es  una  cuestión  de  gobernanza  que  requiere  los  instrumentos  adecuados  paragarantizar la coherencia política en las diversas áreas temáticas, así como entre la acción exterior de la UE ysus demás políticas.FinanciaciónRespecto a la financiación,  se  recoge que la  Comisión ha incorporado en gran medida las  dimensiones
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económicas, sociales y medioambientales que constituyen el núcleo de los ODS, en el presupuesto de la UEy los programas de gasto. Así, el marco de rendimiento de los programas de gasto de la UE para el periodo2014-2020 ya contiene elementos pertinentes para informar sobre las tres dimensiones.Medir los progresos a nivel nacional, regional de las Naciones Unidas, de la UE y mundialComplementariamente,  se  considera  esencial  llevar  a  cabo  un  seguimiento  de  los  avances  de  formasistemática  y  transparente,  dado  que  la  propia  Agenda  2030  para  el  desarrollo  sostenible  prevé  elseguimiento y la revisión a nivel  nacional,  regional  y  mundial.  Por ello,  la UE,  en coordinación con susEstados  miembros,  desempeñará  un  papel  activo  en  cada  nivel  para  maximizar  el  avance  hacia  laconsecución de los ODS, asegurar la rendición de cuentas a los ciudadanos y garantizar que nadie se quedeatrás.Responsabilidad compartida para la aplicación y reconocimiento a la excelenciaLos ODS constituyen una agenda de colaboración entre todos los niveles de administraciones públicas y lasociedad civil, suscrita por todos los Estados miembros de las Naciones Unidas. Su aplicación debe llevarsea cabo de forma conjunta entre todos. Por ello, la Comunicación ofrece un marco a la UE y a sus Estadosmiembros  para  la  aplicación  de  la  Agenda  2030,  de  manera  que  en  consonancia  con  el  principio  desubsidiariedad, la UE solo podrá actuar al margen de sus competencias exclusivas cuando el objetivo puedaalcanzarse mejor a escala de la Unión que a través de la acción de los Estados miembros. Por ello, se haceconsidera necesaria una cooperación estrecha con los Estados miembros, debiendo ser abordados muchosde  los  asuntos  que  afectan  al  desarrollo  sostenible  por  los  propios  Estados  miembros.  Además,  lasautoridades locales y regionales desempeñan un papel especial en la aplicación de la Agenda 2030 con unobjetivo específico (“11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros,resilientes y sostenibles”) así como el resto de objetivos urbanos relacionados en la Agenda 2030.El  II  PDS  Hornachuelos  se  elabora  desde  un  enfoque  intersectorial  para  asegurar  que  los  retos  económicos,sociales y medioambientales sean abordados conjuntamente, contribuyendo igualmente a medir los progresos aescala local. En mayor medida, el Plan contribuye al cumplimiento de los siguientes ODS: “3. Garantizar una vidasaludable y promover el bienestar  para todos para todas las edades”; “8. Fomentar el  crecimiento económicosostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo, y el trabajo decente para todos”; “9. Desarrollarinfraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible, y fomentar la innovación”; y “15.Proteger,  restaurar  y  promover  la  utilización  sostenible  de  los  ecosistemas  terrestres,  gestionar  de  manerasostenible los bosques,  combatir  la desertificación y detener y revertir  la degradación de la tierra,  y frenar lapérdida de diversidad biológica”, la Línea de Actividad 1.2  “Mantenimiento, restauración y puesta en valor delpatrimonio natural y cultural”  o la Medida 4 “Impulso a programas de investigación, innovación y desarrollo de lasactividades económicas del Parque” son ejemplo de coherencia.2.1.6. El Protocolo de París, un plan rector para combatir el cambio climático másallá de 2020 (COM(2015) 81 final)A tenor de las conclusiones del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC),que recogen que sin una actuación urgente el cambio climático acarreará graves consecuencias irreversiblesy extendidas para todas las personas y ecosistemas del mundo, el Protocolo de París, cuyo instrumento deratificación ya fue presentado por España, establece los siguientes objetivos:
• Asegurar una reducción ambiciosa de emisiones:
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◦ Especificando que el objetivo a largo plazo debería ser  reducir  antes de 2050 las  emisionesmundiales en al menos un 60 % por debajo de los niveles de 20102, y:
◦ Estableciendo, en este contexto, unos compromisos de mitigación jurídicamente vinculantes,que  sean  claros,  específicos,  ambiciosos  y  equitativos  y  que  encaucen  al  mundo  hacia  laconsecución  del  objetivo  de  un  aumento  inferior  a  2  °C;  esos  compromisos  deben  sercompatibles con los principios de la CMNUCC aplicados a la luz de unas responsabilidades,capacidades y circunstancias nacionales diferentes y cambiantes.

• Garantizar el dinamismo mediante una revisión global, que se llevará a cabo cada cinco años, a finde reforzar la ambición de esos compromisos de mitigación en consonancia con los últimos avancescientíficos.
• Reforzar la transparencia y la rendición de cuentas para poder determinar si se han cumplido losobjetivos de reducción de emisiones y los compromisos correspondientes; debe establecerse unconjunto común de normas y procedimientos en relación con los informes anuales y la verificaciónperiódica, y debe preverse que expertos internacionales evalúen los inventarios de emisión.
• Garantizar un desarrollo sostenible, resistente al clima, promoviendo la cooperación internacional yrespaldando políticas que reduzcan la vulnerabilidad y mejoren la capacidad de los países paraadaptarse a los efectos del cambio climático.
• Promover  una  aplicación  y  una  cooperación  eficientes  y  efectivas  impulsando  políticas  quemovilicen  inversiones  públicas  y  privadas  que  sean  sustanciales,  transparentes  y  predecibles  yfavorezcan un desarrollo de bajas emisiones y resistente al clima.Respecto a estos objetivos, el II PDS Hornachuelos contribuye a promover métodos de producción que reduzcanlas emisiones, en línea con los valores de protección del patrimonio natural que conlleva la declaración de ParqueNatural, así como a garantizar un desarrollo sostenible a través de la coordinación de las diferentes políticas quese desarrollan en el territorio, por ejemplo la Medida 29 “Mejora del servicio de suministro eléctrico y desarrollo eimplantación de modelos y  sistemas  de generación de energías renovables  y  reducción d  ella  contaminaciónlumínica”2.2. Principios  y  criterios  en  el  ámbito  de  la  ComunidadAutónoma de AndalucíaDe igual forma, el II Plan de Desarrollo Sostenible es coherente con los planteamientos estratégicos y deplanificación  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  en  materia  de  medio  ambiente,  ordenaciónterritorial y sectores implicados. El listado completo de la Planificación implicada y tenida en cuenta para laelaboración del Plan se encuentra reflejado en el punto 4.2.20 Planificación Implicada.A  continuación  describen  los  objetivos  y  directrices  de  aquellos  planes  o  programas  andaluces   que  por  sucontenido están más relacionados con el II PDS Hornachuelos2.2.1. Plan de Medio Ambiente de Andalucía. Los Objetivos Generales del Plan de Medio Ambiente de Andalucía son:
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✔ Mejorar  la  administración  y  gestión  del  medio  ambiente  bajo  los  principios  de  transparencia,modernización, participación, responsabilidad, eficacia y coherencia.
✔ Reforzar el carácter horizontal de la política ambiental fomentando su integración en el resto depolíticas y favoreciendo el compromiso social ante los problemas ambientales.
✔ Avanzar en una ordenación del territorio que garantice la convergencia en el bienestar económico ysocial en el territorio andaluz mediante un desarrollo sostenible basado en la ecoinnovación quegarantice la conservación de los recursos naturales y del paisaje.
✔ Contribuir  a  la  lucha  contra  el  cambio  climático  reduciendo  la  emisión  de  gases  de  efectoinvernadero y aumentando la capacidad de sumidero en Andalucía.
✔ Disminuir  los  riesgos  de  que  se  produzcan  emergencias  ambientales  (inundaciones,  sequías,incendios  forestales,  contaminación…)  o  atenuar  sus  consecuencias  mediante  las  oportunasmedidas preventivas y correctivas.
✔ Proteger  y  conservar  los  paisajes  andaluces  como  herramienta  para  una  mejor  integración  delterritorio andaluz.
✔ Conseguir un nivel de calidad ambiental tal que las concentraciones de contaminantes de origenhumano, incluidos distintos tipos de radiación, no tengan efectos ni riesgos significativos sobre lasalud humana.Así, el II PDS Hornachuelos  se alinea con prácticamente todos los objetivos que establece el Plan de MedioAmbiente de Andalucía, y de manera más particular con la mejora de la administración y gestión del medioambiente, la integración de las diferentes políticas sectoriales, la lucha contra el cambio climático y en todolo  que  significa  avanzar  en una ordenación  del  territorio  que garantice la  convergencia  en el  bienestareconómico y social en el territorio andaluz mediante un desarrollo sostenible basado en la ecoinnovaciónque garantice la conservación de los recursos naturales y del paisaje.Asimismo, su desarrollo atenderá a los objetivos de carácter sectorial que recoge el citado Plan, dada laestrecha relación que guardan con la promoción del desarrollo sostenible en el ámbito del Parque Natural.Tales objetivos sectoriales, divididos por áreas, son los siguientes:Área 1: Información ambiental
✔ Mejorar el conocimiento e información del medio ambiente andaluz y favorecer su difusión.
✔ Desarrollar  la  investigación e  innovación tecnológica en el  ámbito medioambiental  y  establecermecanismos de transferencia e implantación en las administraciones públicas.Área 2: Mantenimiento y mejora de los servicios administrativos
✔ Mantener y mejorar la funcionalidad de los servicios administrativos dependientes de la  Consejeríade  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo SostenibleÁrea 3: Gestión integral del medio natural
✔ Favorecer la conservación "in situ" y "ex situ" de la biodiversidad andaluza y sus hábitats.
✔ Potenciar la interconexión de espacios naturales y frenar la fragmentación de hábitats.
✔ Promover la protección sanitaria de la fauna.
✔ Impulsar la conservación y restauración de los ecosistemas andaluces.
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✔ Garantizar el seguimiento y evaluación de las poblaciones de fauna y flora silvestres.
✔ Favorecer la sostenibilidad de la actividad cinegética.
✔ Poner en valor los georrecursos andaluces.
✔ Controlar la erosión y desertificación y restaurar los ecosistemas naturales degradados, en aras de laprotección de los recursos hídricos, los suelos y la cubierta vegetal.
✔ Afianzar la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y consolidar la Red Natura 2000 comoun sistema integrado y unitario desde el punto de vista de su gestión en materia de conservación ydesarrollo  socioeconómico,  que contribuya a  aumentar  el  aprovechamiento  de  su  potencial  deusos, así como favorecer su integración en la gestión integral de la región, de forma que el desarrollosostenible de todo el territorio sea compatible con la conservación de la Red de Espacios NaturalesProtegidos  de  Andalucía  mediante la  aplicación  de  políticas  activas  e  implicación  de todos  losagentes sociales.
✔ Defender  el  medio  natural  frente  a  incendios  forestales,  plagas,  enfermedades  y  otros  agentesnocivos.
✔ Incrementar el valor añadido de los recursos naturales renovables mediante la adecuada promociónde un tejido industrial y comercial andaluz.
✔ Impulsar un proyecto social compartido que promueva y ordene las actividades de ocio y culturalesdesarrolladas en el medio natural, con una gestión participativa capaz de involucrar y dinamizar alos grupos sociales locales.
✔ Articular el medio natural andaluz conectando los diferentes elementos y espacios que lo integran ydiversificar el paisaje rural.
✔ Defender el patrimonio público forestal.
✔ Conservar, mantener y consolidar la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.Área 4: Gestión integral de los recursos hídricos
✔ Defender el Dominio Público Hidráulico y el Dominio Público Marítimo Terrestre.
✔ Garantizar un buen estado ecológico y químico del agua y de los valores ambientales asociados almedio hídrico.
✔ Satisfacer los requerimientos de un servicio de calidad en materia de agua.
✔ Promover los usos productivos del agua de manera eficiente de cara al ahorro de agua.
✔ Disminuir el coste de la gestión del agua.Área 5: Sostenibilidad urbana
✔ Fomentar un desarrollo urbano equilibrado y sostenible basado en un modelo de ciudad compacta.
✔ Reducir  la dependencia del  vehículo favoreciendo la movilidad urbana sostenible a través de lapromoción del transporte público y de los modos de transporte no motorizados.
✔ Disminuir  la  producción  de  residuos  urbanos  y  fomentar  la  recogida  selectiva  en  origen  y  lavalorización.
✔ Prevenir o minimizar la contaminación acústica y atmosférica en el ámbito urbano.
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✔ Favorecer fórmulas de ahorro y eficiencia energética.
✔ Mejorar y ampliar la dotación de zonas verdes y espacios libres en el medio urbano y su área deinfluencia.Área 6: Integración ambiental de la actividad económica
✔ Promover la competencia empresarial bajo los principios del “ahorro y la eficiencia energética” y lapreservación del medio ambiente.
✔ Priorizar el uso de las fuentes renovables como medida para incrementar el autoabastecimientoenergético de los andaluces y la protección del medio ambiente.
✔ Prevenir, vigilar y reducir la contaminación atmosférica.
✔ Asegurar la correcta gestión de los residuos en Andalucía.
✔ Desarrollar  la  investigación e  innovación tecnológica en el  ámbito medioambiental  y  establecermecanismos de transferencia e implantación en el ámbito industrial.
✔ Facilitar  a  las  empresas  la  ejecución  de  inversiones  en  instalaciones,  equipos  y  procesos  queconlleven una mejora medioambiental.
✔ Conseguir una mejora ambiental a través de una política de fiscalidad ambiental.Los Objetivos, Líneas de Actuación y Medidas propuestas en el PDS de Hornachuelos son coincidentes conlas propuestas de las diferentes áreas del Plan de Medio Ambiente y tienen reflejo en muchas de estas, porejemplo Objetivo 1  “Preservar,  poner  en valor  y  gestionar  los  sistemas naturales,  activo importante deldesarrollo  sostenible  del  Parque y su área de influencia” o la Línea 2.5  “Mejora  de la competitividad  yrentabilidad de los sistemas productivos mediante la innovación y el desarrollo” o la Medida 18 “Acciones deintegración de los municipios con el entorno natural reforzando la cohesión social”2.2.2. Estrategia Andaluza Desarrollo Sostenible 2030La Estrategia Andaluza de Desarrollo  Sostenible  2030 constituye el  documento marco y de traslación alámbito regional de las resoluciones internacionales sobre desarrollo sostenible, de manera que cubre dosobjetivos instrumentales:  establecer el marco conceptual y estratégico para el desarrollo de las políticasvinculadas al desarrollo sostenible y aportar los principios y prioridades de un plan de acción que mida elgrado de progreso para cada uno de los Objetivos y metas de la Agenda 2030 de Naciones Unidas.Los principios que sustentan la Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2030 son los siguientes:Armonía con la naturalezaEste principio parte del reconocimiento de que el planeta tierra es nuestro hogar y el ser humano debepromover la armonía con la naturaleza,  tal  y como recoge expresamente el  informe final  de la CumbreRío+20, y en consecuencia debe respetar la capacidad de carga de los ecosistemas y utilizar los recursosnaturales de manera eficiente. Compromiso intergeneracionalEl compromiso intergeneracional en el respeto a la naturaleza y en la herencia a futuras generaciones estáen el fundamento de la acepción clásica de desarrollo sostenible, aquel que garantiza las necesidades delpresente  sin  comprometer  las  posibilidades  de  las  generaciones  futuras  para  satisfacer  sus  propiasnecesidades, según quedó definido en 1987 en el Informe Brutland. Este principio implica, además de incluir
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el principio de precaución, que las políticas de desarrollo sostenible deben tener necesariamente una visióna largo plazo y, por lo tanto, un uso de los tiempos distinto a las políticas convencionales, muy centradas enla consecución de objetivos inmediatos.Responsabilidad compartidaLa  consecución  de  un  desarrollo  sostenible  es  una  labor  compartida  por  el  conjunto  de  la  sociedad,instituciones  públicas,  privadas,  empresas,  agentes  sociales  y  ciudadanía.  Cada  uno  en  su  nivel  tieneresponsabilidades en la transición a un modelo de economía verde como pilar de la sostenibilidad, modeloque tiene una directa relación con modos de consumo y producción responsables. Las AdministracionesPúblicas deben actuar como impulsores del cambio, practicar la transparencia y la democracia y fomentar laparticipación,  el  acceso a la información y la educación como elementos esenciales para constituir  unasociedad responsable y formada, capacitada para tomar decisiones.Cohesión socialLa dimensión social del desarrollo sostenible implica que su consecución debe ser un proceso inclusivo,centrado en el bienestar de las personas, que beneficie y de participación a todas las personas. El avanceequilibrado de las tres dimensiones del desarrollo sostenible se convierte en un requisito indispensable enun  contexto  de  crisis  económica  que  ha  llevado  a  la  tercera  parte  de  la  población  activa  andaluza  aldesempleo, con mayor incidencia en jóvenes y mujeres, y a un incremento de la proporción de hogares pordebajo del umbral de la pobreza y, en consecuencia, a un aumento de las desigualdades sociales.El objetivo de la Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2030 es el siguiente: “Orientar y reforzar las políticase  iniciativas  públicas  y  privadas  con  incidencia  en  la  Comunidad  Autónoma  Andaluza,  hacia  un  modelo  dedesarrollo sostenible basado en la transición a una economía verde y en la integración de las consideracionesambientales, económicas y sociales, y que este modelo sea percibido como motor de desarrollo socioeconómico yreconocida su potencialidad para la creación de empleo.”Si bien el II PDS Hornachuelos contribuye al cumplimiento de todos los objetivos establecidos en la EstrategiaAndaluza Desarrollo Sostenible 2030, cabe reseñar su capacidad para contribuir a trasladar al ámbito locallos compromisos del gobierno andaluz con la conservación del capital natural y la sostenibilidad, así como aintegrar  la  conservación  y  el  uso  sostenible  del  capital  natural  en  el  modelo  de  desarrollo  territorial.Asimismo, desde el punto de vista económico y social, guarda una estrecha relación con la generación yconsolidación  de  empleo  y  riqueza  en  el  contexto  de  una  economía  verde,  y  la  reducción  de  lasdesigualdades  socioeconómicas  de  la  población  andaluza,  favoreciendo  la  cohesión  social  y  el  trabajodigno.Así se desprende de la coincidencia de entre las Líneas de Actuación propuestas en el II PDS Hornachuelos ylas que aparecen en el desarrollo de la EADS 2030
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PDS EADS2030
1.1. Conservación, recuperación y mejora delos hábitats naturales y de interés.

SAL4: Preparar a la sociedad andaluza ante los retos de salud derivadosdel cambio climático y acciones antropogénicas no sostenibles.REC-NAT1: Regeneración de sistemas ecológicos. REC-NAT2: Gestión eficiente de los recursos naturales.CC1: Evaluación del cambio climáticoCC2: Mitigación del cambio climáticoCC3: Reducción de los efectos negativos del cambio climáticoIN-TIC1: Fomento en investigación e innovación.DES-RUR1:  Promoción de los  servicios  ambientales  y  socioculturalesque ofrece el medio rural. 1.2.  Mantenimiento,  restauración  y  puestaen valor del patrimonio natural y cultural. REC-NAT2: Gestión eficiente de los recursos naturales.COM-EV2: Generación de empleo medioambiental. PROD-CONS1: Economías sostenibles .DES-RUR1: Promoción de los servicios ambientales y socioculturales que ofrece el medio rural.1.3. Apuesta por la educación, divulgación yconcienciación ambiental. COH3: La promoción de la igualdadGOB1: Una gobernanza participativa. ED-FOR3: Refuerzo de la educación ambiental y emprendedora DES-RUR1: Promoción de los servicios ambientales y socioculturales que ofrece el medio rural.
1.4. Adaptación de la planificación y gestiónambiental  a  la  realidad  actual,garantizando su sostenibilidad.

SAL4: Preparar a la sociedad andaluza ante los retos de salud derivados del cambio climático y acciones antropogénicas no sostenibles.REC-NAT1: Regeneración de sistemas ecológicos. REC-NAT2: Gestión eficiente de los recursos naturales.CC1: Evaluación del cambio climáticoCC2: Mitigación del cambio climáticoCC3: Reducción de los efectos negativos del cambio climáticoDES-RUR1: Promoción de los servicios ambientales y socioculturales que ofrece el medio rural. DES RUR2: Implantación de actividades económicas competitivas y sostenibles en el medio rural DES-RUR3: Uso de los recursos naturales en las actividades ligadas al medio rural. 2.1.  Aumento  de  la  viabilidad  de  lasexplotaciones  agrarias,  en  especial  dentrodel Parque. AL4: Preparar a la sociedad andaluza ante los retos de salud derivados del cambio climático y acciones antropogénicas no sostenibles.REC-NAT2: Gestión eficiente de los recursos naturales.COM-EV1: Transición hacia la bioeconomía. COM-EV2: Generación de empleo medioambientalDES RUR2: Implantación de actividades económicas competitivas y sostenibles en el medio rural 
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PDS EADS20302.2.  Apuesta  por  una  gestión  forestalsostenible  y  de  los  aprovechamientossecundarios. AL4: Preparar a la sociedad andaluza ante los retos de salud derivados del cambio climático y acciones antropogénicas no sostenibles.REC-NAT2: Gestión eficiente de los recursos naturales.COM-EV1: Transición hacia la bioeconomía. COM-EV2: Generación de empleo medioambientalDES RUR2: Implantación de actividades económicas competitivas y sostenibles en el medio rural. 2.3.  Apoyo  a  la  comercialización  de  losproductos locales tradicionales. COM-EV2: Generación de empleo medioambiental. PROD-CONS1: Economías sostenibles .DES RUR2: Implantación de actividades económicas competitivas y sostenibles en el medio rural2.4.  Impulso  de  la  apicultura,  estructurasocioeconómica importante del territorio. REC-NAT2: Gestión eficiente de los recursos naturales.COM-EV2: Generación de empleo medioambientalDES RUR2: Implantación de actividades económicas competitivas y sostenibles en el medio rural 2.5.  Mejora  de  la  competitividad  yrentabilidad  de  los  sistemas  productivosmediante la innovación y el desarrollo. COM-EV1: Transición hacia la bioeconomía. COM-EV2: Generación de empleo medioambiental3.1.  Apuesta  por  la  formación  ycapacitación. ED-FOR2: Formación a lo largo de toda la vida y de las distintas situaciones laborales ED-FOR3: Refuerzo de la educación ambiental y emprendedora 3.2.  Apoyo  al  emprendimiento  y  elempresariado. COM-EV1: Transición hacia la bioeconomía. COM-EV2: Generación de empleo medioambiental3.3.  Creación  de  tejido  industrial  y  detransformación de los recursos primarios. REC-NAT2: Gestión eficiente de los recursos naturales.COM-EV2: Generación de empleo medioambiental. PROD-CONS1: Economías sostenibles .DES RUR2: Implantación de actividades económicas competitivas y sostenibles en el medio rural4.1. Apuesta por una planificación turísticaterritorial  de  calidad  que  consolide  laidentidad  territorial  asociada  al  ParqueNatural. COM-EV2: Generación de empleo medioambiental. PROD-CONS1: Economías sostenibles .DES RUR2: Implantación de actividades económicas competitivas y sostenibles en el medio rural4.2.  Apoyo  a  la  promoción  ycomercialización de productos turísticos. COM-EV2: Generación de empleo medioambiental. PROD-CONS1: Economías sostenibles .DES RUR2: Implantación de actividades económicas competitivas y sostenibles en el medio rural4.3.  Puesta  en  valor,  mantenimiento  y/omejora de infraestructuras de uso público. REC-NAT2: Gestión eficiente de los recursos naturales.CC3: Reducción de los efectos negativos del cambio climáticoN-TIC2 Uso ecológico y social de la TICDES-RUR1: Promoción de los servicios ambientales y socioculturales que ofrece el medio rural. DES-RUR3: Uso de los recursos naturales en las actividades ligadas al medio rural. 
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PDS EADS20304.4.  Fomento  del  turismo  cultural  y  surelación con el Parque. REC-NAT2: Gestión eficiente de los recursos naturales.COM-EV2: Generación de empleo medioambiental. PROD-CONS1: Economías sostenibles .DES-RUR1: Promoción de los servicios ambientales y socioculturales que ofrece el medio rural.5.1  Mantenimiento  y  mejora  de  lasinfraestructuras  y  servicios  básicos  delespacio,  bajo  la  perspectiva  de  lasostenibilidad ambiental.
SAL4: Preparar a la sociedad andaluza ante los retos de salud derivadosdel cambio climático y acciones antropogénicas no sostenibles.REC-NAT2: Gestión eficiente de los recursos naturales.CC3: Reducción de los efectos negativos del cambio climáticoN-TIC2 Uso ecológico y social de la TICDES-RUR1: Promoción de los servicios ambientales y socioculturales que ofrece el medio rural. DES-RUR3: Uso de los recursos naturales en las actividades ligadas al medio rural. 5.2.  Mejora  de  las  telecomunicaciones  ynuevas  tecnologías  que  acerquen  lapoblación con el exterior y viceversa. IN-TIC2 Uso ecológico y social de la TICCOM-EV1: Transición hacia la bioeconomía. COM-EV2: Generación de empleo medioambiental6.1. Mejora de la eficacia, la coordinación yla  cooperación  entre  administraciones  yagentes socioeconómicos. GOB1: Una gobernanza participativa. GOB2: Una Administración pública, moderna y eficaz .6.2. Impulso a las políticas sociales y a losmecanismos  de  participación  comoherramienta  de  fortalecimiento  de  laidentidad del ámbito del Plan. COH2:  Integración social de los colectivos más vulnerablesCOH3: La promoción de la igualdadGOB1: Una gobernanza participativa. GOB2: Una Administración pública, moderna y eficaz. La Estrategia Andaluza de Desarrollo  Sostenible  2030 constituye el  documento marco y de traslación alámbito regional de las resoluciones internacionales sobre desarrollo sostenible, de manera que cubre dosobjetivos instrumentales:  establecer el marco conceptual y estratégico para el desarrollo de las políticasvinculadas al desarrollo sostenible y aportar los principios y prioridades de un plan de acción que mida elgrado de progreso para cada uno de los Objetivos y metas de la Agenda 2030 de Naciones Unidas.Se  ha  considerado  esta  integración  que  relaciona  las  13  área  temáticas  de  la  Estrategia  Andalucía  deDesarrollo Sostenible 2030 con los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de NacionesUnidas 2030, y se ha vinculado a cada una de las medidas del  II PDS Hornachuelos  , poniendo en valor lacoincidencia de objetivos.Medidas Áreas Estratégicas EADS ODS Agenda 20301.  Apoyo  a la  investigación,  conservación yrestauración de hábitats, especies y paisajesde interés. 5. Recursos Naturales8. Cambio Climático 15. Vida de ecosistemas terrestres 13. Acción por el clima2. Puesta en valor de los embalses del ParqueNatural y su área de influencia; adecuación ypotenciación de las actividades acuáticas. 5. Recursos Naturales8. Cambio Climático 15. Vida de ecosistemas terrestres 13. Acción por el clima
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Medidas Áreas Estratégicas EADS ODS Agenda 20303.  Desarrollo de programas de educación yconcienciación ambiental. 8. Cambio Climático3. Educación y formación 13. Acción por el clima4. Educación de calidad4.  Impulso  a  programas  de  investigación,innovación  y  desarrollo  de  las  actividadeseconómicas del Parque. 13. Desarrollo Rural11. Competitividad y Empleo Verde 2. Hambre cero8. Trabajo decente y crecimiento económico5.  Fomento  de  la  participación  ciudadana,asociacionismo y voluntariado ambiental. 1. Cohesión Social4. Gobernanza11. Competitividad y Empleo Verde 1. Fin de la pobreza8. Trabajo decente y crecimiento económico17. Alianzas para lograr los objetivos 16. Paz, justicia e instituciones sólidas 6.  Fomento  de  la  producción  agrícola  yganadera ecológica o más sostenible con elespacio. 1. Cohesión Social12. Producción y Consumo Sostenible13. Desarrollo Rural 1. Fin de la pobreza2. Hambre cero12. Producción y consumo responsables7.  Apoyo a la  gestión  cinegética sostenible,compatible  con  el  resto  de  actividades  delParque. 1. Cohesión Social13. Desarrollo Rural12. Producción y Consumo Sostenible 1. Fin de la pobreza2. Hambre cero12. Producción y consumo responsables8.  Puesta  en  valor  de  actividadestradicionales de recolección y/o artesanales. 13. Desarrollo Rural11. Competitividad y Empleo Verde 2. Hambre cero8. Trabajo decente y crecimiento económico9.  Apoyo  a  la  gestión  de  losaprovechamientos forestales primarios. 5. Recursos naturales11. Competitividad y empleo verde12. Producción y consumo sostenibles13. Desarrollo rural 15. Vida de ecosistemas terrestres 12. Producción y consumo responsables 10.  Asociacionismo empresarial.  Promociónde la unidad de los sectores productivos. 1. Cohesión Social4. Gobernanza11. Competitividad y Empleo Verde 1. Fin de la pobreza8. Trabajo decente y crecimiento económico17. Alianzas para lograr los objetivos 16. Paz, justicia e instituciones sólidas 11.  Búsqueda  de  mecanismos  decompensación y discriminación positiva quefavorezcan el desarrollo socioeconómico. 12. Producción y consumo sostenibles 12. Producción y consumo responsables 12. Fomento de la apicultura. 5. Recursos naturales11. Competitividad y empleo verde12. Producción y consumo sostenibles13. Desarrollo rural 2. Hambre cero8. Trabajo decente y crecimiento económico12. Producción y consumo responsables 13. Impulso a la industria de transformaciónde los productos locales (mejora y creación). 10. Innovación y TIC11. Competitividad y Empleo Verde12. Producción y Consumo Sostenible 9. Industria, innovación e infraestructura8. Trabajo decente y crecimiento económico14.  Apoyo  a  la  mejora  de  los  sistemas  decomercialización de los productos locales. 12. Producción y Consumo Sostenible11. Competitividad y Empleo Verde13. Desarrollo Rural 2. Hambre cero12. Producción y consumo responsables8. Trabajo decente y crecimiento económico15.  Apoyo  al  desarrollo  de  iniciativas  yconsolidación de actividades empresariales. 11. Competitividad y Empleo Verde13. Desarrollo Rural 8. Trabajo decente y crecimiento económico2. Hambre cero16.  Formación  y  capacitación  para  losincorporación a los sectores productivos dela zona. 11. Competitividad y Empleo Verde3. Educación y formación 8. Trabajo decente y crecimiento económico4. Educación de calidad17. Formación para el emprendimiento. 11. Competitividad y Empleo Verde 8. Trabajo decente y crecimiento económico
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Medidas Áreas Estratégicas EADS ODS Agenda 20303. Educación y formación 4. Educación de calidad18. Acciones de integración de los municipioscon  el  entorno  natural  reforzando  lacohesión social. 4. Gobernanza1. Cohesión Social5. Recursos Naturales 17. Alianzas para lograr los objetivos 10. Reducción de las desigualdades19.  Mejora  de  los  contenidos  decomunicación  y  difusión  en  los  diferentesformatos (impreso y web). 5. Recursos Naturales13. Desarrollo rural 12. Producción y consumo responsables 20.  Impulso a  la  adhesión de distintivos decalidad  e  iniciativas  de  promoción  de  losproductos y servicios del Parque y su área deinfluencia. 4. Gobernanza12. Producción y Consumo Sostenible11. Competitividad y Empleo Verde12. Producción y Consumo Sostenible 17. Alianzas para lograr los objetivos 12. Producción y consumo responsables8. Trabajo decente y crecimiento económico12. Producción y consumo responsables21. Protección, restauración y promoción delPatrimonio Cultural. 13. Desarrollo Rural12. Producción y Consumo Sostenible11. Competitividad y Empleo Verde 11. Ciudades y comunidades sostenibles12. Producción y consumo responsables8. Trabajo decente y crecimiento económico22. Adecuación, mantenimiento y puesta envalor  de  los  equipamientos  de  uso  públicodel Parque. 9. Movilidad2. Salud5. Recursos Naturales13. Desarrollo Rural 3. Salud y bienestar15. Vida de ecosistemas terrestres 11. Ciudades y comunidades sostenibles23.  Apoyo  a  la  creación  de  una  ofertaturística-cultural-deportiva  del  área  deinfluencia socioeconómica. 11. Competitividad y Empleo Verde12. Producción y Consumo Sostenible4. Gobernanza13. Desarrollo Rural 8. Trabajo decente y crecimiento económico12. Trabajo decente y crecimiento económico17. Alianzas para lograr los objetivos 24. Diseño de un Plan Integral de PromociónTurística. 11. Competitividad y Empleo Verde12. Producción y Consumo Sostenible4. Gobernanza13. Desarrollo Rural 8. Trabajo decente y crecimiento económico12. Trabajo decente y crecimiento económico 17. Alianzas para lograr los objetivos 2. Hambre cero25.  Conservación,  mejora  y  nuevasinfraestructuras de las vías de comunicación,incluidas  caminos,  vías  pecuarias,  carrilesbici, vías verdes, etc. 9. Movilidad2. Salud 11. Ciudades y comunidades sostenibles3. Salud y bienestar26.  Mejora  de  los  servicios  de  transportepúblico por carretera y ferroviario. 1. Cohesión social8. Cambio climático9. Movilidad 11. Ciudades y comunidades sostenibles 13. Acción por el clima 27. Mejora y desarrollo de las tecnologías dela información y las telecomunicaciones. 9. Movilidad10. Innovación y TICs11. Competitividad y empleo verde 9. Industria, innovación e infraestructura 8. Trabajo decente y crecimiento económico28.  Desarrollo  de  desarrollo  las  tele-formación y tele-trabajo. 1. Cohesión Social10. Innovación y TIC 9. Industria, innovación e infraestructura10. Reducción de las desigualdades29.  Mejora  del  servicio  de  suministroeléctrico  y  desarrollo  e  implantación  demodelos  y  sistemas  de  generación  deenergías  renovables  y  reducción  de  lacontaminación lumínica. 7. Energía8. Cambio Climático13. Desarrollo Rural8. Cambio Climático 7. Energía asequible y no contaminante11. Ciudades y comunidades sostenibles13. Acción por el clima30.  Gestión  de  los  residuos;  impulso  a  lossistema de reciclaje y recuperación. 6. Calidad Ambiental12. Producción y Consumo Sostenible 11. Ciudades y comunidades sostenibles12. Trabajo decente y crecimiento económico
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Medidas Áreas Estratégicas EADS ODS Agenda 203031. Medidas para la reducción del consumode agua (abastecimiento, saneamiento, riegoy reutilización). 6. Calidad Ambiental5. Recursos Naturales 6. Agua limpia y saneamiento15. Vida de ecosistemas terrestres 32. Embellecimiento y puesta en valor de losmunicipios que afectan al Parque Natural. 1. Cohesión Social4. Gobernanza5. Recursos Naturales 17. Alianzas para lograr los objetivos 10. Reducción de las desigualdades33.  Medidas  para  el  seguimiento  yactualización  los  documentos  deplanificación del Parque Natural. 4. Gobernanza11. Competitividad y Empleo Verde 16. Paz, justicia e instituciones sólidas 17. Alianzas para lograr los objetivos 8. Trabajo decente y crecimiento económico34.  Desarrollo  de  acciones  de  coordinaciónen la gestión del Parque. 4. Gobernanza 16. Paz, justicia e instituciones sólidas 17. Alianzas para lograr los objetivos 35.  Mecanismos  de  comunicación  queacerquen el Parque Natural a la ciudadanía. 13. Desarrollo rural4. Gobernanza 11. Ciudades y comunidades sostenibles 36.  Impulso  de  acciones  que  favorezcan  laagilización y simplificación administrativa. 4. Gobernanza 16. Paz, justicia e instituciones sólidas 37.  Desarrollo  de  políticas  de  igualdad  einclusión social 1. Cohesión Social2. Salud4. Gobernanza 2. Hambre cero3. Salud y bienestar5. Igualdad de género10. Reducción de las desigualdades16. Paz, justicia e instituciones sólidas 38.  Actuaciones  encaminadas  a  laprevención y lucha contra la contaminaciónambiental y otros riesgos del Parque Naturaly su área de influencia socioeconómica 2. Salud8. Cambio Climático6. Calidad Ambiental 3. Salud y bienestar11. Ciudades y comunidades sostenibles13. Acción por el clima2.2.3. Plan Andaluz de Acción por el Clima 2030 El Plan Andaluz de Acción por el Clima, constituye el instrumento general de planificación para la luchacontra el cambio climático, con carácter permanente y, revisable en todo caso, cada cuatro años. El mismo contiene los siguientes Programas:
✔ Programa de Mitigación  de Emisiones para  la  Transición  Energética:  estrategias y  acciones paraalcanzar los objetivos globales de reducción de emisiones. Se consideran áreas estratégicas para lamitigación  de  emisiones:  Industria;  Agricultura,  ganadería,  acuicultura  y  pesca;  Edificación  yvivienda; Energía; Residuos; Transporte y movilidad; Usos de la tierra, cambios de uso de la tierra ysilvicultura; Turismo; Comercio; Administraciones públicas
✔ Programa  de  Adaptación:  reducir  los  riesgos  económicos  ambientales  y  sociales  derivados  delcambio  climático.  Se  considerarán  áreas  estratégicas  para  la  adaptación:  Recursos  hídricos;Prevención de inundaciones; Agricultura, ganadería, acuicultura, pesca y silvicultura; Biodiversidady servicios ecosistémicos; Energía; Urbanismo y ordenación del  territorio; Edificación y vivienda;Movilidad  e  infraestructuras  viarias,  ferroviarias,  portuarias  y  aeroportuarias;  Salud;  Comercio;Turismo; Litoral; Migraciones asociadas al cambio climático
✔ Programa de Comunicación y Participación: tiene por objeto fomentar las acciones de información,
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formación y corresponsabilización para la participación activa de la sociedad en la lucha contra elcambio climático, y promover e impulsar la participación ciudadana en el desarrollo de las políticasen esta materia.La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la colaboración con la Administración General delEstado,  en  el  ámbito  de  sus  competencias,  para  impulsar  las  medidas  de  mitigación,  adaptación  ycomunicación  establecidas  en  el  Plan  Andaluz  de  Acción  por  el  Clima  mediante  instrumentos  decooperación  específicos.  También  se  trabajará  en  la  colaboración   con  las  Administraciones  Localesasegurando la coherencia del Plan Andaluz de Acción por el Clima con los Planes Municipales de CambioClimático.Así  mismo la Consejería competente en materia de cambio climático elaborará y  aprobará el InventarioAndaluz  de  Emisiones  de  Gases  de  Efecto  Invernadero,  el  cual  incluirá  las  emisiones  naturales  yantropogénicas por fuentes de emisión y la absorción por sumideros.En  este  escenario  es  importante  atender  la  integración  de  la  adaptación  al  cambio  climático  en  losinstrumentos de planificación; así las actividades de planificación autonómica y local relativas a las áreasestratégicas para la adaptación al cambio climático establecidas en el artículo 11 tendrán, a efectos de estaley, la consideración de planes con incidencia en materia de cambio climático.Es  por  ello  que  los  planes  y  programas  con  incidencia  en  materia  de  cambio  climático  y  transiciónenergética, sin perjuicio de los contenidos establecidos por la correspondiente legislación o por el acuerdoque disponga su formulación, incluirán:a) El análisis de la vulnerabilidad al cambio climático de la materia objeto de planificación y su ámbitoterritorial,  desde  la  perspectiva  ambiental,  económica  y  social  y  de  los  impactos  previsibles,conforme a lo dispuesto en esta ley.b) Las  disposiciones  necesarias  para  fomentar  la  baja  emisión  de  gases  de  efecto  invernadero  yprevenir los efectos del cambio climático a medio y largo plazo.c) La justificación de la coherencia de sus contenidos con el Plan Andaluz de Acción por el Clima. En elcaso  de  que  se  diagnosticaran  casos  de  incoherencia  o  desviación  entre  los  instrumentos  deplanificación y los resultados obtenidos, se procederá a su ajuste de manera que los primeros seancoherentes con la finalidad perseguida.d) Los indicadores que permitan evaluar las medidas adoptadas, teniendo en cuenta la informaciónestadística y cartográfica generada por el Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía.e) El  análisis potencial del impacto directo e indirecto sobre el consumo energético y los gases deefecto invernadero.En este orden, el II PDS Hornachuelos contribuye a reducir el riesgo de los impactos del cambio climático,minimizando  sus  efectos;  impulsar  la  transición  energética;  reducir  la  vulnerabilidad  de  la  sociedadandaluza  ante  los  impactos  adversos  del  cambio  climático;  y  favorecer  la  adaptación  de  los  sectoresproductivos a los efectos adversos del cambio climático, Línea de Actuación 2.2 “Apuesta por una gestiónforestal sostenible y de los aprovechamientos secundarios” y la Medida 29 “Mejora del servicio de suministroeléctrico y desarrollo e implantación de modelos y sistemas de generación de energías renovables y reducción della contaminación lumínica” están en concordancia con las políticas de cambio climático en la comunidadandaluza.
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2.2.4. Plan Integral de Residuos de Andalucía. PIRec2030El Plan Integral de Residuos de Andalucía. Hacia una Economía Circular en el Horizonte 2030 (PIRec2030)seconcibe desde la idea de la protección de las personas y del medio ambiente; así la gestión de los residuosdebe realizarse de modo que no se genere riesgo para el aire, agua, suelo, flora, fauna y salud humana, nocause incomodidades por el ruido u olores y no atente adversamente a paisajes ni a lugares de especialinterés legalmente  protegidos,  siendo a  la  vez  coherente con las  estrategias  de lucha contra  el  cambioclimático.Por otra parte la escasez de materias primas y de consumo energético justifica la necesidad de impulsarnuevos modelos de producción aplicando el principio de jerarquía de gestión de residuos (la prevención, lareutilización y el reciclaje y la valorización material), favoreciendo así una economía circular de los recursosmás descarbonizada que maximice y reincorpore al circuito de fabricación los materiales contenidos en losresiduos al final de su ciclo de vida.No obstante, esta escala tiene cierta flexibilidad para determinados flujos de residuos, que podrán apartarsede la aplicación de este principio previa justificación por un enfoque de ciclo de vida, teniendo en cuenta laviabilidad técnica y económica, la protección de los recursos y el conjunto de impactos medioambientales.Por  ello,  la prevención y la preparación para la reutilización constituyen los pilares fundamentales paraevitar  la  generación  de  residuos,  mientras  que  el  reciclado,  el  resto  de  valorizaciones  y  la  eliminaciónconforman, en este orden de prioridad, las opciones a impulsar para que un residuo ya generado puedaseguir constituyendo un recurso. El Plan contempla reducir al mínimo los residuos destinados a eliminación,siendo aplicable únicamente a los residuos que no puedan ser valorizados y tras su tratamiento, con elobjeto de reducir su peligrosidad y afección al medio ambiente. Ello se traduce en una serie de objetivos generales o directrices, relacionadas a continuación, que vincularánla prevención y gestión de los residuos en Andalucía hasta el año 2030:
✔ Garantizar  una adecuada gestión de la totalidad de los  residuos generados  y trasladados en elterritorio,  procurando  el  estricto  cumplimiento  del  orden  jerárquico  establecido  en  la  directivacomunitaria en materia de residuos.
✔ Impulsar  la  innovación,  en el  ámbito  de  aquellas  iniciativas  que  favorezcan  las  mejoras en  losprocesos de producción encaminadas a un uso más eficaz de los recursos y a una menor generaciónde residuos, a que el valor de los productos y materiales se mantenga durante el mayor tiempoposible, así como a un aumento de la reutilización, la reciclabilidad y la valorización material queimplique una reducción de la eliminación.
✔ Favorecer la simbiosis industrial de forma que los subproductos generados en unas actividades seconviertan en las materias primas de otras. Fomentar la utilización, por parte de las empresas, dematerias  primas  secundarias  para  aprovechar  al  máximo  los  recursos  materiales  y  energéticoscontenidos en los residuos y reducir, en lo posible, el consumo de recursos naturales.
✔ Aplicar  el  principio  de  responsabilidad  del  productor  a  los  agentes  que  ponen  en  el  mercadoproductos que con su uso se convertirán en residuos, y el principio de «quien contamina, paga» a losgeneradores de residuos.
✔ Reducir el vertido de los rechazos procedentes de los procesos de valorización y de la fracción deresiduos no reciclables mediante su valorización.
✔ Analizar la eficiencia de los actuales sistemas de recogida, optimizar los tratamientos y efectuar una
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evaluación integrada de los procesos completos de gestión, desde la producción hasta la gestiónfinal.
✔ Impulsar la construcción de cuantas instalaciones de valorización y eliminación sean necesarias, deforma que Andalucía sea autosuficiente en lo que a la gestión de todos sus residuos se refiere.
✔ Disminuir  la contribución al  cambio climático de  las  actividades  asociadas  a la  generación y lagestión de los residuos. Los residuos contemplados en este Plan son los siguientes: Residuos municipales, Envases y residuos deenvases,  Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE),  Vehículos al  final  de su vida útil  (VFVU),Neumáticos al final de su vida útil  (antes, neumáticos fuera de uso),  Aceites industriales usados, Pilas yacumuladores, Residuos de construcción y demolición (RCD), Residuos plásticos, Lodos de depuración deaguas  residuales  urbanas,  Residuos  agrícolas,  Residuos  industriales,  Residuos  sanitarios,  PCB  y  PCT  yaparatos que los contengan, Residuos MARPOL, Residuos de la industria extractiva, Buques y embarcacionesal final de su vida útil, prácticamente la totalidad de los residuos generados en el conjunto de la sociedadcon alguna excepción como los nucleares.Los objetivos que plantean el PIRec2030, son asumidos en el II PDS Hornachuelos en cuanto a la necesidadde una gestión integrada y jerarquizada de los residuos que impulse una economía circular de los residuos,que permita un desarrollo sostenible y la lucha contra el cambio climático, como se refleja en la Medida 30“Gestión de los residuos; impulso a los sistemas de reciclaje y recuperación”.2.2.5. Estrategia para la Generación de Empleo Medioambiental 2030La Estrategia para la Generación de Empleo Medioambiental 2030 establece las políticas autonómicas de lapróxima década para apoyar a los sectores de la ‘economía verde’ y consolidar el liderazgo de la comunidaden ámbitos como la reforestación, el reciclaje de residuos, la eficiencia energética, el aprovechamiento defuentes renovables o la agricultura ecológica. En este orden, pretende reforzar la economía andaluza desdebases sostenibles,  con especial énfasis en la ecoinnovación, y generar empleo ambiental a través de uncambio estructural del modelo productivo siguiendo los principios de la bioeconomía de acuerdo con losobjetivos de la Agenda 2030 de Naciones Unidas.El diseño de la Estrategia para la Generación de Empleo Medioambiental 2030 se ha realizado en paralelo ala  Estrategia  Andaluza  de  Desarrollo  Sostenible  2030,  representando  el  desarrollo  del  área  estratégicareferida a Competitividad y Empleo.Las  iniciativas  previstas  se  dirigen  tanto  a  las  actividades  tradicionalmente  encuadradas  en  el  sectormedioambiental  y  los  nuevos  yacimientos  de  empleo  verde,  como a  las  relacionadas  con  la  transiciónecológica en el conjunto del tejido productivo. Todas ellas presentan elevados componentes innovadores degran interés estratégico por el efecto que ejercen sobre los distintos sectores.El  relación  a  los  objetivos  que  plantea  la  Estrategia,  el  II  PDS Hornachuelos  contempla  otros  quecontribuyen  a  poner  de  manifiesto  la  situación  actual  de  los  recursos  naturales  de  Andalucía  bajo  unenfoque integrado; así como a fomentar los empleos asociados a los recursos naturales y a la economíaverde; favorecer un modelo productivo basado en la ecoinnovación, así como el impulso de políticas quefavorezcan el crecimiento económico en clave de competitividad, creación de empleo y cohesión social; ymejorar la eficiencia en el uso de materiales y energía y, en última instancia, la disociación del crecimientoeconómico  respecto de las  presiones ambientales,  el  Objetivo  3  “Promover  la  creación  de  empleo y  elemprendimiento, fundamental  para el asentamiento de la población y aumento del bienestar social” es
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coincidente con la estrategia de generar empleo.2.2.6. Plan de Ordenación de Recursos Naturales del P. N. Sierra de HornachuelosEl Decreto 252/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueban el Plan de Ordenación de los RecursosNaturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra Hornachuelos y la Orden posterior de 3de octubre de 2011, por la que se prorroga la vigencia de los Planes Rectores de Uso y Gestión de los ParquesNaturales Sierra de Cardeña y Montoro y Sierra de Hornachuelos, siguen las directrices marcadas desde laUnión Europea en los distintos programas de acción en materia de medio ambiente, los objetivos del PORNpara el Parque Natural Sierra de Hornachuelos se han establecido, por un lado, en el marco del desarrollosostenible como única forma de compatibilizar los diversos usos y actividades que tienen lugar en el espaciocon la conservación de los recursos naturales del mismo y, por otro, en la contribución al establecimiento dela red Natura 2000, siendo los siguientes:
✔ Garantizar la continuidad en el tiempo de la dehesa, como ejemplo de paisaje representativo de laregión mediterránea y ecosistema de gran interés, fruto de una forma singular y  tradicional delmanejo del medio natural.
✔ Garantizar  la  conservación  y  mejora  de  la  cubierta  vegetal,  en  particular  de  las  formacionesboscosas,  como  elemento  esencial  para  la  protección  de  los  suelos  y  como  mecanismo  quecontribuye a frenar el cambio climático.
✔ Garantizar la compatibilidad de los usos y actividades con la conservación de los recursos naturales.
✔ Garantizar la conservación de la biodiversidad ecológica y de especies, con especial atención a loshábitats y especies catalogadas de interés comunitario.
✔ Mantener en buen estado la calidad de los recursos hídricos.
✔ Proteger  la  calidad  visual  e  identidad  paisajística  histórica  del  Parque  Natural,  evitando  ominimizando los usos o actividades que impliquen un deterioro del recurso natural.
✔ Facilitar las condiciones socioeconómicas que eviten el desarraigo de las comunidades rurales yfavorezcan su progreso, promoviendo un uso económico y social del territorio compatible con laconservación de los recursos naturales.
✔ Garantizar el papel del Parque Natural en el desarrollo de las actividades de uso público de formacompatible  con la  conservación  de los recursos  naturales,  permitiendo  el  uso  y  disfrute de  losciudadanos así como el acercamiento a sus valores naturales y culturales.
✔ Poner en valor el patrimonio cultural del Parque Natural desde una óptica integrada, como recursopotencial  en  las  políticas  de  desarrollo  sostenible,  promoviendo  su  utilización  racional  comoinstrumento de desarrollo cultural y económico siempre que no suponga un menoscabo o deteriorode los valores naturales.
✔ Integrar  los  valores  del  patrimonio  natural  y  cultural  del  Parque  Natural  en  el  desarrollo  deprogramas educativos que promuevan  una conciencia social  favorable a la  conservación de losmismos.
✔ Garantizar  un  adecuado  desarrollo  de  las  edificaciones  e  infraestructuras  que  deban  ubicarse  en  elespacio.El II PDS Hornachuelos contribuye a complementar estos objetivos, asumiendo en su desarrollo lo establecido  en
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los documentos de planificación que determinan la gestión del Parque Natural. En todo caso, existe una estrechavinculación desde la perspectiva de la sostenibilidad como en el caso del Objetivo 1 “Preservar, poner en valor ygestionar los sistemas naturales, activo importante del desarrollo sostenible del Parque y su área de influencia” yla Líneas y Medidas que se desarrollan en el Plan.2.2.7. Plan Rector de Uso y Gestión del P.N. Sierra de HornachuelosConstituyen objetivos del PRUG según el El Decreto 252/2003, de 9 de septiembre los siguientes: 
✔ Conservar las formaciones vegetales autóctonas, puras o mistas, de encina, alcornoque y quejigo,asegurando su rejuvenecimiento y regeneración natural.
✔ Recuperar las áreas degradadas o aquéllas en las que no se garantice una cobertura vegetal delsuelo que impida que se produzcan fenómenos erosivos.
✔ Conservar  y  mantener  los  ecosistemas  de  ribera  como  mecanismo  de  protección  hidrológica  ysoporte estructural en el que se desenvuelven importantes procesos ecológicos.
✔ Favorecer una mayor presencia de frondosas en los pinares de repoblación.
✔ Favorecer la regeneración de las formaciones de matorral y la mejora de los pastizales.
✔ Garantizar la conservación de los hábitats de interés ecológico, especialmente los recogidos en elAnexo I de la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo, y los hábitats de las especies de faunarecogidos en  el  Anexo II  y  en el  Anexo IV  de la  citada Directiva  y  en el  Anexo I  de la  Directiva79/409/CEE,  de 2  de  abril.  En  especial,  se  tendrán  en cuenta los  hábitats  y  especies  que  esténcatalogadas como prioritarias.
✔ Recuperar las poblaciones de conejo y perdiz por el importante papel que desempeñan tanto comoespecies  cinegéticas como por  su implicación en la  conservación de las  especies  de carnívorosamenazados.
✔ Minimizar la incidencia de la superpoblación de individuos en la pureza genética de las especiescinegéticas. 
✔ Fomentar la aplicación de técnicas agropecuarias que no supongan el deterioro de los recursosnaturales.
✔ Desarrollar el conjunto de programas, servicios y equipamientos que apoyen el uso público.
✔ Minimizar los posibles impactos que pudieran generar las actuaciones y actividades de uso público.
✔ Poner en marcha las acciones necesarias para que el uso público se desarrolle de forma segura paralos visitantes.
✔ Desarrollar programas de educación ambiental empleando el patrimonio natural y cultural comorecurso educativo.
✔ Promover  la  realización  de  estudios  e  investigaciones  cuya finalidad  sea facilitar  la  gestión  delespacio, ahondar en el conocimiento de sus valores, problemática y posibles soluciones.
✔ Corregir y minimizar según criterios de integración ambiental, las incidencias negativas que puedangenerar  las  infraestructuras y edificaciones,  en consonancia con el entorno natural  en el que selocalicen.
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El  II  PDS  Hornachuelos  debe  contribuir  al  cumplimiento  de  todos  los  objetivos  reseñados,  siendo  laconservación y la divulgación de sus valores, uno de los pilares del plan, como por ejemplo en la Medida 1“Apoyo a la investigación, conservación y restauración de hábitats, especies y paisajes de interés”.2.2.8. Plan Director para la Mejora de la Conectividad Ecológica en Andalucía.El Plan Director fue aprobado en junio de 2018, y en él se afronta el reto del mantenimiento y mejora de laconectividad ecológica en Andalucía desde un enfoque integrador que incluye los diferentes componentesde  la  biodiversidad,  en  el  que  la  Red  Natura  2000  y  con  ella  los  Parque  Naturales,  juegan  un  papelfundamental. El Plan propone tres grandes metas a escala regional:
• Reforzar  la  funcionalidad  de  los  ecosistemas  andaluces  en  un  sentido  amplio,  mediante  eldesarrollo  de  medidas  y  acciones  orientadas  a  la  recuperación  y  restauración  de  procesosecológicos y de servicios proporcionados por los ecosistemas y a través del impulso de solucionesbasadas en la naturaleza.
• Reforzar la conectividad ecológica entre los hábitats de interés comunitario presentes en Andalucíay mejorar la coherencia e integración, de dichos hábitats y de la red Natura 2000, en el contextogeneral del territorio andaluz.
• Reforzar  la conexión entre las  poblaciones y  hábitats  de las  especies andaluzas,  reduciendo losefectos de la fragmentación del paisaje sobre la flora y la fauna silvestre y mejorando, en general, elestado el estado ecológico de las especies amenazadas.Estas metas generales comprenden la conectividad ecológica desde las perspectivas de las especies, de loshábitats y de los ecosistemas. La integración de las tres confiere al desarrollo del Plan un carácter territorial,estratégico y transversal.El Plan prevé seis objetivos generales:
✔ Promover la permeabilidad y la mejora de la conectividad ecológica en el conjunto de la matrizterritorial de Andalucía priorizando el desarrollo de soluciones basadas en la naturaleza como lainfraestructura verde y las estrategias de restauración ecológica.
✔ Impulsar la consolidación de una infraestructura verde del territorio a escala regional que favorezcala  movilidad  de  las  especies  silvestres,  que  garantice  los  flujos  ecológicos  y  que  mejore  lacoherencia e integración de la red natura 2000.
✔ Desarrollar un sistema de seguimiento integrado de los procesos de fragmentación de hábitats yecosistemas y de la conectividad ecológica en Andalucía.
✔ Garantizar y reforzar la conectividad ecológica del territorio e impulsar las estrategias e iniciativas deinfraestructura verde, desde la coordinación y la aplicación de directrices y criterios de gestión enpolíticas sectoriales estratégicas.
✔ Favorecer la mejora de la conectividad ecológica desde el marco de la cooperación interterritorial einternacional y mediante el desarrollo de las políticas europeas en materia de infraestructura verde.
✔ Concienciar a la sociedad de los problemas derivados de la fragmentación de hábitats  y  de lasoportunidades vinculadas a las soluciones basadas en la naturaleza, promoviendo el compromisode sectores  y  ámbitos  estratégicos en las  políticas  relacionadas  con  la  infraestructura  verde enAndalucía.

39

FIRMADO POR JOSE LUIS DE LA VIÑA NIETO 14/12/2021 PÁGINA 39/181

JOSÉ AYALA JIMÉNEZ

VERIFICACIÓN GEXDA7CUW4EWWB2VJ7Z9JBWMWKGDA9 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/GEXDA7CUW4EWWB2VJ7Z9JBWMWKGDA9


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

El Plan se propone como un instrumento director y de coordinación de políticas, sectores, planes y ámbitosde gestión que pueden contribuir a la mejora de la conectividad ecológica del territorio y al impulso deestrategias  e  iniciativas  de  infraestructura  verde  El  II  PDS  integra  las  orientaciones  marcadas  por  estaplanificación  estratégica  fundamental  para  la  mejora  de  la  conectividad  ecológica  en  Andalucía  y  laconservación  de  la  biodiversidad  y  geodiversidad,  así  lo  refleja  la  Medida 1  “Apoyo  a  la  investigación,conservación y restauración de hábitats, especies y paisajes de interés”.2.2.9. Plan de Ordenación del Territorio de AndalucíaLa finalidad del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía es definir la organización física espacial paralas funciones territoriales de Andalucía, adecuadas a sus necesidades y potencialidades actuales y diseñaruna estrategia territorial andaluza global, para garantizar el fin de los desequilibrios internos y asegurar unaadecuada conexión del territorio andaluz con el entorno europeo y El Magreb. Dicha organización, en sudesarrollo y ordenación detallada, debe cumplir las siguientes condiciones:
✔ Que contribuya al desarrollo socioeconómico equilibrado de la región.
✔ Que proporcione el máximo nivel de articulación e integración interna y con el exterior.
✔ Que haga posible la sostenibilidad regional y su contribución al equilibrio ecológico global.
✔ Que favorezca la cohesión social y la mejora de la calidad de vida mediante el acceso equivalente alos equipamientos y servicios.Los objetivos específicos del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía se dirigen hacia:
✔ La integración de Andalucía en los procesos de transformación económica, social y territorial quesurgen del desarrollo de la sociedad de la información a escala internacional.
✔ La potenciación de aquellos instrumentos que se dirigen a reforzar la competitividad económica y lacohesión social y territorial, en la perspectiva de lograr la convergencia de Andalucía en la UniónEuropea.
✔ El establecimiento de una estrategia de desarrollo territorial de Andalucía que permita movilizar supotencial  urbano y  productivo,  garantizar  unos  niveles  de calidad  de  vida equivalentes  para  elconjunto de la población, y avanzar hacia un modelo de desarrollo sostenible.Modelo Territorial de AndalucíaEl  Modelo  Territorial  de  Andalucía  constituye  la  referencia  más  básica  de  los  objetivos  de  la  políticaterritorial andaluza, ofreciendo un esquema de la organización del territorio andaluz que responde a losobjetivos y necesidades de la Comunidad, en cuanto es un espacio común para su desarrollo equilibrado,solidario y sostenible. Las estrategias territoriales y políticas específicas se entienden en la perspectiva dedesarrollar  y  consolidar  dicho  Modelo,  debiendo  la  actuación  pública,  en  su  conjunto  tenerlo  enconsideración en el diseño de sus políticas y contribuir activamente a su consecución.El Modelo Territorial de Andalucía, en cuanto que es una propuesta intencionada para la consolidación deAndalucía como Comunidad en la perspectiva del medio-largo plazo, se formula a partir de un conjunto deprincipios que constituyen una determinada opción que le da fundamento y coherencia, y que asimismoinspiran sus estrategias de desarrollo territorial. Dichos principios son:El reconocimiento de la diversidad natural y cultural de Andalucía.
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El Modelo plantea una imagen de la integración regional basada en la consideración de la diversidad ycomplejidad del  territorio andaluz.  La rica y prolongada historia del  solar  andaluz ha dado lugar a unavariada gama de matices en las formas de ocupación del territorio, reflejo de las relaciones entre el hombrey  el  medio  en  la  historia.  Todo ello  constituye  hoy  un  patrimonio  territorial  que debe  ser  consideradoatentamente. El uso más sostenible de los recursos.El Modelo Territorial de Andalucía asume como uno de sus principios orientadores la utilización racional delos  recursos,  entendida  como  argumento  indispensable  para  progresar  en  la  creación  de  un  sistematerritorial y productivo sostenible, que contribuya a hacer frente a retos de tanta trascendencia como los queplantea el cambio climático.Esta exigencia implica tener en cuenta la trama de relaciones ecológicas que sustenta el orden territorial,considerando  sus  consecuencias  en  coordenadas  espaciales  y  temporales  lo  más  amplias  posibles.  ElModelo Territorial se reconoce integrado en un sistema de relaciones ecológicas, la ordenación territorialpuede y debe contribuir al progreso de la sostenibilidad regional y global.La cohesión social y el equilibrio territorial.El Modelo identifica el ámbito del mundo rural andaluz,  donde la quiebra de la cohesión social puedenresultar determinantes para la integración y articulación del territorio regional,  encontrándose este másalejado de los niveles de renta y empleo de la media andaluza,  todavía con importantes problemas deaccesibilidad y con un fuerte y continuado despoblamiento.Una parte importante de los objetivos recogidos en el POTA son atendidos por el II PDS Cardeña Montoro, yaque se  alinea con la  potenciación  de  los  instrumentos  que refuerzan  la  competitividad  económica y lacohesión social y territorial y con el establecimiento de una estrategia de desarrollo territorial de Andalucíaque  permita  movilizar  su  potencial  urbano  y  productivo,  garantizar  unos  niveles  de  calidad  de  vidaequivalentes para el conjunto de la población, y avanzar hacia un modelo de desarrollo sostenible.El  Plan de Desarrollo Sostenible  tiene al  Plan de Ordenación del  Territorio de Andalucía como  único plan deordenación de referencia territorial, por lo que vincula sus objetivos, líneas de actuación y medidas a los fines yobjetivos anteriores y al resto de determinaciones establecidas en el POTA. De manera general, el PDS:
• Propone  una  concepción  integral  del  territorio,  comprendiendo  todas  sus  componentes  naturales,culturales y socioeconómicas. Esta concepción integral del territorio queda plenamente reflejada tantoen el diagnóstico del PDS como en sus objetivos, líneas de actuación y medidas, que abordan todas lascomponentes del territorio.
• Entiende  el  territorio  y  sus  recursos  como  un  factor  esencial  de  oportunidades  y  calidad  de  vida,expresando su compromiso con la igualdad de oportunidades, promoviendo un reparto más equitativode la riqueza, a través fundamentalmente de la generación de empleo local y el aumento de las rentas deltrabajo,  y  contribuyendo  a  reducir  la  desigualdad  social  por  motivos  económicos,  de  género,  dediscapacidad u otros.
• Se rige en su desarrollo por los principios de planificación, participación, cooperación y coordinación enla actuación de las Administraciones Públicas implicadas. En este sentido, la elaboración del PDS parte dela  creación  de  un  Grupo  de  Trabajo,  constituido  por  representantes  de  todas  las  administracionesimplicadas  en  el  PDS,  que  ha  guiado  y  validado  la  elaboración  del  Plan.  Así  mismo,  el  proceso  deelaboración  del  Plan  ha  incluido  una  Fase  de  Participación,  en  la   que  se  ha  compartido  con  los
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principales actores institucionales, empresariales y sociales del territorio la concepción del Plan, con elobjetivo de lograr una visión compartida de los objetivos estratégicos del mismo.
• Asume el Modelo Territorial de Andalucía definido en el POTA como esquema de organización básico delterritorio, persiguiendo el desarrollo y consolidación de dicho modelo en el ámbito territorial del PDS conuna perspectiva a medio-largo plazo, compartiendo con el Modelo Territorial de Andalucía los objetivos,coincidentes con los fines del PDS, de: (1) consolidar Andalucía como un territorio articulado físicamente,integrado económicamente y cohesionado socialmente en el marco de la comunidad española y europea;(2) servir de referencia y favorecer un desarrollo económico solidario y territorialmente equilibrado, quecontribuya  al  incremento  de  la  calidad  de vida,  el  bienestar  social  y  el  uso  racional  de  los  recursosnaturales  y  culturales;  y  (3)  contribuir  al  desarrollo  y  aprovechamiento  de las  capacidades  y  valorespropios del conjunto de la región y de cada una de sus partes, en la perspectiva de su plena integraciónen el territorio de las redes y de la sociedad de la información y el conocimiento a escala global.
• Toma, así mismo, como propios los principios orientadores del Modelo Territorial de Andalucía: a) el reconocimiento de la diversidad natural y cultural de Andalucía, cuya conservación, valoración ydifusión es perseguida explícitamente en objetivos (principalmente 1, 4), líneas de actuación (1.1, 1.2, 1.3,1.4, 4.3…) y medidas (1, 2, 3, 4, 21, 22,.32.) del PDS.b)  el  uso  más  sostenible  de  los  recursos,  objetivo  central  del  PDS  presente  en  todos  sus  objetivosoperativos, en los que se orientan hacia la sostenibilidad áreas estratégicas del ámbito como son el agua,los  residuos,  la  energía  y  la  movilidad  (medidas  incluidas  en  el  Objetivo  5),  o  el  turismo  (medidasincluidas  en  el  Objetivo  4)  o  el  fortalecimiento  de  los  sistemas  productivos  tradicionales  (medidasincluidas en el Objetivo 2).c) la cohesión social y el equilibrio territorial, que se entienden estrechamente vinculados a la integracióneconómica,  para  los  que  el  PDS  constituye  un  instrumento  de  intervención  que  puede  contribuir  aldesarrollo y la solución de problemas sociales, principalmente, en el mundo rural, como uno de los tresámbitos identificados en el POTA donde la quiebra de la cohesión social, por sus bajos niveles de renta yempleo,  sus  problemas  de  accesibilidad  y  su  tendencia  al  despoblamiento,  pueden  resultardeterminantes para la integración y articulación del territorio (principalmente vinculado a las medidasincluidas en los Objetivo 2, 3, 5 y 6).d) la integración y la cooperación territorial, que es igualmente un objetivo prioritario del PDS para suámbito territorial, implícito y transversal a todo el plan, y explicitado particularmente a través de medidastanto para mejorar su conexión e integración económica, ya sea interior al ámbito, con las principalesáreas urbanas de su entorno e incluso con el exterior (medidas 18, 25, 26, 27, 28, 29, 35.),  como paramejorar las capacidades y la eficacia en la gestión territorial (medidas 2, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15,16,17, 22, 31, 33, 34, 35...).2.2.10. Plan  de  Ordenación  del  Territorio  de  la  Aglomeración  Urbana  deCórdobaEl  Plan de Ordenación del  Territorio  de la  aglomeración urbana de  Córdoba comprenderá los términosmunicipales completos y contiguos de Almodóvar del Río, La Carlota, El Carpio, Córdoba, Fernán Núñez,Guadalcázar, Montemayor, Obejo, Pedro Abad, San Sebastian de los Ballesteros, La Victoria, Villafranca deCórdoba, Villaharta y Villaviciosa de Córdoba. Las determinaciones que conformen el contenido del mismo
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se orientarán,  dentro del marco establecido por el  Plan de Ordenación del  Territorio de Andalucía, a laconsecución de los siguientes objetivos generales: 
✔ Asegurar la integración territorial de la aglomeración urbana de Córdoba en el sistema de ciudadesde Andalucía y  contribuir  a  la  cohesión territorial  y  social  del  ámbito  territorial  del  Plan  en suconjunto. 
✔ Reforzar  la  articulación  interna  de  la  aglomeración  y  la  intermodalidad  de  los  servicios  detransporte, potenciando especialmente el transporte público. 
✔ Establecer una red de espacios libres de uso público integrada con las zonas urbanas, agrícolas ynaturales y con el sistema de articulación territorial del ámbito.
✔ Establecer  criterios  de  ordenación  para  los  nuevos  crecimientos  urbanos,  para  la  ubicación  deequipamientos, dotaciones e infraestructuras en coherencia con las necesidades previstas para elconjunto del ámbito territorial del Plan.
✔ Identificar, en su caso, las zonas que por su valor estratégico deben ser destinadas al desarrollo deusos y actividades especializadas o para la ubicación de viviendas protegidas que respondan a unademanda de ámbito supramunicipal. 
✔ Establecer las zonas que deben quedar preservadas del proceso de urbanización por sus valores opotencialidades territoriales, ambientales, paisajísticas y culturales, o por estar sometidas a riesgosnaturales o tecnológicos .Estos objetivos son coincidentes con lo expuesto en el II PDS Hornachuelos, no contradiciéndose con losprincipios que se abordan en el mismo.2.2.11. Plan  Especial  de  Protección  del  Medio  Físico  de  la  Provincia  deCórdobaEl plan se idea como finalidad determinar las medidas necesarias en el orden urbanístico para asegurar laprotección del medio físico natural a nivel provincial, estableciendo limitaciones de uso, con la intención desalvaguardar las condiciones y características de determinas áreas, ya sea: el paisaje, los suelos agrícolasforestales o ganaderos; los espacios de interés ecológico, científico, cultural o recreativo; los yacimientosarqueológicos; las aguas, tanto superficiales como subterráneas y las zonas de recarga de acuíferos; asícomo cualesquiera otros elementos del medio natural susceptibles de protección mediante la regulación deusos del suelo. Son objetivos generales del mismo: 
• La elaboración de una normativa de planeamiento urbanístico de ámbito provincial.
• La formación de una Catálogo de Espacios y Bienes Protegidos de la provincia.
• La  inclusión  de  la  política  urbanística  en  relación  al  medio  físico  en  el  contexto  de  la  políticaterritorial globalTodo ello para lograr que la utilización y gestión de los recursos naturales y territoriales de la provincia sesometa a protección cuando así se especifique; señalando los distintos usos que puede hacerse del suelo enlas zonas protegidas; sienten los criterios de protección de los valores que dentro de su ámbito se encierrany fijen normas específicas para la realización de determinadas actividades en todo el territorio provincial.Una vez descritos los puntos claves se concluye que este II PDS Hornachuelos es acorde con los principiosexpuestos, no contradiciéndose en su redacción con el PEMFP de Córdoba.
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2.2.12. Estrategia de Paisaje de AndalucíaLa Estrategia de Paisaje  de Andalucía representa una oportunidad de gran valor  para la formulación deobjetivos  de  calidad  paisajística  para  el  conjunto  de  nuestra  Comunidad  Autónoma.  A  este  respecto,conviene partir de la premisa de que, en Andalucía, es prioritario consolidar el compromiso de la sociedad ylos  poderes  públicos  con  el  paisaje.  Ello  hace  necesario  que  se  enuncien  objetivos  con  un  marcadocomponente operativo, que incorporen las líneas básicas de acción a emprender, de forma que se asiente elmencionado compromiso con el paisaje.Partiendo de esta premisa, se plantean siete objetivos generales de calidad paisajística para Andalucía: Objetivo 1. Impulsar la recuperación y mejora paisajística del patrimonio natural. Objetivo 2. Impulsar la recuperación y mejora paisajística del patrimonio cultural. Objetivo 3. Cualificar los espacios urbanos. Objetivo 4. Cualificar los paisajes asociados a actividades productivas Objetivo 5. Cualificar las infraestructuras de transporte, energía y telecomunicaciones Objetivo 6. Implementar instrumentos de gobernanza paisajística. Objetivo 7. Potenciar la sensibilización, la educación y la formación en materia de paisaje. Los dos primeros objetivos, relacionados con la recuperación y mejora paisajística del patrimonio natural ycultural, son especialmente atendidos desde el II PDS Hornachuelos y su área de influencia socioeconómica,sin  que  exista  una  falta  de  correspondencia  con  el  resto,  como  ejemplo  de  la  coherencia  la  Línea  deActuación 1.2 “Mantenimiento, restauración y puesta en valor del patrimonio natural y cultural” o la Medida32 “Embellecimiento y puesta en valor de los municipios del área de influencia del Plan”.2.2.13. Estrategia Andaluza de Educación AmbientalComo principios básicos de la Estrategia Andaluza de Educación Ambiental se toman como referencia y seamplían los del Libro Blanco de la Educación Ambiental en España, que constituyen la base consensuada delas estrategias que se están desarrollando en las distintas Comunidades Autónomas del Estado:
✔ Contribuir al cambio de modelo social.
✔ Implicar a toda la sociedad.
✔ Adoptar un enfoque amplio y abierto.
✔  Promover un pensamiento crítico e innovador.
✔  Desarrollar una acción educativa coherente y creíble.
✔ Impulsar la participación.
✔ Incorporar la educación en las iniciativas de política ambiental.
✔ Mejorar la coordinación y colaboración entre agentes.
✔ Garantizar los recursos necesarios.Como Objetivo General, la Estrategia Andaluza de Educación Ambiental persigue promover la educación y laparticipación en la conservación de los recursos naturales y en la mejora de la calidad ambiental y calidad
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de  vida  en  Andalucía,  desde  la  construcción  de  un  modelo  de  sociedad  más  sostenible,  solidario  yproambiental.La  meta  general  de  la  Estrategia  Andaluza  de  Educación  Ambiental  se  concreta  en  diversos  objetivosespecíficos:
✔ Promover  la  sensibilización,  el  conocimiento  y  la  comprensión  de  las  cuestiones ambientales  yespecialmente sus interconexiones con los sistemas sociales, económicos y culturales, capacitandoa  los  ciudadanos  en  estrategias  de  acceso  a  la  información,  contraste  de  fuentes  y  análisis  einterpretación crítica de estos factores y procesos.
✔ Impulsar la toma de conciencia crítica de las problemáticas ambientales, tanto del entorno próximocomo de las del conjunto del planeta, así como de las interrelaciones entre estos problemas localesy sus consecuencias globales.
✔ Posibilitar el desarrollo de un compromiso ético, promoviendo la adopción de actitudes y valores enfavor de la conservación del entorno desde una perspectiva de equidad y solidaridad.
✔ Potenciar la adopción de comportamientos proambientales, posibilitando la extensión de prácticasy estilos de vida sostenibles en los distintos contextos vitales de la población, mediante un usoracional y solidario de los recursos.
✔ Fomentar la participación ciudadana en la prevención y la resolución de los problemas ambientales,capacitando para la toma de decisiones, el compromiso y la acción individual y colectiva.
✔ Promover la coherencia ambiental y social de las administraciones públicas, las entidades privadasy las asociaciones.En relación a los objetivos específicos de la Estrategia, el II PDS Hornachuelos asume la importancia de lasensibilización y la participación de la ciudadanía, dado que constituye una condición indispensable en ellogro  de  los  objetivos  de  desarrollo  socioeconómico  y  su  vinculación  con  los  valores  ambientales  delterritorio. Línea de Actuación 1.3 “Apuesta por la educación, divulgación y concienciación ambiental” o laMedia 3 “Desarrollo de programas de educación y concienciación ambiental” son ejemplos de la coherenciaal respecto de la Estrategia Andaluza de Educación Ambiental.2.2.14. Plan Forestal Andaluz Los  principios  orientadores  básicos  que  han  inspirado  el  Plan  Forestal  Andaluz-Horizonte  2015  y  susposteriores adecuaciones han sido:
✔ Multifuncionalidad  y  sostenibilidad.  Partiendo  del  convencimiento  de  que  una  adecuadapotenciación de la función productiva, social,  recreativa y ambiental  de nuestros montes puedecontribuir de manera significativa a la valorización de los mismos.
✔ Desarrollo rural. El papel fundamental que debe jugar el monte mediterráneo, como generador debienes y servicios, para la consecución de un desarrollo rural armónico y duradero ha sido uno delos pilares sobre los que se ha sustentado la determinación de actuaciones tanto de conservacióncomo de uso sostenible a ejecutar en los ocho años de aplicación de esta Adecuación del  PlanForestal.
✔ Gobernanza.  La  eficacia y  la legitimidad del  actuar  público se fundamentan en la calidad de lainteracción entre los distintos niveles de gobierno y entre éstos y las organizaciones empresariales y
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de la sociedad civil.
✔ Responsabilidad  Social  Corporativa.  Entendida  como  la  contribución  activa  y  voluntaria  de  lasorganizaciones  al  mejoramiento social,  económico  y  ambiental  con  el  objetivo  de optimizar  susituación competitiva y valorativa y su valor añadido.Además contempla una serie de objetivos:
• Controlar la erosión y desertificación y restaurar los ecosistemas naturales degradados, en aras a laprotección de los recursos hídricos, los suelos y la cubierta vegetal
• Favorecer actuaciones contra los efectos del cambio climático, apoyando la gestión sostenible delmonte como sumidero de CO2
• Conservar la biodiversidad y la geodiversidad
• Contribuir a la consolidación y desarrollo de la red de espacios naturales protegidos de Andalucía
• Defender el medio natural frente a incendios forestales
• Defender el medio forestal frente a plagas, enfermedades y otros agentes nocivos
• Adecuada  asignación  de  los  usos  del  suelo  para  fines  agrícolas  o  forestales,  manteniendo  supotencial biológico y la capacidad productiva del mismo
• Gestionar los recursos naturales y su aprovechamiento de forma sostenible y poner en valor losmontes andaluces
• Incrementar el valor añadido de los recursos naturales renovables mediante la adecuada promociónde un tejido industrial y comercial andaluz
• Mejorar la oferta de uso público y promover su utilización ordenada, compatibilizando el uso social,recreativo y cultural del monte con su conservación
• Facilitar  la  generación  de  condiciones  socioeconómicas  que  eviten  el  desarraigo  de  lascomunidades rurales, favoreciendo su progreso
• Articular el medio natural andaluz conectando los diferentes elementos y espacios que lo integran ydiversificar el paisaje rural
• Defender el patrimonio forestal y de vías pecuarias
• Favorecer el compromiso de la población andaluza en la conservación de los recursos naturales ydefensa del medio natural y promover la educación ambiental
• Desarrollar la investigación e innovación tecnológica en el ámbito forestal y establecer mecanismosde transferencia científica
• Participar en la cooperación internacional para el desarrollo sostenible del monte mediterráneoEstos  principios  y  objetivos  son  coincidentes  con  lo  que  se  recoge  el  II  PDS  Hornachuelos,  siendo  lamultifuncionalidad  y  sostenibilidad,  así  como  el  desarrollo  rural  y  la  importancia  de  la  gobernanzaprincipios, que junto con objetivos  vinculados a la consecución de un desarrollo sostenible, consolidación ydesarrollo de la red de espacios naturales, conservación de los recursos naturales y la defensa del medionatura,  promover  la  educación  ambiental  y  con  todo  ello  “facilitar  la  generación  de  condicionessocioeconómicas  que  eviten  el  desarraigo  de  las  comunidades  rurales,  favoreciendo  su  progreso”,  sonespecialmente atendidos desde el Plan, sin que exista una falta de correspondencia con el resto, Línea de
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Actuación  2.2  “Apuesta  por  la  gestión  forestal  sostenible”  o  la  Medida  9  “Apoyo  a  la  gestión  de  losaprovechamientos forestales primarios”,  son un buen ejemplo de coherencia entre ambos planes.2.2.15. Estrategia  de  acción  de  gestión  del  uso  público  Red  de  EspaciosNaturales Protegidos de Andalucía.La Estrategia de Acción es el documento marco de la Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,   Pesca  yDesarrollo Sostenible para la gestión del uso público en los espacios naturales protegidos de Andalucía. Laestrategia para el uso público en los espacios naturales protegidos de Andalucía se basa en 5 principiossobre los que se asienta la política de uso público.Principio 1. Vinculación a la estrategia de la Red de Espacios Naturales Protegidos de AndalucíaEl uso público debe formar parte indisociable de la estrategia de la Red de Espacios Naturales Protegidos deAndalucía, respondiendo al enfoque sistémico de red como estructura organizada y funcional y asumiendolos compromisos que le confiere este enfoque integrador en las escalas regional y local, ya sean de índoleadministrativa, territorial, ambiental o socio-cultural.Principio 2. Contribución al turismo rural sostenibleEl uso público debe contribuir a la sostenibilidad del desarrollo turístico, debe considerar las tendencias delturismo rural, al reconocer la importancia de este sector emergente de actividad y la de sus consecuenciassociales y ambientales, debe dar una orientación ambiental para su desarrollo y potenciar para su propiagestión las complicidades con los distintos agentes involucrados.Principio 3. Calidad y adecuación a las condiciones del ambiente natural y culturalEl  uso  público,  al  realizarse en lugares con condiciones ambientales  y  culturales privilegiadas y  por  unpúblico  con  altas  expectativas,  se  debe  gestionar  siguiendo  fundamentos  expresos  de  conservación,seguridad y calidad, con el afán de alcanzar un resultado óptimo y equilibrado desde el punto de vista socialy ambiental.Principio 4. Aporte al desarrollo económico localEl  uso público debe fomentar el desarrollo económico local,  utilizando sus capacidades intrínsecas parafavorecer la participación de los grupos locales en su gestión y para promover incentivos para la acción local.Principio 5. Interacción con el visitanteEl uso público debe contribuir de forma significativa a la educación del visitante y a la comunicación de lagestión de la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía, y constituye un escenario de participaciónsocial, aprovechándose así la oportunidad singular para esta función que ofrece el contacto directo de unnúmero  elevado  de  visitantes  con  los  espacios  naturales  protegidos,  y  con  los  elementos  naturales  yculturales objeto de las acciones de conservación.Tales principios constituyen una parte importante en el desarrollo del II PDS Hornachuelos y en gran medidapor la importancia del uso público dada su capacidad de contribuir al turismo rural sostenible y su aporte aldesarrollo  económico  local,  la  Línea de  Actuación  4.3  “Puesta  en  valor,  mantenimiento  y/o  mejora  deinfraestructuras  de  uso  público”  o  la  Medida 22  “Adecuación,  mantenimiento  y  puesta  en  valor  de  losequipamientos de uso público del Parque” es ejemplo de la coincidencia. 
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2.2.16. Plan Director de las Dehesas de AndalucíaPlan Director de las Dehesas de Andalucía persigue asegurar  la viabilidad económica y ambiental  de ladehesa como sistema único en Europa de gestión sostenible de los recursos agroganaderos y forestales, queen la región andaluza ocupa en torno a 1,2 millones de hectáreas.Los objetivos generales del Plan son: 
• Mejora de la viabilidad económica de las explotaciones, y de los sectores y actividades productivasasociadas a las dehesas andaluzas.
• Impulso a la cohesión territorial, con la mejora de la calidad de vida de los territorios, apoyo a ladiversificación de la economía rural, y puesta en valor de los atributos culturales y etnográficos delas dehesas andaluzas.
• Conservación del ecosistema en los territorios en los que se asientan las dehesas.Además recoge como objetivos horizontales la planificación, organización, coordinación y cooperación delas estrategias y actuaciones relativas a la I+D+i+F en las  dehesas andaluzas y mejora de la gobernanzaadministrativa.El Plan incluye 17 líneas estratégicas organizadas según los objetivos generales y horizontales:Respecto  a  la  mejora  de  la  viabilidad  económica  de  las  explotaciones  y  de  los  sectores  y  actividadesproductivas, las líneas estratégicas son:
• Mejora de los factores de producción de las explotaciones de dehesa
• Mejora de las producciones ligadas a las dehesas
• Impulso de la diversificación de los aprovechamientos y actividades económicas de las dehesa
• Mejora del sector industrial ligado a la transformación de los productos de la dehesa
• Cooperación, asociación y vertebración entre agentes de las dehesasRespecto a la cohesión territorial: 
• Mejora de los servicios básicos, infraestructuras y equipamientos para la economía rural y la calidadde vida de los territorios de las dehesas
• Favorecer el reconocimiento por la sociedad de los valores de la dehesa
• Protección de la cultura ligada a las dehesasRespecto a la conservación de los ecosistemas: 
• Conservación del arbolado de las dehesas
• Diversificación de las dehesas para mejorar su capacidad sustentadora y la amenidad paisajística 
• Conservación del suelo de las dehesas
• Conservación de la biodiversidad de las dehesasRespecto a la planificación, organización, coordinación y cooperación en I+D+i+F de las dehesas andaluzas: 
• Mejora de la coordinación en I+D+i+F
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• Planificación de actividades de I+D+i+F sobre materias relacionadas con las dehesas.Respecto a la mejora de la gobernanza administrativa
• Desarrollo de la caracterización de la dehesa (censo de la dehesa)
• Planificación integral en las explotaciones de dehesa 
• Mejora de la coordinación interadministrativa en las materias relacionadas con las dehesas.La presencia de dehesas en el ámbito territorial del II PDS Hornachuelos implican la necesidad de desarrollode las líneas estratégicas del Plan Director de las Dehesas de Andalucía, especialmente en el desarrollo delas medidas que se vinculan a la conservación de las masas forestales y la puesta en valor de los recursosnaturales  así  la  Línea  de  Actuación  2.2.  “Apuesta  por  una  gestión  forestal  sostenible  y  de  losaprovechamientos secundarios” es coherente con el Plan Director, como también la Medida 6 “Fomento dela producción ganadera y agrícola ecológica y más sostenible con el espacio” 2.2.17. Plan General de Turismo Sostenible. Meta 2027Desde el plan se trata de establecer una estrategia integral por un ecosistema turístico sostenible, innovadory  resiliente,  minimizando  la  estacionalidad  y  potenciando  la  diversificación,  la  movilidad  sostenible,  elconcepto de destino seguro y la gestión óptima de sus espacios públicos y entornos naturales y urbanos.Con la sostenibilidad y la cohesión territorial como ejes para mejorar la competitividad de Andalucía comodestino turístico de calidad, con unos objetivos definidos:
✔ Consolidar el papel del turismo como vehículo de desarrollo sostenible y de creación de empleoestable, cualificado y de calidad para la economía andaluza.
✔ Avanzar en un nuevo modelo de gestión turística cuyos pilares fundamentales sean la sostenibilidadambiental, económica y social y que asegure un recorrido de éxito para el sector turístico andaluz.
✔ Garantizar un modelo de desarrollo turístico basado en un espacio de integración y excelencia y unaoferta  turística  y  de  ocio  inclusiva,  accesible  y  multigeneracional  en  la  que  primen  los  valoresautóctonos y la convivencia entre turista y residente.
✔ Asegurar una mayor coordinación de la planificación turística con las herramientas análogas de laJunta de  Andalucía  y  otros  organismos  de  ámbito  nacional  e  internacional,  donde  se  prime  lacaptación de fondos europeos para el desarrollo de acciones semilla y proyectos singulares.
✔ Optimizar la rentabilidad y competitividad del sector turístico andaluz mediante la excelencia deservicios  y  destinos  turísticos,  la  reducción  de  la  huella  de carbono y  un  modelo de  movilidadsostenible.
✔ Afianzar  la transformación competitiva  de la  industria  turística  andaluza  mediante  una apuestafirme e inequívoca por un sector, donde la innovación, la adaptación digital continua y la apuestapor la inteligencia turística constituyan factores de competitividad de nuestro sector turístico.
✔ Favorecer el desarrollo de nuevas estrategias de formación académica, profesional y de apoyo alempresariado  turístico,  que  contribuyan  a  una  mayor  cualificación  de  nuestros  profesionalesaumentando la satisfacción del visitante y una mayor dignificación del empleo turístico.
✔ Potenciar estrategias orientadas a reducir  la estacionalidad de la actividad turística mediante lacreación de productos y el desarrollo de segmentos que puedan implantarse a lo largo del todo el
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año y que contribuyan a la cohesión territorial.
✔ Desarrollar una política de marketing que favorezca una mejor comercialización de los productos ydestinos, responda a las motivaciones de una tipología cada vez más amplia de visitantes y acentúelas singularidades de cada territorio bajo el paraguas de la marca Andalucía.
✔ Consolidar la regeneración del sector turístico andaluz, promoviendo su adaptación a la realidadpost COVID-19 y apostando por un destino seguro y saludable.
✔ Garantizar  la  seguridad  jurídica  en  la  práctica  de  la  actividad  turística  y  agilizar  los  trámitesadministrativos en el seno de la administración turística.El Plan tiene como finalidad la mejora de la gestión de la actividad socioeconómica del turismo por parte desus agentes protagonistas, en un marco de desarrollo sostenible social, económico y ambiental, apostandopor un modelo competitivo y emprendedor, de calidad, inteligente, igualitario e inclusivo, basado en susrecursos humanos y en el valor identitario del destino Andalucía.La  relevancia  del  desarrollo  turístico  sostenible  por  su  capacidad  para  contribuir  a  mejorar  lasocioeconómica en el ámbito de los Parques Naturales, hacen que la práctica totalidad de los objetivos quepersigue  el  Plan  General  de  Turismo  Sostenible  de  Andalucía  Meta  2027,  sean  asumidos  en  losplanteamientos del II PDS Hornachuelos. Así, si bien es clave el desarrollo de estrategias y políticas quepermitan  implementar  un  modelo  de  desarrollo  turístico  sostenible,  el  impulso  del  tejido  empresarialturístico y la generación de empleo estable y de calidad, también se asume la importancia de crear y difundirproductos que pongan en valor los recursos naturales, culturales, territoriales y paisajísticos, y la vinculaciónde la sostenibilidad al desarrollo de un modelo turístico que se apoye en la gestión integral de la calidad enlos destinos y la innovación dentro del tejido empresarial, entre otras cuestiones. La coincidencia de losdocumentos se pone de manifiesto por ejemplo en el Objetivo 4 “Consolidar una oferta turística sosteniblede calidad,  con  enfoque territorial  y  basada en sus elementos culturales,  naturales  y  paisajísticos” o  laMedida 24 “Diseño de un Plan Integral de Promoción Turística”.2.2.18. Estrategia Energética de Andalucía 2020La  Estrategia Energética de Andalucía se fundamenta en cinco principios ineludibles para Andalucía:
✔ Contribuir  a  un  uso  eficiente  e  inteligente  de  la  energía,  priorizando  el  uso  de  los  recursosautóctonos sostenibles, así como los sistemas de autoconsumo.
✔ Situar a los sectores de las energías renovables y del ahorro y la eficiencia energética como motoresde la economía andaluza.
✔ Garantizar  la  calidad del  suministro  energético,  impulsando la  transición de las  infraestructurasenergéticas hacia un modelo inteligente y descentralizado, integrado en el paisaje.
✔ Actuar desde la demanda para hacer a la ciudadanía protagonista del Sistema Energético.
✔ Optimizar  el  consumo  energético  en  la  Administración  de  la  Junta de  Andalucía,  mejorando  laeficiencia de sus instalaciones e incorporando criterios de gestión orientados al ahorro energético.El impulso de las energías renovables en el marco del II PDS Hornachuelos guardan perfecta coherencia conlos principios que fundamentan la Estrategia, y en gran medida por la importancia de priorizar los recursosautóctonos sostenibles, el autoconsumo y la mejora de la eficiencia de los edificios., la Medida 29 “Mejora delservicio de suministro eléctrico y desarrollo e implantación de modelos y sistemas de generación de energíasrenovables y reducción d ella contaminación lumínica” son coincidentes con la Estrategia.
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2.2.19. Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020El Programa de Desarrollo Rural  de Andalucía es el instrumento mediante el cual  se aplica la estrategiaencaminada a cumplir las prioridades de desarrollo rural de la Unión Europea para el periodo 2014-2020 através  de  la  implementación  de  una  serie  de  medidas  para  las  cuales  existirá  contribución  del  FondoEuropeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) en el contexto de Andalucía.Los Fondos Europeos incluidos dentro del Marco Estratégico Común persiguen unos objetivos temáticoscomunes, encaminados a contribuir a la Estrategia Europa 2020 para un crecimiento inteligente, sostenible eintegrador, a saber:
✔ Potenciar la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación;
✔ Mejorar el uso y la calidad de las tecnologías de la información y de las comunicaciones y el acceso alas mismas;
✔ Mejorar la competitividad de las pequeñas y medianas empresas, del sector agrícola (en el caso delFEADER) y del sector de la pesca y la acuicultura (en el caso del Fondo Europeo Marítimo y de laPesca);
✔ Favorecer el paso a una economía baja en carbono en todos los sectores;
✔ Promover la adaptación al cambio climático y la prevención y gestión de riesgos;
✔ Proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de los recursos;
✔ Promover el transporte sostenible y eliminar los estrangulamientos en las infraestructuras de redfundamentales;
✔ Promover el empleo y favorecer la movilidad laboral;
✔ Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza;
✔ Invertir en la educación, el desarrollo de las capacidades y el aprendizaje permanente;
✔ Mejorar la capacidad institucional y la eficiencia de la administración pública.En el caso concreto del FEADER, se persiguen tres objetivos generales:1. Fomentar la competitividad de la agricultura2. Asegurar la gestión sostenible de los recursos naturales y la acción por el clima3. Alcanzar  un  desarrollo  territorial  equilibrado  de  las  economías  rurales  y  de  las  comunidades,incluyendo la creación y el mantenimiento de empleo.Los objetivos temáticos generales para todos los Fondos incluidos en el Marco Estratégico Común, así comolos 3 objetivos particulares para el FEADER, se traducen y concretan en 6 prioridades específicas, sobre lasque se ha de asentar la estrategia de Andalucía a través de su Programa de Desarrollo Rural. En particular,las prioridades establecidas para FEADER son:
✔ Fomentar la transferencia de conocimientos y las innovaciones en el sector agrícola.
✔ Mejorar la viabilidad y la competitividad de todos los tipos de agricultura en todas las regiones, ypromover las tecnologías agrarias innovadoras y la gestión forestal.
✔ Fomentar la organización de la cadena de distribución de alimentos, incluyendo el procesado y la
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puesta en el mercado de los productos agrícolas, el bienestar animal y la gestión de riesgos en elsector agrícola.
✔ Restaurar, preservar y mejorar los ecosistemas relacionados con la agricultura y la silvicultura.
✔ Promover la eficiencia de los recursos y alentar el paso a una economía hipocarbónica y capaz deadaptarse a los cambios climáticos en el sector agrícola, el de los alimentos y el silvícola.
✔ Fomentar la inclusión social,  la  reducción de la pobreza y el  desarrollo económico en las zonasrurales.Los objetivos generales del FEADER guardan una clara relación con los planteamientos de medidas y líneasde actuación del II PDS Hornachuelos, lo que se fundamenta en la importancia de los recursos naturales enel ámbito rural. Asimismo, a tenor de esta relación, se mantiene el vínculo con las prioridades específicasdetalladas,  donde  la  competitividad  y  la  innovación,  la  conservación  de  los  ecosistemas  y  la  cohesiónterritorial, resultan fundamentales para el desarrollo socioeconómico en el  territorio., de hecho tanto losObjetivos como las Líneas de Actuación del Plan, se vinculan al Desarrollo Rural, Objetivo 2. “Fortalecer lossistemas productivos tradicionales, bajo la perspectiva de la sostenibilidad y considerando la innovación,esenciales  para  el  desarrollo  socioeconómico  del  espacio”,  Línea  2.5  “Mejora  de  la  competitividad  yrentatilidad de los sistemas productivos mediante la innovación y el desarrollo” son un ejemplo.2.2.20. Planificación ImplicadaAdemás de la planificación detallada anteriormente el II PDS Hornachuelos, ha tenido en cuenta, a la horade ser coherente con la sostenibilidad en el territorio al que incide, la siguiente planificación:Planificación ImplicadaMedio Ambiente Plan de Medio Ambiente de AndalucíaEstrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2030Estrategia Andaluza de Sostenibilidad UrbanaEstrategia para la Generación de Empleo Medioambiental 2030Estrategia Andaluza de Bioeconomía CircularEstrategia Andaluza ante el Cambio Climático Estrategia Andaluza de Educación AmbientalEstrategia de Acción de la Gestión del Uso Público en la RENPA. Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de la GeodiversidadEstrategia Andaluza de Gestión Integrada de la BiodiversidadEstrategia de Paisaje de Andalucía Plan Rector de Uso y Gestión del P. N. Sierra de Hornachuelos
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Planificación ImplicadaPlan de Ordenación de Recursos Naturales del  P. N. Sierra de HornachuelosPlan Director para la Mejora de la Conectividad Ecológica en Andalucía.Planes de Gestión de ZEC y otros Espacios de la Red 2000 del Parque NaturalPlanes de Conservación y Recuperación de Especies AmenazadasPlan Hidrológico de la D. H. Guadalquivir 2015-2021Plan Especial de Sequía de la D. H. GuadalquivirPlan de Gestión del Riesgo de Inundación la D. H. GuadalquivirPlan Forestal Andaluz Plan de Emergencia por Incendios Forestales de Andalucía (INFOCA)Plan Andaluz de Acción por el Clima 2021-2030Plan Director de las Dehesas de AndalucíaPlan de Ordenación y Recuperación de las Vías Pecuarias de AndalucíaPlan Andaluz de CazaPlan  de  Prevención  de  Avenidas  e  Inundaciones  en  cauces  urbanosandalucesPlan Andaluz de HumedalesPlan Integral de Residuos de Andalucía. PIRec 2030Ordenación del Territorio Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA) Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de CórdobaPlan Especial de Protección del Medio Físico de la Provincia de CórdobaTurismo Plan General de Turismo Sostenible de Andalucía. Meta 2027III Plan de Calidad Turística de Andalucía 2014-2020Plan Estratégico de Marketing Turístico de Andalucía Horizonte 2020Estrategias para la Gestión de la Estacionalidad Turística 2014-2020Agricultura, Ganadería yPesca III Plan Andaluz de la Producción Ecológica. Horizonte 2020Plan Estratégico para la Agroindustria de AndalucíaPrograma de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020Estrategias  de  Desarrollo  Local  de  los  Grupos  de  Desarrollo  Rural  deAndalucía
53

FIRMADO POR JOSE LUIS DE LA VIÑA NIETO 14/12/2021 PÁGINA 53/181

JOSÉ AYALA JIMÉNEZ

VERIFICACIÓN GEXDA7CUW4EWWB2VJ7Z9JBWMWKGDA9 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/GEXDA7CUW4EWWB2VJ7Z9JBWMWKGDA9


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Planificación ImplicadaPlan Director del Olivar Andaluz
Economía Agenda por el Empleo, Plan Económico de Andalucía 2014-2020 Estrategia para la Competitividad de Andalucía 2014-2020 Estrategia Energética de Andalucía 2020Estrategia Industrial de Andalucía 2020Estrategia Minera de Andalucía 2020Estrategia de Innovación de Andalucía 2020 – RIS3 AndalucíaInfraestructuras Plan de Infraestructuras para la Sostenibilidad del Transporte 2014-2020Estrategia de Infraestructuras de Telecomunicaciones de Andalucía 2020Plan Andaluz de la Bicicleta 2014-2020Salud IV Plan Andaluz de SaludEmergencias Plan Territorial de Emergencia de Andalucía (PTEAnd)Plan de Emergencias ante el Riesgo de Inundaciones en AndalucíaPlan  de  Emergencia  ante  el  riesgo  de  accidentes  en  el  transporte  demercancías peligrosas por carretera y ferrocarril en AndalucíaPlan de Emergencia ante el Riesgo Sísmico de Andalucía
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33Caracterización y diagnóstico del ámbito3.1. Encuadre TerritorialEl  Parque  Natural  Sierra  de  Hornachuelos  se  localiza  en  el  extremo  occidental  de  la  Sierra  MorenaCordobesa, y extremo oeste de la provincia. Limita al norte con la cuenca del Bembézar, al este con el ríoGuadiato, al sur con el valle del Guadalquivir y al oeste con el Parque Natural Sierra Norte de Sevilla, siendola  frontera  entre  ambos  espacios  naturales  el  río  Retortillo.  Ocupa una extensión  de 60.032  ha.  en  lostérminos municipales de Almodóvar del Río, Córdoba, Hornachuelos, Posadas y Villaviciosa de Córdoba,siendo la extensión total de ámbito de influencia de 296.610 ha.Localización límites PN y su área de influencia socioeconómica

Fuente: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. REDIAM
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Área de influencia socioeconómicaMunicipio Superficie P. N. por TM % del municipiodentro del PN (%) Superficie términomunicipal (Km2) Superficie totaldel Plan (%) (km2) %Almodóvar del Río 42,5 7,1 24,60 172,0 5,8Hornachuelos 489,1 81,5 53,80 909,4 30,7Posadas 15,0 2,5 9,33 160,3 5,4Villaviciosa de Córdoba 51,8 8,6 11,05 468,7 15,8Córdoba capital 1,9 0,3 0,15 1.255,2 42,3Total 600,32 100,0 20,24 2.966,1 100,0Fuente: Elaboración propia. Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. REDIAM3.2. Las  Características  y  Problemas  medioambientales  en  elámbito del II Plan de Desarrollo Sostenible 3.2.1. ClimaEl  ámbito  territorial  del  Plan  de  Desarrollo  Sostenible  se  caracteriza  por  tener  un  clima  típicamentemediterráneo. Como consecuencia del relieve de altitud progresiva de sudeste a noroeste, se produce unaatenuación de las temperaturas y una mayor precipitación a medida que aumenta la altura.Las precipitaciones oscilan entre 500 y 800 mm, produciéndose las mayores lluvias en la zona norte. Sepresentan de manera irregular, con los picos máximos de pluviometría en los meses invernales de diciembrea enero y en los meses de julio y agosto prácticamente nulos, con valores por debajo de 10mm e inclusosequías características de esta zona.La temperatura media anual es de 17ºC, con una distribución estacional típica del clima mediterráneo, en elque  los  valores  mensuales  medios  de  los  meses  veraniegos  se  aproximan  a  los  25-26ºC,  y  los  mesesinvernales rondan los 8,5-10ºC. La oscilación térmica también es importante, presentándose puntualmentevalores por debajo de los 0ºC, con un promedio anual de 14 días con riesgo de heladas. Dentro del mismoexisten variaciones del grado de continentalidad, con temperaturas medias y máximas superiores y menosdías de heladas en la zona más cercana al valle del Guadalquivir.3.2.2. Geología, edafología y geomorfologíaEl Parque Natural se ubica en la unidad geoestructural de “Ossa-Morena”, zona interna del macizo hespérico,con buena representación de materiales de Precámbrico y Paleozoico inferior (deformación hercinica) y grandesarrollo de rocas plutónicas y metamórficas.La naturaleza silícea de los materiales geológicos, junto a su fisiografía accidentada, como consecuencia delmodelado fluvial y el relieve tipo apalachense de sus alineaciones montañosas con rumbos hercínicos endirección NO-SE, constituyen los factores geomorfológicos más característicos.
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Las  pizarras  micáceas,  esquistos,  gneis,  micacitas,  etc.,  conforman  la  litología,  estando  el  conjuntofuertemente plegado y tectonizado. Resaltan las bandas de calizas, dolomías y cuarcitas que por su mayorresistencia a la erosión configuran las altitudes más elevadas de la sierra.Respecto al  relieve del  Parque,  presenta una relativa  homogeneidad morfológica caracterizado por  unapaisaje alomado con altitudes comprendidas entre los 100 y 725 metros. Las zonas de mayor altitud secorresponden con la antigua penillanura que desciende progresivamente hacia el Sureste, en sucesión desuaves pendientes, cortadas por los valles formados por los cursos fluviales. Las estructuras hercínicas semanifiestan en el rumbo que adquieren sus alineaciones montañosas más significativas como la Cumbre delas Escobas, Sierra Alta y Sierra del Caballo.Más de la mitad de la superficie del Parque Natural presenta pendientes entre el 10% y el 35%, con un relieveondulado. Las pendientes superiores se localizan en las cuencas de los embalses, aproximadamente untercio del total del Parque Natural. Las zonas de menor pendiente se encuentran en las zonas tipo depresión.Los suelos predominantes en más de la mitad de la superficie del Parque son los Leptosoles, seguidos deRegosoles, Luvisoles y Antrosoles, y en menor medida Acrisoles. Destacan también las zonas prácticamentedesprovistas  de  formación  edáfica,  asociadas  a  unidades  erosionadas  o  con  fuertes  pendientes.  Por  elcontrario, los suelos del tipo Arenosoles y Fluvisoles están escasamente representados con menos del 1% dela superficie entre ambos. En general, se trata de suelos poco desarrollados con escasa presencia de materiaorgánica y arcilla, y muy pedregosos. Esta pobreza de los suelos y su marcada acidez reducen la posibilidadde desarrollar actividades agrícolas, siendo sus aprovechamientos casi limitados al forestal y ganadero. Laszonas con mejores suelos dedicadas a uso agrícola se encuentran principalmente al sur de este espacio yfuera del Parque Natural, más cerca de la vega del Guadalquivir, donde están los suelos sedimentarios de lazona de La Vega.Finalmente, fuera del Parque Natural al sur, puede diferenciarse una zona típica de la Vega del Guadalquiviry la Campiña, dentro de los términos de Almodóvar del Río, Posadas y Hornachuelos. En concreto, la Vegadel Guadalquivir la constituye el lecho del río y la llanura aluvial, sobre el dominio geológico depresionesNeógenas  -  Cuaternario,  y  unidad  geotectónica  Cuenca  del  Guadalquivir  y  neógenas  intramontañosas.Presenta materiales como limos, arenas, gravas, arcillas y cantos rodados que originan suelos de vega. Sonterrenos  llanos  en  los  que  discurre  el  río  Guadalquivir.  En  los  márgenes  fluviales  abundan  acuíferosaluviales, siendo acuíferos detríticos que propician los aprovechamientos agrícolas de regadío. La campiñatambién aparece reflejada en el ámbito del Plan, fuera del Parque Natural, con una morfología alomada deescasa  pendiente  y  suelos  que  se  han  formado  sobre  sedimentos  terciarios  y  cuaternarios,fundamentalmente margas y arcillas muy aptas para la agricultura.3.2.3. HidrologíaLa  totalidad  del  área  de  influencia  socioeconómica  reducida  del  Parque  Natural  se  encuadra  en  laDemarcación Hidrográfica del Guadalquivir, sobre tres grandes subzonas.
• C2: Bembézar, Retortillo, Guadalora y Guadalbacar.
• C1: Guadalmellato y Guadiato.
• c6g: Guadalquivir entre Córdoba y Palma del Río.La subzona c6g no afecta al Parque Natural, ocupando la zona sur, incluyéndose dentro de esta algunos ríosen los términos municipales de Almodóvar del Río y Posadas como son el Arroyo de la Marota, Arroyo de laVega, de los Picachos o Guazujeros.
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En cuanto al Parque Natural, este se ve atravesado principalmente por tres ríos: el Guadiato, que recorre elsector oriental, el Bembézar, en la parte central, y el Retortillo, que marca el límite occidental. Presentancaracterísticas comunes de los ríos que nacen en Sierra Morena y desembocan en el Guadalquivir, saltandodesniveles de 400 a 600 m en un trayecto muy corto de pocos kilómetros, con cauces que alcanzan elevadavelocidad provocando una fuerte erosión a su paso. El agua de estos ríos y arroyos presentan un régimenhídrico  con  fuertes  oscilaciones  interanuales  e  intraanuales,  con  un  periodo  estival  de  caudal  mínimo,siendo frecuentes los cursos que se secan en verano.El principal río es el Bembézar; que recibe agua de los ríos Benajarafe y Manzano y de numerosos arroyos decabecera (por la margen izquierda los arroyos Álamo, Cruces, Pajaroncillo, Névalo y Parrilla, y por la derecha,de La Baja, Guazulema, Onza y Rabilarga), se haya regulado por la presa del mismo nombre y la presa deDerivación, localizada esta última a la falda del núcleo urbano de Hornachuelos.El segundo río en importancia es el Retortillo, con afluentes como el arroyo Cantariles, el Galleguillos o elMasacán, y regulado mediante la presa del mismo nombre.Además, el Guadiato cuenta con afluentes a su paso por el Parque como son el arroyo Guadiatillo y Cabrilla.Otros arroyos importantes en este espacio son el Guadalora o el Guadalvacarejo.La  planificación  actualmente  en  vigor  de  la  Demarcación  Hidrográfica  del  Guadalquivir  (DHG)  secorresponde con el Plan Hidrológico de la DHG, segundo ciclo de planificación 2015-2021 (aprobado por R.D.1/2016). Masas de Agua Superficiales Ecotipo Código UE MASp Nombre Estado globalde conservación Naturaleza106 ES050MSPF011006022 Arroyo Guazulema Bueno Natural106 ES050MSPF011006023 Arroyo Calderas Bueno Natural108 ES050MSPF011008025 Arroyo de la Baja Bueno Natural108 ES050MSPF011008026 Río Retortillo aguas arriba del embalsede Retortillo y Arroyo de Galleguillos Peor que bueno Natural108 ES050MSPF011008031 Tramo alto del río Guadalora Bueno Natural108 ES050MSPF011008033 Arroyo Pajarón Bueno Natural108 ES050MSPF011008036 Río de La Cabrilla Bueno Natural108 ES050MSPF011008069 Arroyo de la Montesina Bueno Natural108 ES050MSPF011008067 Río Onza y afluentes Bueno Natural108 ES050MSPF011008008 Río Bembézar aguas arriba del embalsede Bembézar Peor que bueno Natural108 ES050MSPF011008039 Río Guadiatillo y afluentes Bueno Natural106 ES050MSPF011006021 Tramo bajo del río Guadalora Bueno Natural106 ES050MSPF011006045 Río Guadalvacarejo Bueno Natural5 ES050MSPF011100017 Embalse de La Breña II Bueno Muy modificada4 ES050MSPF011100014 Embalse de Retortillo Bueno Muy modificada5 ES050MSPF011100011 Embalses Bembézar y Hornachuelos Bueno Muy modificada106 ES050MSPF011100093 Río Retortillo aguas abajo de la presa Peor que bueno Muy modificada
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Ecotipo Código UE MASp Nombre Estado globalde conservación Naturalezadel  Retortillo  hasta  la  derivación  delembalse de Retortillo106 ES050MSPF011100094 Río Bembézar aguas abajo de la presade Hornachuelos Peor que bueno Muy modificada1 Estado global: El estado de una masa de agua superficial queda determinado por el peor valor de su estado ecológico o de su estado químico. Cuando el estado físico-químico sea “Bueno” o “Muybueno”, el estado ecológico sea “Bueno” o “Muy bueno” y el estado químico sea “Bueno” el estado de la masa de agua superficial se evalúa como “Bueno ”. En cualquier otra combinación de estadosecológico y químico el estado de la masa de agua superficial se evalúa como “Peor que bueno”. Fuente: Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, por el que se aprueba la revisión de los Planes HidrológicosCabe resaltar el papel que los embalses desempeñan, además de para consumo doméstico y regadío decultivos, como interesantes lugares de esparcimiento, pesca y deporte, lo que les confiere un gran potencialpara  ser  aprovechado  como  sector  productivo  del  espacio,  con  carácter  turístico  que  ofrezcan  nuevasposibilidades al desarrollo socioeconómico de los municipios.3.2.4. PaisajeEl  paisaje  del  Parque  Natural  Sierra  de  Hornachuelos  se  caracteriza  por  una  sucesión  heterogénea  deformaciones arboladas de Quercus y matorral mediterráneo con un excelente grado de conservación. Así, sealternan las formaciones arbóreas y arbustivas densas en las zonas de relieve más quebrado, con las masasadehesadas en las zonas de topografía suave. Estas áreas eminentemente forestales, han coexistido con lasactividades  tradicionales  de  los  aprovechamientos  como  la  extracción  del  corcho,  la  caza,  ganadería,apicultura, etc.Esos usos y aprovechamientos tradicionales típicamente asociados a ecosistemas forestales, han permitidoque se conserve hasta nuestros días un  paisaje  de gran belleza,  donde la ausencia  de infraestructuras,edificaciones, etc., dan lugar a un paisaje típico serrano bien conservado.La disposición de cuencas fluviales articulan históricamente los ejes de paso entre el valle y la sierra y desdeésta hacia la Meseta. La presencia de masas de agua, tanto ríos como embalses, determinan paisajes muycaracterísticos con vegetación de ribera de gran interés, destacando zonas como el río Guadalora (espaciofluvial  sobresaliente y  reserva natural  fluvial,  este último junto al  arroyo del  Tinte),  y  otros bosques degalería como el  del  arroyo de la Baja,  el río Retortillo aguas arriba del embalse,  la cabecera del  arroyoGuazulema, el arroyo Calderas, el río Guadalvacarejo y el río de La Cabrilla, entre otros. Los suelos muy quebrados y pedregosos, conforman paisajes de densa cubierta arbórea, en los que adquiereprotagonismo el monte mediterráneo y otras formaciones forestales. Además, se aprecian zonas de olivaresen Hornachuelos,  distribuidos sobre laderas muy pendientes,  en avanzado estado de matorralización. Amedida que se deja atrás las primeras rampas y se adentra en la sierra, aumenta la diversidad de vegetación,con dehesas más o menos aclaradas, olivares, manchas de monte y matorral, repoblaciones de coníferas ygalerías fluviales.Este área se ha caracterizado por un uso tradicional de los recursos forestales (leña, corcho, piña, etc.), laactividad ganadera y  cinegética,  con un predominio de la caza mayor.  Esto ha determinado una escasaalteración de la vegetación, y unos trabajos selvícolas adaptados a la tipología de estas masas y los usos queles son propios.La  mayoría  del  Parque  Natural,  con  superficie  forestal,  contribuye  a  la  conservación  de  los  valores
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ambientales  actuales  y  a  la  conformación  del  paisaje  característico,  facilitando  que  sea un  importanterecurso a tener en cuenta para un adecuado desarrollo del denominado turismo verde en la zona. Entre losespacios de mayor interés paisajístico se encuentran las laderas de los embalses del río Bembézar, así comola cuenca del río Guadalora.En base a la clasificación del  mapa de los Paisajes de Andalucía, el espacio se encuentra principalmenterepresentado por el paisaje de serranía de Baja Montaña, aunque también por otros paisajes.Paisajes del ámbito del PlanCategoría Área ÁmbitoSerranías Serranía de Baja Montaña Sierra Morena Occidental/Piedemonte Sierra Morena,Bembézar-  Bajo Guadito y en menor medida el  AltoGuadiato (fuera del Parque Natural)Campiñas Campiñas de piedemonte Piedemonte Sierra MorenaValles, Vegas ymarismas Valles,  vegas  y  marismasinteriores Vega del GuadalquivirFuente: Elaboración propia PDSAdemás  encontramos  paisajes  de  interés  cultural  a  destacar,  e  paisaje  de  interés  cultural  San  Calixto(Hornachuelos) y paisaje de interés cultural Castillo Almodóvar del Río.3.2.5. Espacios Naturales ProtegidosLa  tipología  y  denominación  de  cada  uno  de  los  espacios  naturales  protegidos  del  área  de  influenciasocioeconómica son: 
✔ Parque Natural: Sierra de Hornachuelos
✔ Monumento Natural: Sotos de la Albolafia
✔ Parque Periurbano: La Sierrezuela
✔ Parque Periurbano: Los VillaresEllo supone, por un lado, estar ante un condicionante ambiental severo y, por otro, siguiendo la normativaque regula este factor, cualquier actuación prevista en el interior de estos espacios, independientemente delprocedimiento administrativo que se exija, requerirá de un análisis que garantice que no se pondrán enpeligro los valores naturales objeto de protección.3.2.6. Red Natura 2000La  Red  Natura  2000  está  formada  por  las  Zonas  de  Especial  Protección  para  las  Aves  (ZEPA),  que  seincorporan directamente a la red y por las Zonas de Especial Conservación (ZEC), que se declaran a partir delas  listas  de  Lugares  de  Importancia  Comunitaria  (LIC)  presentadas  por  los  Estados  miembros,  tras  unminucioso proceso de selección de lugares con hábitats y especies de interés comunitario. Se encuentraregulada por la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de loshábitats naturales y de la fauna y flora silvestre y la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y delConsejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres. Ambas normas hansido traspuestas a nuestro ordenamiento a través de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del PatrimonioNatural y de la Biodiversidad.
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Siguiendo esta Ley, estas zonas tienen la consideración de espacios protegidos (artículo 41.2), por lo que a lahora de definir el desarrollo previsible del plan o programa se deberá incorporar, entre otros, el principio deprecaución y el  de utilización ordenada de los recursos.  La  misma norma señala  en su apartado 4 delartículo 45 que: “Cualquier plan, programa o proyecto que, sin tener relación directa con la gestión del lugaro  sin  ser  necesario  para  la  misma,  pueda  afectar  de  forma  apreciable  a  los  citados  lugares,  ya  seaindividualmente o en combinación con otros planes o proyectos, se someterá a una adecuada evaluación desus repercusiones en el lugar, que se realizará de acuerdo con las normas que sean de aplicación, ...”.Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), Zonas Especiales de Conservación (ZEC) y ZEPAEl siguiente factor ambiental a analizar son los Lugares de Importancia Comunitaria, las Zonas Especiales deConservación y Zonas Especiales de Protección para las Aves, que de acuerdo con la metodología aplicada,funciona como condicionante ambiental severo. El ámbito de estudio se caracteriza por identificarse varias deestas figuras como se ve en el cuadro adjunto.CÓDIGO DENOMINACIÓN ZEC ZEPAES0000050 Sierra de Hornachuelos X XES6130007 Guadiato-Bembézar XES6130006 Guadalmellato XES6130008 Tramo Inferior del Río Guadajoz XES6130015 Río Guadalquivir -Tramo Medio XES6130013 Barrancos del Río Retortillo X3.2.7. Áreas Protegidas por Instrumentos InternacionalesSe consideran como áreas protegidas por instrumentos internacionales todos aquellos espacios naturalesque  sean  formalmente  designados  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  Convenios  y  Acuerdosinternacionales de los que sea parte España y, en particular, los Humedales de Importancia Internacional,sitios naturales de la Lista del Patrimonio Mundial,  áreas marinas protegidas del Atlántico del Nordeste,Zonas  Especialmente  Protegidas  de  Importancia  para  el  Mediterráneo  (ZEPIM),  Geoparques,  Reservasbiogenéticas del Consejo de Europa, etc. Son espacios, cuya figura actúan como condicionante ambiental decarácter severo.
➢ Reserva de la Biosfera Dehesas de Sierra Morena 3.2.8. Áreas IBA (Áreas Importantes para las Aves) marinas y terrestres en AndalucíaA pesar de la importancia de estas áreas como referente a la hora de designar las ZEPA, el carecer de marconormativo fundamenta el hecho de incluirlas en el presente apartado. Se definen como aquellas zonas enlas  que  se  encuentran  presentes  regularmente  una  parte  significativa  de  la  población  de  una  o  variasespecies de aves consideradas prioritarias por la BirdLife (terrestres) o a nivel mundial/continental/de la UE
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(marinas) y, por lo tanto, se consideran lugares prioritarios para la conservación de estas aves y sus hábitats.Son el resultado de los inventarios llevados a cabo por SEO/BirdLife desde 1998 (IBA terrestres) y desde 2004(IBA marinas).
➢ No se describen áreas IBA en el ámbito territorial en estudio.3.2.9. Zonas de Interés para Aves Esteparias (ZIAE)La red de Zonas de Importancia para las Aves Esteparias se define en el documento denominado "Avesesteparias en Andalucía. Bases para su conservación", del “Programa de actuaciones para la Conservaciónde Aves Esteparias”.  Está integrada por un total de 23 espacios ampliamente repartidos por la geografíaandaluza, identificándose en el ámbito del Plan las dos siguientes:
➢ No se describen áreas ZIAE en el ámbito territorial en estudio.3.2.10. Hábitats de Interés Comunitario (HIC) Se recogen,  aquellos hábitats  naturales que figuran en la Directiva 92/43/CEE,  de 21 de mayo de 1992,relativa a la  conservación de los hábitats  naturales y  de la fauna y  flora silvestres (Directiva Hábitats  yAnexos), tal y como establecen el artículo 3.1 de la misma y el artículo 42.1 de la Ley 42/2007, de 13 dediciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y se complementa con el Sistema de Informaciónde Referencia de los Hábitats de Interés Comunitario de Andalucía  (Sistema IRHICA), con hábitats tantodentro y como fuera de los límites de la Red Natura 2000.Código HIC Denominación3140 Aguas oligomesotróficas calcáreas con vegetación béntica de Chara spp.3150 � Lagos eutróficos naturales con vegetación Magnopotamion o Hydrocharition.3170 Estanques temporales mediterráneos.3260 Ríos,  de  pisos  de  planicie  a  montano  con  vegetación  de  Ranunculion  fluitantis  yCallitricho-Batrachion.4030 Brezales secos europeos.5330 � Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos.6220 � Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea.6310 Dehesas perennifolias de Quercus spp. 6420 Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion.6510 Prados pobres de siega de baja altitud (Alopecurus pratensis, Sanguisorba officinalis).8210 Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica.
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8220 Pendientes rocosas silíceas con vegetación casmofítica.8230 Roquedos  siliceos  con  vegetación  pionera  del  Sedo-Scleranthion  o  del  Sedo  albi-Veronicion dillenii.8310 Cuevas no explotadas por el turismo9230 Robledales galaico-portugueses con Quercus robur y Quercus pyrenaica.9240 Robledales ibéricos de Quercus faginea y Quercus canariensis.9330 Bosques de Quercus suber.9340 Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia.91B0 Fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia.91E0 Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Alno-Padion, Alnion incanae,Salicion albae).92A0 Bosques galeria de Salix alba y Populus alba.92D0 Galerías  y  matorrales  ribereños  termomediterráneos  (Nerio-Tamaricetea  ySecurinegion tinctoriae).Los hábitats de interés comunitario prioritario se ha señalado con el símbolo �3.2.11. Catálogo de HumedalesLos humedales identificados en el área de influencia socioeconómica del Plan se reflejan en la siguientetabla, todos están incluidos en el Inventario de Humedales de Andalucía (IHA).Denominación del humedalLos Sotos de la Albolafia3.2.12. Especies  Silvestres  en  Régimen  de  Protección  Especial  y  EspeciesAmenazadasEn este apartado se identifican las especies contenidas en la información más actualizada disponible enexplotación propiedad de la Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo Sostenible y que,además, están incluidas en el Listado Andaluz de Especies Silvestre en Régimen de Protección Especial en elque se incluye el Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas, aprobado por el Decreto 23/2012, de 14 defebrero, por el que se regula la conservación y el uso sostenible de la flora y la fauna silvestres y sus hábitats;así como, en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial o en el Catálogo Español deEspecies Amenazadas, regulados estos últimos en el Real Decreto 139/2011.
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Especies silvestres de flora en régimen de protección especial y especies amenazadasDel  análisis  de  la  distribución  de  la  flora  en  régimen  de  protección  especial  y  la  flora  amenazada,  sedesprende que este condicionante está representado en parte del ámbito territorial en estudio. Tal y comose  recoge  en  la  metodología,  el  carácter  del  condicionante  ambiental  variará  en  función  del  grado  deamenaza de la especie o especies identificadas.En  la  tabla  adjunta se identifican  las  especies  incluidas en  el  Listado Andaluz  de Especies  Silvestre  enRégimen de Protección Especial en el que se incluye el Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas (Decreto23/2012), en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y en el Catálogo Español deEspecies Amenazadas (Real Decreto 139/2011), categoría de amenaza aplicable y tipología del condicionanteambiental. Especie Categoría de protección Condicionante ambientalAsplenium billotii Protección especial ModeradoCoincya longirostra Vulnerable SeveroLoeflingia baetica Protección especial ModeradoNarcissus cavanillesii Protección especial ModeradoNarcissus assoanus(N.fernandesii) Protección especial ModeradoNarcissus triandrus Protección especial ModeradoPrunus insititia Protección especial ModeradoSilene mariana Protección especial ModeradoEspecies silvestres de fauna en régimen de protección especial y especies amenazadasEn la tabla que se presenta a continuación se recoge la especie faunística registrada en el Listado Andaluz deEspecies Silvestre en Régimen de Protección Especial y en el Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas, sucategoría de protección, así como, la tipología del condicionante ambiental.Especie Categoría de protección Condicionante ambientalActitis hypoleucos Protección especial ModeradoAegypius monachus Vulnerable SeveroAlcedo atthis Protección especial ModeradoAlytes cisternasii Protección especial ModeradoAnaecypris hispanica En peligro de extinción Severo
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Especie Categoría de protección Condicionante ambientalAquila adalberti En peligro de extinción SeveroAquila chrysaetos Protección especial ModeradoArdea cinerea Protección especial ModeradoArdea purpurea Protección especial ModeradoArdeola ralloides En peligro de extinción SeveroAsio flammeus Protección especial ModeradoBubulcus ibis Protección especial ModeradoCharadrius dubius Protección especial ModeradoCiconia ciconia Protección especial ModeradoCiconia nigra En peligro de extinción SeveroCircus pygargus Protección especial ModeradoDiscoglossus galganoi Protección especial ModeradoDiscoglossus jeanneae Protección especial ModeradoEgretta alba Protección especial ModeradoEgretta garzetta Protección especial ModeradoElanus caeruleus Protección especial ModeradoFalco naumanni Protección especial ModeradoFalco peregrinus Protección especial ModeradoGlareola pratincola Protección especial ModeradoGyps fulvus Protección especial ModeradoHieraaetus fasciatus Vulnerable SeveroIxobrychus minutus Protección especial ModeradoLynx pardinus En peligro de extinción Severo
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Especie Categoría de protección Condicionante ambientalMilvus milvus En peligro de extinción SeveroMiniopterus schreibersii Vulnerable SeveroMyotis blythii Vulnerable SeveroMyotis emarginatus Vulnerable SeveroMyotis myotis Vulnerable SeveroNeophron percnopterus En peligro de extinción SeveroNycticorax nycticorax Protección especial ModeradoOtis tarda En peligro de extinción SeveroOxygastra curtisii Vulnerable SeveroPelodytes ibericus Protección especial ModeradoPlatalea leucorodia Protección especial ModeradoPlegadis falcinellus Protección especial ModeradoPorphyrio porphyrio Protección especial ModeradoPorzana porzana Protección especial ModeradoRhinolophus euryale Vulnerable SeveroRhinolophus ferrumequinum Vulnerable SeveroRhinolophus hipposideros Protección especial ModeradoRhinolophus mehelyi Vulnerable SeveroTachybaptus ruficollis Protección especial ModeradoTetrax tetrax Vulnerable SeveroTringa ochropus Protección especial ModeradoTriturus pygmaeus Protección especial Moderado
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3.2.13. Catálogo andaluz Árboles y Arboladas SingularesSegún recoge la Ley 8/2003, de 28 de octubre, De la flora y la fauna silvestre, la administración de la Junta deAndalucía  fomentará  la  conservación  de  los  elementos  de  los  hábitats  de  las  especies  silvestres  y  lasrelaciones entre los mismos con el objeto de asegurar un equilibrio dinámico que garantice la biodiversidad.Para ello la Junta de Andalucía crea el Catálogo Andaluz de Árboles y Arboledas Singulares con objeto develar por la conservación de aquellos elementos vegetales singulares del paisaje.Denominación Árbol Singular MunicipioAcebuche del Camino de Los Toros Almodóvar del RíoMesto de Fuenreal Alto Almodóvar del RíoAcebuche de las Minas del Cerro del Corchero Almodóvar del RíoAcebuche de Las Cuevas CórdobaEucalipto de El Cerrillo CórdobaAlcornoque de la Urbanización Pinar de Exhortatoria CórdobaPino del Canal del Guadalmellato CórdobaAlmez de la Campíñuela Baja CórdobaAlgarrobo de la Loma de Los Escalones II CórdobaAlgarrobo de la Loma de Los Escalones I CórdobaMorera de la N-IV CórdobaEucalipto de Mezquetillas de Los Herrero HornachuelosEucalipto de la Hacienda de Nublos HornachuelosLentisco de San Bernardo HornachuelosMesto de Las Cruces HornachuelosLentisco híbrido de San Bernardo HornachuelosArar de Ribero de Posadas PosadasCoscoja híbrida de la Mata del Agua Villaviciosa de CórdobaChaparro de la Mujer Villaviciosa de CórdobaAlcornoque de El Catalán Villaviciosa de CórdobaDenominación Arboleda Singular MunicipioOlivar de Villaseca Almodóvar del RíoTarajal del Puente de Alcolea Córdoba
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Jardín de la Hacienda de Nublos HornachuelosAliseda del Guadalora Hornachuelos3.2.14. Montes PúblicosA continuación se muestra la denominación y la matrícula de los diferentes montes públicos que se localizanen el ámbito del Plan: Denominación Monte Público MatrículaLos Villares Bajos CO-10041-JALos Chivatos CO-10060-JAHuerta del Rey CO-10503-JAGuadiatillo CO-10509-JAHuerta de San Antonio o de las Moraíllas CO-10512-JACabeza Aguda CO-11002-JACaballeras CO-11008-JATorilejos CO-11050-JALa Sierrezuela CO-30003-AYLas Rozas del Pozuelo CO-30005-AYCorona Rústica Derivación del Bembézar CO-60003-EPCorona Rústica Embalse de Bembézar CO-60004-EPCorona Rústica Embalse de Guadanuño CO-60005-EPCorona Rústica Embalse del Retortillo CO-60014-EPCorona Rústica Embalse Derivación del Retortillo CO-60015-EPCorona Rústica Embalse San Rafael de Navallana CO-60016-EPAguas Frías CO-70012-AYLos Ruedos CO-70017-AY3.2.15. Vías PecuariasEn la siguiente tabla se enumeran las vías pecuarias incluidas en el ámbito territorial del Plan de DesarrolloSostenible, la denominación de cada una de las vías pecuarias y su código.
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Código vía Denominación Vía Pecuaria14005011 CAÑADA REAL SORIANA14026004 VEREDA DE POSADAS A LA ALHONDIGUILLA14021048 COLADA DE GUADALCAZAR14053009 COLADA DE BELLARROSA14021011 VEREDA DE GUADAJOZ14036010 CORDEL DE LAS PALMILLAS14021046 VEREDA DE CASTRO A EL CARPIO41074002 CORDEL DE HORNACHUELOS Y PUERTO ALMENARA14005010 COLADA DE LA POBLACIÓN (SEGUNDO RAMAL)14005001 VEREDA DE LA PORRADA14021018 VEREDA DE SANTO DOMINGO14021004 CORDEL DE ÉCIJA14036008 CORDEL DE PUENTE QUEBRADA14021036 VEREDA DE LA RAMBLA14053001 CAÑADA REAL SORIANA14053002 CAÑADA REAL DE CÓRDOBA A SEVILLA14041001 VEREDA DEL CAMINO DE CÓRDOBA14021039 VEREDA DE ESPEJO14021009 VEREDA DEL LLANO E MESONEROS14021014 VEREDA DEL PRETORIO14036004 CORDEL DE EL AGUILA14036019 CORDEL DE FUENTE OBEJUNA41074005 VEREDA DE LA DEHESILLA14021040 VEREDA DE MONTILLA A BUJALANCE14021025 VEREDA DE JAÉN14036013 CORDEL DE POSADAS A PEÑAFLOR14021041 VEREDA DE MONTILLA A EL CARPIO14067004 VEREDA DE MONTILLA14073008 VEREDA DE VILLANUEVA DEL REY14021035 VEREDA DE MONTILLA (TIENE DOS TRAMOS)
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Código vía Denominación Vía Pecuaria14073003 VEREDA DE CÓRDOBA14021008 VEREDA DE TRASSIERRA14036001 CAÑADA REAL SORIANA14057002 VEREDA DE CÓRDOBA14021020 VEREDA DEL ARROYO DEL MORO14014002 CORDEL DE GRANADA14021002 CORDEL DE ALCOLEA14021050 VEREDA DEL NARANJO14021033 VEREDA DE BUJALANCE A GRANADA14073004 VEREDA DE LA BREÑA14021042 VEREDA DE MONTILLA A VILLAFRANCA14021013 VEREDA DEL VADO DE LINAREJOS14033003 VEREDA DE VILLAFRANQUILLA14053007 VEREDA DE LOS CAMPILLOS14026010 VEREDA DE CÓRDOBA POR VILLAVICIOSA14021032 VEREDA DE PALMA DEL RIO14073006 VEREDA DE TRASSIERRA14036009 CORDEL DE LA VAQUERA14021006 VEREDA DE LA CIGARRA14073007 VEREDA DE LA ALHONDIGUILLA14012003 CORDEL DE CASTRO14012008 VEREDA DE CÓRDOBA A CAÑETE14036018 COLADA DE LA ESTACION14021003 CORDEL DE VILLANUEVA14021026 VEREDA DE LINARES14021021 VEREDA DE LA ARMENTA14067001 CORDEL DE ALCOLEA14021029 ANTIGUA VEREDA DE SANSUEÑAS14005009 COLADA DE LA POBLACIÓN (PRIMER RAMAL)14053011 COLADA DE LOS CALAMONES
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Código vía Denominación Vía Pecuaria14021044 VEREDA DE VALENZUELA14021010 VEREDA DE LA CANCHUELA14021005 CORDEL DE GRANADA14005008 COLADA DE LA BARCA14005012 CORDEL DE CÓRDOBA A PALMA14021045 VEREDA DE CASTRO A BUJALANCE14021043 VEREDA DE BAENA14021012 VEREDA DEL VADO DEL PANDURO14012007 VEREDA DE BUJALANCE A CÓRDOBA14021028 VEREDA DE LA BASTIDA14047001 CAÑADA REAL SORIANA14036003 CAÑADA DE LA JARA14036016 COLADA DE LA VEGA DEL NEGRO14053005 CORDEL DEL ALAMILLO A LA ALGAMARRILLA14053008 COLADA DE LA REDONDA14053003 CORDEL DE PEÑAFLOR14053004 CORDEL DEL VEREDÓN DE MORALES14005003 VEREDA DE VILLAVICIOSA O ALISNE14036017 COLADA AL CORTIJILLO DE GUADALORA14026003 CORDEL DEL TERMINO DE HORNACHUELOS14049006 CAÑADA DE CÓRDOBA A SEVILLA14053006 VEREDA DE VILLAVICIOSA14049014 VEREDA DEL VADO DEL BRAZO14021017 VEREDA DEL VILLAR14021027 ANTIGUA VEREDA DE LA CIGARRA14067007 VEREDA DE BUJALANCE14049003 CORDEL DEL VADO DEL BRAZO14021022 VEREDA DE LA ALCAIDIA14073005 VEREDA DE ALMÓDOVAR14036014 VEREDA DE NAVADURAZNO
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Código vía Denominación Vía Pecuaria14005007 VEREDA DE LOS LAGARES14021001 CAÑADA REAL SORIANA14036011 CORDEL DE LAS HERRERÍAS14014008 VEREDA DE CÓRDOBA A VALENZUELA14036012 CORDEL DEL CORTIJILLO DE GUADALORA O DE LA VEGUILLA14036007 CORDEL DEL VADO DEL CAÑAMO O DE LAS LADERAS14036005 CORDEL DE LA ZAHURDILLA14021019 VEREDA DE SANSUEÑAS14021015 VEREDA DEL VADO DEL NEGRO14073001 CAÑADA REAL SORIANA14021051 COLADA DEL PASO SUR DE LA POBLACIÓN14021024 VEREDA DE LA CASILLA DE LOS LOCOS14005006 VEREDA DEL BALDÍO14005005 VEREDA DE LA FUENTE DEL LADRILLO14021016 VEREDA DE LA FUENTE DE LAS ERMITAS14036020 VEREDA DE POSADAS A LA CARDENCHOSA, POR LA ADELFILLA14021034 VEREDA DE VILLAFRANQUILLA14053010 COLADA DE TORILEJOS14073002 VEREDA DE POSADAS14041002 VEREDA DE LAS DUERNAS14025005 VEREDA DE CÓRDOBA A CABRA14021023 VEREDA DE LAS PEDROCHEÑAS14036006 CORDEL DE LAS CRUCES41074001 CAÑADA REAL SORIANA O DE CASTILLA14021037 VEREDA DE VILLAFRANCA DE CÓRDOBA14017002 VEREDA DEL TRAPICHE14021049 COLADA DE LA BARCA14033007 COLADA DEL REDONDO14021007 VEREDA DE LA PORRADA14053012 COLADA DE LOS BARRANCOS ALTOS
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Código vía Denominación Vía Pecuaria14021038 VEREDA DE CABRA POR SANTA CRUZ (2 TRAMOS)14012006 VEREDA DE MONTILLA14036002 CAÑADA DE CÓRDOBA A SEVILLA14053013 COLADA DE EL PITO14036015 VEREDA DEL VADO DEL BUJEO14047003 VEREDA DE LAS PEDROCHENAS14021052 ENLACE ENTRE EL CORDEL DE GRANADA Y LA VEREDA DE MONTILLA14021030 VEREDA DE LAS QUEMADILLAS14065001 VEREDA DEL TRAPICHE14053014 COLADA DEL ALGARROBO AL RIO14030001 CAÑADA REAL DE CÓRDOBA A SEVILLA14073009 VEREDA DEL PRETORIO14021031 VEREDA DE LA PASADA DEL PINO14005002 VEREDA DE LA BREÑA14021047 VEREDA DE BUJALANCE14005004 VEREDA DE LA TRANCA3.2.16. Inventario de GeorrecursosEn el ámbito del Plan, tienen una presencia destacada los georrecursos, los registrados en el InventarioAndaluz de Georrecursos se detallan en la tabla siguiente.Código Denominación Categoría176 La cuenca de Valdeinfierno Valdeinfierno,Cerro Cagillo, Río Bembézar205 Serie Cámbrica del Arroyo Pedroche Casitas Blancas177 Pegmatitas de Sierra Albarrana Sierra Albarrana180 Cañón de la Pasada de Algeciras Los Puntales182 Discordancia de Hornachuelos Los Corrales, Las Lozas186 Mina de plomo y blenda Casiano del Prado Ambrigüelas, Río Guadalvacarejo187 Paleodelta de Posadas-Almodóvar Los Puentes193 Cañón de las Cabreras y Baños de Popea Baños de Popea196 Serie volcanosedimentaria de San Jerónimo San Jerónimo
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Código Denominación Categoría197 Cantera romana del Rodadero de los Lobos Rodadero de los Lobos199 Cerro de las Ermitas Las Ermitas200 Paleocanal de la Cuesta del Espino Cerro de la Plata198 Berrocal de las Jaras Cerro de Pedro López, Los Arenales203 Abanico Submarino del Arroyo Pedroche Casitas Blancas202 Mina de cobre de Cerro Muriano Cerro Muriano206 Loma de los Escalones Loma de los Escalones209 Salinas de Duernas Salinas de Duernas210 Loma de Teba Las Quince604 Pistas y trilobites Cámbricos de Los Pradillos Los Pradillos201 Icnofacies del Puente de Hierro Pedroches208 Flora carbonífera de Navallana La TiernaFuente: Inventario Andaluz de Georrecursos.3.2.17. Patrimonio Histórico y CulturalComunidad Autónoma de Andalucía cuenta con un patrimonio histórico abundante y diverso, tanto materialcomo inmaterial, producto de su devenir histórico a lo largo de los siglos. Tanto es así, que en los distintoscatálogos e inventarios que posee la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, se contabilizan alrededorde 4.000 bienes inmuebles inscritos o incoados en el Catálogo General de Patrimonio Histórico de Andalucía,con  la  categoría  de  Bien  de  Interés  Cultural  (BIC),  algunos  con  carácter  territorial,  como  los  ConjuntosHistóricos;  Zonas  Patrimoniales;  Lugares  de  Interés  Etnológico;  Sitios  Históricos  y  Lugares  de  InterésIndustrial o Bienes de Catalogación General.La conservación del Patrimonio Histórico a través de los instrumentos de planeamiento no es una opciónsino una obligación derivada de un mandato constitucional a los poderes públicos. En este sentido la Ley delPatrimonio  Histórico  de  Andalucía  incide  especialmente  en  los  contenidos  y  alcance  de  los  planesurbanísticos y ordenanzas al objeto de favorecer la conservación del Patrimonio Histórico en general y enparticular de los Conjuntos Históricos.La Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Inmaterial de la UNESCO (París, 2003) establece que elpatrimonio cultural inmaterial se constituye por los “usos, representaciones, expresiones, conocimientos ytécnicas junto con los instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que les son inherentes que lascomunidades,  los  grupos  y  en  algunos  casos  los  individuos  reconozcan  como  parte  integrante  de  supatrimonio cultural”. La integración de las actividades turísticas, sus dotaciones, servicios y equipamientos debe poner en valortodos los recursos culturales-patrimoniales y promover la identidad diferencial de estas comarcas comodestino turístico específico. Con carácter general se estará a lo dispuesto en las normas sobre Patrimonio Histórico de la Comunidad
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Autónoma de Andalucía  y  los  procedimientos  de  prevención  y  control  ambiental  en  ellas  establecidas.Básicamente, la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía; el Decreto 19/1995,de 7 de febrero por el que se aprueba el Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico deAndalucía  y  el  Decreto  168/2003  de  17  de  junio,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  ActividadesArqueológicas.Con carácter particular, se tendrán en cuenta las siguientes medidas:
✔ Evitar cualquier afección directa o indirecta sobre los bienes inscritos o incoados en el CatálogoGeneral de Patrimonio Histórico de Andalucía; incluida su contaminación visual o perceptiva.
✔ Evitar, cualquier afección sobre los elementos recogidos en el Inventario de Bienes Reconocidos enAndalucía.
✔ Proteger y conservar los bienes históricos, minimizando el impacto sobre ellos atendiendo a la CartaPatrimonial de Andalucía, o lo que es lo mismo por todos aquellos bienes culturales, materiales einmateriales,  provenientes  del  Catálogo  General  de  Patrimonio  histórico;  Inventario  de  BienesReconocidos  de  Andalucía;  zonas  de  Servidumbres  Arqueológicas;  Sistema  de  Información  delPatrimonio Histórico de Andalucía vs MOSAICO; Catálogos Urbanísticos de Protección.
✔ Previo  a  la  Declaración  de  Impacto  ambiental,  cualquier  proyecto  o  actuación  incluirápreceptivamente  en  el  estudio  o  documentación  de  análisis  ambiental  los  resultados  de  unaprospección arqueológica superficial, que identifique y valore la afección al patrimonio histórico.
✔ En  relación  con  el  tratamiento  del  patrimonio  histórico  en  los  procedimientos  de  prevenciónambiental,  se  hará  constar  que  la  Consejería  con  competencias  en  Patrimonio  Histórico  debeconsiderarse como Administración afectada y que todos los proyectos que emanen del II Plan deDesarrollo  Sostenible  del  Parque  Natural  Sierra  de  Hornachuelos  y  su  área  de  influenciasocioeconómica, deberán contemplar en su redacción la necesidad de cumplir las determinacionesdel art. 29.1 de la citada Ley 14/2007 del Patrimonio Histórico de Andalucía.El Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico de Andalucía (IAPH) cuenta con una base de datos que incluye elanálisis del patrimonio inmueble diferenciando el arqueológico, arquitectónico y etnológico. Esta base dedatos cuenta actualmente con más de 170 registros con protección específica o identificados, donde algunosde los inmuebles están catalogados con más de una clasificación.Patrimonio arqueológico, arquitectónico y etnológico el ámbito del PlanAlmodóvar del Río Hornachuelos Posadas Villaviciosa de CórdobaArqueológicos 24 15 12 3Etnológicos 8 5 7Arquitectónicos 4 21 7 6Arquitectónico - etnológico 3 29 4 19Arqueológica- arquitectónica 1 1 3 2Total Sin Protección 39 64 30 26Con protección 1 7 3 4Fuente: Base de datos de Patrimonio Inmueble de Andalucía, Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico. 2021
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Por otra parte, dado el amplio alcance terrestre, de las líneas de acción previstas en el Plan y dado el todavíainsuficiente conocimiento sistemático de las mismas a nivel arqueológico, evidenciando desde el punto devista cartográfico y del planeamiento urbanístico y territorial, y teniendo en cuenta además en este sentidolos bienes y  yacimientos detectados en sus inmediaciones (recogidos y  actualizados en su caso por lasDelegaciones  Territoriales  afectadas),  y  Bienes  Culturales  en general,  y  en especial,  si  fuera el  caso,  losconsiderados BIC (incoados y declarados),  y ZSA (Zonas de Servidumbre Arqueológica),  Catalogados, y/orecogidos en el Inventario de Bienes Reconocidos, susceptibles de serlo, se deberá tener en cuenta plantearacciones  cuando  las  primeras  afecten  al  suelo/subsuelo  de  forma  directa  o  indirecta,  dirigidas  a  larealización de Prospecciones Arqueológicas intensivas previas singularizadas que midan el impacto y elriesgo consecuente que pudiera  haber  en  todos los  ámbitos espaciales  de las  presuntas  actuaciones adesarrollar  por  este  proyecto  en  la  zona  afectada,  así  como  en  su  caso  cualquier  tipo  de  medidascomplementarias o alternativas, dispuestas por la Administración competente en materia de PatrimonioHistórico-Cultural material y/o inmaterial, de forma que los resultados de las actividades de prospecciónmarcarán las medidas correctoras a aplicar posteriormente, debiendo comunicarse para nuevo informe en elmismo sentido cualquier variación en las áreas o en las actuaciones previstas en el actual proyecto tanto alas  Delegación  Territorial  afectada  como  a  la  Dirección  General  de  Innovación  Cultural  y  Museos  de  laConsejería de Cultura y Patrimonio Histórico.En  particular  en  este  sentido,  el  apartado  de efectos  ambientales  previsibles,  dentro  del  documento aexamen, queremos hacer hincapié en la casuística referente a los efectos de presuntos cambio en el régimenhídrico,  agro-ganadero,  forestal,  industrial,  usos  del  suelo  en  general  y  potenciales  modificaciones  delterreno,  y/o  en  su  caso  movimientos  de  tierras  devengados  de  la  construcción  deinstalaciones/infraestructuras, y sobre todo de la potencial afección del subsuelo, etc., y sus efectos sobre elpaisaje y el patrimonio sociocultural e histórico a efectos de su protección, cuyas consecuencias planteen lasmedidas antes relacionadas, con especial incidencia en los patrimonios más delicados si fuera el caso, tantoel subacuático o los sitios con arte rupestre.Respecto a este último, toda vez que se trata de un patrimonio en general protegido directamente por la Ley10/1985 del  Patrimonio Histórico Español y por la 14/2007 del Patrimonio Histórico de Andalucía con lacategoría de BIC, y dada la especial sensibilidad del mismo sujeto a condiciones geohistóricas de equilibrioinestable, en función de la naturaleza geomorfológica de los soportes donde se inscriben, y su especialdependencia de las condiciones hídricas que les afectan, amen de a factores climatológicos y antrópicos,deben tenerse en cuenta cualquier modificación en las mismas de forma que estos bienes culturales seconserven  en  las  debidas  condiciones  de  estabilidad,  dando  cuenta  con  antelación  en  su  caso  a  lasDelegaciones Territoriales como a la Secretaría General de Patrimonio Cultural a fin de que se arbitren lasmedidas oportunas en materia de conservación, protección e investigación.Por todo lo cual, detectada la potencial casuística constitutiva en gran parte de los objetivos del proyectopresentado para su informe de evaluación por la Dirección General competente, se deberán someter lasacciones resultantes de tales objetivos al procedimiento de autorización de actividad arqueológica señaladopor el Decreto 168/2003, de 17 de junio por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas(BOJA,  n.º  134  de  15  de  junio  de  2003),  que  regula  la  presentación  de  proyectos  y  las  respectivasautorizaciones en las Delegaciones Territoriales correspondientes, a realizar por técnico competente, en lamodalidad  de  actividad  arqueológica  preventiva,  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  art.48  delReglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico aprobado por el Decreto 19/1995 de 7 defebrero  y  en  función  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  29.4  de  la  Ley  14/2007  de  Patrimonio  Histórico  deAndalucía, modificado por la Disposición Final 6ª del Decreto Ley 5/2012 de 27 de noviembre, de medidasurgentes en materia urbanística y para la protección del litoral de Andalucía. Todo esto sin perjuicio, en su
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caso, de las acciones demandadas por la Delegación Territorial competente (o Delegaciones en su caso), deseguimiento y control arqueológico posterior de las actividades sometidas o no al Decreto 168/2003, de 17de junio por el que se aprueba el reglamento de Actividades Arqueológicas (BOJA, nº 134 de 15 de junio de2003).Se atenderá así mismo obligatoriamente, al artículo 20, Título II de Conservación y Restauración (criterios deconservación), así como lo referido por el artículo 14 (deber de conservación), y 33, del Cap. III Régimen deProtección, Sección 1ª Actuaciones sobre inmuebles protegidos (autorizaciones en BIC), de la Ley 14/2007,de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía, así como lo dispuesto sobre los patrimonios:Mueble (Tit. IV), Arqueológico (Tit V), Etnológico (Tit. VI), Industrial (Tit VII), etc., recogidos en dicha Ley.3.2.18. Dominio Público Hidráulico, Dominio Público Marítimo-Terrestres y Zonade Servidumbre de Protección. A  la  hora  de  definir  y/o  desarrollar  las  actuaciones  del  PDS  habrá  que  tener  en  cuenta  la  zona  deservidumbre  y  la  zona de  policía,  con  objeto  de  preservar  el  estado  del  Dominio  Público  hidráulico  yMarítimo-Terrestre  y   prevenir  el  deterioro  de  los  ecosistemas  acuáticos,  y  proteger  el  régimen  de  lascorrientes en avenidas.Por ello,  el  propio Plan tiene como fin garantizar  la continuidad ecológica en el Dominio Público Hidráulico yMarítimo-Terrestre  y  en  sus  zonas  de  servidumbre.  En  cualquier  caso,  se  solicitará  autorización  previa  de  laadministraciones correspondientes, para toda obra que se realice y se garantizará el cumplimiento de la normativamedioambiental vigente en este ámbito.3.3. Condicionantes AmbientalesEl  término  de  condicionante  ambiental  hace  referencia  a  cada  uno  de  los  aspectos  ambientalesidentificados en el ámbito territorial del Plan. Los condicionantes ambientales considerados siempre van aestar definidos bien por la presencia de un elemento ambiental determinado (por ejemplo, fauna y floracatalogada, hábitats de interés comunitario, etc.), o bien, por la presencia de una medida concreta (espaciosnaturales protegidos, montes públicos, etc.). En este sentido, si la legislación reguladora del condicionanteanalizado admite que éste pueda presentarse con diferentes categorías o tipologías, éste podrá clasificarseen alguno de los tipos que se recogen a continuación. 1- Condicionantes severos. (Tipo 1)2- Condicionantes moderados. (Tipo 2)3- Condicionantes leves. (Tipo 3)Si  por  el  contrario,  la  normativa  del  condicionante  ambiental  considerado  no  admite  ningún  tipo  decategorización, éste adquiere siempre el carácter de severo.Aspecto Ambiental CondicionanteRed hidrográfica Zona de servidumbre SEVERO (tipo 1)Zona de policía MODERADO (Tipo 2)
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Aspecto Ambiental CondicionanteGeorrecursos SEVERO (Tipo 1)Espacios Naturales Protegidos SEVERO (Tipo 1)Espacios Protegidos Red Natura 2000 LICs SEVERO (Tipo 1)ZECs SEVERO (Tipo 1)ZEPAS SEVERO (Tipo 1)Áreas Protegidas por Instrumentos Internacionales SEVERO (Tipo 1)Hábitats de Interés Comunitario Con hábitats y/o especiesprioritarias MODERADO (Tipo 2)Sin hábitats y/o especiesprioritarias LEVE (Tipo 3)Humedales Incluidos en el IHA SEVERO (Tipo 1)No incluidos en el IHA MODERADO (Tipo 2)Especies silvestres de flora en régimen deprotección y especial y especies amenazadas Extinta SEVERO (Tipo 1)En peligro de extinción SEVERO (Tipo 1)Vulnerable SEVERO (Tipo 1)Protección especial MODERADO (Tipo 2)Especies silvestres de fauna en régimen deprotección y especial y especies amenazadas Extinta SEVERO (Tipo 1)En peligro de extinción SEVERO (Tipo 1)Vulnerable SEVERO (Tipo 1)Protección especial MODERADO (Tipo 2)Catálogo Andaluz de Árboles y Arboledas Singulares SEVERO (Tipo 1)Montes Públicos SEVERO (Tipo 1)Vías Pecuarias SEVERO (Tipo 1)Clasificados y cartografiados los condicionantes ambientales, dependiendo de las características de cadamedida especifica, se irán superponiendo cada una de las capas de información obtenida, de tal forma queen aquellas zonas donde confluye más de un condicionante se regirá siempre por el de más importancia. Elresultado  será  una  clasificación  del  territorio  en  función  de  los  diferentes  condicionantes  ambientalesregistrados, dependiente de cada medida especificas que se prevean desarrollar. Según esta clasificación se identificarán, por un lado, las zonas que, al menos teóricamente, presentaránmás dificultades a la hora de seleccionarlas para la ubicación de la medida a estudiar de Plan, y, por otro, selocalizarán las áreas donde los condicionantes ambientales presentan un carácter leve o están ausentes,siendo éstas últimas las áreas que, al menos a priori,  serían las más deseables, desde el punto de vistaambiental, para localizarla y desarrollarla
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3.4. Evolución del Medio AmbienteEn el Informe de Medio Ambiente de Andalucía que se publica cada año, y en la Batería de IndicadoresAmbientales de la Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo Sostenible, que también seactualiza anualmente, se tratan de datos referidos a la totalidad de Andalucía, pero al reflejarse tendenciasnos pueden servir de guía si queremos analizar la evolución del medio ambiente en el ámbito territorial delII PDS Hornachuelos, si bien no existe unos indicadores concretos para ninguno de los parques naturales.La valoración ambiental de cada indicador se formula considerando tres aspectos fundamentales que hacenreferencia a la evolución, situación y tendencia de los parámetros analizados. La evolución hace referencia ala trayectoria seguida por un indicador a lo largo del tiempo. La situación representa el estado actual en elque se encuentra un indicador con respecto al año anterior. La tendencia expresa las perspectivas de futuroestimadas que un indicador presenta, en base a las políticas, estrategias, directrices o planes por los que severá afectado o considerando el contexto general en el que tenga que desarrollarse. 
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44Propuestas del Plan y sus AlternativasLa Ley 2/1989,  de 18 de julio,  por  la  que se aprueba el  inventario de Espacios Naturales Protegidos deAndalucía  y  se  establecen medidas  adicionales para  su protección  establece que es objeto  del  Plan  deDesarrollo  Integral  la  dinamización  de  las  estructuras  socioeconómicas  salvaguardando  la  estabilidadecológica medioambiental, de conformidad con lo dispuesto en el Plan Rector de Uso y Gestión.El  concepto  de  desarrollo  integral,  concepto  que  evoluciona  a  desarrollo  sostenible,  constituye  el  ejevertebrador de la protección del  medio ambiente,  entendiéndose como desarrollo sostenible aquel quesatisface las necesidades de las generaciones presentes sin comprometer la capacidad de las futuras parasatisfacer sus propias necesidades.Actualmente, en función de las experiencias adquiridas, tanto en Andalucía como a nivel internacional, elconcepto de desarrollo sostenible ha devenido en un modelo de desarrollo con una visión más integradora einterdependiente del espacio natural-rural y las distintas formas del capital territorial, orientándose hacia unfortalecimiento de las capacidades adaptativas de los ecosistemas que redunde en una mayor y estableprestación  de  servicios  ambientales  que  contribuyen  decisivamente  a  un  desarrollo  humano  sano  ysostenible  y,  viceversa,  la  adaptación  de  los  procesos  productivos  y  sociales  de  un  territorio  a  lascapacidades de sus ecosistemas constituyen un factor de identidad, cohesión social, diferenciación y, portanto, de valor añadido.4.1. Ámbito TerritorialEl  Parque  Natural  Sierra  de  Hornachuelos  se  localiza  en  el  extremo  occidental  de  la  Sierra  MorenaCordobesa, y extremo oeste de la provincia. Limita al norte con la cuenca del Bembézar, al este con el ríoGuadiato, al sur con el valle del Guadalquivir y al oeste con el Parque Natural Sierra Norte de Sevilla, siendola  frontera  entre  ambos  espacios  naturales  el  río  Retortillo.  Ocupa una extensión  de  60.032 ha.  en  lostérminos municipales de Almodóvar del Río, Córdoba, Hornachuelos, Posadas y Villaviciosa de Córdoba,siendo la extensión total de ámbito de influencia de 296.610 ha.4.2. Fines del PlanLos Fines del Plan constituyen el conjunto de propósitos que justifican la formulación del PDS y son previosal análisis y procesos participativos o de consenso. En este sentido, la versión definitiva deberá asegurar quea estos fines:
• Extender una visión compartida sobre el Desarrollo Sostenible en el ámbito del Parque Natural, queabarque un conjunto de procesos estratégicos los cuales han de tratarse de forma integrada, conintensas repercusiones entre sí, desde los procesos naturales a los procesos económicos y sociales.
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• Fomentar un modelo de desarrollo socioeconómico sostenible que integre los procesos productivosen  el  territorio  y  sus  procesos  naturales,  incrementando  su  competitividad  por  la  calidad,ecoeficiencia, innovación y diferenciación del Parque Natural respecto a otros ámbitos territoriales,todo ello en coherencia con los objetivos de sostenibilidad y la calidad de vida de los ciudadanos, loque implicará una mejora de la rentabilidad de los sectores productivos existentes.
• Será más un “Plan para el fomento de las  capacidades sociales” para afrontar los nuevos retos, quede “infraestructuras materiales”, sin perjuicio de las que ordinariamente habrán de realizarse por lasdiferentes  Administraciones.  La  identidad  cultural,  social  e  histórica,  el  carácter  comarcal  y laigualdad de genero,  son elementos básicos imprescindibles para el desarrollo de las capacidadessociales en el ámbito del Parque Natural, que deben ir orientadas a la construcción colectiva de unanueva cultura de la participación ciudadana y de la sostenibilidad en el ámbito del Parque Natural.
• Asegurar una mejora la calidad de vida de los habitantes del ámbito territorial. La población tienederecho a disfrutar de una vida sana y productiva en armonía con la naturaleza. La conservación dela  naturaleza  debe  servir  como  herramienta  para  invertir  en  la  esfera  social,  porque  el  simplecrecimiento económico no implica el desarrollo. La protección de la salud, del bienestar y la mejorade la calidad de vida de todos los miembros de la comunidad debe es también una finalidad delPlan.
• El  II  Plan  de Desarrollo  Sostenible  tiene  un compromiso con la  cohesión  social  y  territorial  delespacio.  La  equidad  social,  expresada  también  como  integración  social,  así  como  una  justadistribución  territorial  de  las  actuaciones,  han  de  ser  una divisa  que  identifique  el  proceso  desostenibilidad en el Parque Natural Sierra de Hornachuelos.4.3. Proceso de Elaboración4.3.1. Grupo de TrabajoEl Grupo de Trabajo del II PDS Hornachuelos se constituyó mediante Resolución de 24 de abril de 2018, de laDirección General  de Desarrollo  Sostenible  e Información Ambiental,  de la  Secretaría General  de MedioAmbiente y Cambio Climático, estando formado por:La persona titular del Órgano Territorial con competencias en materia de Medio Ambiente en la provincia deCórdoba.
• El/la Directora/a Conservador/a del Parque Natural Sierra de Hornachuelos.
• La persona responsable del Servicio de Espacios Naturales del Órgano Territorial con competenciasen materia de Medio Ambiente en la provincia de Córdoba.
• La persona responsable del  Servicio de Dinamización Socioeconómica del  Órgano Directivo concompetencias en la elaboración y Seguimiento de los Planes de Desarrollo Sostenibles.
• Una persona en representación del Órgano Territorial con competencias en Agricultura y Ganaderíaen la provincia de Córdoba.
• Una persona en representación del Órgano Territorial con competencias en materia de Turismo enla provincia de Córdoba.
• Una persona en representación del Órgano Territorial con competencias en materia de Cultura en la
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provincia de Córdoba.
• Una persona en representación del Órgano Territorial con competencias en materia de Empleo en laprovincia de Córdoba.
• Una persona en representación de cada uno de los Grupos de Desarrollo Rural que se encuentran enel área de influencia socioeconómica.
• Una persona en representación de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) enCórdoba.
• Una persona en representación por cada uno de los Centros Andaluces de Emprendimiento (CADE)que se encuentran en el área de influencia socioeconómica.
• Una persona en representación de cada una de las Mancomunidades de Vega del Guadalquivir yValle del Guadiato.
• Una persona en representación de la Diputación Provincial de Córdoba.
• Una persona en representación de cada uno de los siguientes Ayuntamientos: Almodóvar del Río,Hornachuelos, Posadas y Villaviciosa de Córdoba.Han sido funciones del Grupo de Trabajo las siguientes:
• Dinamizar la participación social en el proceso de elaboración del Plan.
• Dirigir los trabajos y estudios técnicos donde se apoye la participación responsable y consecuentede las entidades locales concernidas.
• Redactar los documentos del Plan.
• Dinamizar el seguimiento, evaluación y participación social durante la gestión del Plan.El 6 de junio de 2018 se organizó una reunión en la que se convocó al Grupo de Trabajo para la presentacióndel inicio de los trabajos de elaboración del Documento de Bases del II Plan de Desarrollo Sostenible porparte de equipo redactor. Una vez elaborado el Documento de Bases, y recibidas las aportaciones al mismotras un periodo de revisión, el 2 de octubre se volvió a convocar al Grupo de Trabajo para la validación delDocumento de Bases.4.3.2. Fase de ParticipaciónDe acuerdo a lo establecido en el Acuerdo de Formulación, el proceso de elaboración del Plan de DesarrolloSostenible  incluye  una  Fase  de  Participación.  La  participación  social  tiene  como  fin  lograr  una  visióncompartida de los objetivos estratégicos del Plan por parte de los agentes  institucionales y privados delterritorio, procurando ser lo más amplia y representativa posible, tanto en la fase de elaboración estratégicadel Plan como en el seguimiento evolutivo del mismo.El Delegado Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de Córdoba, llevó a cabo elimpulso y dinamización de la participación de los distintos agentes implicados en la elaboración del Plan deDesarrollo  Sostenible.  Las  convocatorias  se  pusieron  en  marcha  por  la  Delegación  Territorial  y  elprocedimiento, la forma y los objetivos para convocar los foros de participación fueron acordados por elGrupo de Trabajo.Se ha tratado de obtener información favoreciendo el consenso en torno a determinados líneas estratégicas,y  generar  conciencia  de  grupo  en  cada  ámbito  local  o  comarcal.  En  la  recogida de  información  se  ha
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intentado detectar los problemas que más preocupan a la población, contrastar la información preexistentey conocer las propuestas de los protagonistas ante la situación que viven.En concreto, se organizaron cuatros foros sectoriales y dos foros de ciudadanía de carácter general abierto.La participación en las mesas ha llegado prácticamente a 150 personas. Agricultura, ganadería y otros sectores productivos. Como consecuencia de la importancia del sector enel ámbito y la distribución de los municipios afectados por el Parque se organizaron dos mesas de trabajo,una el 25 de octubre de 2018, en Hornachuelos, y otra el 29 de octubre de 2018, en Villaviciosa de Córdoba. Turismo. Realizada el 14 de noviembre de 2018, en Posadas.Empresas,  emprendimiento  y  nuevas  tecnologías.  Desarrollada  el  19  de  noviembre  de  2018,  enAlmodóvar del Río. En cuanto a foros abiertos de Ciudadanía se organizaron dos, el 22 de enero en Villaviciosa de Córdoba, y el6 de febrero en Hornachuelos. Una vez redactado el borrador inicial del Plan de Desarrollo se remitirá al Grupo de Trabajo y a todos losÓrganos Centrales,  Territoriales  y otras organizaciones dependientes de las Consejerías implicadas en elPlan.4.4. Objetivos Generales y Líneas de ActuaciónEl proceso de participación ha permitido generar una serie de propuestas o formulaciones generales y quealuden a la forma en la que se deben integrar los diversos intereses en juego y a la urgente necesidad demejorar la articulación y la cooperación entre las distintas instancias que pretenden contribuir al desarrollosostenible del Parque Natural.En desarrollo de las finalidades se formulan los siguientes Objetivos Generales, los cuales concretan los finesanteriores y responden a las conclusiones de los análisis técnicos realizados y la percepción de oportunidadsobre los temas en los que es conveniente concentrar la tarea del Plan:Objetivos Generales1. Preservar, poner en valor y gestionar los sistemas naturales, activo importante deldesarrollo sostenible del Parque Natural y su área de influencia.2.  Fortalecer  los  sistemas  productivos  tradicionales,  bajo  la  perspectiva  de  lasostenibilidad  y  considerando  la  innovación  y  diferenciación,  esenciales  para  eldesarrollo socioeconómico del espacio.3.  Promover  la  creación  de  empleo  y  el  emprendimiento,  fundamental  para  elasentamiento de la población y aumento del bienestar social.4.  Consolidar  una  oferta  turística  sostenible  de  calidad,  con  enfoque  territorial  ybasada en sus elementos culturales, naturales y paisajísticos.5.  Desarrollar  infraestructuras,  equipamientos  y  servicios  básicos  que  mejoren  lacalidad de vida de la población y de sus visitantes, bajo criterios de sostenibilidadambiental.6. Impulsar estrategias de comunicación y colaboración,  y políticas sociales,  comomecanismo de fortalecimiento de la cohesión social.
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Por cada Objetivo General se han definido varias líneas de actuación. Concretan los objetivos y especificancómo van a tratar de lograrse estos objetivos, en el siguiente cuadro se relacionan. Objetivos Líneas de Actuación1.  Preservar,  poner  en  valor  ygestionar  los  sistemas  naturales,activo  importante  del  desarrollosostenible del Parque y su área deinfluencia. 1.1. Conservación, recuperación y mejora de los hábitats naturales yde interés.1.2.  Mantenimiento,  restauración  y  puesta  en  valor  del  patrimonionatural y cultural.1.3. Apuesta por la educación, divulgación y concienciación ambiental.1.4. Adaptación de la planificación y gestión ambiental a la realidadactual,  garantizando su sostenibilidad.2.  Fortalecer  los  sistemasproductivos  tradicionales,  bajo  laperspectiva  de  la  sostenibilidad  yconsiderando  la  innovación  ydiferenciación,  esenciales  para  eldesarrollo  socioeconómico  delespacio.
2.1. Aumento de la viabilidad de las explotaciones agrarias, en especialdentro del Parque.2.2.  Apuesta  por  una  gestión  forestal  sostenible  y  de  losaprovechamientos secundarios.2.3. Apoyo a la comercialización de los productos locales tradicionales.2.4. Impulso de la apicultura,  estructura socioeconómica importantedel territorio.2.5.  Mejora  de  la  competitividad  y  rentabilidad  de  los  sistemasproductivos mediante la innovación y el desarrollo.3. Promover la creación de empleoy el emprendimiento, fundamentalpara  el  asentamiento  de  lapoblación y aumento del bienestarsocial. 3.1. Apuesta por la formación y capacitación.3.2. Apoyo al emprendimiento y el empresariado.3.3. Creación de tejido industrial y de transformación de los recursosprimarios.4.  Consolidar  una  oferta  turísticasostenible de calidad, con enfoqueterritorial  y  basada  en  suselementos  culturales,  naturales  ypaisajísticos. 4.1. Apuesta por una planificación turística territorial de calidad queconsolide la identidad territorial asociada al Parque Natural.4.2. Apoyo a la promoción y comercialización de productos turísticos.4.3. Puesta en valor, mantenimiento y/o mejora de infraestructuras deuso público.4.4. Fomento del turismo cultural y su relación con el Parque.5.  Desarrollar  infraestructuras,equipamientos  y  servicios  básicosque mejoren la calidad de vida dela  población  y  de  sus  visitantes,bajo  criterios  de  sostenibilidadambiental 5.1 Mantenimiento y mejora de las infraestructuras y servicios básicosdel espacio, bajo la perspectiva de la sostenibilidad ambiental.5.2.  Mejora  de  las  telecomunicaciones  y  nuevas  tecnologías  queacerquen la población con el exterior y viceversa.6.  Impulsar  estrategias  decomunicación  y  colaboración,  ypolíticas  sociales,  comomecanismo  de  fortalecimiento  dela cohesión social. 6.1.  Mejora  de  la  eficacia,  la  coordinación  y  la  cooperación  entreadministraciones y agentes socioeconómicos.6.2.  Impulso  a  las  políticas  sociales  y  a  los  mecanismos  departicipación como herramienta de fortalecimiento de la identidad delámbito del Plan.
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4.5. Medidas del PlanTras las mesas de participación y las consultas realizadas a agentes socioeconómicos y centros directivosinstitucionales, el Plan contendrá medidas que se concretarán en proyectos y definirán en los sucesivosProgramas Operativos. La relación entre las medidas y las líneas de actuación se detallan a continuación.1. APOYO A LA INVESTIGACIÓN, CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE HÁBITATS, ESPECIES Y PAISAJESDE INTERÉS1.1. Conservación, recuperación y mejora de los hábitats naturales y de interés1.2. Mantenimiento, restauración y puesta en valor del patrimonio natural y cultural1.4.  Adaptación de la planificación y gestión ambiental a la realidad actual,  garantizando susostenibilidad2.  PUESTA  EN  VALOR  DE  LOS  EMBALSES  DEL  PARQUE  NATURAL  Y  SU  ÁREA  DE  INFLUENCIASOCIOECONÓMICA Y POTENCIACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ACUÁTICAS1.1. Conservación, recuperación y mejora de los hábitats naturales y de interés4.1. Apuesta por una planificación turística territorial de calidad que consolide la identidad territorialasociada al Parque Natural4.3. Puesta en valor, mantenimiento y/o mejora de infraestructuras de uso público3. DESARROLLO DE PROGRAMAS DE EDUCACIÓN Y CONCIENCIACIÓN AMBIENTAL1.3. Apuesta por la educación, divulgación y concienciación ambiental6.2.  Impulso  a  las  políticas  sociales  y  a  los  mecanismos  de  participación  como  herramienta  defortalecimiento de la identidad del ámbito del Plan4.  IMPULSO A PROGRAMAS  DE INVESTIGACIÓN,  INNOVACIÓN  Y  DESARROLLO  DE LAS  ACTIVIDADESECONÓMICAS DEL PARQUE1.1. Conservación, recuperación y mejora de los hábitats naturales y de interés2.1. Aumento de la viabilidad de las explotaciones agrarias, en especial dentro del Parque2.2. Apuesta por una gestión forestal sostenible y de los aprovechamientos secundarios2.4. Impulso de la apicultura, estructura socioeconómica importante del territorio2.5.  Mejora  de  la  competitividad  y  rentabilidad  de  los  sistemas  productivos  mediante  lainnovación y el desarrollo5. FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EL ASOCIACIONISMO Y VOLUNTARIADO AMBIENTAL1.3. Apuesta por la educación, divulgación y concienciación ambiental6.2.  Impulso  a  las  políticas  sociales  y  a  los  mecanismos  de  participación  como  herramienta  defortalecimiento de la identidad del ámbito del Plan6.  FOMENTO DE LA  PRODUCCIÓN  AGRÍCOLA Y  GANADERA ECOLÓGICA O MÁS  SOSTENIBLE CON EL
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ESPACIO2.1. Aumento de la viabilidad de las explotaciones agrarias, en especial dentro del Parque Natural2.3. Apoyo a la comercialización de los productos locales tradicionales2.5. Mejora de la competitividad y rentabilidad de los sistemas productivos mediante la innovación yel desarrollo3.2. Apoyo al emprendimiento y el empresariado7. APOYO A LA GESTIÓN CINEGÉTICA SOSTENIBLE, COMPATIBLE CON EL RESTO DE ACTIVIDADES DELPARQUE2.2. Apuesta por una gestión forestal sostenible y de los aprovechamientos secundarios2.3. Apoyo a la comercialización de los productos locales tradicionales3.2. Apoyo al emprendimiento y el empresariado4.1. Apuesta por una planificación turística territorial de calidad que consolide la identidad territorialasociada al Parque Natural8. PUESTA EN VALOR DE ACTIVIDADES TRADICIONALES DE RECOLECCIÓN Y/O ARTESANALES2.2. Apuesta por una gestión forestal sostenible y de los aprovechamientos secundarios2.3. Apoyo a la comercialización de los productos locales tradicionales2.5. Mejora de la competitividad y rentabilidad de los sistemas productivos mediante la innovación yel desarrollo3.2. Apoyo al emprendimiento y el empresariado3.3. Creación de tejido industrial y de transformación de los recursos primarios6.1.  Mejora  de  la  eficacia,  la  coordinación  y  la  cooperación  entre  administraciones  y  agentessocioeconómicos9. APOYO A LA GESTIÓN DE LOS APROVECHAMIENTOS FORESTALES PRIMARIOS1.1. Conservación, recuperación y mejora del conocimiento de los hábitats naturales y de interés1.4.  Adaptación  de  la  planificación  y  gestión  ambiental  a  la  realidad  actual,  garantizando  susostenibilidad2.2. Apuesta por una gestión forestal sostenible y de los aprovechamientos secundarios2.5. Mejora de la competitividad y rentabilidad de los sistemas productivos mediante la innovación yel desarrollo3.2. Apoyo al emprendimiento y el empresariado6.1.  Mejora  de  la  eficacia,  la  coordinación  y  la  cooperación  entre  administraciones  y  agentessocioeconómicos10. ASOCIACIONISMO EMPRESARIAL. PROMOCIÓN DE LA UNIDAD DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS2.3. Apoyo a la comercialización de los productos locales tradicionales3.2. Apoyo al emprendimiento y el empresariado
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4.1. Apuesta por una planificación turística territorial de calidad que consolide la identidad territorialasociada al Parque Natural6.2.  Impulso  a  las  políticas  sociales  y  a  los  mecanismos  de  participación  como  herramienta  defortalecimiento de la identidad del ámbito del Plan11. BÚSQUEDA DE MECANISMOS DE COMPENSACIÓN Y DISCRIMINACIÓN POSITIVA QUE FAVOREZCANEL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO2.1. Aumento de la viabilidad de las explotaciones agrarias, en especial dentro del Parque Natural2.2. Apuesta por una gestión forestal sostenible y de los aprovechamientos secundarios2.5. Mejora de la competitividad y rentabilidad de los sistemas productivos mediante la innovación yel desarrollo12. FOMENTO DE LA APICULTURA2.4. Impulso de la apicultura, estructura socioeconómica importante del territorio3.1. Apuesta por la formación y capacitación3.2. Apoyo al emprendimiento y el empresariado3.3. Creación de tejido industrial y de transformación de los recursos primarios13.  IMPULSO  A  LA  INDUSTRIA  DE  TRANSFORMACIÓN  DE  LOS  PRODUCTOS  LOCALES  (MEJORA  YCREACIÓN)2.2. Apuesta por una gestión forestal sostenible y de los aprovechamientos secundarios2.5. Mejora de la competitividad y rentabilidad de los sistemas productivos mediante la innovación yel desarrollo3.3. Creación de tejido industrial y de transformación de los recursos primarios5.2. Mejora de las telecomunicaciones y nuevas tecnologías que acerquen la población con el exteriory viceversa14. APOYO A LA MEJORA DE LOS SISTEMAS DE COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS LOCALES2.3. Apoyo a la comercialización de los productos locales tradicionales6.1.  Mejora  de  la  eficacia,  la  coordinación  y  la  cooperación  entre  administraciones  y  agentessocioeconómicos6.2.  Impulso  a  las  políticas  sociales  y  a  los  mecanismos  de  participación  como  herramienta  defortalecimiento de la identidad del ámbito del Plan15. APOYO AL DESARROLLO DE INCENTIVAS Y CONSOLIDACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES2.1. Aumento de la viabilidad de las explotaciones agrarias, en especial dentro del Parque Natural2.2. Apuesta por una gestión forestal sostenible y de los aprovechamientos secundarios3.2. Apoyo al emprendimiento y el empresariado3.3. Creación de tejido industrial y  transformación de los recursos primarios6.1.  Mejora  de  la  eficacia,  la  coordinación  y  la  cooperación  entre  administraciones  y  agentes
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socioeconómicos16. FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA LA INCORPORACIÓN A LOS SECTORES PRODUCTIVOS DE LAZONA2.5. Mejora de la competitividad y rentabilidad de los sistemas productivos mediante la innovación yel desarrollo3.1. Apuesta por la formación y capacitación17. FORMACIÓN PARA EL EMPRENDIMIENTO3.1. Apuesta por la formación y capacitación3.2. Apoyo al emprendimiento y el empresariado18. ACCIONES DE INTEGRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS CON EL ENTORNO NATURAL REFORZANDO LACOHESIÓN SOCIAL4.1. Apuesta por una planificación turística territorial de calidad que consolide la identidad territorialasociada al Parque Natural4.4. Fomento del turismo cultural y su relación con el Parque6.1.  Mejora  de  la  eficacia,  la  coordinación  y  la  cooperación  entre  administraciones  y  agentessocioeconómicos6.2.  Impulso  a  las  políticas  sociales  y  a  los  mecanismos  de  participación  como  herramienta  defortalecimiento de la identidad del ámbito del Plan19.  MEJORA  DE  LOS  CONTENIDOS  DE  COMUNICACIÓN  Y  DIFUSIÓN  TURÍSTICA  EN  DIFERENTESFORMATOS (IMPRESO Y WEB)4.1. Apuesta por una planificación turística territorial de calidad que consolide la identidad territorialasociada al Parque Natural4.2. Apoyo a la promoción y comercialización de productos turísticos20.  IMPULSO  A LA ADHESIÓN  DE DISTINTIVOS  DE  CALIDAD  E INICIATIVAS  DE PROMOCIÓN  DE  LOSPRODUCTOS Y SERVICIOS DEL PARQUE Y SU ÁREA DE INFLUENCIA2.3. Apoyo a la comercialización de los productos locales tradicionales4.1. Apuesta por una planificación turística territorial de calidad que consolide la identidad territorialasociada al Parque Natural4.2. Apoyo a la promoción y comercialización de productos turísticos21. PROTECCIÓN, RESTAURACIÓN Y PROMOCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL1.2. Mantenimiento, restauración y puesta en valor del patrimonio natural y cultural4.2. Apoyo a la promoción y comercialización de productos turísticos4.4. Fomento del turismo cultural y su relación con el Parque6.1.  Mejora  de  la  eficacia,  la  coordinación  y  la  cooperación  entre  administraciones  y  agentes
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socioeconómicos22. ADECUACIÓN, MANTENIMIENTO Y PUESTA EN VALOR DE LOS EQUIPAMIENTOS DE USO PÚBLICO DELPARQUE4.3. Puesta en valor, mantenimiento y/o mejora de las infraestructuras de uso público5.1. Mantenimiento y mejora de las infraestructuras y servicios básicos del espacio, bajo la perspectivade la sostenibilidad ambiental23.  APOYO  A  LA  CREACIÓN  DE  UNA  OFERTA  TURÍSTICA-CULTURAL-DEPORTIVA  DEL  ÁREA  DEINFLUENCIA SOCIOECONÓMICA4.1. Apuesta por una planificación turística territorial de calidad que consolide la identidad territorialasociada al Parque Natural4.3. Puesta en valor, mantenimiento y/o mejora de las infraestructuras de uso público4.4. Fomento del turismo cultural y su relación con el Parque5.1. Mantenimiento y mejora de las infraestructuras y servicios básicos del espacio, bajo la perspectivade la sostenibilidad ambiental24. DISEÑO DE UN PLAN INTEGRAL DE PROMOCIÓN TURÍSTICA4.1. Apuesta por una planificación turística territorial de calidad que consolide la identidad territorialasociada al Parque Natural4.2. Apoyo a la promoción y comercialización de productos turísticos4.4. Fomento del turismo cultural y su relación con el Parque25.  CONSERVACIÓN,  MEJORA  Y  NUEVAS  INFRAESTRUCTURAS  DE  LAS  VÍAS  DE  COMUNICACIÓN,INCLUIDAS CAMINOS, VÍAS PECUARIAS, CARRILES BICI, VÍAS VERDES, ETC.2.5. Mejora de la competitividad y rentabilidad de los sistemas productivos mediante la innovación yel desarrollo4.3. Puesta en valor, mantenimiento y/o mejora de las infraestructuras de uso público5.1. Mantenimiento y mejora de las infraestructuras y servicios básicos del espacio, bajo la perspectivade la sostenibilidad ambiental26. MEJORA DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO POR CARRETERA Y FERROVIARIO2.5. Mejora de la competitividad y rentabilidad de los sistemas productivos mediante la innovación yel desarrollo4.3. Puesta en valor, mantenimiento y/o mejora de las infraestructuras de uso público5.1. Mantenimiento y mejora de las infraestructuras y servicios básicos del espacio, bajo la perspectivade la sostenibilidad ambiental27. MEJORA Y DESARROLLO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS TELECOMUNICACIONES
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2.5. Mejora de la competitividad y rentabilidad de los sistemas productivos mediante la innovación yel desarrollo3.1. Apuesta por la formación y capacitación5.2. Mejora de las telecomunicaciones y nuevas tecnologías que acerquen la población con el exteriory viceversa28. DESARROLLO DE PROGRAMAS DE TELE-FORMACIÓN Y TELE-TRABAJO3.1. Apuesta por la formación y capacitación3.2. Apoyo al emprendimiento y el empresariado5.2. Mejora de las telecomunicaciones y nuevas tecnologías que acerquen la población con el exteriory viceversa29. MEJORA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO ELÉCTRICO Y DESARROLLO E IMPLANTACIÓN DE MODELOSY  SISTEMAS  DE  GENERACIÓN  DE  ENERGÍAS  RENOVABLES  Y  REDUCCIÓN  DE  LA  CONTAMINACIÓNLUMÍNICA1.3. Apuesta por la educación, divulgación y concienciación ambiental1.4.  Adaptación  de  la  planificación  y  gestión  ambiental  a  la  realidad  actual,  garantizando  susostenibilidad5.1. Mantenimiento y mejora de las infraestructuras y servicios básicos del espacio, bajo la perspectivade la sostenibilidad ambiental30. GESTIÓN DE LOS RESIDUOS: IMPULSO A LOS SISTEMAS DE RECICLAJE Y RECUPERACIÓN1.3. Apuesta por la educación, divulgación y concienciación ambiental1.4.  Adaptación  de  la  planificación  y  gestión  ambiental  a  la  realidad  actual,  garantizando  susostenibilidad5.1. Mantenimiento y mejora de las infraestructuras y servicios básicos del espacio, bajo la perspectivade la sostenibilidad ambiental31. MEDIDAS PARA LA REDUCCIÓN DEL CONSUMO DE AGUA (ABASTECIMIENTO, SANEAMIENTO, RIEGOY REUTILIZACIÓN)1.1. Conservación, recuperación y mejora de los hábitats naturales y de interés1.3. Apuesta por la educación, divulgación y concienciación ambiental2.1. Aumento de la viabilidad de las explotaciones agrarias, en especial dentro del Parque Natural2.2. Apuesta por una gestión forestal sostenible y de los aprovechamientos secundarios5.1. Mantenimiento y mejora de las infraestructuras y servicios básicos del espacio, bajo la perspectivade la sostenibilidad ambiental32. EMBELLECIMIENTO Y PUESTA EN VALOR DE LOS MUNICIPIOS DEL ÁREA DE INFLUENCIA DEL PLAN3.2. Apoyo al emprendimiento y el empresariado4.1. Apuesta por una planificación turística territorial de calidad que consolide la identidad territorial
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asociada al Parque Natural4.4. Fomento del turismo cultural y su relación con el Parque5.1. Mantenimiento y mejora de las infraestructuras y servicios básicos del espacio, bajo la perspectivade la sostenibilidad ambiental6.2.  Impulso  a  las  políticas  sociales  y  a  los  mecanismos  de  participación  como  herramienta  defortalecimiento de la identidad del ámbito del Plan33.  MEDIDAS  PARA  EL  SEGUIMIENTO  Y  ACTUALIZACIÓN  DE  DOCUMENTOS  DE  PLANIFICACIÓN  DELPARQUE NATURAL.1.1. Conservación, recuperación y mejora de los hábitats naturales y de interés1.4.  Adaptación  de  la  planificación  y  gestión  ambiental  a  la  realidad  actual,  garantizando  susostenibilidad2.1. Aumento de la viabilidad de las explotaciones agrarias, en especial dentro del Parque Natural2.2. Apuesta por una gestión forestal sostenible y de los aprovechamientos secundarios6.1.  Mejora  de  la  eficacia,  la  coordinación  y  la  cooperación  entre  administraciones  y  agentessocioeconómicos6.2.  Impulso  a  las  políticas  sociales  y  a  los  mecanismos  de  participación  como  herramienta  defortalecimiento de la identidad del ámbito del Plan34. DESARROLLO DE ACCIONES DE COORDINACIÓN EN LA GESTIÓN DEL PARQUE1.1. Conservación, recuperación y mejora de los hábitats naturales y de interés1.2. Mantenimiento, restauración y puesta en valor del patrimonio natural y cultural2.1. Aumento de la viabilidad de las explotaciones agrarias, en especial dentro del Parque Natural2.2. Apuesta por una gestión forestal sostenible y de los aprovechamientos secundarios4.1. Apuesta por una planificación turística territorial de calidad que consolide la identidad territorialasociada al Parque Natural6.1.  Mejora  de  la  eficacia,  la  coordinación  y  la  cooperación  entre  administraciones  y  agentessocioeconómicos6.2.  Impulso  a  las  políticas  sociales  y  a  los  mecanismos  de  participación  como  herramienta  defortalecimiento de la identidad del ámbito del Plan35. MECANISMOS DE COMUNICACIÓN QUE ACERQUEN EL PARQUE NATURAL A LA CIUDADANÍA1.3. Apuesta por la educación, divulgación y concienciación ambiental6.2.  Impulso  a  las  políticas  sociales  y  a  los  mecanismos  de  participación  como  herramienta  defortalecimiento de la identidad del ámbito del Plan
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36. IMPULSO A ACCIONES QUE FAVOREZCAN LA AGILIZACIÓN Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA2.1. Aumento de la viabilidad de las explotaciones agraria, en especial dentro del Parque Natural2.2. Apuesta por una gestión forestal sostenible y de los aprovechamientos secundarios3.2. Apoyo al emprendimiento y el empresariado6.1.  Mejora  de  la  eficacia,  la  coordinación  y  la  cooperación  entre  administraciones  y  agentessocioeconómicos37. DESARROLLO DE POLÍTICAS DE IGUALDAD E INCLUSIÓN SOCIAL3.1. Apuesta por la formación y capacitación3.2. Apoyo al emprendimiento y el empresariado6.2.  Impulso  a  las  políticas  sociales  y  a  los  mecanismos  de  participación  como  herramienta  defortalecimiento de la identidad del ámbito del Plan38.  ACTUACIONES ENCAMINADAS A LA PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA LA CONTAMINACIÓN Y OTROSRIESGOS EN EL PARQUE NATURAL Y SU ÁREA DE INFLUENCIA SOCIOECONÓMICA1.1. Conservación y gestión de los hábitats naturales y de interés1.3. Apuesta por la educación, divulgación y concienciación ambiental1.4.  Adaptación  de  la  planificación  y  gestión  ambiental  a  la  realidad  actual,  garantizando  susostenibilidad5.1. Mantenimiento y mejora de las infraestructuras y servicios básicos del espacio, bajo la perspectivade la sostenibilidad ambiental4.6. Selección de alternativas razonablesDentro de este análisis de alternativas razonables técnica y ambientalmente viables, es preciso valorar comopunto de partida la “Alternativa Cero” (no implementar el Plan).   Esta opción no se considera técnica niambientalmente viable habida cuenta del escenario tendencial que puede desprenderse de los problemas yamenazas diagnosticados en el territorio (ver capitulo 2), a lo que se añade que el II PDS Hornachuelos es:
• Una herramienta que facilita  la  implantación del  modelo de desarrollo  sostenible  que define laEstrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2030 (en adelante EADS 2030).
• Una  petición  expresa  de  la  población,  así  como  de  los  distintos  sectores  económicos  einstitucionales del área que abarca.
• Un imperativo legal establecido en el art. 20.4 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se apruebael inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionalespara su protección.
• Necesario para establecer las prioridades de acción en un territorio fuertemente castigado por lacrisis económica, pero a su vez con un gran potencial de crecimiento, el cual deberá estar orientadohacia una mejora del nivel de vida de su población y por tanto promover el desarrollo local.
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• Un instrumento para un espacio natural, que gracias a su estratégica situación, posee un alto valorecológico, y por tanto es fundamental establecer claras líneas de trabajo para que la conservacióndel mismo sea compatible con su desarrollo socioeconómico.Una vez justificada la  necesidad de elaborar el II  PDS Hornachuelos lo  siguiente es la configuración dealternativas viables atendiendo a dos aspectos: el marco existente y las propuestas esto es:
• Marco existente : “Problemas-Necesidades” diagnosticados y lineas de actuación de la EADS 2030 .
• Aspectos propositivos: “Soluciones y Actuaciones” procedentes del proceso de participación y delgrupo de trabajo (Objetivos y lineas. estratégicas)Del  cruce  entre  ambos  se pueden  definir  diversas  alternativas  de  desarrollo  sostenible  potencialmenteadoptables con mayor o menor grado de acercamiento a la faceta social, económica y ambiental propias delmodelo de desarrollo sostenible establecido en la EADS 2030.Se ha tratado de obtener información favoreciendo el consenso en torno a determinados líneas estratégicas,y  generar  conciencia  de  grupo  en  cada  ámbito  local  o  comarcal.  En  la  recogida de  información  se  haintentado detectar los problemas que más preocupan la población, contrastar la información preexistente yconocer las propuestas de los protagonistas ante la situación que viven.Se organizaron cuatros foros sectoriales y dos foros de ciudadanía de carácter general abierto. La participación enlas mesas ha llegado prácticamente a 150 personas. En todos los procesos de participación se invitó a personaltécnico de las Mancomunidades y Grupos de Desarrollo Rural, concejales y personal técnico de Ayuntamientosimplicados y representantes del Grupo de Trabajo (según temática de la mesa) y personal de la Delegación deAgricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.Finalmente,  tras  el  tratamiento de todos los aportes recibidos y  con  el  fin  de favorecer nuevamente laparticipación, se ha puesto a disposición de las personas interesadas una primera versión del Plan, trasdicha publicación se ha informado a través de correo electrónico, proporcionando en dicho envío una fichaque facilite recoger las propuestas, así como su valoración e incorporación al documento, según el caso.A lo que hay que añadir las aportaciones surgidas en el Grupo de Trabajo y entrevistas individuales conpersonas relacionadas con los sectores de actividad vinculados al territorio, muchas de las cuales se hantrasladado a los foros.Fruto de los foros y de las opiniones expresadas se han detectado una serie de “Problemas-Necesidades”,112 en concreto y otras 123 “Soluciones y Actuaciones”.De estas  aportaciones una vez agrupadas por  tipología y  con  el  fin  de descartar  la  menor cantidad depropuestas, en aquellos casos en los que ha sido posible se han reorientado para cumplir con los criteriosestablecidos en la visión holística e integradora que se impulsa; así surgen las 38 medidas que finalmente sehan incluido en el plan y que en su selección, se han considerado los siguientes aspectos:
• Su  viabilidad  técnica  y  económica,  validada  por  los  organismos  responsables  de  suimplementación.
• Un  efecto  ambiental  de  regeneración  de  los  ecosistemas  y  conservación  de  la  biodiversidad,recuperando la función ecológica de los elementos naturales del territorio.
• Su demanda generalizada, de modo que redunde en beneficio de la población local.
• La cohesión territorial. El desarrollo de las economías locales, y más fundamentalmente las rurales.
• Su potencial  capacidad para estabilizar  la población local  y  atraer  a las  nuevas generaciones al
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territorio.
• El  desarrollo  de  las  pequeñas  y  medianas  empresas  cuya  base  de  negocio  sean  productosdiferenciados y con un alto componente territorial.
• La formación y el apoyo a la creación de empleo y emprendedores. Revitalización de los sectoreseconómicos tradicionales.
• Y que además promuevan una economía sostenible basada en el aprovechamiento de los recursosnaturales y servicios ecosistémicos que aporta el Parque. Por  su  parte  se  han  descartado  aquellos   “Problemas-Necesidades”  y  “Soluciones  y  Actuaciones”  quesupusieran un desequilibrio entre los tres ámbitos del desarrollo sostenible tel ámbito:
• Medidas que supongan una merma o cortapisa al desarrollo económico.
• Medidas que supongan un deterioro del medio ambiente y sus recursos naturales (sobreexplotaciónde los acuíferos, superación de la capacidad de acogida turística, economía lineal frente a circular…)
• Medidas que supongan  un aumento del desequilibrio social para la población local, al promovereconomías que se desliguen del territorio y de sus habitantes.
• Medidas inviables técnica o económicamente.Una vez identificado el marco existente y las propuestas que configuran el II PDS Hornachuelos, se puedeconcluir que se producirá un impulso de numerosos sectores económicos a través de proyectos de diversacategoría, algunos de ellos con con posibles efectos ambientales negativos.Sectores económicos Proyectos(Categorías anexo I ley GICA)Agricultura y ganadería.Energético.Telecomunicaciones.Construcción.Transporte.Forestal.Industria agroalimentaria.TurismoGestión de aguaGestión de residuosOtros servicios

2. Instalaciones energéticas.7. Proyectos de infraestructuras (carreteras).8. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua.9. Agricultura, selvicultura y acuicultura.10. Industrias agroalimentarias y explotaciones ganaderas.11. Proyectos de tratamiento y gestión de residuos.13. Otras actuaciones.
Ello implica la necesidad de realizar  un análisis de posibles alternativas ambientalmente viables con lafinalidad de lograr la máxima integración ambiental del PDS, en paralelo al cumplimiento de sus objetivos.Así,  la  alternativa  elegida  sera  la  que  presente  un  mejor  balance  ambiental  estratégico  entre  efectospositivos y negativos de las lineas de actuación aplicables.
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Alternativa 1 Social:  propone un modelo de desarrollo sostenible   con mayor acercamiento a la facetasocial.Alternativa 2 Económica: propone un modelo de desarrollo sostenible  con mayor acercamiento a la facetaeconómica.Alternativa 3 Ecológica: propone un modelo de desarrollo sostenible  con mayor acercamiento a la facetaecológica.Alternativa  4  Global:  modelo  de  equilibrio  entre  los  tres  ámbitos  del  desarrollo  sostenible.  En  estaalternativa,  se  contempla  la  necesidad  de  mantener  un  desarrollo  del  territorio  en  los  tres  ámbitos,económico, social y ambiental, sin priorizar ninguno frente a los demás. Esta es, finalmente la solución porla que se ha optado. La razón para optar por esta alternativa es clara, un Plan de Desarrollo Sostenible, debeconsiderar  la  sostenibilidad  en  su  concepto  más  amplio,  frente  a  “sostenibilidad  económica  o  social  oecológica”, se plantea “sostenibilidad económica, social y ecológica”. Cualquier otra opción, pudiendo sersostenible a corto o medio plazo, no podrá mantenerse a largo, puesto que la degradación de los otros dosámbitos, como ya se ha argumentado en la presentación de las alternativas anteriores, llevará a una pérdidadel equilibrio necesario para su sostenibilidad.Esta alternativa enlaza directamente con el primer fin del plan: “Se pretende extender una visión compartidasobre  el  Desarrollo  Sostenible  en  el  ámbito  del  Parque  Natural,  que  abarque  un  conjunto  de  procesosestratégicos los cuales han de tratarse de forma integrada, con intensas repercusiones entre sí,  desde losprocesos naturales, a los procesos económicos y sociales.”Las  siguientes  tablas  muestran  en  primer  lugar  un  resumen  de  las  líneas  estratégicas  aplicables  en  cadaalternativa, y el balance ambiental de cada una de ellas por cada uno de los objetivos planteados con la finalidadde seleccionar la de mayor equilibrio entre posibles efectos positivos y negativos.
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9
6

OBJETIVOS PDS
ALT. SOCIAL

ALT.  ECONÓMICA
ALT.  ECOLÓGICA

ALT.  GLOBAL

3.1. Apuesta por la formación y capacitación.
3.1. Apuesta por la formación y capacitación.3.1. Apuesta por la formación y capacitación.

3.2. Apoyo al emprendimiento y el empresariado.3.2. Apoyo al emprendimiento y el empresariado.
3.2. Apoyo al emprendimiento y el empresariado.

1. Preservar, poner en valor y 
gestionar los sistemas naturales, 
activo importante del desarrollo 
sostenible del Parque y su área de 
influencia.

1.1. Conservación, recuperación y mejora de los 
hábitats naturales y de interés.

1.1. Conservación, recuperación y mejora de los 
hábitats naturales y de interés.

1.1. Conservación, recuperación y mejora de los 
hábitats naturales y de interés.

1.1. Conservación, recuperación y mejora de los 
hábitats naturales y de interés.

1.2. Mantenimiento, restauración y puesta en valor 
del patrimonio natural y cultural.

1.2. Mantenimiento, restauración y puesta en valor 
del patrimonio natural y cultural.

1.2. Mantenimiento, restauración y puesta en valor 
del patrimonio natural y cultural.

1.2. Mantenimiento, restauración y puesta en valor 
del patrimonio natural y cultural.

1.3. Apuesta por la educación, divulgación y 
concienciación ambiental.

1.3. Apuesta por la educación, divulgación y 
concienciación ambiental.

1.3. Apuesta por la educación, divulgación y 
concienciación ambiental.

1.4. Adaptación de la planificación y gestión 
ambiental a la realidad actual,  garantizando su 
sostenibilidad.

1.4. Adaptación de la planificación y gestión 
ambiental a la realidad actual,  garantizando su 
sostenibilidad.

2. Fortalecer los sistemas productivos 
tradicionales, bajo la perspectiva de la 
sostenibilidad y considerando la 
innovación y diferenciación, 
esenciales para el desarrollo 
socioeconómico del espacio.

2.1. Aumento de la viabilidad de las explotaciones 
agrarias, en especial dentro del Parque.

2.1. Aumento de la viabilidad de las explotaciones 
agrarias, en especial dentro del Parque.

2.2. Apuesta por una gestión forestal sostenible y de 
los aprovechamientos secundarios.

2.2. Apuesta por una gestión forestal sostenible y de 
los aprovechamientos secundarios.

2.2. Apuesta por una gestión forestal sostenible y de 
los aprovechamientos secundarios.

2.3. Apoyo a la comercialización de los productos 
locales tradicionales.

2.3. Apoyo a la comercialización de los productos 
locales tradicionales.

2.3. Apoyo a la comercialización de los productos 
locales tradicionales.

2.4. Impulso de la apicultura, estructura 
socioeconómica importante del territorio.

2.4. Impulso de la apicultura, estructura 
socioeconómica importante del territorio. 2.4. Impulso de la apicultura, estructura 

socioeconómica importante del territorio.
2.5. Mejora de la competitividad y rentabilidad de 
los sistemas productivos mediante la innovación y 
el desarrollo.

2.5. Mejora de la competitividad y rentabilidad de 
los sistemas productivos mediante la innovación y 
el desarrollo.

2.5. Mejora de la competitividad y rentabilidad de 
los sistemas productivos mediante la innovación y 
el desarrollo.

3. Promover la creación de empleo y el 
emprendimiento, fundamental para el 
asentamiento de la población y 
aumento del bienestar social.

3.3. Creación de tejido industrial y de 
transformación de los recursos primarios.

3.3. Creación de tejido industrial y de 
transformación de los recursos primarios.

4. Consolidar una oferta turística 
sostenible de calidad, con enfoque 
territorial y basada en sus elementos 
culturales, naturales y paisajísticos. 4.1. Apuesta por una planificación turística 

territorial de calidad que consolide la identidad 
territorial asociada al Parque Natural.

4.1. Apuesta por una planificación turística 
territorial de calidad que consolide la identidad 
territorial asociada al Parque Natural.

4.1. Apuesta por una planificación turística 
territorial de calidad que consolide la identidad 
territorial asociada al Parque Natural.

4.2. Apoyo a la promoción y comercialización de 
productos turísticos.

4.2. Apoyo a la promoción y comercialización de 
productos turísticos.

4.2. Apoyo a la promoción y comercialización de 
productos turísticos.

4.3. Puesta en valor, mantenimiento y/o mejora de 
infraestructuras de uso público.

4.3. Puesta en valor, mantenimiento y/o mejora de 
infraestructuras de uso público.

4.3. Puesta en valor, mantenimiento y/o mejora de 
infraestructuras de uso público.

4.4. Fomento del turismo cultural y su relación con 
el Parque.

4.4. Fomento del turismo cultural y su relación con 
el Parque.

4.4. Fomento del turismo cultural y su relación con 
el Parque.

5. Desarrollar infraestructuras, 
equipamientos y servicios básicos que 
mejoren la calidad de vida de la 
población y de sus visitantes, bajo 
criterios de sostenibilidad ambiental

5.1 Mantenimiento y mejora de las infraestructuras 
y servicios básicos del espacio, bajo la perspectiva 
de la sostenibilidad ambiental.

5.1 Mantenimiento y mejora de las infraestructuras 
y servicios básicos del espacio, bajo la perspectiva 
de la sostenibilidad ambiental.

5.1 Mantenimiento y mejora de las infraestructuras 
y servicios básicos del espacio, bajo la perspectiva 
de la sostenibilidad ambiental.

5.2. Mejora de las telecomunicaciones y nuevas 
tecnologías que acerquen la población con el 
exterior y viceversa.

5.2. Mejora de las telecomunicaciones y nuevas 
tecnologías que acerquen la población con el 
exterior y viceversa.

5.2. Mejora de las telecomunicaciones y nuevas 
tecnologías que acerquen la población con el 
exterior y viceversa.

6. Impulsar estrategias de 
comunicación y colaboración, y 
políticas sociales, como mecanismo de 
fortalecimiento de la cohesión social. 6.1. Mejora de la eficacia, la coordinación y la 

cooperación entre administraciones y agentes 
socioeconómicos.

6.1. Mejora de la eficacia, la coordinación y la 
cooperación entre administraciones y agentes 
socioeconómicos.

6.1. Mejora de la eficacia, la coordinación y la 
cooperación entre administraciones y agentes 
socioeconómicos.

6.2. Impulso a las políticas sociales y a los 
mecanismos de participación como herramienta de 
fortalecimiento de la identidad del ámbito del Plan.

6.2. Impulso a las políticas sociales y a los 
mecanismos de participación como herramienta de 
fortalecimiento de la identidad del ámbito del Plan. 6.2. Impulso a las políticas sociales y a los 

mecanismos de participación como herramienta de 
fortalecimiento de la identidad del ámbito del Plan.
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FACTORES AMBIENTALES ANEXO II.C) LEY GICA

Efectos positivo
s

Efectos negativo
s

Biodiversidad Población Salud humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores climáti
cos

Cambio climátic
o

Bienes material
es

Patrim. Arquitec
t. y Arqueo.

Paisaje SOCIAL 23 1
ECONÓMICA 14 1
ECOLÓGICA 26 1

GLOBAL 26 1

VALORACIÓN ALTERNATIVAS  OBJETIVO 1 Objetivo 1: Preservar, poner en valor y gestionar los sistemas naturales, activo importante del desarrollo sostenible del Parque y su área de influencia
Lineas de actuación del objetivo 1 aplicadas en esta alternativa 1.1. Conservación, recuperación y mejora de los hábitats naturales y de interés.1.2. Mantenimiento, restauración y puesta en valor del patrimonio natural y cultural.1.3. Apuesta por la educación, divulgación y concienciación ambiental.Lineas de actuación del objetivo 1 aplicadas en esta alternativa 1.1. Conservación, recuperación y mejora de los hábitats naturales y de interés.1.2. Mantenimiento, restauración y puesta en valor del patrimonio natural y cultural.
Lineas de actuación del objetivo 1 aplicadas en esta alternativa

1.1. Conservación, recuperación y mejora de los hábitats naturales y de interés.1.2. Mantenimiento, restauración y puesta en valor del patrimonio natural y cultural.1.3. Apuesta por la educación, divulgación y concienciación ambiental.1.4. Adaptación de la planificación y gestión ambiental a la realidad actual,  garantizando su sostenibilidad.
Lineas de actuación del objetivo 1 aplicadas en esta alternativa

1.1. Conservación, recuperación y mejora de los hábitats naturales y de interés.1.2. Mantenimiento, restauración y puesta en valor del patrimonio natural y cultural.1.3. Apuesta por la educación, divulgación y concienciación ambiental.1.4. Adaptación de la planificación y gestión ambiental a la realidad actual,  garantizando su sostenibilidad.

FIRMADO POR JOSE LUIS DE LA VIÑA NIETO 14/12/2021 PÁGINA 97/181

JOSÉ AYALA JIMÉNEZ

VERIFICACIÓN GEXDA7CUW4EWWB2VJ7Z9JBWMWKGDA9 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/GEXDA7CUW4EWWB2VJ7Z9JBWMWKGDA9


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

98

FACTORES AMBIENTALES ANEXO II.C) LEY GICA

Efectos positivo
s

Efectos negativ
os

Biodiversidad Población Salud humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores climáti
cos

Cambio climátic
o

Bienes material
es

Patrim. Arquitec
t. y Arqueo.

Paisaje SOCIAL 11 1
ECONÓMICA 12 8
ECOLÓGICA 8 1

GLOBAL 15 8

VALORACIÓN ALTERNATIVAS  OBJETIVO 2 Objetivo 2: Fortalecer los sistemas productivos tradicionales, bajo la perspectiva de la sostenibilidad y considerando la innovación y diferenciación, esenciales para el desarrollo socioeconómico del espacio
Lineas de actuación del objetivo 2 aplicadas en esta alternativa 2.3. Apoyo a la comercialización de los productos locales tradicionales.2.4. Impulso de la apicultura, estructura socioeconómica importante del territorio.2.5. Mejora de la competitividad y rentabilidad de los sistemas productivos mediante la innovación y el desarrollo.
Lineas de actuación del objetivo 2 aplicadas en esta alternativa

2.1. Aumento de la viabilidad de las explotaciones agrarias, en especial dentro del Parque.2.2. Apuesta por una gestión forestal sostenible y de los aprovechamientos secundarios.2.3. Apoyo a la comercialización de los productos locales tradicionales.2.5. Mejora de la competitividad y rentabilidad de los sistemas productivos mediante la innovación y el desarrollo.Lineas de actuación del objetivo 2 aplicadas en esta alternativa 2.2. Apuesta por una gestión forestal sostenible y de los aprovechamientos secundarios.2.4. Impulso de la apicultura, estructura socioeconómica importante del territorio.
Lineas de actuación del objetivo 2 aplicadas en esta alternativa

2.1. Aumento de la viabilidad de las explotaciones agrarias, en especial dentro del Parque.2.2. Apuesta por una gestión forestal sostenible y de los aprovechamientos secundarios.2.3. Apoyo a la comercialización de los productos locales tradicionales.2.4. Impulso de la apicultura, estructura socioeconómica importante del territorio.2.5. Mejora de la competitividad y rentabilidad de los sistemas productivos mediante la innovación y el desarrollo.
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FACTORES AMBIENTALES ANEXO II.C) LEY GICA

Efectos positivo
s

Efectos negativo
s

Biodiversidad Población Salud humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores climáti
cos

Cambio climátic
o

Bienes material
es

Patrim. Arquitec
t. y Arqueo.

Paisaje SOCIAL 5 03.1. Apuesta por la formación y capacitación.ECONÓMICA 6 5
ECOLÓGICA 2 03.1. Apuesta por la formación y capacitación.GLOBAL 8 53.1. Apuesta por la formación y capacitación.

VALORACIÓN ALTERNATIVAS  OBJETIVO 3 Objetivo 3: Promover la creación de empleo y el emprendimiento, fundamental para el asentamiento de la población y aumento del bienestar social
Lineas de actuación del objetivo 3 aplicadas en esta alternativa 3.2. Apoyo al emprendimiento y el empresariado.Lineas de actuación del objetivo 3 aplicadas en esta alternativa 3.2. Apoyo al emprendimiento y el empresariado.3.3. Creación de tejido industrial y de transformación de los recursos primarios.Lineas de actuación del objetivo 3 aplicadas en esta alternativa
Lineas de actuación del objetivo 3 aplicadas en esta alternativa 3.2. Apoyo al emprendimiento y el empresariado.3.3. Creación de tejido industrial y de transformación de los recursos primarios.
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FACTORES AMBIENTALES ANEXO II.C) LEY GICA

Efectos positivo
s

Efectos negativo
s

Biodiversidad Población Salud humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores climáti
cos

Cambio climátic
o

Bienes material
es

Patrim. Arquitec
t. y Arqueo.

Paisaje SOCIAL 7 2
ECONÓMICA 9 3
ECOLÓGICA 10 3

GLOBAL 13 4

VALORACIÓN ALTERNATIVAS  OBJETIVO 4 Objetivo 4: Consolidar una oferta turística sostenible de calidad, con enfoque territorial y basada en sus elementos culturales, naturales y paisajísticos.
Lineas de actuación del objetivo 4 aplicadas en esta alternativa 4.1. Apuesta por una planificación turística territorial de calidad que consolide la identidad territorial asociada al Parque Natural.4.2. Apoyo a la promoción y comercialización de productos turísticos.4.2. Apoyo a la promoción y comercialización de productos turísticos.4.3. Puesta en valor, mantenimiento y/o mejora de infraestructuras de uso público.4.4. Fomento del turismo cultural y su relación con el Parque.
Lineas de actuación del objetivo 4 aplicadas en esta alternativa 4.1. Apuesta por una planificación turística territorial de calidad que consolide la identidad territorial asociada al Parque Natural.4.3. Puesta en valor, mantenimiento y/o mejora de infraestructuras de uso público.4.4. Fomento del turismo cultural y su relación con el Parque.
Lineas de actuación del objetivo 4 aplicadas en esta alternativa

4.1. Apuesta por una planificación turística territorial de calidad que consolide la identidad territorial asociada al Parque Natural.4.2. Apoyo a la promoción y comercialización de productos turísticos.4.3. Puesta en valor, mantenimiento y/o mejora de infraestructuras de uso público.4.4. Fomento del turismo cultural y su relación con el Parque.
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FACTORES AMBIENTALES ANEXO II.C) LEY GICA

Efectos positivo
s

Efectos negativo
s

Biodiversidad Población Salud humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores climáti
cos

Cambio climátic
o

Bienes material
es

Patrim. Arquitec
t. y Arqueo.

Paisaje SOCIAL 3 4ECONÓMICA 6 8
ECOLÓGICA 3 4

GLOBAL 6 8

VALORACIÓN ALTERNATIVAS  OBJETIVO 5 Objetivo 5: Desarrollar infraestructuras, equipamientos y servicios básicos que mejoren la calidad de vida de la población y de sus visitantes, bajo criterios de sostenibilidad ambiental
Lineas de actuación del objetivo 5 aplicadas en esta alternativa 5.2. Mejora de las telecomunicaciones y nuevas tecnologías que acerquen la población con el exterior y viceversa.
Lineas de actuación del objetivo 5 aplicadas en esta alternativa 5.1 Mantenimiento y mejora de las infraestructuras y servicios básicos del espacio, bajo la perspectiva de la sostenibilidad ambiental.5.2. Mejora de las telecomunicaciones y nuevas tecnologías que acerquen la población con el exterior y viceversa.Lineas de actuación del objetivo 5 aplicadas en esta alternativa 5.1 Mantenimiento y mejora de las infraestructuras y servicios básicos del espacio, bajo la perspectiva de la sostenibilidad ambiental.
Lineas de actuación del objetivo 5 aplicadas en esta alternativa 5.1 Mantenimiento y mejora de las infraestructuras y servicios básicos del espacio, bajo la perspectiva de la sostenibilidad ambiental.5.2. Mejora de las telecomunicaciones y nuevas tecnologías que acerquen la población con el exterior y viceversa.
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FACTORES AMBIENTALES ANEXO II.C) LEY GICA

Efectos positivo
s

Efectos negativo
s

Biodiversidad Población Salud humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores climáti
cos

Cambio climátic
o

Bienes material
es

Patrim. Arquitec
t. y Arqueo.

Paisaje SOCIAL 6 0
ECONÓMICA 4 0ECOLÓGICA 2 0

GLOBAL 6 0

VALORACIÓN ALTERNATIVAS  OBJETIVO 6 Objetivo 6: Impulsar estrategias de comunicación y colaboración, y políticas sociales, como mecanismo de fortalecimiento de la cohesión social
Lineas de actuación del objetivo 6 aplicadas en esta alternativa 6.1. Mejora de la eficacia, la coordinación y la cooperación entre administraciones y agentes socioeconómicos.6.2. Impulso a las políticas sociales y a los mecanismos de participación como herramienta de fortalecimiento de la identidad del ámbito del Plan.Lineas de actuación del objetivo 6 aplicadas en esta alternativa 6.1. Mejora de la eficacia, la coordinación y la cooperación entre administraciones y agentes socioeconómicos.Lineas de actuación del objetivo 6 aplicadas en esta alternativa 6.2. Impulso a las políticas sociales y a los mecanismos de participación como herramienta de fortalecimiento de la identidad del ámbito del Plan.Lineas de actuación del objetivo 6 aplicadas en esta alternativa 6.1. Mejora de la eficacia, la coordinación y la cooperación entre administraciones y agentes socioeconómicos.6.2. Impulso a las políticas sociales y a los mecanismos de participación como herramienta de fortalecimiento de la identidad del ámbito del Plan.
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Resultado del análisis se concluye, en primer lugar, que la alternativa global es la que presenta una mayorcapacidad propositiva para el desarrollo de medidas en los ámbitos social, económico y ambiental acordescon el modelo que define la EADS 2030. En segundo lugar se considera que esta alternativa global es la quepresenta un mejor balance ambiental estratégico entre posibles efectos positivos y negativos considerandola aplicación de directrices de sostenibilidad y cautelas ambientales (ver apartado 5.1 Efectos ambientales)para su mayor integración ambiental.El Plan se concibe como un instrumento centrado en fortalecer una cultural social y productiva de desarrollolocal basada en los valores de sostenibilidad, innovación y diferenciación, con la integración y participaciónde los agentes locales como eje vertebrador del mismo; todo en el ámbito del Desarrollo Sostenible, con unuso racional de los recursos naturales garantizando su capacidad de renovación, y la reducción de emisionescontaminantes  y  alentando  políticas  que fomenten  el  desarrollo  de la agricultura ecológica,  el  turismosostenible, la protección de los cauces fluviales y la red de espacios naturales, todo ello con la ayuda de unatecnología eficiente y limpia.De este modo, el componente ambiental se convierte en este Plan, no solamente en un objetivo a conservar, sinouna seña de identidad y una fuente de desarrollo socioeconómico, como se deduce en varios de sus objetivos:
✔ Fortalecer  los  sistemas  productivos  tradicionales,  bajo  la  perspectiva  de  la  sostenibilidad  yconsiderando  la  innovación  y  diferenciación,  esenciales  para  el  desarrollo  socioeconómico  delespacio.
✔ Promover  la creación de empleo y el  emprendimiento, fundamental  para el  asentamiento de lapoblación y aumento del bienestar social.
✔ Desarrollar infraestructuras, equipamientos y servicios básicos que mejoren la calidad de vida de lapoblación y de sus visitantes, bajo los criterios de sostenibilidad ambiental.Partiendo de este enfoque, se puede afirmar que el II PDS Hornachuelos
✔ Incorpora la visión ambiental en sus Objetivos y Líneas Estratégicas.
✔ Apuesta  claramente por  el  desarrollo  socioeconómico  del  territorio  con  medidas asociadas a  laexplotación de sus recursos naturales y a la conservación de los mismos, un desarrollo humanosano y sostenible.
✔ Contribuye a la cohesión social y territorial
✔ Tiene como una de sus prioridades el reorientar las actividades económicas existentes hacia unasmenos exigentes en el consumo de recursos naturales y con menor impacto ambiental.
✔ Como  no  puede ser  de otra  forma se  establece  que  las  acciones  que  promuevan  el  desarrolloeconómico no afecten al paisaje de este territorio.
✔ Se considera el patrimonio natural y cultural presente en el área estudiada como el mayor de losactivos para el desarrollo socioeconómico, y por tanto es una prioridad su conservación, tanto delos hábitats, factores físicos como su paisaje.
✔ Además incorpora líneas de actuación y medidas encaminadas a la conservación, sensibilización yeducación ambiental.En definitiva la conservación de los ecosistemas y la calidad ambiental del espacio protegido, necesita depolíticas  de  desarrollo  social  y  económico  que sean  compatibles  con  el  mantenimiento  de  sus  valoresnaturales  y  culturales.  En  sus  38  medidas,  PDS  incorpora  en  sus  propuestas  un  alto  componente  de103
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integración ambiental. Los posibles impactos ambientales negativos que se puedan derivar en algún caso,deben ser corregidos y solventadas en el momento de la puesta en marcha, en su aplicación práctica, siendofundamental: 
✔ el cumplimiento tanto del PORN como el PRUG. 
✔ la  obligatoriedad  de incorporar  y  superar  favorablemente el  proceso de Evaluación  de ImpactoAmbiental de los proyectos que lo requieran.
✔ consideraciones  derivadas  de  los  Planes  Hidrológicos  de  Cuenca  por  posibles  alteraciones  deldomino público hidráulico, zona de servidumbre y zona de policía.
✔ cumplimiento de la normativa sectorial  en materia de medio ambiente:  gestión de residuos, enmateria de prevención de incendios, gestión de residuos, etc.
✔ autorizaciones necesarias para el desarrollo de actividad, obligatoriedad de estar en posesión en lasinstalaciones y actividades que lo requieran de la Autorización Ambiental IntegradaLos efectos previsibles en las 38 medidas del PDS, son de tipo cualitativo y muy genérico, ya que las mismasson en gran medida de carácter orientativo para las actuaciones que de manera concreta se ejecuten en lossucesivos Programas Operativos; por ello el desarrollo de las Medidas propuestas, deberán desarrollarse enbase a alternativas que debe tener en cuenta los aspectos ambientales y los posibles efectos cualitativos,cuantitativos  y  temporales  de  las  mismas.  Estas  actuaciones  deberán  considerar  a  su  vez,  los  efectosprevisibles y concretos sobre elementos del medio ambiente, alguno de los cuales enumeramos:
✔ Efectos sobre el aire: contaminación atmosférica y acústica. Preservación de la calidad del aire en lamejores  condiciones,  utilización  de  energías  renovables  ,  eliminación  de  impactos  de  ruido  deorigen artificial, evitar contaminación lumínica.
✔ Efectos  sobre  el  suelo:  riesgos  de  erosión,  desertificación  y  contaminación,  alteración  de  latopografía  y  de  la  geomorfología,  condiciones  de  aprovechamiento  de  los  recursos  agrarios  yforestales y freno a los incendios forestales.
✔ Efectos sobre el agua, la hidrología y la hidrogeología: Mejora de la calidad de la aguas superficialesy  subterráneas,  medidas  de  ahorro  y  eficiencia  en  el  uso,  eliminación  de  situaciones  desobreexplotación o explotación ilegal.
✔ Efectos  sobre  la  biodiversidad  y  sistemas  naturales:  flora,  fauna,  áreas  protegidas  y  hábitats.Restaurar, preservar y mejorar los ecosistemas, garantizando la conectividad territorial y ecológica yconservando y recuperando la biodiversidad, al tiempo que se potencias los servicios ecosistémicosdel territorio.
✔ Efectos sobre el clima. Es fundamental preparar el parque para mitigar los efectos negativos delcambio climático. Promover la eficiencia de los recursos, alentando el paso a una economía circular,que minimice las emisiones y fomente el desarrollo de las energías renovables.
✔ Afecciones  sobre  el  paisaje,  proteger  los  paisajes  característicos  del  área  y  dotar  de  directricespaisajísticas al conjunto del territorio.
✔ Afecciones sobre el patrimonio cultural.
✔ Afecciones sobre la salud humana.
✔ Repercusiones  socioeconómicas,  en  las  que  hay  que  tener  en  cuenta  la  incompatibilidad  deaprovechamientos en las áreas protegidas: mineros, forestales, cinegéticos, piscícolas, hidroeléctricos…104
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55Efectos Ambientales y Cambio Climáticoen las medidas del PlanPara  estudiar  los  probables  efectos  que  pueda  tener  la  aplicación  del  II  PDS  Hornachuelos  se  hanrelacionado el nivel inferior de planificación, las Medidas del Plan, con los factores ambientales indicados enel Anexo II apartado C) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integral de Calidad AmbientaLa finalidad del EsAE es aportar la información ambiental necesaria para analizar la repercusión del PDSsobre el medio ambiente en general y sobre el cambio climático. Para ello, el EsAE analiza las medidas quese  han  elegido  para  hacer  viable  un  desarrollo  sostenible,  se  trata  de  las  alternativas  técnica  yambientalmente  viables  compatibles  con  los  objetivos  que  se  han  marcado  en  el  PDS  fruto  de  laparticipación social e institucional. Por la propia naturaleza del plan, las medidas deben tener un efecto positivo sobre el medio ambiente, puestodas las medidas deben contribuir al modelo de desarrollo sostenible perseguido, se trata de alternativastécnica y ambientalmente viables.  Que se identifique algún efecto negativo en alguna de las medidas, noinvalida la misma, no se trata en absoluto de enmascarar los efectos negativos, sino de analizar de quéformas se pueden reducir o incluso eliminar y detallar cuáles son esos caminos sobre los que el plan debeprofundizar, porque conducirán a un modelo de desarrollo sostenible.Evitar la fragmentación de hábitats y la mejora de la conectividad no tienen por qué suponer una merma delas  infraestructuras,  se  conocen  medidas  que  permiten  compatibilizar  la  existencia  de  infraestructurasnecesarias para la calidad de vida humana con la conservación de los sistemas naturales.Impulsar  el  turismo en el ámbito no debe conllevar  un efecto negativo para la  conservación del  medioambiente y posibles efectos sobre el paisaje y las especies animales y vegetales, siempre y cuando se hagade  manera  ordenada  y  evaluando  la  capacidad  de  acogida  del  territorio,  evitando  el  deterioro  y  lacontaminación del mismo.La creación y/o adaptación de determinados equipamientos para la gestión de residuos, la generación deenergía renovable o la mejora de la gestión del  agua,  deben de contemplarse desde un punto de vistaestratégico, ya que con alguna repercusión negativa (impacto visual de algunas instalaciones) en conjuntoproporciona una mejorar  ambiental  para el conjunto del territorio, además de cubrir  necesidades de lapoblación.  Por  ello  es  necesario compatibilizar  estas infraestructuras necesarias  para la calidad de vidahumana  con  la  conservación  de  los  sistemas  naturales,  minimizando  su  impactos:  eligiendoemplazamientos  alejados  de  las  zonas  más  sensibles  ambientalmente,  con  diseños  de  bajo  impacto,barreras naturales, etc.De la misma manera que se deben minimizar los efectos derivados de las diferentes actividades productivas,e  impulsar  aquellas  que  mejoren  la  calidad  ambiental:  agricultura  ecológica,  gestión  sostenible  de  losbosques, industria baja en emisiones, utilización de energías renovables, movilidad sostenible, etc. 105
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Todo ello en el marco de unos Programas Operativos, que evalúen no solo la repercusión socioeconómica delas medidas, sino también el impacto ambiental de las mismas y que fomenten la Economía Circular.Finalmente el desarrollo de las medidas del PDS y su puesta en marcha en los Programas Operativos, habráque  considerar  los  efectos  de  la  crisis  del  COVID-19,  que  se  suman  a  los  de  la  crisis  climática  ymedioambiental agravándolos o creando situaciones no consideradas hasta el momento. La crisis resultantede la pandemia en la que la recuperación económica, es una prioridad, no puede relegar los objetivos enmateria de cambio climático y sostenibilidad a un segundo plano.5.1. Efectos sobre el medio ambienteLa evaluación ambiental estratégica se encuentra entre los instrumentos de prevención y control ambientalque establece la Ley GICA, y como tal tiene por finalidad prevenir o corregir los efectos negativos sobre elmedio  ambiente  de  determinadas  actuaciones.  Para  el  caso  de  los  planes,  es  preciso  realizar  unacaracterización de los efectos negativos desde un punto de vista estratégico, desarrollando la identificaciónpreliminar realizada en el apartado de análisis de alternativas.Para estudiar los efectos estratégicos que pueda tener la aplicación del PDS se han relacionado sus líneasestratégicas y medidas con los factores ambientales existentes  (Anexo II apartado C de la Ley GICA). El  enfoque estratégico de estos efectos implica analizar la viabilidad ambiental de la alternativa elegida(“Global”)  dentro del contexto territorial y de su capacidad de carga para el incremento de la actividad delos sectores económicos afectados en el ámbito.Sectores económicos Proyectos(Categorías anexo I ley GICA)Agricultura y ganadería.Energético.Telecomunicaciones.Construcción.Transporte.Forestal.Industria agroalimentaria.TurismoGestión de aguaGestión de residuosOtros servicios
2. Instalaciones energéticas.7. Proyectos de infraestructuras (carreteras).8. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua.9. Agricultura, selvicultura y acuicultura.10. Industrias agroalimentarias y explotaciones ganaderas.11. Proyectos de tratamiento y gestión de residuos.13. Otras actuaciones.

El desarrollo de las 20 Líneas a través de muy diversas actuaciones y proyectos de diversa magnitud, numeroy tipología que puedan encajar en alguna de las 38 medidas propuestas, implica una elevada incertidumbreen la valoración tanto de los posibles incrementos de las presiones acumulativas o sinérgicas sobre algunosfactores  ambientales,  como  de  los  posibles  efectos  positivos  sobre  otros  factores.   Asumiendo  esta106
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limitación, se ha realizado un balance ambiental estratégico de cada línea, y una valoración de los efectos anivel de medida.En la siguiente tabla se cruzan los factores ambientales (considerados en el análisis de alternativas) condichas lineas estratégicas, identificando las interacciones positivas (verde) y negativas (naranja), así comolos principales efectos negativos genéricos asociados a los proyectos (incluidos en el Anexo I de la Ley GICA)que puedan llevarse a cabo en aplicación de las mismas.
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108

LINEAS ESTRATÉGICAS
FACTORES AMBIENTALES 

Balance ambien
tal estratégico EFECTOS NEGATIVOS 

Biodiversidad Población Salud humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores climáti
cos

Cambio climátic
o

Bienes material
es

Patrim. arquitec
t. Y arqueo.

Paisaje Objetivo 1 +Objetivo 2
Objetivo 33.1. Apuesta por la formación y capacitación.3.2. Apoyo al emprendimiento y el empresariado.Objetivo 4
Objetivo 5
Objetivo 6 +

1.1. Conservación, recuperación y mejora de los hábitats naturales y de interés.1.2. Mantenimiento, restauración y puesta en valor del patrimonio natural y cultural.1.3. Apuesta por la educación, divulgación y concienciación ambiental.1.4. Adaptación de la planificación y gestión ambiental a la realidad actual,  garantizando su sostenibilidad.2.1. Aumento de la viabilidad de las explotaciones agrarias, en especial dentro del Parque. Efectos por cambios de usos del suelo. Emisiones emisiones atmosféricas, producción de residuos,  y vertidos por explotaciones agropecuarias  e instalaciones agroalimentarias. Emisiones de CO2  . El balance ambiental es positivo siempre que el impulso del sector agropecuario y forestal no supongan un exceso de presión sobre de los recursos naturales disponibles, no superando la capacidad de carga del territorio.
2.2. Apuesta por una gestión forestal sostenible y de los aprovechamientos secundarios.2.3. Apoyo a la comercialización de los productos locales tradicionales.2.4. Impulso de la apicultura, estructura socioeconómica importante del territorio.2.5. Mejora de la competitividad y rentabilidad de los sistemas productivos mediante la innovación y el desarrollo. Efectos por cambios de usos del suelo. Emisiones emisiones atmosféricas, producción de residuos,  y vertidos derivados de las instalaciones de industriales. Emisiones de CO 2  . El balance ambiental es positivo siempre que el desarrollo  industrial se haga de forma ordenada y ambientalmente sostenible.3.3. Creación de tejido industrial y de transformación de los recursos primarios.4.1. Apuesta por una planificación turística territorial de calidad que consolide la identidad territorial asociada al Parque Natural. Efectos por ocupación/uso temporal del suelo, producción de aguas residuales, de residuos y emisiones de CO2  de actividades turísticas e incremento de transporte. El balance ambiental es positivo considerando que las actividades turísticas encajen en los estandares de turismo sostenible no superando la capacidad de carga del Parque Natural para este tipo de actividad.4.2. Apoyo a la promoción y comercialización de productos turísticos.4.3. Puesta en valor, mantenimiento y/o mejora de infraestructuras de uso público.4.4. Fomento del turismo cultural y su relación con el Parque.5.1 Mantenimiento y mejora de las infraestructuras y servicios básicos del espacio, bajo la perspectiva de la sostenibilidad ambiental. Efectos por ocupación de suelo por infraestructuras de transporte, instalaciones de gestión de aguas residuales, suministro eléctrico y residuos. El balance ambiental  a medio plazo es positivo en cuanto a la la mejorar de los servicios y la sostenibilidad de los mismos, aunque inicialmente tengan un impacto.5.2. Mejora de las telecomunicaciones y nuevas tecnologías que acerquen la población con el exterior y viceversa.6.1. Mejora de la eficacia, la coordinación y la cooperación entre administraciones y agentes socioeconómicos.6.2. Impulso a las políticas sociales y a los mecanismos de participación como herramienta de fortalecimiento de la identidad del ámbito del Plan.
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II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PARQUE NATURALSIERRA DE HORNACHUELOSFichas de MedidasCÓDIGO MEDIDA1.  APOYO  A  LA  INVESTIGACIÓN,  CONSERVACIÓN  Y  RESTAURACIÓN  DE  HÁBITATS,  ESPECIES  YPAISAJES DE INTERÉSDESCRIPCIÓN El área de influencia socioeconómica del Plan coincide parcialmente con los ámbitos de aplicación territorial de varios planes deprotección, recuperación y conservación de especies:
• Planes de Recuperación y Conservación de Aves Necrófagas.
• Plan de Recuperación del Águila Imperial Ibérica.
• Plan de Recuperación del Lince ibérico.
•  Programa de Actuación de Peces e Invertebrados de Medios Acuáticos Epicontinentales.Esta medida contempla el apoyo a la realización de estudios y proyectos de investigación sobre los hábitats y especies de interésdel Parque, así como la ejecución de acciones de protección, conservación y mejora de los mismos, que se apoyen, complementeny desarrollen cada uno de los planes de recuperación y conservación, cuyos ámbitos de aplicación coinciden con los del ParqueNatural Sierra de Hornachuelos.Además,  la  medida  también  abarca  la  puesta  en  marcha  de  actuaciones  de  estudio,  mejora  y  conservación  del  paisaje,regeneración hidrológica y medioambiental, etc, que afecten a hábitats o especies, y la ejecución de planes de gestión integral oplanes sectoriales que afecten a los hábitats naturales del área de influencia socioeconómica del Plan, teniendo en cuenta en todomomento la consideración del Parque Natural como activo del desarrollo socioeconómico, y estando en consonancia con otrasactuaciones de promoción del desarrollo socioeconómico del área de influencia que se planteen.EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores Climático
s Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio Paisaje+ + + + + + + + + +La  conservación  de los  recursos naturales,  tendrá efectos  positivos,  fundamentalmente por  la mejora de  los  hábitats  y los trabajosasociados a su conservación y las opciones de puesta en valor de los mismos. Las actuaciones de conservación deben servir para fomentarun desarrollo sostenible, generando un activo que propicie una mejora en la economía de los municipios. DIRECTRICES DE SOSTENIBILIDAD Y CAUTELAS AMBIENTALES APLICABLESLas derivadas de la aplicación de los diferentes instrumentos de planificación ambiental (PORN, PRUG o Planes de Gestión, etc.) que sonde cumplimiento en el Parque Natural y su área de influencia socioeconómica. Además el desarrollo de esta medida deberá ser acorde losaspectos aplicables de la Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2030.
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II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PARQUE NATURALSIERRA DE HORNACHUELOSFichas de MedidasCÓDIGO MEDIDA2.  PUESTA  EN  VALOR  DE  LOS  EMBALSES  DEL  PARQUE  NATURAL  Y  SU  ÁREA  DE  INFLUENCIA;ADECUACIÓN Y POTENCIACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ACUÁTICASDESCRIPCIÓN Dentro  del  Parque  Natural  se  encuentran  cuatro  embalses  de  interés  ambiental,  así  como  otros  en  el  área  de  influenciasocioeconómica que actualmente están cumpliendo diferentes funciones de abastecimiento, riego, energía, pesca, etc. siendo unrecurso de gran valor que ha de ser conservado y puesto en valor. En este sentido, aunque actualmente se realizan actividades enalguno de los embalses, este recurso ha de potenciarse aún más. A priori,  se deben estudiar las posibilidades que ofrecen losembalses y puntos de agua, las medidas de conservación adecuadas para cada embalse y redactar propuestas de uso adaptadas alas peculiaridades de cada entorno. En este sentido se puede plantear un Plan de Ordenación de las mismas para motivos deseguridad y por afección a Zonas de Reserva del Parque Natural. Entre las posibles actuaciones, se proponen:
• Promoción de actividades deportivas relacionadas con los embalses, considerando plazas y zonas para las actividades,temporalidad, visitas en épocas que no afecten al medio, etc., así como impulso a las ya existentes (bajada en Kayak,navegación regulado en zonas naturales, por ejemplo). 
• Apoyo a la pesca deportiva, planteándose medidas para facilitar y desarrollar la actividad, mediante la autorización dezonas de pesca y de navegabilidad, considerando: - Estudio de nuevas zonas adecuadas (física y temporalmente), conun número de visitas en épocas que no afecten negativamente al medio; - Adaptación de una única zona para el accesode barcos, control y limpieza; - Autorización de un número limitado de barcos; -Puesta en marcha de actuaciones depromoción de la actividades.
• Creación de observatorio de aves acuáticas. En esta línea, se plantea la realización de convenios de colaboración parautilizar la zona de Aguas Frías (Embalse de la Breña II), poniendo en valor el recurso ornitológico de la lámina de aguade la zona, actividad cada día más demandada.
• Adaptación de las infraestructuras ya existentes relacionadas con los embalses y su aprovechamiento para este uso (porejemplo puesta en valor de un centro de interpretación de la ictiofauna y pesca, acuario de especies...)EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores Climático
s Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio Paisaje+ + - + -La media  pretende ampliar  la  oferta  turista  a  provechando  la  posibilidades  que  ofrecen  los  embalses  y  los pantanos  para  ciertasactividades deportivas y recreativas, planteando la habilitación de ciertas áreas para facilitar y desarrollar la actividades mediante laautorización de zonas de pesca y de navegabilidad, además de otras actividades como observatorio de aves acuáticas.
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DIRECTRICES DE SOSTENIBILIDAD Y CAUTELAS AMBIENTALES APLICABLESLa medida tiene un claro sentido de fomento de la actividad turística, serán de aplicación las directrices y cautelas que permitan integrarlas actuaciones de esta medida dentro del modelo de sostenibilidad que persigue el PDS.La Carta Europea de Turismo Sostenible en Espacios Naturales Protegidos, recoge directrices de sostenibilidad a tener en cuenta:
• Implicar  a todas las partes relacionadas con  el  turismo en el  espacio natural y  su entorno, en la gestión  y el desarrolloturístico del territorio.
• Elaborar y aplicar una Estrategia de turismo sostenible y un Plan de Acción.
• Proteger y promocionar el patrimonio natural y cultural del territorio para el turismo y con el turismo, evitando un desarrolloturístico excesivo que ponga en peligro su conservación.
• Ofrecer a los visitantes una experiencia de alta calidad.
• Proporcionar información adecuada a las personas visitantes sobre los valores especiales y singulares del territorio.
• Promocionar productos turísticos genuinos en los que las personas visitantes descubran, comprendan y establezcan unarelación con el territorio.
• Ampliar los conocimientos sobre el espacio natural y los temas de la sostenibilidad entre los actores relacionados con elturismo.
• Garantizar la mejora de la actividad turística sin que por ello se reduzca la calidad de vida de la población local.
• Aumentar los beneficios del turismo para la economía local.
• Controlar e influir sobre los flujos de visitantes para reducir los impactos negativos que pudieran generar.Entre las cautelas ambientales de aplicación se considera necesario el desarrollo del principio de “controlar e influir sobre los flujos devisitantes para reducir los impactos negativos que pudieran generar”. Para ello,  de forma previa al desarrollo del programa operativocorrespondiente a esta medida, deberá realizarse un análisis de capacidad de carga  del territorio respecto a las posibles presionesambientales acumulativas de este tipo de actuaciones turísticas ejecutables. Se debe promover que las empresas presentes en el ámbitodel Parque de adhieran a la marca Parque Natural.Por otra parte las infraestructuras a desarrollar tendrán en cuenta el enclave y los materiales empleados respetarán el medio ambiente.En  todo  momento  deberán  preservar  la  identidad y  singularidad paisajística  del  espacio,  integrándose  adecuadamente y evitandodesentonar con el entorno. Asimismo, su desarrollo deberá considerar la presencia de especies de flora y los hábitats, así como de faunay sus necesidades de reproducción, alimentación y costumbres, evitando en todo momento su pérdida o degradación.
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II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PARQUE NATURALSIERRA DE HORNACHUELOSFichas de MedidasCÓDIGO MEDIDA3. DESARROLLO DE PROGRAMAS DE EDUCACIÓN Y CONCIENCIACIÓN AMBIENTALDESCRIPCIÓN La Educación Ambiental,  sirve para enseñar valores y la importancia del cuidado del medio ambiente, los problemas que hayactualmente, las posibles soluciones y cómo aplicarlas. En esta línea, en los Parques Naturales se desarrollan actividades deeducación  y  sensibilización  ambiental  tanto  por  entidades  públicas  como  privadas,  siendo  conscientes  de  la  necesidad  deaumentar y coordinar las ya existentes.En este sentido, se plantea la elaboración de un programa de educación ambiental, formal y no formal, para los municipios delParque Natural, especialmente dirigido a escolares y grupos de jóvenes, siendo un pilar básico del mantenimiento de la poblaciónen el espacio.  También se promoverá especialmente la participación de colectivos de mujeres, madres y padres de alumnado, asícomo de personas en riesgo de exclusiónAl tratarse de un escenario especialmente favorable para la educación ambiental en torno al monte mediterráneo, sus sistemasproductivos y sus modos de vida, es importante impulsar propuestas educativas especificas sobre esa realidad, y sobre la gestiónsostenible de sus recursos naturales (agua, energía, etc.), considerando en todo momento los efectos que el cambio climáticopueda tener en la forma de vida de la población del Parque. Para su consecución, esta medida contempla:
• La elaboración de un diagnóstico compartido sobre los efectos del cambio climático en el Parque Natural y un acuerdoen cuanto a conceptos, metodologías y actividades a desarrollar.
• Puesta  en  marcha de  actuaciones  de  educación  y  sensibilización  ambiental  sobre el  Parque  Natural  y  su  área  deinfluencia y la importancia de los aprovechamientos y usos de estos, considerando los diferentes grupos poblacionales.
• El impulso, la coordinación y la colaboración del conjunto de actuaciones de educación ambiental que se lleven a caboen el Parque Natural,  ya sea por parte de los colectivos sectoriales y/o conservacionistas, así  como otras entidadespresentes  en  el  ámbito  (ayuntamientos,  mancomunidades,  grupo  de  desarrollo  rural,  asociaciones  de  personasconsumidoras y consumidores, etc.).EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores Climático
s Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio Paisaje+ + + + + + + + + + +La promoción de acciones de sensibilización  tiene una relación directa y positiva sobre todos los aspectos que componen la proteccióndel  medio ambiente,  la  conservación del  Parque Natural y la  salud humana, lo que permitirá la mayor valorización  de los aspectosambientales en distintos sectores de la sociedad, así como llevar a cabo programas de conservación en el mismo. La educación en valores ambientales y el acercamiento de los escolares a su entorno, tienen una relación directa y positiva sobre todos losaspectos que componen la protección del medio ambiente y los recursos naturales y culturales asociados, lo que permitirá una mayorvalorización de los aspectos ambientales del parque.DIRECTRICES DE SOSTENIBILIDAD Y CAUTELAS AMBIENTALES APLICABLESDada  la  ausencia  de  efectos  negativos  de  interés,  no  se  establecen  directrices  ni  cautelas  ambientales  especificas.  No  obstante  eldesarrollo de esta medida deberá ser acorde los aspectos aplicables de la Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2030. 112
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II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PARQUE NATURALSIERRA DE HORNACHUELOSFichas de MedidasCÓDIGO MEDIDA4. IMPULSO A PROGRAMAS DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADESPRODUCTIVAS DEL PARQUE Y SU ÁREA DE INFLUENCIA SOCIOECONÓMICADESCRIPCIÓN La investigación e innovación tecnológica son imprescindibles para propiciar modelos más productivos en las actividades que sedesarrollan  en  el  espacio;  propiciando  un  desarrollo  sostenible  del  mismo.  En  la  gestión  de  los  montes,  apostar  por  lainvestigación e innovación tecnológica mejora los modelos de aprovechamiento de los recursos naturales y las actividades detransformación vinculadas a los mismos, aumentando su rentabilidad y conservando las masas forestales. Esta medida pretende promover estudios e investigaciones sobre problemas específicos en actividades que se desarrollan en elterritorio y mecanismos para frenarlos, aumentar su rentabilidad y propiciar la conservación del espacio. Además, contemplaacuerdos con entidades, incluidas las relacionadas con la creación de redes y seguimiento e incorporación de experiencias localesdesarrolladas en el espacio. Entre los temas a tener en cuenta, se plantea:
• Sector apícola, que se enfrenta al ácaro Varroa, de manera que esta medida contempla el desarrollo de acciones deinvestigación para poner en el mercado nuevos productos y nuevos sistemas de control del parásito y garantizar lasupervivencia de las colonias de abejas.
• La  seca  del  quercus,  actualmente  es  una  afección  que  preocupa  a  las  personas  propietarias  de  fincas  por  latranscendencia que tienen a la larga, siendo este problema cada vez mayor. Se propone la realización de acuerdos deinvestigación entre Administraciones y Universidades en relación a problemáticas por plagas y enfermedades de lasespecies arbóreas mas importantes del espacio.
• En  el  sector  del  corcho,  la  mecanización  de  determinados  trabajos,  los  problemas  derivados  de  enfermedades  odefectos del corcho, su extracción y procesos industriales, o la mejora de la calidad, constituyen ámbitos de especialinterés en los que la innovación e investigación pueden ayudar a desarrollar la actividad económica y su preservación.
• La  tuberculosis  en  especies  silvestres  y  en  domésticas  (PATUBES),  ocasiona  problemas  en  el  desarrollo  de  lasactividades del Parque que ponen de manifiesto la necesidad de incidir en acciones para su resolución.
• En la Pesca deportiva, lucha contra el mejillón cebra.EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores Climático
s Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio Paisaje+ + +Esta medida se dirige a reforzar las capacidades locales para ampliar la capacidad de emprendimiento e innovación. La potencialidad quepresentan  proyectos relacionados con  el  turismo,  la  agroalimentación,  el  aprovechamiento de los recursos naturales y la  artesanía,compatibles con la conservación . Es necesaria la implicación de la población local y un estudio de los huecos de mercado existentes, parallevar los proyectos a buen fin. La utilización de los huecos de mercado detectados; con el aprovechamiento de los recursos endógenos ysectores verdes el territorio, todo ello desde la perspectiva de la sostenibilidad. 
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DIRECTRICES DE SOSTENIBILIDAD Y CAUTELAS AMBIENTALES APLICABLESDada  la  ausencia  de  efectos  negativos  de  interés,  no  se  establecen  directrices  ni  cautelas  ambientales  especificas.  No  obstante  eldesarrollo de esta medida deberá ser acorde los aspectos aplicables de la Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2030.
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II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PARQUE NATURALSIERRA DE HORNACHUELOSFichas de MedidasCÓDIGO MEDIDA5.  FOMENTO  DE  LA  PARTICIPACIÓN  CIUDADANA,  EL  ASOCIACIONISMO  Y  VOLUNTARIADOAMBIENTALDESCRIPCIÓN La participación activa de la población en temas que afecten al desarrollo socioeconómico del espacio, así como la promoción delvoluntariado son fundamentales si se pretende construir una sociedad comprometida y respetuosa con el medio ambiente y lasostenibilidad, fomentando un mejor conocimiento del medio y su cuidado. Además, son básicas para la creación de un vínculoentre el espacio y la población de los municipios del Parque Natural.Esta  acción  por  tanto  debe  canalizarse  y  materializarse  en  propuestas  concretas,  haciéndolas  extensibles  a  los  diferentescolectivos que les permita identificar los valores que el Parque Natural les aporta a su actividad y a su vida cotidiana, así comoaunar soluciones para lograr una mejora de la conservación o gestión del Parque Natural.  Se plantea dentro de esta medidaactuaciones concretas dirigidas a:
• Activar recursos y acciones de forma permanente, que impliquen a particulares, asociaciones u otros colectivos o en eldesarrollo de  acciones de conservación o promoción del  Parque,  para lo cual es fundamental  generar órganos departicipación del Parque, donde puedan debatirse cuestiones de interés para el espacio natural. En este sentido, seincluye en esta medida el impulso de acciones como:

◦ Desarrollo de canales de comunicación entre entidades locales y supramunicipales y estos con sector privado yasociaciones, por ejemplo, buzones de sugerencia.
◦ Creación  de  foros  y  espacios  de  debate,  mesas  sectoriales  (ganadería,  turismo,  etc.)  con  normas  defuncionamiento que faciliten los procesos de participación con temas de interés para los diferentes colectivos.
◦ Otras acciones que generen una cultura de participación que favorezca la ejecución de políticas de desarrollo. 

• Coordinar  y  promover  acuerdos  y  convenios  con  asociaciones  para  la  realización  de  actividades  de  voluntariadoambiental. Entre las medidas que se contemplen en esta línea se incluye: realizar campañas de concienciación sobre laimportancia de mantener limpios los senderos y en general los espacios de usos públicos, dinamizar la creación de una"patrulla de vigilancia" para la protección de las personas que visiten el Parque y vigilancia del uso adecuado de losespacios de uso público, activar el grupo de participación ciudadana, etc.EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores Climático
s Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio Paisaje+ + + + + + + + + +El asociacionismos y  promoción del voluntariado son fundamentales si se pretende construir una sociedad comprometida y respetuosacon el medio ambiente y la sostenibilidad. Estas acciones, además, son básicas si  se quiere generar una conciencia de territorio conidentidad propia y vinculada al Parque Natural entre los habitantes del ámbito.La promoción de acciones de voluntariado tiene una relación directa y positiva sobre todos los aspectos que componen la protección delmedio ambiente, la conservación del Parque Natural, la salud humana y la calidad de vida. 115
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DIRECTRICES DE SOSTENIBILIDAD Y CAUTELAS AMBIENTALES APLICABLESDada  la  ausencia  de  efectos  negativos  de  interés,  no  se  establecen  directrices  ni  cautelas  ambientales  especificas.  No  obstante  eldesarrollo de esta medida deberá ser acorde los aspectos aplicables de la Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2030.
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II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PARQUE NATURALSIERRA DE HORNACHUELOSFichas de MedidasCÓDIGO MEDIDA6. FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA ECOLÓGICA O MÁS SOSTENIBLE CON ELESPACIODESCRIPCIÓN El  concepto  de  productos  ecológicos  presentan  especial  interés  en  los espacios  protegidos,  cada  vez  más valorados  por laspersonas como producciones saludables, de mayor calidad y obtenidos mediante procedimientos más sostenibles para el espacio.Es por ello que apostar por producciones ecológicas o más sostenibles con el espacio aumenta esta percepción de calidad ysostenibilidad ambiental e incrementa el  valor de los productos de los Parques. La agricultura no es muy extensa dentro delParque Natural, y en el AISR hay presencia de cultivos del olivar, cereales y cítricos. La ganadería más sostenible para el espaciotiene mayor tradición, sobre todo en extensiva en terrenos forestales. Por todo ello, se plantea en esta medida el desarrollo de la agricultura y ganadería, sobre todo en ecológica, impulsando accionesque  ayuden  a  obtener  productos  vendibles  en  el  espacio  protegido,  tales  como:  -  Mantenimiento  e  impulso  de  cultivos  deproducción integrada: - Mantenimiento de la actividad agraria en zonas de montaña; - Mantenimiento e impulso de nuevas zonasconvencionales  a  ecológico  tanto  en agricultura  como  en  ganadería);  -  Asesoramiento  a  personas  dedicadas  o  que  quierendedicarse a la agricultura o ganadería, en temas técnicos, de gestión y normativos, con especial énfasis en jóvenes y mujeres; -Creación  de  infraestructuras  de  uso  asociativo  para  la  producción  ecológica  mejorando  la  rentabilidad,  incrementando  latrazabilidad  del  producto  y  favoreciendo  la  comercialización  y  distribución  de  los  productos  agrícolas  o  ganaderos;  -Establecimiento  de  excepciones a  los requisitos obligatorios,  así  como  facilitar el  acceso a la  financiación para las personastitulares de las explotaciones, con el fin de compensar las limitaciones derivadas de la actividad dentro del espacio protegido,favoreciendo también el relevo generacional; - Apoyo y búsqueda de financiación para la modernización de las infraestructurasagrarias de las actividades;  -  Líneas de  investigación,  desarrollo  tecnológico  e innovación  (I+D+i)  en  las  actividades agrariassostenibles que alcancen una mejor presencia en los mercados; - Medidas orientadas a mantener el patrimonio genético de lasrazas ganaderas, ordenar el uso de los recursos pastables, mejorar la práctica de la ganadería extensiva y sostenible, etc.Las actividades que se ejecuten dentro de esta medida en ecológica estarán acorde con el  III  Plan Andaluz de la ProducciónEcológica - Horizonte 2020, y tendrán en consideración las medidas incluidas en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucíavigente y el Plan de Competitividad 2020-2022.EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores Climático
s Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio Paisaje+ + + +El impulso de la producción ecológica es uno de los grandes retos del desarrollo sostenible en los parques naturales. Desde el punto devista ambiental, frente a otras prácticas más agresivas, implicará efectos positivos, al existir una menor demanda de agua y suelo, unaproducción menos agresiva sobre los recursos naturales, una menor capacidad de transformar los hábitats, además el uso de abonos ofertilizantes de menor impacto.Además la producción ecológica vinculada a espacios naturales es un reclamo para la sociedad, pues se asocia a productos saludables, altiempo que hay una disminución de los riesgos sanitarios y puedo ayudar a fijar la población y mejorar la creación de empleo. 117
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DIRECTRICES DE SOSTENIBILIDAD Y CAUTELAS AMBIENTALES APLICABLESAunque partimos de un balance positivo, al tratarse de una actividad productiva, será precisa la adopción de cautelas y directrices quepermitan integrar las actuaciones de esta medida dentro del modelo de sostenibilidad que persigue el PDS. Entre  las  directrices  que  la  Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo  Sostenible  contempla  para  el  desarrollo  de  laagricultura sostenible se encuentran aspectos como:
• Gestión del suelo (erosión y materia orgánica). 
• Gestión del agua. 
• Gestión de residuos. 
• Manejo de cultivos ( aprovechamiento de efluentes y afección a zonas vulnerables).
• Empleo de insumos (agricultura de precisión).
• Sistemas de producción sostenibles (lucha biológica, producción integrada y producción ecológica).
• Recursos fitogenéticos andaluces con riesgo de erosión genética.
• Descarbonización de las actividades y reducción de las necesidades energéticas.Entre las cautelas ambientales de aplicación se considera necesario que de forma previa al desarrollo del programa de aplicación de estamedida se realice un análisis de capacidad de carga del territorio respecto a las posibles presiones ambientales acumulativas de este tipode proyectos.
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II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PARQUE NATURALSIERRA DE HORNACHUELOSFichas de MedidasCÓDIGO MEDIDA7. APOYO A LA GESTIÓN CINEGÉTICA SOSTENIBLE, COMPATIBLE CON EL RESTO DE ACTIVIDADESDEL PARQUEDESCRIPCIÓN Más del 90% de la superficie del Parque tiene aprovechamiento cinegético de caza mayor y un 6% de caza menor. Este dato esindicativo de la importancia y tradición que tiene el sector en el Parque y también en su área de influencia, y su importancia parala economía. Por tanto es un instrumento fundamental para la conservación y desarrollo del medio rural, con gran repercusión anivel económico, social y ambiental. Además, la gestión cinegética debe de tener un mayor control que permita eliminar factoresde riesgo muy diversos como la fragmentación y deterioro del paisaje por las infraestructuras viarias o los cercados cinegéticos, lapresión sobre la vegetación, el furtivismo, etc.Por  tanto,  esta  medida  persigue  una  mejora  de  la  compatibilidad  entre  la  actividad  cinegética  y  la  conservación  de  losecosistemas  forestales y resto  de aprovechamientos,  apoyando  la  consolidación de  empresas  y  profesionales de la  gestióncinegética e incluso complementando la explotación cinegética con el turismo. Entre otras acciones, se plantea el apoyo a: 
• Creación de locales municipales de reconocimiento de carnes de actividades cinegéticas para autoconsumo en apoyoa  la nueva normativa de carne de caza para consumo humano.
• Mecanismos de mayor regularización de los productos en busca de la lucha contra el furtivismo.
• Mayor flexibilidad en la obtención de autorizaciones, sobre todo en fincas ganaderas y agrícolas para el control dejabalíes y ciervos.
• Impulso a la creación de una mayor oferta de alojamiento que permita la pernocta de cazadores y acompañantes en elárea de influencia, complementándolo con el turismo cultural, gastronómico y natural del Parque Natural.
• Refuerzo de la imagen del espacio natural protegido como zona cinegética de calidad. Esta acción complementa a lamedida“Impulso a la adhesión de distintivos de calidad de productos y servicios del Parque".
• Iniciativas de comercialización y transformación de productos derivados, solventando la fluctuaciones que sufre elmercado. Esta acción complementa a la medida "Mejora de los sistemas de comercialización de los productos locales".
• Medidas para compaginar los aprovechamientos cinegéticos y ganaderos, aumentando su rentabilidad.EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores Climático
s Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio Paisaje+ + +La  compatibilidad  en  la  gestión  cinegética  y  la  conservación  de  los  ecosistemas,  es  básico  para  el  aprovechamiento  de  laspotencialidades que ofrece el monte y constituye una alternativa económica equiparable a otros usos tradicionales .
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DIRECTRICES DE SOSTENIBILIDAD Y CAUTELAS AMBIENTALES APLICABLESLa gestión cinegética deberá asegurar en todo momento el mantenimiento de un número adecuado de individuos según la capacidad decarga de cada área, con especial atención a áreas frágiles y con presencia de hábitats o especies de especial interés. Asimismo, deberáequilibrar la proporción entre sexos, favorecer la renovación genética, sanear la población y aplicar medidas preventivas ante los riesgosde trasmisión de enfermedades entre la fauna silvestre y doméstica. Las  posibles  infraestructuras  asociadas  al  desarrollo  de  la  actividad  deberán  integrarse  en  el  entorno,  empleando  materialestradicionales que no desentonen y no dificultando los flujos ecológicos. La caza debe conservar y mejorar las poblaciones en estadonatural de las especies de caza, manteniendo su densidad, comportamiento natural y diversidad e integridad genética. A su vez debe respetar las especies no cinegéticas, ayudando a conservar y mejorar con su gestión en la medida de lo posible el conjuntode poblaciones presentes. 
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II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PARQUE NATURALSIERRA DE HORNACHUELOSFichas de MedidasCÓDIGO MEDIDA8. PUESTA EN VALOR DE ACTIVIDADES TRADICIONALES DE RECOLECCIÓN Y/O ARTESANALESDESCRIPCIÓN Las actividades tradiciones recolectoras y/o artesanales cuentan con una especial importancia local, ya que presentan un marcadocomponente social y cultural, aunque actualmente poco potenciados y de poca rentabilidad, perdiéndose al no ser rentables,además de no haber profesionales que la transmitan a generaciones más jóvenes. En concreto, en el área de influencia del Parquese puede hablar de actividades relacionadas con el mimbre (el palmito), corcho, plantas aromáticas y medicinales, la artesanía delmosaico (barro y cerámica), actividad apícola (tratada por separado por su especial relevancia), etc., actividades que se llevanrealizando en el espacio con carácter histórico. Se plantea dentro de esta medida todas las acciones necesarias para impulsar eldesarrollo  de  las  actividades  tradicionales  de  recolección  y  artesanales  y  aumentar  el  número  de  empresas  o  autónomosdedicadas a ellas, haciendo hincapié en mujeres y jóvenes. Entre otras:
• Coordinación administrativa para prestar información y formación sobre el aprovechamiento de los recursos silvestres.
• Regular la recogida ordenada y reglada de la materia prima para su uso en actividades empresariales (mimbre y palma,caza, recursos cinegéticos, apicultura).
• Impulsar el asociacionismo entre personas empresarias y búsqueda de sinergias con otros aprovechamientos.
• Crear una base de datos de recursos silvestres que apoye el conocimiento y sus posibles aprovechamientos.
• Apostar por la profesionalización de los trabajos de recolección mediante cursos de formación específicos, entre otros.
• Impulsar la creación y mantenimiento de instalaciones de transformación sin olvidar su carácter artesanal.
• Apoyo a la modernización de talleres, introducción de las nuevas tecnologías, fomento de I+D+i, etc.
• Establecer un programa de puesta en valor de los productos artesanos y tradicionales: estrategia de promoción común,incluidas on-line.EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores Climático
s Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio Paisaje+ + - +Es importante que se establezca un programa de puesta en valor de los productos artesanos y agroalimentarios, que tenga entre otros lossiguientes  ejes:  estrategia  de  promoción  – Imagen  común-  ;  mercados  de  cercanía,  que  muestren,  vendan  y  enseñen  las prácticasartesanales; estrategia de incorporación del diseño contemporáneo a la artesanía tradicional; estrategias on-line para la incorporación deartesanas y artesanos a la venta por internet.La puesta en  valor  de  los los  recursos  tendrá  un  efecto  positivo  sobre  aspectos  socioeconómicos,  en  especial  con  el  empleo  y  laeconomía, si bien conlleva actividades que implican emisiones de CO2 .La capacitación de jóvenes y mujeres en la profesionalización de las empresas vinculadas al sector artesanal es un elemento clave para elcrecimiento del sector y el desarrollo del potencial turístico.
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DIRECTRICES DE SOSTENIBILIDAD Y CAUTELAS AMBIENTALES APLICABLESLa  valorización  de  estos  recursos  puede  producir  desequilibrios  ambientales,  siendo  necesario  que  de  forma  cautelar  se  realicenestudios de capacidad de carga para cada tipo de aprovechamiento que evite la generación de posibles efectos ambientales negativo.Entre las directrices de aplicación se consideran:
• Mantenimiento, conservación y mejora de la biodiversidad de los ecosistemas
• Protección de zonas forestales de importancia ecológica
• Mantenimiento de la capacidad productiva de los ecosistemas forestales
• Conservación y mantenimiento de los recursos suelo y agua
• Utilización de especies autóctonas  y evitar la plantación de especies invasoras.
• Aplicación de prácticas positivas para el clima, como la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero en lasoperaciones forestales
• Certificación bajo el esquema FSC o similar.
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II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PARQUE NATURALSIERRA DE HORNACHUELOSFichas de MedidasCÓDIGO MEDIDA9. APOYO A LA GESTIÓN DE LOS APROVECHAMIENTOS FORESTALES PRIMARIOSDESCRIPCIÓN Más del 75% de la superficie del área de influencia y el 96% del Parque Natural cuenta con superficie forestal, lo que implica que lagestión forestal sostenible sea fundamental para la economía del espacio por el aprovechamiento de recursos como la madera yleñas, el corcho, los pastos, la caza, etc., siendo por tanto crucial una adecuada gestión de los montes y su rentabilidad para lapoblación local. La elevada superficie del Parque con titularidad privada (aproximadamente el 90%), pone de manifiesto que seaprioritario en el Plan la gestión de los montes privados. Por ello, esta medida abarca acciones encaminadas a mejorar la gestiónforestal y rentabilidad de los montes incluyendo entre otras acciones:
• Actividades de concienciación sobre los beneficios de una adecuada gestión forestal.
• Apoyo a programas de gestión (de ordenación, reintroducción o gestión del conejo, repoblación de flora autóctona ymelíferas (algarrobo, madroño, cantueso, romero, etc.), e impulso a la ejecución de medidas en planes sectoriales deaprovechamientos (del corcho, de la piña, Plan Cussta, Estrategia Andaluza de Bioeconomía 2030, etc.).
• Agilizar las licitaciones de aprovechamientos en montes públicos, y que los lotes que se adjudiquen sean de calidad,diferenciando aprovechamientos de tratamientos de mejora.
• Diversificar la oferta pública de productos y servicios, teniendo en consideración las características de las pequeñasempresas locales.
• Búsqueda de líneas de financiación (ayudas, subvenciones o incentivos) y asesoramiento para la gestión de los montes.EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores Climático
s Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio Paisaje+ + (+/-) (+/-) (+/-) (+/-) - + (+/-)Se trata de acciones tanto en lo referente a la protección y mantenimiento de los terrenos forestales,  como a la valorización de losproductos  forestales:  biomasa,  piña,  plantas  aromáticas  y  medicinales,  apicultura,  setas,  etc.  Con  el  objetivo  de  mantener  losecosistemas, al tiempo que realizamos un aprovechamiento económico y social de las masas forestales, bajo el prisma de economíasostenible con el entorno.La mejora de los aprovechamientos forestales tendrá un efecto positivo sobre aspectos socioeconómicos, en especial con el empleo y laeconomía, si bien conlleva actividades que implican emisiones de CO2 .Además  de  los  aprovechamientos,  la  ordenación  y  mantenimiento  del  espacio  forestal,  las  labores  desarrolladas  deben  contribuirpositivamente a reducir el riesgo de incendios, facilitando el manejo de las actividades forestales. 
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DIRECTRICES DE SOSTENIBILIDAD Y CAUTELAS AMBIENTALES APLICABLESEl balance estratégico final entre efectos positivos y negativos de esta medida presenta cierto grado de incertidumbre. El manejo deestos aprovechamientos puede producir desequilibrios ecológicos en los bosques, siendo necesario que de forma cautelar se realicenestudios de capacidad de carga para cada tipo de aprovechamiento que evite la generación de posibles efectos ambientales negativo.Entre las directrices de aplicación se consideran:
• Mantenimiento, conservación y mejora de la biodiversidad de los ecosistemas
• Protección de zonas forestales de importancia ecológica
• Mantenimiento de la capacidad productiva de los ecosistemas forestales
• Conservación y mantenimiento de los recursos suelo y agua
• Utilización de especies autóctonas  y evitar la plantación de especies invasoras.
• Aplicación de prácticas positivas para el clima, como la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero en lasoperaciones forestales
• Certificación bajo el esquema FSC o similar.
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II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PARQUE NATURALSIERRA DE HORNACHUELOSFichas de MedidasCÓDIGO MEDIDA10. ASOCIACIONISMO EMPRESARIAL. PROMOCIÓN DE LA UNIDAD DE LOS SECTORES PRODUCTIVOSDESCRIPCIÓN La  unidad  de  los  diferentes  sectores  empresariales,  en  los  que  se  alcancen  acuerdos  de  colaboración  entre  los  mismos  esfundamental para lograr políticas de desarrollo rural, con un enfoque territorial e imagen común, de manera que se consiga unamayor viabilidad de los proyectos que se ejecuten en el espacio. Las  cooperativas,  asociaciones  empresariales,  consorcios  u  organizaciones  profesionales,  entre  otras,  son  mecanismos  paramejorar la competitividad a nivel de espacio y contrarrestar los localismos e individualismos empresariales, de manera que actúencomo  estructuras intermedias  que  favorecen  la  participación  y el  cumplimiento  de  los  objetivos  de  desarrollo  sostenible  deespacios  con  intereses  comunes.  Por  ello,  es  fundamental  propiciar  la  unión  entre  sectores  productivos  de  los  diferentesmunicipios incluso de las empresas de las mismos localidades que comparten problemas, dándoles mayor visibilidad. En estesentido, el asociacionismo empresarial,  y el cooperativismo en particular,  deben contribuir  a facilitar la modernización de lasempresas  e  industria  de  transformación,  mejorar  la  rentabilidad,  incorporando  la  innovación  a  los  procesos  productivos  yfavorecer la defensa de los intereses colectivos creando una imagen única del espacio, entre otras cuestiones.La presente medida recoge todas las acciones que fomenten el asociacionismo empresarial, generando incentivos para la creaciónde estructuras intermedias de participación, poniendo a disposición espacios y medios técnicos para la creación de asociacionesde  carácter  sectorial,  coordinando  la  constitución  de  las alianzas que  se  produzcan,  apoyando  las  cooperativas  e  iniciativasconjuntas  existentes  para  la  mejora  de  la  producción  y  comercialización,  etc.  En  general,  potenciar  una  red  de  personasempresarias que tengan visibilidad y consoliden una imagen común del espacio y un proyecto común de promoción de productos.Las actividades  que  se ejecuten dentro de esta medida   tendrán en  consideración  las medidas incluidas  en el  Programa deDesarrollo Rural de Andalucía vigente y el Plan de Competitividad 2020-2022.EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores Climático
s Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio Paisaje+ + +Esta medida se dirige a reforzar las capacidades locales para ampliar la capacidad de emprendimiento e innovación. La potencialidad quepresentan  proyectos  relacionados con el turismo, la agroalimentación, el aprovechamiento de los recursos naturales y la artesanía,compatibles con la conservación, todo ello en el marco del Desarrollo Rural. Es necesaria la implicación de la población local y un estudiode los huecos de mercado existentes, para llevar los proyectos a buen fin. La utilización de los huecos de mercado detectados; con elaprovechamiento  de  los  recursos  endógenos  y  sectores  verdes  el  territorio,  todo  ello  desde  la  perspectiva  de  la  sostenibilidad  yfomentando el asociacionismo empresarial, que permite crear estructuras para la comercialización y puestas en valor de los productoslocales.DIRECTRICES DE SOSTENIBILIDAD Y CAUTELAS AMBIENTALES APLICABLESDada  la  ausencia  de  efectos  negativos  de  interés,  no  se  establecen  directrices  ni  cautelas  ambientales  especificas.  No  obstante  eldesarrollo de esta medida deberá ser acorde los aspectos aplicables de la Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2030. 125
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II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PARQUE NATURALSIERRA DE HORNACHUELOSFichas de MedidasCÓDIGO MEDIDA11.  BÚSQUEDA  DE  MECANISMOS  DE  COMPENSACIÓN  Y  DISCRIMINACIÓN  POSITIVA  QUEFAVOREZCAN EL DESARROLLO SOCIOECONÓMICODESCRIPCIÓN El área de influencia del Parque Natural de Hornachuelos, en cuanto al aprovechamiento de los recursos y al desarrollo de lasactividades productivas, frente a otros territorios, es percibido por la población como un espacio con menos opción de progreso ymás restricciones, entre otros motivos por las limitaciones debidas a la conservación como Parque Natural, inclinación del espacioal ser zona de montaña, insuficientes infraestructuras de comunicación, etc. Esto contribuye a la determinación de un sistema dedespoblamiento y envejecimiento de la población, percibiéndose como insuficientes las actuales políticas de apoyo.Por tanto, se plantea la búsqueda y desarrollo de políticas o inversiones donde el área de influencia socioeconómica pueda sercompensada con mecanismos  de discriminación  positiva o  indemnización compensatoria  para zonas de  especial  interés  (demontaña, zonas con limitaciones...), de manera que se incida en la generación de nuevas opciones de desarrollo con ayudas queatiendan específicamente al  territorio,  o  cualquier  otro mecanismo que  permita compensar las restricciones derivadas  de laconservación  del  medio  ambiente  o  de  la  población  de  zonas  rurales  desfavorecidas  (financiación  para  la  mejora  de  lasinfraestructuras, supresión de IBI a superficies forestales, ayudas a las personas propietarias de pequeñas fincas para mejorarlas,mayor apoyo a los productos y producciones de las zonas rurales desfavorecidas como consideración a los costes de recogida ytransporte, autorizaciones especiales a productos agro-ganaderos, forestales, o cinegéticos con reporte económico en el espacio,etc.).Las actividades  que  se ejecuten dentro de esta medida   tendrán en  consideración  las medidas incluidas  en el  Programa deDesarrollo Rural de Andalucía vigente y el Plan de Competitividad 2020-2022.EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores Climático
s Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio Paisaje+ + +Se  trata  de  compensar  la  dificultad  de  acceso  a  determinados  servicios  y  las  restricciones  al  desarrollo  de  algunas  actividadesproductivas, es por tanto  una medida de carácter socioeconómico, que no presenta efectos negativos sobre los aspectos ambientales ytrata de compensar desequilibrios económicos y déficit en lo que ha infraestructuras se refiere. DIRECTRICES DE SOSTENIBILIDAD Y CAUTELAS AMBIENTALES APLICABLESDada  la  ausencia  de  efectos  negativos  de  interés,  no  se  establecen  directrices  ni  cautelas  ambientales  especificas.  No  obstante  eldesarrollo de esta medida deberá ser acorde los aspectos aplicables de la Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2030.
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II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PARQUE NATURALSIERRA DE HORNACHUELOSFichas de MedidasCÓDIGO MEDIDA12. FOMENTO DE LA APICULTURADESCRIPCIÓN La apicultura en el ámbito del Plan abarca el 9% del censo apícola andaluz y sólo el término municipal de Hornachuelos cuentacon el 60% de las colmenas censadas en la provincia. Estos datos ponen de manifiesto la importancia del sector en el ámbito delPlan y la necesidad de incluir una línea de actuación que trate de mantener y mejorar el desarrollo de su actividad. Para ello, seplantea esta medida que se incluye la puesta en marcha de todas las  acciones necesarias  para impulsar la  apicultura comoactividad tradicional y cultural del espacio, aumentando su rentabilidad e importancia en el desarrollo. Entre otras:
• Apoyo a la investigación para la mejora de la productividad y rentabilidad del sector: lucha contra plagas, desarrollo denuevas técnicas de manejo para aumentar su productividad, apoyo al proyecto "Colmena digital"...
• Apuesta  por  la  industria  de  transformación  y  envasado,  aumentando  la  diversificación  de  los  productos  que  seobtienen.
• Impulso a la apicultura en ecológico.
• Apoyo la  comercialización del  producto: desarrollo de mecanismos que pongan en valor el  producto y su calidad,campañas de sensibilización para las personas consumidoras.
• Aumento de la oferta de asentamientos en montes públicos en aquellos lugares en los que su capacidad así lo permita.
• Mejora de los accesos a los asentamientos apícolas en montes, especialmente en los públicos.
• Aumento de los puntos de agua donde sea posible, y mejorar y conservar los que ya existen.
• Apuesta por la formación especializada, en la que jóvenes del ámbito opten por la apicultura como modo de vida.
• Desarrollo de campañas de sensibilización y educación sobre la importancia de la actividad apícola y sus productos(ventajas de las colmenas para el ecosistema y el desarrollo socioeconómico del espacio) dirigidas a todos los públicoso grupos específicos (escolares, personas propietarias de terrenos privados…
• Fomento de la apicultura como patrimonio cultural, por su carácter tradicional en el espacio.Esta medida está relacionada con todas las que de manera genérica apuestan por el desarrollo de las actividades económicas delespacio, la creación del empleo y a mejora de bienestar social. Además, las actividades incluidas dentro de esta medida tendrán enconsideración las medidas incluidas en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía relacionadas con la apicultura y el Plan deCompetitividad 2020-2022.EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores Climático
s Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio Paisaje+ + + +Impulsar la apicultura como actividad tradicional y cultural del espacio, apoyando la investigación para la mejora de la productividad y rentabilidad del sector:lucha contra plagas y desarrollo de nuevas técnicas de manejo para aumentar su productividad. Al tiempo que se añada valor añadido, con una apuesta porla industria de transformación y envasado, aumentando la diversificación de los productos que se obtienen, todo ello en el marco de la sostenibilidad y elImpulso a la apicultura en ecológico. La producción ecológica vinculada a espacios naturales es un reclamo para la sociedad, pues se asocia a productossaludables y desde el punto de vista socioeconómico, puedo ayudar a fijar la población y mejorar la creación de empleo. 127
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DIRECTRICES DE SOSTENIBILIDAD Y CAUTELAS AMBIENTALES APLICABLESEl manejo de este aprovechamiento esta directamente relacionado con el manejo delos espacios forestales,  siendo necesario que deforma cautelar se realicen estudios de capacidad de carga que evite la generación de posibles efectos ambientales negativo. Entre lasdirectrices de aplicación se consideran:
• Mantenimiento, conservación y mejora de la biodiversidad de los ecosistemas
• Protección de zonas forestales de importancia ecológica
• Mantenimiento de la capacidad productiva de los ecosistemas forestales
• Conservación y mantenimiento de los recursos suelo y agua
• Utilización de especies autóctonas  y evitar la plantación de especies invasoras.
• Aplicación de prácticas positivas para el clima, como la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero en lasdistintas actividades de manejo del recurso.
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II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PARQUE NATURALSIERRA DE HORNACHUELOSFichas de MedidasCÓDIGO MEDIDA13. IMPULSO A LA INDUSTRIA DE TRANSFORMACIÓN DE LOS PRODUCTOS LOCALESDESCRIPCIÓN La riqueza de materias primas que ofrece el espacio no se ve aprovechado tanto como debiera, aportándole un valor añadido si elproducto se exportase ya transformado.Esta medida pretende incluir todas las acciones de coordinación, asesoramiento y búsqueda de financiación/líneas de incentivospara modernización y mejora de las instalaciones ya existentes, así como la creación de nuevas instalaciones de transformación delos diferentes recursos primarios (corcho, madera, piñón, cítricos, etc.) que existen en el área de influencia socioeconómica. Entreotras, se apoyarán acciones de:
• Renovación, modernización y creación de nuevas industrias de transformación, entre otros productos cítricos, madera,corcho, piñón, miel, etc., que le den mayor valor al producto final comerciable.
• Modernización de talleres artesanos, renovación de equipos para la introducción de las nuevas tecnologías y en generalfomento de I+D+i.
• Apoyo a  a sectores específicos como jóvenes y mujeres para el desarrollo de instalaciones ya existentes o nuevos parala transformación de los productos locales.Además, las actividades incluidas dentro de esta medida tendrán en consideración las medidas relacionadas con esta medidaincluidas en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía  vigente y el Plan de Competitividad 2020-2022.EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores Climático
s Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio Paisaje+ + - - - + -La industria agroalimentaria, es un recurso para la economía del parque, con un enorme potencial para transformar con el valor añadidoque ello supone. Los efectos positivos en el caso del empleo son indudables.Es ésta una de las actividades productivas que tiene influencia directa en el conjunto de la sociedad tanto vía empleabilidad en todo elproceso  (generación  agroganadera,  transformación,  distribución),  como  la  demanda  de  consumo  del  mismo,  si  añadimos  nuevastecnologías en los procesos productivos para la mejora de su sostenibilidad, logramos un valor añadido en el producto final.Por contra pueden incrementar las presiones sobre los recursos naturales y el paisaje,  el consumo de agua y suelo, así como sobre lasemisiones de CO2. 
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DIRECTRICES DE SOSTENIBILIDAD Y CAUTELAS AMBIENTALES APLICABLESLas transformación industrial, puede generar efectos positivos y negativos y serán necesarias directrices y cautelas que permitan integrarlas actuaciones de esta medida dentro del modelo de sostenibilidad que persigue el PDS. A la hora de realizar la transformación de lasmaterias primas en la  industria  agroalimentaria,  a  nivel  general  se proponer  una serie de directrices  que  deben  redundar  en  unosproductos más sostenibles:
• Cadena de suministro: Ampliar los criterios de sostenibilidad propios a la cadena de suministro, teniendo en consideraciónprincipios tales como las buenas prácticas comerciales, los derechos laborales, la distribución eficiente, etc. 
• Economía local , agentes de interés y consumidores: Contribución a la economía local y de comunicación proactiva con losagentes de interés y consumidores. 
• Trabajadores: Mejorar en las condiciones de los trabajadores, en particular, a través de acciones relativas a su participaciónactiva, formación, condiciones laborales, etc. 
• Gestión en materia de huellas ambientales: Conocimiento del impacto ambiental de las actividades y productos en términosde emisiones de gases de efecto invernadero y de agua, con el fin de establecer reducciones en el marco de su gestión. 
• Gestión de la energía: Establecer medidas de eficiencia energética en los procesos productivos, las energías renovables y eluso de fuentes de energía alternativas. 
• Conducta ética: Códigos de buenas prácticas: Responsabilidad Social Corporativa.
• Agricultura  y  ganadería  sostenible.  Biodiversidad:  Mejora  en  el  abastecimiento  de  las  materias primas  alimentarias  quefavorezcan la conservación de los recursos naturales y el medio ambiente y el mantenimiento de la biodiversidad.
• Ecodiseño: Introducir el criterio medioambiental en el diseño de los productos y con el fin de minimizar su impacto en lanaturaleza. 
• Residuos: Reducción de la cantidad generada de residuos, incluyendo el desperdicio alimentario, y de aplicación de medidasde valorización de los mismos. 
• Investigación, Innovación y Desarrollo: Introducción de nuevas tecnologías y productos innovadores de forma compatible conuna economía más sostenible. 
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II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PARQUE NATURALSIERRA DE HORNACHUELOSFichas de MedidasCÓDIGO MEDIDA14. APOYO A LA MEJORA DE LOS SISTEMAS DE COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS LOCALESDESCRIPCIÓN La comercialización de la producción local es clave en los planteamientos de desarrollo socioeconómico y tiene una evidentecapacidad para incidir en la imagen colectiva del territorio. El consumo de productos locales y tradicionales tiene una tendencia alalza, tanto por parte de las personas que visitan el Parque Natural como en los mercados de ámbitos urbanos, por lo que debe deser potenciado a través de actividades de promoción, que a su vez contribuirán a mejorar las relaciones comerciales, aumentar lademanda y consumo de productos, diversificar la comercialización y fortalecer las exportaciones, entre otros aspectos. Por tanto,esta medida apuesta por una estrategia de comercialización coordinada con acciones encaminadas a que el producto local lleguea las personas consumidoras, considerando los canales intermedios. Para ello, se apuesta por identificar los objetivos generales yespecíficos que se persiguen, los productos que se pretenden ofrecer, y analizar las personas a los que van dirigidos, los productosque compiten directamente con los del espacio, etc., de manera que se identifiquen las oportunidades y amenazas.Además, entre las las posibles acciones que pueden incluirse dentro de esta medida, se plantea:
• Fortalecimiento de los canales de comercialización, on-line o in-situ.
• Mecanismos de promoción coordinada: organización y difusión de espacios de encuentros para su exposición y venta,campañas de información de productos locales en mercados de destino, participación en ferias y eventos comerciales,celebración de eventos de degustación y catas en origen, difusión, programas para sectores específicos, etc. 
• Impulso a la comercialización de los productos locales en los propios establecimientos locales (restaurantes, tiendas,empresas),  incluyendo rutas gastronómicas,  visitas a  industrias agroalimentarias,  eventos  gastronómicos  (catas devino, de aceite....), y fomentando además el consumo de productos de temporada.
• Coordinación y colaboración entre agentes públicos y privados comprometidos e implicados en el desarrollo, paralograr un visibilidad de los sectores y por tanto de los productos.Además,  las actividades incluidas dentro de esta medida tendrán en consideración las medidas incluidas en el  Programa deDesarrollo Rural de Andalucía  vigente y el Plan de Competitividad 2020-2022.EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores Climático
s Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio Paisaje+ +La medida conlleva la apertura de nuevos canales de promoción, comercialización y venta de productos o servicios,  de manera queconllevará efectos positivos en relación al empleo y la economía. Esta medida se dirige a reforzar la capacidad de emprendimiento einnovación. La  potencialidad que  presentan  proyectos relacionados con  el  turismo,  la  agroalimentación, el  aprovechamiento de losrecursos naturales y la artesanía, compatibles con la conservación son importantes. Es necesaria la implicación de la población local y unestudio de los huecos de mercado existentes, para llevar los proyectos a buen fin.DIRECTRICES DE SOSTENIBILIDAD Y CAUTELAS AMBIENTALES APLICABLESDada  la  ausencia  de  efectos  negativos  de  interés,  no  se  establecen  directrices  ni  cautelas  ambientales  especificas.  No  obstante  eldesarrollo de esta medida deberá ser acorde los aspectos aplicables de la Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2030. 131
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II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PARQUE NATURALSIERRA DE HORNACHUELOSFichas de MedidasCÓDIGO MEDIDA15. APOYO AL DESARROLLO DE INICIATIVAS Y CONSOLIDACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALESDESCRIPCIÓN La creación de empresas es instrumento generador de riqueza, de empleo e impulsor del crecimiento social y económico de lazona en la que se desarrolla. Las multitud de recursos endógenos con los que cuenta el Parque y su área de influencia supone ungran potencial para el desarrollo de proyectos relacionados con el turismo, sector forestal, incluso para el desarrollo de nuevasactividades. Para la consecución de esta medida, se plantea el apoyo a la puesta en marcha de nuevas actividades empresarialesasí como al mantenimiento y mejora de las existentes, impulsando acciones como: 
• Estudio de los productos que se pueden ofrecer (huecos mercado), y difusión de experiencias de otros lugares consimilares características que el Parque.
• Establecimiento de líneas de financiación, incentivos, etc., incluido asesoramiento, destinados al desarrollo (creación oconsolidación) empresarial, industrial, mejora de la competitividad, la transformación digital y la creación de empleo,así  como  las  dirigidas  a  la  promoción  de  la  investigación  industrial,  el  desarrollo  experimental  y  la  innovaciónempresarial...
• Fomento de los espacios "Coworking" o "víveros de empresas", facilitando al emprendedor el inicio del negocio, inclusoofreciendo oficinas a un precio asequible, salas de reunión...
• Asesoramiento para la puesta en marcha de la actividad: procedimientos iniciales, tutelaje y seguimiento de proyectosvinculados, ayudas a la contratación y a la función gerencial, en general ofreciendo servicio de consultoría empresarial.
• Coordinación interadministrativa  y  agentes sociales para favorecer  el  emprendimiento,  incluyendo la  búsqueda demedidas para la ayuda de concesiones de suelo industrial, viendo disponibilidad e identificación de terrenos para eldesarrollo de actividades emprendedoras, incluido el apoyo a la creación de naves industriales.
• Apoyo específico al emprendiendo en mujeres y jóvenes como mecanismo integrador y de desarrollo social equilibrado.EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores Climático
s Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio Paisaje+ +Esta medida se dirige a reforzar las capacidades locales para ampliar la capacidad de emprendimiento e innovación. La potencialidad quepresentan  proyectos relacionados con  el  turismo,  la  agroalimentación,  el  aprovechamiento de los recursos naturales y la  artesanía,compatibles con la conservación son importantes. Es necesaria la implicación de la población local y un estudio de los huecos de mercadoexistentes, para llevar los proyectos a buen fin.DIRECTRICES DE SOSTENIBILIDAD Y CAUTELAS AMBIENTALES APLICABLESEl desarrollo de esta medida deberá ser acorde los aspectos aplicables de la Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2030.
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II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PARQUE NATURALSIERRA DE HORNACHUELOSFichas de MedidasCÓDIGO MEDIDA16. FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA LA INCORPORACIÓN A LOS SECTORES PRODUCTIVOS DE LAZONADESCRIPCIÓN La formación y capacitación profesional  son directamente proporcionales a una empleabilidad de calidad, prioritario en losobjetivos de este Plan. También es prioridad favorecer el empleo entre jóvenes, evitando la pérdida de relevo generacional endeterminados  sectores  claves  del  territorio  e  impulsando  políticas  de  formación  profesional  y  laboral,  cubriendo  así  lasnecesidades de las empresas y los sectores productivos.De manera general, dentro de esta medida se incluye la detección de las necesidades formativas de las empresas y sectoresproductivos encontrando las lagunas de formación de  profesionales cualificados no cubiertos,  o cubierto por  profesionalesexteriores al área de influencia, dando prioridad formativa al sector primario y turístico. Además, se propone:
• Implantación de ciclos formativos adaptados a la realidad social y productiva.
• Formación y jornadas de especialización en trabajos y usos forestales, así como ayudas a la incorporación al mercadode trabajo.
• Cualificación para la especialización del sector agrícola y ganadero, fundamentalmente en ecológico.
• Formación sobre temas de conservación de la naturaleza, fomento de la biodiversidad, mejora de la gestión de losrecursos naturales, principalmente del agua y del suelo.
• Formación de los agentes del sector turístico y conocimiento del medio, incluidas acciones específicas en torno alconocimiento patrimonio natural y cultural, gastronómico, etnológico, etc., profesionalizando el servicio al visitante.
• Apoyo  específico  a  la  formación  de  colectivos  desfavorecidos  (mujeres,  jóvenes,  etc.)  en  los  diferentes  sectoresprofesionales.
• Transferencia de conocimientos, experiencias y habilidades locales en la acción formativa.
• Búsqueda de prácticas profesionalizadas en el ámbito del Plan.Además, las actuaciones incluidas dentro de esta medida tendrán en consideración las medidas incluidas en el Programa deDesarrollo Rural de Andalucía vigente y el Plan de Competitividad 2020-2022.EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores Climático
s Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio Paisaje+ + +La mejora de las capacitación profesional de la población, especialmente los jóvenes y mujeres, es un objetivo básico, esta relacionadodirectamente con la posibilidad de empleabilidad. Es importante detectar las deficiencias que puedan existir en cuanto a la formación yponer en marcha programas que fomenten el empleo cualificado y de calidad. El avance en la implementación de las TICs posibilitará ampliar la oferta formativa y al tiempo que mejorará aspectos relacionados conel empleo, la calidad de vida y la economía.
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DIRECTRICES DE SOSTENIBILIDAD Y CAUTELAS AMBIENTALES APLICABLESDada la ausencia  de efectos negativos  de interés,  no se establecen  directrices ni  cautelas ambientales  especificas.  No obstante eldesarrollo de esta medida deberá ser acorde los aspectos aplicables de la Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2030.Incorporar la educación ambiental en todas las acciones formativas, y orientar éstas hacia la generación de empleo verde en actividadesque aporten valor a los sistemas ecológicos a la vez que a los socioeconómicos,
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II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PARQUE NATURALSIERRA DE HORNACHUELOSFichas de MedidasCÓDIGO MEDIDA17. FORMACIÓN PARA EL EMPRENDIMIENTODESCRIPCIÓN Las pequeñas empresas, o el autoempleo, son claves dentro del ámbito rural como elementos dinamizadores, innovadores ygeneradores  de  valor  añadido,  por  lo  que  el  impulso  de  iniciativas  empresariales  se  hace  necesario  sea  cual  sea  el  sectoreconómico en el que se desarrollan.Esta medida contempla todas las actuaciones de formación dirigidas a reforzar las capacidades de los recursos humanos localespara apoyar a la creación de empresas y su capacidad de emprendimiento e innovación en el ámbito territorial y complementa lamedida "Acciones encaminadas a incentivar el desarrollo y consolidación de nuevas actividades empresariales". Como ejemplosde líneas de acción formativas incluidas en esta medida, destacar:
• Genérica de contratación, función gerencial, etc., asistencia técnica e incorporación de socios de aquellas empresasque se califiquen como I+E dentro de sectores medioambientales.
• Formación en sectores de nuevos yacimientos de empleo, iniciativas innovadoras y nuevas tecnologías.
• Formación a través de Escuelas Taller, Casas de Oficio, Talleres de Empleo, etc.
• Formación  para  mujeres,  intentando  contrarrestar  el  porcentaje  elevado  de  desempleo  en  mujeres  en  el  área  deinfluencia respecto al de hombres.
• Formación para jóvenes.
• Difusión de experiencias de éxito.Además, las actuaciones incluidas dentro de esta medida tendrán en consideración las medidas incluidas en el  Programa deDesarrollo Rural de Andalucía vigente y el Plan de Competitividad 2020-2022.EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores Climático
s Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio Paisaje+ + +La capacitación profesional esta relacionada directamente con la posibilidad de emprendimiento. Es importante detectar las deficienciasque puedan existir en cuanto a la formación y poner en marcha programas que alienten la capacidad de emprendimiento e innovación.DIRECTRICES DE SOSTENIBILIDAD Y CAUTELAS AMBIENTALES APLICABLESDada  la  ausencia  de  efectos  negativos  de  interés,  no  se  establecen  directrices  ni  cautelas  ambientales  especificas.  No  obstante  eldesarrollo de esta medida deberá ser acorde los aspectos aplicables de la Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2030.Incorporar la educación ambiental en todas las acciones formativas, y orientar éstas hacia la generación de empleo verde en actividadesque aporten valor a los sistemas ecológicos a la vez que a los socioeconómicos
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II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PARQUE NATURALSIERRA DE HORNACHUELOSFichas de MedidasCÓDIGO MEDIDA18. ACCIONES DE INTEGRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS CON EL ENTORNO NATURAL REFORZANDO LACOHESIÓN SOCIALDESCRIPCIÓN El Parque Natural y su área de influencia presenta una gran riqueza paisajística, ecológica y cultural, sobre la base de un climafavorable para el  desarrollo y la  práctica de las actividades del  turismo al  aire libre,  convirtiéndolo en  un atractivo turísticoimportante  para  el  área de  influencia  socioeconómica  del  Plan.  Para  poder  impulsar  todos  los  atractivos  de  los  municipiosafectados por el Parque, es de gran interés que, los servicios que presentan los núcleos urbanos de los municipios afectados por elParque sean potenciados como servicios del propio Parque, creando de esta manera un mayor vínculo de los municipios con elParque Natural y de estos entre sí, actuando como activo común para el turismo del Parque Natural, y la implicación de este consus habitantes. Entre las acciones que pueden desarrollarse bajo esta medida se incluye:
• Organización de eventos, realización de publicaciones, actos de información y formación de los valores que definen elterritorio, y de las ventajas que supone el desarrollo del Parque.
• Acciones que impulsen la protección y respeto de la fisonomía de los pueblos respecto al medio natural en el que seubican, logrando un enfoque común territorial de los municipios y el Parque Natural.
• Realización de un estudio de comparativa con territorios análogos en el que se muestren dichas mejoras y se aportenlos beneficios que supone la aplicación de esta medida para la economía de un espacio natural.
• Líneas de acción para rescatar saberes populares, evitar la pérdida del patrimonio cultural más arraigado y sensibilizarsobre la importancia de mantener la fisionomía de los pueblos y del paisaje.
• Elaboración de un programa de actividades en el Parque, incluidas deportivas, que active su uso y conocimiento.
• Impulso de la comunicación entre los municipios por parte de la institución del Parque Natural; creación de un día deconvivencia específico del Parque Natural.EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores Climático
s Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio Paisaje+ + (+/-) (+/-) (+/-) + + +El fortalecimiento de la identidad territorial debe contribuir a garantizar la conservación del patrimonio ambiental, paisajístico y cultural,factores claves para la promoción turística del parque. Debe suponer un impulso a la identidad de conjunto y derivar en una mayor implicación en la conservación de los valores ambientales yculturales y un mejor aprovechamiento sostenible de los recursos que atesora el espacio con una repercusión directa en el empleo y lacalidad de vida. Al mismo tiempo debe suponer un impulso a la mejora de los servicios en el ámbito y mejora de las infraestructuras.El impulso a la actividad turística puede incrementar las presiones sobre ll consumo de agua y suelo, así como un aumento las emisionesde CO2. 
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DIRECTRICES DE SOSTENIBILIDAD Y CAUTELAS AMBIENTALES APLICABLESDado que el balance estratégico final entre efectos positivos y negativos de esta medida presenta cierto grado de incertidumbre derivadode la valorización turística del parque, será precisa la adopción de cautelas y directrices que permitan integrar las actuaciones de estamedida dentro del modelo de sostenibilidad que persigue el PDS.La Carta Europea de Turismo Sostenible en Espacios Naturales Protegidos, recoge directrices de sostenibilidad a tener en cuenta:
• Implicar a todas las partes relacionadas con el turismo en el espacio natural y su entorno, en la gestión y el desarrollo turísticodel territorio.
• Elaborar y aplicar una Estrategia de turismo sostenible y un Plan de Acción.
• Proteger y promocionar el patrimonio natural y cultural del territorio para el turismo y con el turismo, evitando un desarrolloturístico excesivo que ponga en peligro su conservación.
• Ofrecer a los visitantes una experiencia de alta calidad.
• Proporcionar información adecuada a las personas visitantes sobre los valores especiales y singulares del territorio.
• Promocionar productos turísticos genuinos en los que las personas visitantes descubran, comprendan y establezcan unarelación con el territorio.
• Ampliar los conocimientos sobre el espacio natural y los temas de la sostenibilidad entre los actores relacionados con elturismo.
• Garantizar la mejora de la actividad turística sin que por ello se reduzca la calidad de vida de la población local.
• Aumentar los beneficios del turismo para la economía local.
• Controlar e influir sobre los flujos de visitantes para reducir los impactos negativos que pudieran generar.Entre las cautelas ambientales de aplicación se considera necesario el desarrollo del principio de “controlar e influir sobre los flujos devisitantes para reducir los impactos negativos que pudieran generar”. Para ello,  de forma previa al desarrollo del programa operativocorrespondiente a esta medida, deberá realizarse un  análisis  de capacidad de carga del  territorio respecto a las posibles presionesambientales acumulativas de este tipo de actuaciones turísticas ejecutables. Se debe promover que las empresas presentes en el ámbitodel Parque de adhieran a la marca Parque Natural.
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II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PARQUE NATURALSIERRA DE HORNACHUELOSFichas de MedidasCÓDIGO MEDIDA19.  MEJORA  DE  LOS  CONTENIDOS  DE  COMUNICACIÓN  Y  DIFUSIÓN  TURÍSTICA  EN  DIFERENTESFORMATOS (IMPRESO Y WEB)DESCRIPCIÓN La medida contempla acciones de mantenimiento y actualización constante de los materiales impresos así como de los formatosdigitales, incluido su posicionamiento en buscadores y redes sociales, y la capacitación para obtener resultados óptimos y poderofrecer la  mejor calidad del  servicio a personas usuarias y empresarias que tengan presencia.  Entre las medias que puedanrealizarse bajo línea incluir:
• Mejora del contenido informativo impreso de dípticos, mapas guía, señalización, etc., creando una oferta más amplia delos puntos y espacios de interés pertenecientes al ámbito del Plan. La medida contempla también la distribución desdediferentes puntos de información del Parque Natural, además de a través de las oficinas de turismo existentes en losmunicipios y otros puntos de información como hoteles, restaurantes, centros de visitantes, centros de interpretación yde la naturaleza de los municipios, etc. 
• Perfeccionamiento de los formatos digitales web y redes sociales (Facebook, Twitter, Instagram, etc.), tanto en mejorade contenidos como en posicionamiento en Internet. Incluye la mejora del diseño en contenido y estructura, de maneraque  tanto  la  información  ambiental  como  la  turística  pueda  ser  vinculada  a  páginas  de  referencia  a  empresas,fundamentalmente colaborativas, impulsando una comercialización conjunta de los diferentes sectores.
• Vincular en Web páginas de entidades y empresas del territorio de manera que se concentren los recursos y servicios,contribuyendo a mejorar y consolidar el sector, propiciando la comercialización de los productos locales y turísticos yuna mayor cohesión territorial.
• Apoyo a la creación de aplicaciones para dispositivos móviles para facilitar el acceso y su disponibilidad, así como lalocalización de puntos de interés, tanto de servicios, infraestructuras y equipamientos de uso público, gestionados porel Parque como por EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores Climático
s Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio Paisaje+La mejora en términos de comunicación, a través de la mejora de los contenidos permite mejorar el conocimiento y la concienciación delos visitantes  y  de los propios habitantes del territorio sobre los valores del Parque Natural.  Por ello es importante la promoción ydivulgación de la imagen del parque, potenciando la creación de diferentes canales de información, especialmente internet.DIRECTRICES DE SOSTENIBILIDAD Y CAUTELAS AMBIENTALES APLICABLESDada  la  ausencia  de  efectos  negativos  de  interés,  no  se  establecen  directrices  ni  cautelas  ambientales  especificas.  No  obstante  eldesarrollo de esta medida deberá ser acorde los aspectos aplicables de la Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2030. 138
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II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PARQUE NATURALSIERRA DE HORNACHUELOSFichas de MedidasCÓDIGO MEDIDA20. IMPULSO A LA ADHESIÓN DE DISTINTIVOS DE CALIDAD E INICIATIVAS DE PROMOCIÓN DE LOSPRODUCTOS Y SERVICIOS DEL PARQUE Y SU ÁREA DE INFLUENCIADESCRIPCIÓN La implantación de distintivos de calidad o iniciativas de promoción en los productos y servicios  de  un espacio tienen unaincidencia transversal en la dinamización del tejido empresarial del ámbito territorial, y en especial en el desarrollo del sectorturístico, mediante iniciativas orientadas a la creación de un destino de calidad que ponga en valor la figura del Parque Natural,por ofrecer productos sostenibles ambientalmente, de gran tradición o artesanales.Entre los distintivos de calidad o iniciativas de promoción que pueden fortalecer el tejido productivo, destacar: Marca ParqueNatural, para  productos artesanales y naturales, así como servicios turísticos (alojamiento, restauración y turismo activo), que seelaboren o presten en el interior del Parque Natural y su área de influencia; Denominaciones de Origen, que proporcionen unvalor añadido al producto por sus características peculiares y de calidad; Marca Q de Calidad Turística o “Compromiso de CalidadTurística”, basado en el Sistema Integral de Calidad Turística Española en Destinos, SICTED; etc..... Por tanto, esta medida contempla el apoyo a cualquier iniciativa que contribuya a incorporar productos y servicios del ParqueNatural Sierra de Hornachuelos y su área de influencia socioeconómica con distinciones de calidad mediante:
• Acciones  dirigidas  a  impulsar  y  coordinar  la  adhesión/certificación/implantación  o  renovación  de  los  diferentesdistintivos de calidad que puede presentar un espacio, y en concreto el Parque Natural, aumentando el número deempresas, productos y servicios adheridos/certificados o implantados, incluido la aplicación de sus fases.
• Actuaciones de promoción, divulgación y coordinación, con incidencia en las empresas /productos o espacios de laslocalidades del área de influencia socioeconómica del Parque Natural Sierra de Hornachuelos.Además, se contempla la promoción y divulgación de figuras de reconocimiento de los valores ambientales del Parque como laReserva de la Biosfera "Dehesas de Sierra Morena", o la Reserva y el Destino Turístico Starlight "Sierra Morena", entre otras.Esta medida está en consonancia con lo marcado en el III Plan de Calidad Turística 2014-2020 y tendrán en consideración lasmedidas incluidas en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía vigente y el Plan de Competitividad 2020-2022.EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores Climático
s Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio Paisaje+ + + +La potenciación de la marca asociada al Parque, ya sea la genérica de Marca Parque Natural de Andalucía o las asociadas al territoriopresenta efectos positivos sobre la economía y el empleo. La marca Parque Natural suponen un impulso al desarrollo sostenible, basadoen el respeto a los recursos naturales, las especies y los hábitats del territorio, al tiempo que pretende impulsar la actividad económica ymejorar la empleabilidad de las personas que viven en el parque.La marca aporta valor añadido a los productos y servicios, por ello es importante la promoción y divulgación de la imagen del parque,potenciando sus valores asociados en línea con los objetivos de conservación y desarrollo de los Espacios Naturales Protegidos.DIRECTRICES DE SOSTENIBILIDAD Y CAUTELAS AMBIENTALES APLICABLESDada la ausencia  de efectos negativos  de interés,  no se establecen  directrices ni  cautelas ambientales  especificas.  No obstante eldesarrollo de esta medida deberá ser acorde los aspectos aplicables de la Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2030. 139
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II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PARQUE NATURALSIERRA DE HORNACHUELOSFichas de MedidasCÓDIGO MEDIDA21. PROTECCIÓN, RESTAURACIÓN Y PROMOCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURALDESCRIPCIÓN El asentamiento de las diferentes culturas a lo largo del tiempo en el espacio y el desarrollo de sus actividades económicas, handado como resultado un conjunto histórico, social,  arquitectónico y etnológico de gran riqueza para el ámbito territorial.  Sinembargo, estos valores tradicionalmente ha sido poco valorados, protegidos y conservados. La actuación pretende fortalecer elpatrimonio  cultural  del  espacio;  con  una  doble  finalidad;  la  protección  y  restauración  del  Patrimonio  susceptible  de  serrecuperado  y  su  promoción  con  fines  turísticos.  Por  tanto,  es  necesario  prestar  especial  atención  a  la  puesta  en  valor  delpatrimonio emergente-patrimonio contemporáneo, patrimonio inmaterial y paisaje cultural. Se trata, por tanto de dar un enfoqueholístico que hay que integrar la gestión de los parques naturales, de manera que se fortalezca el conocimiento del patrimoniocultural para convertirlo en uno de los ejes principales para atraer turistas. Dentro de esta medida se propone: 
• Identificación del patrimonio cultural por municipio, destacando los elementos susceptibles de proteger y promocionary constituir como iconos turísticos (inventario y relaciones con otros elementos y recursos turísticos).
• Acciones encaminadas a la recuperación  y restauración del patrimonio, incluido el económico. 
• Creación de circuitos culturales por los municipios conectándolos entre sí y su promoción. Se plantea, por ejemplo, lacreación de un catálogo anual de actos culturales a desarrollar y ofertar (favoreciendo la desestacionalización turística),incluyendo incluso la tradición folclórica, artesanal, mediante festivales de teatro, música, fotografía, etc.La medida también incluye actuaciones de coordinación entre las diferentes administraciones y particulares a todos los nivelesimplicados en la  gestión,  conservación y puesta  en valor del  patrimonio cultural,  y  colaboración y apoyo  a las asociacionesrelacionadas con el patrimonio, garantizando una oferta turística a lo largo del todo el año. Se contempla la posibilidad de llegar aacuerdos con personas  propietarias de fincas privadas en las que existe patrimonio, como por ejemplo, en Los Ángeles, la Cuevade "la Penitenta", para su puesta en valor, oferta, y aprovechamiento turístico controlado del Parque Natural. Incluso la posibilidadde estudiar la creación de la Carta Patrimonial del Parque Natural, por ejemplo.Esta medida se complementa con la medida n.º 26 “Diseño de un Programa de promoción turística local" y guarda relación convarias iniciativas del Plan General de Turismo Sostenible de Andalucía META 2027EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores Climático
s Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio Paisaje+ + - + + +El patrimonio cultural ofrece gran cantidad de recursos turísticos que hay que potenciar. Se pretende proteger y restaurar el patrimoniopresente en el territorio a fin de promocionar el turismo cultural como un producto más del parque (visitas y rutas culturales, agroturismo,turismo gastronómico), así como otras actividades asociadas a espacios culturales: festivales de música,museos, etc. y valorizar el paisajey el patrimonio arquitectónico agrario. Si bien la afluencia de visitantes supondrá un incremento de emisiones de CO2. 
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DIRECTRICES DE SOSTENIBILIDAD Y CAUTELAS AMBIENTALES APLICABLESDado que esta medida tiene no solo una faceta de conservación y restauración del patrimonio, sino también de fomento de la actividadturística,  serán  de aplicación las directrices y cautelas que permitan integrar  las actuaciones de esta  medida dentro del  modelo desostenibilidad que persigue el PDS.La Carta Europea de Turismo Sostenible en Espacios Naturales Protegidos, recoge directrices de sostenibilidad a tener en cuenta:
• Implicar a todas las partes relacionadas con el turismo en el espacio natural y su entorno, en la gestión y el desarrollo turísticodel territorio.
• Elaborar y aplicar una Estrategia de turismo sostenible y un Plan de Acción.
• Proteger y promocionar el patrimonio natural y cultural del territorio para el turismo y con el turismo, evitando un desarrolloturístico excesivo que ponga en peligro su conservación.
• Ofrecer a los visitantes una experiencia de alta calidad.
• Proporcionar información adecuada a las personas visitantes sobre los valores especiales y singulares del territorio.
• Promocionar productos turísticos genuinos en los que las personas visitantes descubran, comprendan y establezcan  unarelación con el territorio.
• Ampliar los conocimientos sobre el espacio natural y los temas de la sostenibilidad entre los actores relacionados con elturismo.
• Garantizar la mejora de la actividad turística sin que por ello se reduzca la calidad de vida de la población local.
• Aumentar los beneficios del turismo para la economía local.
• Controlar e influir sobre los flujos de visitantes para reducir los impactos negativos que pudieran generar.Entre las cautelas ambientales de aplicación se considera necesario el desarrollo del principio de “controlar e influir sobre los flujos devisitantes para reducir los impactos negativos que pudieran generar”. Para ello,  de forma previa al desarrollo del programa operativocorrespondiente a esta  medida, deberá realizarse un análisis de capacidad de carga  del territorio respecto a las posibles presionesambientales acumulativas de este tipo de actuaciones turísticas ejecutables. Se debe promover que las empresas presentes en el ámbitodel Parque de adhieran a la marca Parque Natural.
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II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PARQUE NATURALSIERRA DE HORNACHUELOSFichas de MedidasCÓDIGO MEDIDA22. ADECUACIÓN, MANTENIMIENTO Y PUESTA EN VALOR DE LOS EQUIPAMIENTOS DE USO PÚBLICODEL PARQUEDESCRIPCIÓN Los equipamientos de uso público del Parque Natural,  permiten, por un lado acercar a visitantes de los espacios naturales alpatrimonio natural y cultural,  propiciando una sensibilización y compromiso con la conservación, y por otro lado orientar lasvisitas a sitios de valor paisajístico pero evitando graves impactos al medio, derivados de las actividades recreativas y turísticas.Por ello, es fundamental la existencia y mantenimiento de los equipamientos para captar la atracción de turistas al espacio. Teniendo en consideración lo anterior, con esta medida se pretende impulsar todas las actuaciones y actividades que puedansurgir,  relacionadas con la  implantación,  mantenimiento y coordinación,  así  como la ejecución de los equipamientos de usopúblico y las actividades a desarrollar en ellas, ya sean de recepción, interpretación, educación, recreo, alojamiento turístico.....Entre estas, se identifican algunas que son consideradas prioritarias por la ciudadanía:
• Estudiar  la  creación  de  rutas  para  bicicletas  con  autorización  dentro  del  Parque,  por  ejemplo  por  los  senderos,organización de jornadas de BTT, etc.
• Ampliar los días de apertura del centro de visitantes y reapertura del bar de Huerta del Rey, facilitando al empresariadosu implantación.
• Estudiar la posibilidad de un camping o zona de acampada controlada y delimitada.
• Creación o recuperación de senderos y su conectividad para ofrecer circuitos circulares con los municipios.EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores Climático
s Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio Paisaje+ + (+/-) (+/-) (+/-) (+/-) - +La adecuación de infraestructuras es importante desde el punto de vista que proporciona una potenciación de las posibilidades turísticasque ofrece el espacio natural, es por ello que la misma se considera positiva para el empleo, la economía de la población. La realización de obras de mejora de senderos, miradores, áreas recreativas, señalización y demás equipamientos pueden tener efectosnegativos puntuales que deben ser previstos con anterioridad a tales obras para que no se produzcan. Esta  medida de adecuación  se basa en  la  potenciación  y revalorización  de los  hitos  ambientales y turísticos  del  Parque,  si  bien seproducirán emisiones de CO2 como consecuencia de las obras y del incremento de visitantes por mejora de la oferta turística.
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DIRECTRICES DE SOSTENIBILIDAD Y CAUTELAS AMBIENTALES APLICABLESDado que esta medida es parte del fomento de la actividad turística en el ámbito, serán de aplicación las directrices y cautelas quepermitan integrar las actuaciones de esta medida dentro del modelo de sostenibilidad que persigue el PDS.La Carta Europea de Turismo Sostenible en Espacios Naturales Protegidos, recoge directrices de sostenibilidad a tener en cuenta:
• Implicar a todas las partes relacionadas con el turismo en el espacio natural y su entorno, en la gestión y el desarrollo turísticodel territorio.
• Elaborar y aplicar una Estrategia de turismo sostenible y un Plan de Acción.
• Proteger y promocionar el patrimonio natural y cultural del territorio para el turismo y con el turismo, evitando un desarrolloturístico excesivo que ponga en peligro su conservación.
• Ofrecer a los visitantes una experiencia de alta calidad.
• Proporcionar información adecuada a las personas visitantes sobre los valores especiales y singulares del territorio.
• Promocionar productos turísticos genuinos en los que las personas visitantes descubran, comprendan y establezcan unarelación con el territorio.
• Ampliar los conocimientos sobre el espacio natural y los temas de la sostenibilidad entre los actores relacionados con elturismo.
• Garantizar la mejora de la actividad turística sin que por ello se reduzca la calidad de vida de la población local.
• Aumentar los beneficios del turismo para la economía local.
• Controlar e influir sobre los flujos de visitantes para reducir los impactos negativos que pudieran generar.Entre las cautelas ambientales de aplicación se considera necesario el desarrollo del principio de “controlar e influir sobre los flujos devisitantes para reducir los impactos negativos que pudieran generar”. Para ello,  de forma previa al desarrollo del programa operativocorrespondiente a esta medida, deberá realizarse un análisis de capacidad de carga  del territorio respecto a las posibles presionesambientales acumulativas de este tipo de actuaciones turísticas ejecutables. Se debe promover que las empresas presentes en el ámbitodel Parque de adhieran a la marca Parque Natural.
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II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PARQUE NATURALSIERRA DE HORNACHUELOSFichas de MedidasCÓDIGO MEDIDA23.  APOYO  A  LA  CREACIÓN  DE  UNA  OFERTA  TURÍSTICA-CULTURAL-DEPORTIVA  DEL  ÁREA  DEINFLUENCIA SOCIOECONÓMICADESCRIPCIÓN Con la puesta en marcha de esta medida se pretende lograr un mayor enfoque territorial de los municipios del área de influenciadel  Parque  Natural  Sierra  de  Hornachuelos,  de  manera  que,  las  actividades  y  servicios  que  ofrece  el  Parque,  seancomplementados, de manera coordinada, con la amplia oferta existente en los municipios del área de influencia, aprovechandolas infraestructuras de estas, coordinando las actividades y ampliando la oferta.Para  ello,  la  medida contempla  el  mantenimiento  de  infraestructuras  existentes  en  el  área  de  influencia  o  su adecuación,elaboración  de  proyectos  de  actividades  (deportivos,  sociales  y  culturales)  y  la  ejecución  de  los  mismos,  ofreciendoinfraestructuras educativas, culturales, sociales, deportivas, alojamientos, restaurantes.., de manera que se ofrezca una ofertacompleta al  turismo  en todo el  área de influencia.  También se  incluye  la  ejecución y financiación,  como la  colaboración  ycoordinación  entre  todos  los  sectores  económicos  implicados,  con  el  objeto  de  evitar  actuaciones  desvinculadas  y  poderejecutar las medidas necesarias para integrar las actividades turísticas del AIS. Entre otras se plantea:
• Apoyo a la realización de actividades freetour en los pueblos;
• Visitas teatrizadas en cada pueblo.
• Creación de puntos municipales de información turística cultural
• Circuitos turísticos  entre los pueblos  y estos con el  Parque:  Ruta  de las fortificaciones,  de la  minera,  de la  miel,paisajística, botánica, patrimonial, etc.
• Creación de rutas temporales o permanentes controladas y organización de actividades para BTT, Trail, Triatllon…
• Organización de visitas a actividades tradicionales: saca del corcho, apicultura, almazaras, bodegas, molinos, minería,etc.
• Rehabilitación  y  aprovechamiento  de  infraestructuras  de  la  administración  en  desuso  para  darles  uso  turísticorecreativo-deportivo sociocultural; casa de los guardas en cabeza aguda, edificios hídricos
• Actividades turísticas ligadas a la promoción de los paisajes, incluidos paisajes sonoros, turismo de observación delcielo nocturno que potencien las zonas Starlight,  cinegética, recorridos etnológicos, etc.,  incluido el desarrollo deinfraestructuras y señalización
• Elaboración de programa de actividades, incluidas deportivasPara su correcta implementación, será necesaria la identificación de la capacidad de acogida en aquellas zonas susceptibles desaturación. En esta línea hay ya avances realizados, como el proyecto INTERREG EUROPA “IMPACT”, donde se ha planteado unabase metodológica para el desarrollo de la futura herramienta de evaluación de la Capacidad de acogida. EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores Climático
s Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio Paisaje+ + - - - - - +La  medida  tiene  como  finalidad diversificar  la  propuesta  turística  y  la  estacionalidad de  la  misma,  ofreciendo  otras  posibilidades(turismo cultural, deportivo, cinegético, etnológico, gastronómico, etc.), aprovechando las instalaciones y alojamiento durante todo elaño con una oferta de turismo más amplia. Todo ello , puede tener efectos positivos sobre el empleo y la economía , si bien puedenincrementar las presiones sobre los recursos naturales y el paisaje, así como sobre las emisiones de CO2. 144
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DIRECTRICES DE SOSTENIBILIDAD Y CAUTELAS AMBIENTALES APLICABLESDado que esta medida es parte del fomento de la actividad turística en el ámbito, serán de aplicación las directrices y cautelas quepermitan integrar las actuaciones de esta medida dentro del modelo de sostenibilidad que persigue el PDS.La Carta Europea de Turismo Sostenible en Espacios Naturales Protegidos, recoge directrices de sostenibilidad a tener en cuenta:
• Implicar  a todas las partes relacionadas con el  turismo en el espacio natural y  su entorno, en la gestión y el desarrolloturístico del territorio.
• Elaborar y aplicar una Estrategia de turismo sostenible y un Plan de Acción.
• Proteger y promocionar el patrimonio natural y cultural del territorio para el turismo y con el turismo, evitando un desarrolloturístico excesivo que ponga en peligro su conservación.
• Ofrecer a los visitantes una experiencia de alta calidad.
• Proporcionar información adecuada a las personas visitantes sobre los valores especiales y singulares del territorio.
• Promocionar productos turísticos genuinos en los que las personas visitantes descubran, comprendan y establezcan unarelación con el territorio.
• Ampliar los conocimientos sobre el espacio natural y los temas de la sostenibilidad entre los actores relacionados con elturismo.
• Garantizar la mejora de la actividad turística sin que por ello se reduzca la calidad de vida de la población local.
• Aumentar los beneficios del turismo para la economía local.
• Controlar e influir sobre los flujos de visitantes para reducir los impactos negativos que pudieran generar.Entre las cautelas ambientales de aplicación se considera necesario el desarrollo del principio de “controlar e influir sobre los flujos devisitantes para reducir los impactos negativos que pudieran generar”. Para ello,  de forma previa al desarrollo del programa operativocorrespondiente a esta medida, deberá realizarse un análisis de capacidad de carga  del territorio respecto a las posibles presionesambientales acumulativas  de este tipo de actuaciones turísticas ejecutables.  Se debe promover  que las empresas presentes en  elámbito del Parque de adhieran a la marca Parque Natural.
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II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PARQUE NATURALSIERRA DE HORNACHUELOSFichas de MedidasCÓDIGO MEDIDA24. DISEÑO DE UN PROGRAMA DE PROMOCIÓN TURÍSTICADESCRIPCIÓN Con independencia del elevado valor que presenten los recursos/servicios de un determinado espacio es imprescindible quesean bien promocionados para que  puedan llegar a  las personas consumidoras finales.  Para el desarrollo de la  promociónturística hay que considerar tres aspectos: qué se quiere ofrecer, a quién se quiere hacer llegar, y cómo hacerlo llegar. Por ello, lamedida propone el diseño de un programa de promoción, que contemple la ejecución de medidas. Entre las líneas de trabajo allevar a cabo, se propone:
• Estudio  de  los  valores  naturales,  culturales,  paisajistas,  y  servicios  internos  (alojamientos,  restauración,  ...)  parabuscar una oferta diferenciada y en constante innovación.
• Identificación del perfil de las personas turistas actuales y potenciales para dirigir el turismo del Parque.
• Determinación de los productos turísticos individuales y paquetes turísticos específicos a ofertar.
• Establecimiento de mecanismos de colaboración y coordinación.
• Apoyo a los mecanismos de comercialización directos e indirectos (agencias, tour operadores...) on-line o  in-situ. 
• Establecimiento de los programas de difusión.
• Apoyo  y  asesoramiento  en  la  captación  de  clientes,  forma  de  venta,  busca  de  precios  adecuados,  horarios,periodicidad de las actividades, etc...
• Generación de convenios con agencias de viajes, autobuses para facilitar la atracción de turistas.La acción  requiere  de  la  participación  decidida y  coordinada del  sector  turístico  de  la  zona,  apoyada en  las entidades  depromoción del territorio, así como personas empresarias y propietarias particulares de la zona. Esta medida toma como base el Plan General del Turismo Sostenible de Andalucía META 2027, que asume el papel del propioterritorio tanto en su elaboración como desarrollo  posterior,  y  más especialmente en el  diseño  y  gestión de los productosturísticos que oferte.EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores Climático
s Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio Paisaje+ + + + +La definición  del  modelo de turismo sostenible constituirá  un  elemento clave para impulsar  actividad turística  bajo el  prisma deldesarrollo sostenible,  dar  a  conocer  el  Parque  en todas sus  facetas  ambientales  y culturales  y su divulgación  es una herramientafundamental para potenciar las posibilidades que ofrece el mismo.El desarrollo de las actuaciones de comercialización conjunta debe contar con la participación activa y la corresponsabilidad del sector,reconociendo las potencialidades del sector y fomentando una estregaría conjunta de los empresarios y administraciones, marca únicapara todo el espacio. Son muchas las iniciativas que se pueden activar, web, revistas, portales. Consolidar la imagen del territorio dandovalor a sus elementos culturales, naturales y paisajísticos, como herramienta para el desarrollo socioeconómico. 
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DIRECTRICES DE SOSTENIBILIDAD Y CAUTELAS AMBIENTALES APLICABLESA la hora de la concreción y puesta en marcha de las diferentes actividades propuestas se  deberán tener en cuenta directrices quepermitan integrar el desarrollo turístico dentro del modelo de sostenibilidad que persigue el PDS.La Carta Europea de Turismo Sostenible en Espacios Naturales Protegidos, recoge directrices de sostenibilidad a tener en cuenta:
• Implicar  a todas las partes relacionadas con el  turismo en el espacio natural y  su entorno, en la gestión y el desarrolloturístico del territorio.
• Elaborar y aplicar una Estrategia de turismo sostenible y un Plan de Acción.
• Proteger y promocionar el patrimonio natural y cultural del territorio para el turismo y con el turismo, evitando un desarrolloturístico excesivo que ponga en peligro su conservación.
• Ofrecer a los visitantes una experiencia de alta calidad.
• Proporcionar información adecuada a las personas visitantes sobre los valores especiales y singulares del territorio.
• Promocionar productos turísticos genuinos en los que las personas visitantes descubran, comprendan y establezcan unarelación con el territorio.
• Ampliar los conocimientos sobre el espacio natural y los temas de la sostenibilidad entre los actores relacionados con elturismo.
• Garantizar la mejora de la actividad turística sin que por ello se reduzca la calidad de vida de la población local.
• Aumentar los beneficios del turismo para la economía local.
• Controlar e influir sobre los flujos de visitantes para reducir los impactos negativos que pudieran generar.Entre las cautelas ambientales de aplicación se considera necesario el desarrollo del principio de “controlar e influir sobre los flujos devisitantes para reducir los impactos negativos que pudieran generar”. Para ello,  de forma previa al desarrollo del programa operativocorrespondiente a esta medida, deberá realizarse un análisis de capacidad de carga del territorio respecto a las posibles presionesambientales acumulativas  de este tipo de actuaciones turísticas ejecutables.  Se debe promover  que las empresas presentes en  elámbito del Parque de adhieran a la marca Parque Natural.
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II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PARQUE NATURALSIERRA DE HORNACHUELOSFichas de MedidasCÓDIGO MEDIDA25.  CONSERVACIÓN,  MEJORA  Y  NUEVAS  INFRAESTRUCTURAS  DE  LAS  VÍAS  DE  COMUNICACIÓN,INCLUIDAS CAMINOS, VÍAS PECUARIAS, CARRILES BICI, VÍAS VERDES, ETC.DESCRIPCIÓN Las infraestructuras son básicas para lograr el bienestar y calidad de vida de la población local, facilitando el desarrollo de lasactividades productivas del área de influencia socioeconómica y por tanto incidiendo en el desarrollo económico del espacio. Espor tanto prioritario la apuesta por una red de infraestructuras de comunicación que permitan la conexión interna del Parqueentre los municipios, favoreciendo las relaciones sociales y económicas de estos (mejoras en relación a trazados, ensanche ysituación  del  firme..).  Además,  se ha de  apostar por una  conectividad entre carreteras con la  red de caminos  públicos  (noincluidos en la Red Viaria forestal, REDVIA, de la Junta de Andalucía) y la red de vías pecuarias.Por ello, esta medida plantea, la identificación de las necesidades en los tramos de mayor intensidad de tráfico, actuar con elmenor impacto ambiental, en los posibles tramos de ensanche, conexiones de mayor interés, etc... Además, abarca actuacionesde mejora de diseño y  de mantenimiento de las infraestructuras existentes, todo ello para garantizar una accesibilidad adecuaday la realización de las actividades económicas necesarias dentro del PN. También, la  actuación contempla acciones ligadas aldesarrollo  de  nuevas  infraestructuras  (incluido  apoyo  financiero),  y  el  impulso  mecanismos  de  colaboración  con  lasAdministraciones Locales correspondientes.Respecto al incremento de uso de la bicicleta para la práctica del deporte, el ocio y el turismo, se debe tener en consideración lostrazados de la Red Regional del Plan Andaluz de la Bicicleta 2014-2020, siendo necesarias  actuaciones que promuevan este tipode movilidad, que además de un carácter sostenible, tiene cada vez una mayor demanda.Entre las acciones específicas demandadas, se da prioridad a la mejora de las conexiones de los municipios del Parque entre sí yestos con el  exterior,  ampliación y creación de tramos para vehículos lentos en determinados trayectos de elevado flujo devehículos pesados (A3151, A3075, A447, A431..), recuperación, ordenación, vigilancia y control de la red de caminos públicos yvías pecuarias y  establecimiento de usos  prioritarios y compatibles,  con especial  atención a la  conexión entre poblaciones,mecanismos  de  colaboración  público-privado  para  el  uso  de  caminos  públicos  perdidos,  estudios  o  instrumentos  deplanificación necesarios para mejorar la red de comunicaciones (vías verdes o carriles bici intermunicipales, por ejemplo la rutade Sierra Morena  o Dehesas de Sierra Morena,   vías verdes en la  zona minera,  etc.).  En  todo  caso,  esta medida  tendrá enconsideración  el  futuro  Plan  de  Infraestructuras  del  Transporte  y  Movilidad  de  Andalucía  (PITMA)  2021-2027  (PITMA)  de  laConsejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, las medidas incluidas en el Programa de Desarrollo Rural deAndalucía  vigente y el Plan de Competitividad 2020-2022.EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores Climático
s Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio Paisaje+ + (+/-) (+/-) (+/-) (+/-) + (+/-)Las vías de comunicación son un elemento de cohesión territorial. La movilidad en el territorio es una necesidad y una oportunidad dedesarrollo,  si  bien  pueden  incrementar  las  presiones  negativas  sobre  la  flora  y  la  fauna,  la  tierra  y el  paisaje,  así  como sobre lasemisiones de CO2, siendo un condicionante a tener en cuenta a la hora de planificar las infraestructuras.Las infraestructuras a desarrollar tendrán en cuenta el enclave y los materiales empleados respetarán el medio ambiente.  En todomomento deberán preservar la identidad y singularidad paisajista del espacio, integrándose adecuadamente y evitando desentonar conel  entorno.  Asimismo,  su  desarrollo  deberá  considerar  la  presencia  de  especies  de  flora  y  los  hábitats,  así  como  de  fauna  y  susnecesidades de reproducción, alimentación y costumbres, evitando en todo momento su pérdida o degradación. 148
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DIRECTRICES DE SOSTENIBILIDAD Y CAUTELAS AMBIENTALES APLICABLESDado que el balance estratégico final entre efectos positivos y negativos de esta medida presenta cierto grado de incertidumbre, seráprecisa la adopción de cautelas y directrices que permitan integrar las actuaciones de esta medida dentro del modelo de sostenibilidadque persigue el PDS.Entre las directrices de sostenibilidad se contempla la necesidad de realizar un análisis de las necesidades de movilidad del ámbito en suconjunto, de forma que, tomando como referencia los criterios de movilidad sostenibles del Plan de Infraestructuras del Transporte yMovilidad  de  Andalucía  2021-2030  (actualmente  en  fase  borrador),  se  defina  un  modelo  de  movilidad  sostenible  adaptado  a  lascircunstancias particulares del territorio. En materia de sostenibilidad para el desarrollo infraestructuras. El “Sello Verde Andalucía” esun  distintivo  que  otorga  la  Consejería  de  Fomento,  Infraestructuras  y  Ordenación  del  Territorio  que  acredita  la  calidad  de  lainfraestructura y los criterios de sostenibilidad aplicados. A tener el cuenta las directrices del  PLAN ANDALUZ DE LA BICICLETA 2014/2020.
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II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PARQUE NATURALSIERRA DE HORNACHUELOSFichas de MedidasCÓDIGO MEDIDA26. MEJORA DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO POR CARRETERA Y FERROVIARIODESCRIPCIÓN Tal y como se ha identificado en el diagnóstico y planteado en los foros organizados en el proceso de redacción del Plan, sedemanda  una  mejora  del  servicio  del  transporte  público.  Para  ello,  esta  medida  contempla el  apoyo  a  la  implantación  y/ofinanciación para mejorar los servicios de transporte público que se ofrece a la ciudadanía de los municipios del Parque, ya sea porcarretera o ferrocarril, de manera que se mejore la movilidad del área de influencia, facilitando el acceso a servicios básicos yacercando el espacio a las personas turistas que deseen visitar el Parque. Esta actuación, incluye a priori, la realización de un estudio de movilidad que permita conocer y diagnosticar las deficiencias en elservicio de transporte público en el Parque Natural y su área de influencia socioeconómica, y plantear soluciones y alternativas. Entre las acciones a desarrollar, hay que tener en consideración: 
• Mejora de la comunicación en tren, impulsando la implantación de paradas en los municipios del área de influencia yde esta con la capital.
• Fomento  de  la  conectividad  de  los  transportes  entre  sí;  tren con  autobús  lanzadera,  alquiler  de  bicicletas  en  lasestaciones, etc.
• Revisión  de  horarios  y  recorridos  de  los  servicios  en  autobús  público,  conectando  los  municipios  con  la  capital  ynúcleos con pedanías.Actualmente existe una linea ferroviaria convencional al sur del área de influencia socioeconómica del Parque Natural por el quepasa  un  tren  de  largo  recorrido  Jaén-  Córdoba  -  Sevilla  -  Cádiz,  con  una  única parada  en Posadas.  Se  propone  estudiar  laposibilidad de aumentar las paradas en el espacio y su conexión con otros transportes públicos para prestar mejor servicio.En todo caso, esta medida tendrá en consideración el futuro Plan de Infraestructuras del Transporte y Movilidad de Andalucía(PITMA) 2021-2027 (PITMA) y el programa de transporte a la demanda para áreas de baja densidad, de la Consejería de Fomento,Infraestructuras y Ordenación del Territorio.EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores Climático
s Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio Paisaje+ + + +Las vías de comunicación son un elemento de cohesión territorial, la movilidad es una necesidad y una oportunidad de desarrollo. Elincremento de las frecuencias del transporte publico y la intermodalidad se presenta como una necesidad en el ámbito, y tiene efectospositivos en la mejora de la calidad de vida de la población y su economía, al tiempo que contribuye positivamente al cambio climático.DIRECTRICES DE SOSTENIBILIDAD Y CAUTELAS AMBIENTALES APLICABLESEntre las directrices de sostenibilidad se contempla la necesidad de realizar un análisis de las necesidades de movilidad del ámbito en suconjunto, de forma que, tomando como referencia los criterios de movilidad sostenibles del Plan de Infraestructuras del Transporte yMovilidad  de  Andalucía  2021-2030  (actualmente  en  fase  borrador),  se  defina  un  modelo  de  movilidad  sostenible  adaptado  a  lascircunstancias particulares del territorio. 150
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II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PARQUE NATURALSIERRA DE HORNACHUELOSFichas de MedidasCÓDIGO MEDIDA27.  MEJORA  Y  DESARROLLO  DE  LAS  TECNOLOGÍAS  DE  LA  INFORMACIÓN  Y  LASTELECOMUNICACIONESDESCRIPCIÓN Tanto en el diagnostico como en la fase de participación se pone de manifiesto la deficiencia en el acceso y calidad de lastelecomunicaciones, limitando el desarrollo socioeconómico del Parque Natural, sobre todo, pero también del área de influenciasocioeconómica. De manera general,  la fibra óptica y la cobertura inalámbrica alcanza valores por debajo de la media, másacentuado en algún municipio como Hornachuelos y su diseminados y Posadas.Su impulso puede ser un estímulo para el asentamiento de empresas y el desarrollo económico de la zona, de manera que debenbuscarse medidas que persigan tal fin. Igualmente, para el desarrollo de cualquier estrategia turística, esta ha de ir acompañadade  un  mínimo  de  infraestructuras  de  las  telecomunicaciones  y  de  nuevas  tecnologías  que  permitan  ofrecer  servicios  yaplicaciones tecnológicas específicas para las personas que visitan el Parque. Además, la formación y educación y el acceso de lapoblación está cada vez están más ligada a las tecnologías siendo por tanto prioritaria su implantación. En sintonía con lo anteriormente indicado, esta medida contempla el desarrollo de:
• Proyectos de creación y mejora de infraestructuras de telecomunicaciones, incluyendo la búsqueda coordinada defondos económicos y su implantación, para alcanzar soluciones de conectividad digital
• Acercamiento de las TIC a la ciudadanía.
• Formación necesaria para su uso y el desarrollo de sistemas y aplicaciones que faciliten el acceso a la información ycomunicación; entre otras, promoción de tecnología beacons.Bajo estas medidas se persigue también alcanzar los objetivos en materia de banda ancha rápida y ultra rápida establecidos porla Agenda Digital para Europa y por la Estrategia de Infraestructuras de Telecomunicaciones de Andalucía 2020. En concreto,disponer en el Área de Influencia Socioeconómica del Parque Natural del 100% de cobertura poblacional de banda ancha rápidaen 2020; y conseguir que el 50% o más de los hogares tengan acceso a servicios de acceso a Internet de banda ancha ultra rápidaen 2020.EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores Climático
s Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio Paisaje+ + (+/-) + -El acceso a las tecnologías de la información y comunicación se debe entender como un derecho de la ciudadanía, que además desde elpunto de vista económico ayuda a la gestión de las empresas. Sin el adecuado desarrollo de las TICs, las potencialidades del parque, yno solo en el ámbito del turismo, si no también en la comercialización de los productos elaborados, tendrán difícil su promoción alexterior.El avance en la implementación de las TICs mejorará aspectos relacionados con el empleo, calidad de vida y economía, si bien ellopuede puede incrementar la huella de carbono de las telecomunicaciones en el ámbito y ocasionar efectos puntuales negativos sobre elpaisaje. 151
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DIRECTRICES DE SOSTENIBILIDAD Y CAUTELAS AMBIENTALES APLICABLESEntre las directrices de sostenibilidad se contempla la necesidad de tener presente la “Guía de controles sobre el despliegue de redes denueva  generación  que  corresponden  a  las  entidades  locales  andaluzas”  (Consejería  de  Transformación  Económica,  Industria,Conocimiento y Universidades).Las infraestructuras a desarrollar tendrán en cuenta el enclave y los materiales empleados respetarán el medio ambiente.  En todomomento deberán preservar la identidad y singularidad paisajista del espacio, integrándose adecuadamente y evitando desentonar conel  entorno.  Asimismo,  su  desarrollo  deberá  considerar  la  presencia  de  especies  de  flora  y  los  hábitats,  así  como  de  fauna  y  susnecesidades de reproducción, alimentación y costumbres, evitando en todo momento su pérdida o degradación.

152
FIRMADO POR JOSE LUIS DE LA VIÑA NIETO 14/12/2021 PÁGINA 152/181

JOSÉ AYALA JIMÉNEZ

VERIFICACIÓN GEXDA7CUW4EWWB2VJ7Z9JBWMWKGDA9 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/GEXDA7CUW4EWWB2VJ7Z9JBWMWKGDA9


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PARQUE NATURALSIERRA DE HORNACHUELOSFichas de MedidasCÓDIGO MEDIDA28. DESARROLLO DE PROGRAMAS DE TELE-FORMACIÓN Y TELE-TRABAJODESCRIPCIÓN Actualmente, las telecomunicaciones, son una excelente herramienta para salvar las deficiencias en las comunicaciones vialesentre poblaciones de municipios con la capital, y  en concreto el aislamiento del área de influencia socioeconómica del ParqueNatural  con el  exterior en general.  Esta  herramienta es  fundamental  para apostar  por  la  educación a niveles de formaciónsuperior, así como para combatir el desempleo existente en estas zonas por su aislamiento, y en especial entre los más jóvenesque tienden a marcharse de las zonas rurales, apostando por lograr un aumento del bienestar social. Para ello, se proponedentro de esta medida, actuaciones vinculadas al:
• Fomento del tele-trabajo como medida para reducir  la migración e incluso para atraer a personas que se sientenseducidas por el paisaje y la forma de vida en el Parque Natural, cuyas profesiones les permiten trabajar a distancia,conectados a Internet o como mecanismo para impulsar la conciliación familiar.
• Impulso de la  tele-educación, como mecanismo de acceso a la  formación y educación de manera más flexible yaccesible de la población del ámbito del Plan que presentan dificultad para trasladarse a las ciudades para cursarestudios, generalmente superiores o específicos.Esta  medida  está  ligada  y  complementa  a  las  medidas  "Formación  y  capacitación  para  la  incorporación  a  los  sectoresproductivos de la zona", "Formación para el emprendimiento" y "Mejora y desarrollo de las tecnologías de la información y lastelecomunicaciones".EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores Climático
s Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio Paisaje+ + +La medida pretende facilitar el acceso a la población del parque a servicios encaminados a mejorar la calidad de vida concretado en losámbitos formativos y profesionales. El fomento del tele-trabajo como medida para reducir la migración e incluso para atraer a personascuyas profesiones les permiten trabajar a distancia conectados a Internet y la posibilidad de formación tele-educación como una formade potenciar el acceso a formación de calidad, pueden ayudar a diversificar el empleo en el parque. Tendrían efectos muy positivos sobre la calidad de vida y la economía en general al abrir nuevas posibilidades de desarrollo. Tambiéncontribuye a reducir las emisiones de CO2 asociadas al transporte al lugar de trabajo.DIRECTRICES DE SOSTENIBILIDAD Y CAUTELAS AMBIENTALES APLICABLESDada la ausencia  de efectos negativos  de interés,  no se establecen  directrices ni  cautelas ambientales  especificas.  No obstante eldesarrollo de esta medida deberá ser acorde los aspectos aplicables de la Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2030.
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II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PARQUE NATURALSIERRA DE HORNACHUELOSFichas de MedidasCÓDIGO MEDIDA29.  MEJORA  DEL  SERVICIO  DE  SUMINISTRO  ELÉCTRICO,  DESARROLLO  E  IMPLANTACIÓN  DEMODELOS  Y  SISTEMAS  DE  GENERACIÓN  DE  ENERGÍAS  RENOVABLES  Y  REDUCCIÓN  DE  LACONTAMINACIÓN LUMÍNICADESCRIPCIÓN Las estrategias energéticas autonómicas y europeas establecen orientaciones para alcanzar un sistema energético suficiente,bajo en carbono, inteligente y de calidad, centrado en la reducción de la dependencia de los combustibles fósiles. Por ello, el usode energías renovables en los espacios protegidos ha de ser impulsada por las administraciones, para su implantación a nivelparticular y en instalaciones de uso público. Además, desde los municipios afectados por el Plan, tal y como se ha puesto demanifiesto  en  los  foros  de  participación  organizados  dentro  del  proceso  de  elaboración  del  mismo,  se  solicita  unamejora/ampliación de la red de infraestructuras eléctricas para el correcto desarrollo de las actividades llevadas a cabo, comoactividades ganaderas y agrícolas, alcanzando  además una mejora de la calidad de vida.  En definitiva, con esta medida sepretende poner en marcha todas las actuaciones encaminadas a:
• El  apoyo  a  la  instalación  de  infraestructuras  de  energía  eléctrica  (construcción  de  líneas  para  el  transporte  osuministro de energía eléctrica) que impulsen el desarrollo del Parque. Se fomentará la producción de energía a partirde  la  energía  solar  y  cogeneración  de  forma  autosuficiente,  así  como  la  instalación  de  infraestructuras  paraautoabastecimiento en alumbrado público o edificios públicos, todo ello cumpliendo las características y requisitosoportunos
• La  promoción  de  la  utilización  de  energías  renovables  en  el  interior  del  Parque  y  en  su  área  de  influenciasocioeconómica, siempre y cuando no generen impacto ambiental y paisajístico
• La promoción de medidas de obtención, valorización y aprovechamiento de recursos biomásicos (en consonancia conla Estrategia Andaluza de Bioeconomía 2030). Además, se apuesta por la creación de infraestructuras en industrias queutilicen biomasa procedente de las actividades forestales, agrícolas y ganaderas en sus procesos
• El apoyo a la reducción de la contaminación del cielo nocturno, teniendo en consideración el diseño y uso de lasinstalaciones de alumbrado exterior con criterios de sostenibilidadEstas medidas  se  pueden  complementar  con la  generación  de  material  divulgativo y  campañas de  sensibilización sobre  lamateria como la difusión y divulgación de los beneficios que supone la utilización racional de las energías renovables en elespacio.En definitiva, esta medida contempla la difusión, el asesoramiento, el desarrollo o apoyo (incluido financiero) a proyectos y lainstalación  de  infraestructuras  que  cubran  las  necesidades  energéticas  de  la  ciudadanía  del  Parque  para  el  desarrollo  deactividades  socioeconómicas bajo las premisas de las estrategias energéticas sostenible  anteriormente marcadas,  así  comomecanismos de información/difusión  del uso de energías limpias. Además, las actividades incluidas dentro de esta medida tendrán en consideración las medidas incluidas en el Programa deDesarrollo Rural de Andalucía vigente y el Plan de Competitividad 2020-2022.
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EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES
Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores Climático

s Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio Paisaje+ + + + -La contribución a un cambio de modelo energético a través del desarrollo e implantación de sistemas de energía renovable frente al usode energías derivadas del petróleo o carbón tendrá un efecto positivo sobre el cambio climático. Se trata de fomentar su uso comofuente alternativa a partir de recursos del propio territorio y con capacidad para generar actividad económica. Esta actuación se pretende reducir los costes de suministro y reforzar la imagen de innovación y sostenibilidad que se asocia al ParqueNatural, además es una oportunidad para iniciativas empresariales y administrativas, para frenar el cambio climático.Se trata de una medida que atiende a las directrices en materia de lucha contra el cambio climático, tanto desde el punto de vista de lamitigación como adaptación, por cuanto contribuyen a mejorar el estado de las masas forestales, teniendo un impacto positivo sobre lasalud humana y la calidad de vida. DIRECTRICES DE SOSTENIBILIDAD Y CAUTELAS AMBIENTALES APLICABLESEntre las directrices de sostenibilidad se contempla la necesidad de realizar un análisis de capacidad de carga del territorio para laimplantación de sistemas de energía renovable destinadas a la producción de energía eléctrica para consumo interno. La referenciasectorial en este sentido es la Estrategia Energética de Andalucía 2030, cuya finalidad es impulsar la transición a un modelo energéticoeficiente, sostenible, seguro y neutro en carbono.Las infraestructuras irán encaminadas a la búsqueda de alterativas que no perjudiquen a la conservación de la biodiversidad, a partir delestudio y desarrollo de técnicas de construcción permeables que permitan el flujo ecológico de fauna y flora, así como cualquier otromedio que permitan la conservación y mejora de la biodiversidad.Por otra parte, será necesario minimizar el impacto visual que estas instalaciones puedan producir en el paisaje.

155
FIRMADO POR JOSE LUIS DE LA VIÑA NIETO 14/12/2021 PÁGINA 155/181

JOSÉ AYALA JIMÉNEZ

VERIFICACIÓN GEXDA7CUW4EWWB2VJ7Z9JBWMWKGDA9 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/GEXDA7CUW4EWWB2VJ7Z9JBWMWKGDA9


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PARQUE NATURALSIERRA DE HORNACHUELOSFichas de MedidasCÓDIGO MEDIDA30. GESTIÓN DE LOS RESIDUOS: IMPULSO A LOS SISTEMAS DE RECICLAJE Y RECUPERACIÓNDESCRIPCIÓN Actualmente el modelo de gestión de los residuos al que se tiende es un modelo de economía de cero residuos o economíacircular,  que  pretende  mantener el  valor  añadido  de los  productos  el  mayor tiempo posible,  reteniendo los recursos  en laeconomía cuando un producto ha llegado al final de su vida, utilizándose con provecho una y otra vez para crear más valor. Estalínea  promueve  la  jerarquía  de  prevención  en  origen,  preparación  para  la  reutilización,  reciclaje,  valorización  energética  yeliminación. Además, en el área de influencia existen plantas de transferencia y de reciclaje para su separación y valorizaciónposterior, apostando por el modelo actual y apoyando la mejora de las infraestructuras existentes en el territorio. No obstante,actualmente  las  empresas  siguen  necesitando  una  revisión  de  la  gestión  de  los  residuos.  Entre  las  acciones  que  puedenimpulsarse desde esta medida, resaltar:
• Acciones  de  concienciación  entre  la  ciudadanía  sobre  los  sistemas  de  reutilización,  reciclaje,  recuperación  yvalorización, logrando que se reduzcan al mínimo los residuos generados en el entorno y se aumenten los productosreciclados (reducción del uso de envases o plásticos separadores en los productos, por ejemplo).
• Establecimiento de mecanismos de información/formación en la gestión de residuos en industrias, empresas y engeneral en actividades económicas que generen residuos.
• Impulso a la creación de convenios entre empresas y entidades gestoras para la recogida de residuos industriales o deotros sectores económicos.
• Impulso a los sistemas colaborativos que puedan dar respuesta, bajo los principios de autosuficiencia conectadaaplicados a la recogida, transporte, almacenamiento y tratamiento de residuos a situaciones de aislamiento o malfuncionamiento del servicio. 
• Apoyo a las entidades gestoras de los residuos  en los municipios incluidos en el  Plan para la  modernización y/orenovación  de  infraestructuras  (contenerización,  instalaciones  de  depósito  temporal,  traslado,  almacenamiento,separación final, etc.) mejorando los servicios prestados para la consecución del objetivo cero residuos.Las actuaciones que se ejecuten dentro de esta medida  tendrán en consideración las medidas incluidas en el Programa deDesarrollo Rural de Andalucía vigente y el Plan de Competitividad 2020-2022.EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores Climático
s Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio Paisaje+ + + + + + -La gestión de residuos en el parque debe ser un ejemplo. La reducción y la mejora  gestión de residuos tiene repercusiones positivassobre la población y la salud, así como una mejora de los aspectos ambientales.A todo ello hay que añadir el concepto de economía circular, que promueve la jerarquía de gestión de residuos: reducción en origen,preparación  para  la  reutilización,  reciclaje  de  materiales,  valorización  energética  y  eliminación;  que  debería  ser  prioritario  en  losespacios. 156
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DIRECTRICES DE SOSTENIBILIDAD Y CAUTELAS AMBIENTALES APLICABLESEl desarrollo de esta medida deberá ser acorde los aspectos aplicables de la Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2030 y lasdirectrices marcadas por el Plan Integral de Residuos de Andalucía. PIRec 2030.Las infraestructuras a desarrollar tendrán en cuenta el enclave  deberán preservar la identidad y singularidad paisajista del espacio.Asimismo, su desarrollo deberá considerar la presencia de especies de flora y los hábitats, así como de fauna y sus necesidades dereproducción, alimentación y costumbres, evitando en todo momento su pérdida o degradación.Será necesario minimizar el impacto visual que estas instalaciones puedan producir en el paisaje.
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II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PARQUE NATURALSIERRA DE HORNACHUELOSFichas de MedidasCÓDIGO MEDIDA31.  MEDIDAS  PARA  LA  REDUCCIÓN  DEL  CONSUMO  DE  AGUA  (ABASTECIMIENTO,  SANEAMIENTO,RIEGO Y REUTILIZACIÓN)DESCRIPCIÓN Cada día hay una mayor concienciación sobre la  necesidad de hacer un uso  más sostenible de los recursos hídricos,  comoconsecuencia de la creciente demanda del agua asociada al desarrollo económico y social, siendo por tanto  un reto para losresponsables de las políticas de aguas. Esta medida incluye el impulso a actuaciones que favorezcan la mejora de la gestión delagua de consumo y agro-ganadera y de las aguas residuales, con el objeto de optimizar el recurso y reducir los consumos yvertidos. Entre otras actuaciones contempla:
• Campañas  de  concienciación  del  uso  responsable,  para  consumo  doméstico,  agrícola-ganadero  y  sectoresindustriales más representados en el ámbito socioeconómico del Parque Natural.
• Mejora o nueva creación de infraestructuras del agua, incluyendo el desarrollo de infraestructuras que planteen unamejor gestión del agua de abastecimiento de los municipios, mejora de la gestión de las aguas residuales urbanas(incluido el estudio y apoyo a la ejecución de actuaciones de reutilización de agua para regadío) e infraestructuraspara agricultura y ganadería.
• Búsqueda de alternativas (y su puesta en marcha) para obtener mecanismos de captación y almacenamiento de aguade manera sostenible para el regadío y la ganadería, incluida la apicultura. La demanda de agua para el riego en laagricultura y abrevaderos para la ganadería deben ser estudiados, viendo la viabilidad de nuevas concesiones deaguas  superficiales  y  subterráneas  de  forma  que  permita  equilibrar  la  productividad  con  los  altos  costes  deproducción, siempre y cuando se cumplan las condiciones requeridas para ello, asesorando en los procedimientos desolicitud y tramitación que deban realizarse.Las actuaciones que se ejecuten dentro de esta medida  tendrán en consideración las medidas incluidas en el Programa deDesarrollo Rural de Andalucía  vigente y el Plan de Competitividad 2020-2022.EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores Climático
s Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio Paisaje+ + + + -La mejora de infraestructuras ligadas al uso y aprovechamientos del agua, tiene como consecuencia una mayor eficiencia del recurso, siademás conlleva la reutilización de aguas residuales supone un efecto positivo desde el punto de vista medioambiental. Estas mejorasdeben suponer un menor consumo del recurso hídrico, favoreciendo la conservación del agua y el suelo. Así mismo supondrá unamejora en la calidad de vida y la salud de los ciudadanos.El agua es un elemento vertebrador del territorio, tanto por dar soporte físico, como por cubrir las necesidades de la población. Elmantenimiento de los caudales ecológicos es una herramienta imprescindible en la gestión de las cuencas hidrográficas, para asegurartanto el elemento físico como la calidad de las aguas.
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DIRECTRICES DE SOSTENIBILIDAD Y CAUTELAS AMBIENTALES APLICABLESLos actuales Planes Hidrológicos por Demarcaciones Hidrográficas establecen los regímenes de uso y aprovechamiento del recursohídrico, estableciendo una serie de Objetivos Medio Ambientales para las masas de aguas y estableciendo un horizonte temporal para sulogro. Los cambios derivados del desarrollo de la medida en el ámbito del Plan conllevarán una clara atención a lo establecido en lacorrespondiente planificación hidrológica y, en especial, en lo relativo al seguimiento, control, explotación de los acuíferos y afección ahábitats o especies de fauna o flora, vinculados a las masas de agua superficiales o subterráneas.Las infraestructuras a desarrollar tendrán en cuenta el enclave  deberán preservar la identidad y singularidad paisajista del espacioAsimismo, su desarrollo deberá considerar la presencia de especies de flora y los hábitats, así como de fauna y sus necesidades dereproducción, alimentación y costumbres, evitando en todo momento su pérdida o degradación.
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II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PARQUE NATURALSIERRA DE HORNACHUELOSFichas de MedidasCÓDIGO MEDIDA32. EMBELLECIMIENTO Y PUESTA EN VALOR DE LOS MUNICIPIOS DEL ÁREA DE INFLUENCIA DELPLAN.DESCRIPCIÓN Uno de los problemas asociados a la pérdida de población en el  medio rural es el abandono de viviendas, quedando casasdeshabitadas en el  centro  urbano,  y  por  tanto sin  cuidar,  al  igual  que  los  espacios de alrededor que dejan de  ser  usados,perjudicando a la estética del espacio público. La rehabilitación de viviendas constituye una iniciativa que debe contribuir amejorar las condiciones de vida de sus habitantes, considerando la importancia de preservar los valores culturales y la tradiciónurbanística y arquitectónica. Este apoyo a la rehabilitación ha de implicar la posibilidad de crear actividades de uso turístico queimpulsen iniciativas empresarias con reporte económico para los municipios. Actuar sobre el  espacio público es una iniciativa en el  ámbito urbano, prestando atención al carácter multifuncional de losmismos,  ofreciendo  un  oferta  recreativa  que  mejora  la  calidad  de  vida  de  la  población  y  acoge  la  diversidad  social  y  deactividades colectivas que se manifiesten en cada ámbito. Por tanto, esta medida implica el apoyo a:
• Acciones que impulsen la rehabilitación de viviendas en los municipios, sobretodo para uso turístico, de forma que,además de dar  vida a  zonas  deshabitadas  impulsen  el  turismo,  preservando  su valores  culturales  y  la  tradiciónurbanística y arquitectónica de las calles tradicionales. Así, el apoyo a la rehabilitación de viviendas para su uso comohospedajes,  restaurantes,  e  incluso  tiendas  de  artesanía  características  de  la  zona,  aportarían  rentabilidad  ydesarrollo al municipio.
• Actuaciones de regeneración de los espacios públicos de los municipios, incluyendo medidas de restablecimiento ymejora de zonas de uso público que han sufrido degradación o se han visto afectadas por hábitos y conductas nocivas(desarrollo  de  estrategias  locales  de  infraestructuras  verdes,  por  ejemplo)  y  la  adaptación  a  las  condiciones  deaccesibilidad universal de los espacios públicos urbanizados.
• Actividades de sensibilización con el objetivo de reactivar estos espacios, con importancia social y económica.
• Actuaciones de coordinación entre las diferentes administraciones y particulares.EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores Climático
s Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio Paisaje+ + + + + + +Se pretende preservar la identidad y singularidad paisajista del espacio, integrándose adecuadamente y evitando desentonar con elentorno. Estas actuaciones deberían valorizar el  paisaje y el patrimonio cultural  (arquitectura),  mejorando el  impacto visual  de losentornos urbanos. El  tratamiento  y  puesta en  valor  del  espacio  público  urbano  repercutirá  positivamente  sobre  el  empleo,  la  calidad  de  vida  de  lapoblación, al tiempo que la rehabilitación tendrá efectos positivos sobre la salud.
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DIRECTRICES DE SOSTENIBILIDAD Y CAUTELAS AMBIENTALES APLICABLESEl desarrollo de esta medida deberá ser acorde los aspectos aplicables de la Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2030, así comolas derivadas de la aplicación de los diferentes instrumentos de planificación ambiental y las planes y/o de ordenanzas municipalesvigentes.No se requiere ninguna medida al no preverse efectos negativos. Si bien, en todo momento cualquier actuación deberá preservar laidentidad y singularidad paisajista de estos espacios.
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II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PARQUE NATURALSIERRA DE HORNACHUELOSFichas de MedidasCÓDIGO MEDIDA33. MEDIDAS PARA EL SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE DOCUMENTOS DE PLANIFICACIÓN DELPARQUE NATURALDESCRIPCIÓN Al contar las Sierra de Hornachuelos con la figura de protección de Parque Natural, entre otras, presenta una especial planificación;el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN) y Plan Rector de Uso y Gestión (PRUG). Entre los objetivos del PORN y delPRUG del Parque se identifica la necesidad de "Adecuar la ordenación y regulación de los usos del suelo y actividades, acorde conlas  potencialidades  de  los  recursos  de  las  distintas  áreas  del  Parque  Natural  y  garantizar  un  desarrollo  integrado  de  lasedificaciones e infraestructuras" (PRUG) y "Promover la conveniencia de los objetivos anteriores con la explotación ordenada delos  recursos  agrícolas  y  ganaderos  de  la  zona"  (PORN).  No  obstante,  desde  su  aprobación  y  con  el  paso  del  tiempo  estaplanificación no se ajusta a la realidad del espacio en cuanto a la consecución del desarrollo económico, siendo la percepción de lapoblación y agentes socioeconómicos de que el  Parque limita e incluso  bloquea actividades a la hora de intentar desarrollaractuaciones que en principio supondrían un desarrollo socioeconómico para el espacio.Para su resolución se proponen acciones como:
• La adopción de mecanismos de evaluación y seguimiento del PORN y del PRUG que permitan su revisión y mejoracontinua,  adaptándolo  a  la  necesidades  reales  del  Parque,  incluyendo,  entre  otras  acciones,  evaluación  de  lasactividades  agrícolas,  ganaderas  y  forestales  como  elemento  de  economía  local  y  del  empleo,  adecuación  de  lasrestricciones  que  pudieran  dificultar  un correcto  desarrollo  de  las actividades,  seguimiento de  la  adaptación de  lamodificación de la planificación, etc.
• Establecimiento de las vías de comunicación y colaboración efectiva entre el Parque Natural y la población del mismo,con el fin de adaptar su planificación y programación a las posibles necesidades de los mismos, y fortalecer  así  lavinculación del Parque Natural con el espacio y sus habilitantes.EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores Climático
s Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio Paisaje+ + + + + + + + + + +La planificación en los parques naturales busca el equilibrio entre  la conservación de los ecosistemas y la calidad de vida de la poblaciónresidente en el territorio.Se vincula directamente al desarrollo de los instrumentos de planificación de los Espacios Naturales Protegidos, por lo que podrá conllevarcambios en la zonificación del espacio, según el caso, pero específicamente dirigidos a preservar los valores ambientales y mejorar lacompatibilidad entre conservación y las actividades productivas y de desarrollo socioeconómico.DIRECTRICES DE SOSTENIBILIDAD Y CAUTELAS AMBIENTALES APLICABLESDada  la  ausencia  de  efectos  negativos  de  interés,  no  se  establecen  directrices  ni  cautelas  ambientales  especificas.  No  obstante  eldesarrollo de esta medida deberá ser acorde los aspectos aplicables de la Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2030. 162
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II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PARQUE NATURALSIERRA DE HORNACHUELOSFichas de MedidasCÓDIGO MEDIDA34. DESARROLLO DE ACCIONES DE COORDINACIÓN EN LA GESTIÓN DEL PARQUEDESCRIPCIÓN El alto porcentaje de propiedad privada que existe en el Parque Natural obliga a que sea fundamental la coordinación entretodos los sectores implicados en el  territorio para el desarrollo de actividades económicas (ganaderas,  forestales, agrícolas,turísticas, etc.). Con esta medida se pretende acercar y coordinar a las administraciones entre sí y a estas con todos los agentesimplicados en la gestión/conservación de los terrenos: titulares de explotaciones, responsables de la gestión, empresariado,administraciones, etc., de manera que se produzcan sinergias para la mejora de la conservación, gestión y uso sostenible de susvalores naturales, culturales y paisajísticos. Entre las acciones a desarrollar e impulsar se incluye:
• Aunar esfuerzos y evitar duplicidades entre las administraciones para la gestión y ejecución de proyectos en el Parque.
• Creación de acuerdos de  Custodia del  Territorio,  para poner en valor la  biodiversidad y patrimonio y reforzar sufunción como generador de bienes y servicios, de manera coordinada y fomentando la corresponsabilidad.
• Firma  de  convenios  o  acuerdos  de  colaboración  entre  la  Consejería  y  titulares  de  fincas  para  su  mejoraprovechamiento o impulso de acciones de mejora, difusión y transferencia del conocimiento y aplicación de I+D+i.
• Mediación  de  las  administraciones públicas entre  titulares  de  fincas  y las asociaciones  para dar accesibilidad  alpatrimonio arqueológico de estas; compatibilizando y regulando acuerdos para posibles usos públicos.
• Acciones de participación y dinamización, implicando a las personas propietarias de fincas en las gestión del espacio.
• Mayor seguimiento, por parte de las administraciones competentes de la normativa a cumplir de las actividades quese realizan dentro dentro del Parque (alojamientos, restauración, etc.).EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores Climático
s Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio Paisaje+ + + +La coordinación entre todos los sectores implicados en el territorio para el desarrollo de actividades económicas (ganaderas, forestales,agrícolas, turísticas, etc.) y la protección ambiental del mismo en fundamental. Con esta medida se pretende acercar y coordinar a lasadministraciones entre sí  y  a estas con todos los agentes implicados.  La custodia del territorio supone una forma de colaboraciónpúblico/privada, que debe ayudar a fortalecer los valores ambientales y socioeconómicos del parque, auspiciando modelos de buenaspracticas de gestión del espacio.Se trata mediante la investigación y la innovación de impulsar al desarrollo sostenible, basado en el respeto a los recursos naturales, altiempo que pretende impulsar la actividad económica y mejorar la empleabilidad de las personas que viven en el parque.DIRECTRICES DE SOSTENIBILIDAD Y CAUTELAS AMBIENTALES APLICABLESDada la ausencia  de efectos negativos  de interés,  no se establecen  directrices ni  cautelas ambientales  especificas.  No obstante eldesarrollo de esta medida deberá ser acorde los aspectos aplicables de la Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2030. 163
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II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PARQUE NATURALSIERRA DE HORNACHUELOSFichas de MedidasCÓDIGO MEDIDA35. MECANISMOS DE COMUNICACIÓN QUE ACERQUEN EL PARQUE NATURAL A LA CIUDADANÍADESCRIPCIÓN El desconocimiento de la ciudadanía hacia el  Parque Natural  y la falta  de cercanía son deficiencias detectadas en los forosorganizados dentro del proceso de redacción del Plan de Desarrollo Sostenible. Esta situación acarrea un desconocimiento de lasactuaciones que se desarrollan, aumentando esta lejanía. Para solventar esta percepción se plantea la búsqueda de mecanismosde comunicación precisa y efectiva, al alcance de cualquier interesado, que permita aumentar la credibilidad de las institucionespúblicas y privadas que intervienen en las estrategias de desarrollo del espacio y en la gestión de los recursos.Por tanto, esta medida agrupa acciones que propicien un acercamiento de la ciudadanía, tanto en conocimiento del Parque y delo que se realice en él como en implicación en la toma de decisiones en el espacio, a través de actuaciones como:
• Campaña de información sobre las figuras de protección (pros y contras de la figura Parque Natural, transmitiendo porqué el Parque es un activo importante del desarrollo económico local de la zona y afecta a todos los sectores ) yreconocimiento  en  el  Área  de  Influencia  del  Parque  Natural,  normativas  que  afectan  a  los  diferentes  sectoresproductivos, políticas y actuaciones que se desarrollan en el territorio y de la importancia de los aprovechamientos yusos, etc. 
• Creación de una oficina en el área de influencia del Parque que facilite el acercando de la administración, haciéndosemás presente para atender mejor a las peticiones vecinales.
• Recepción de sugerencias y aportaciones a través de un buzón de sugerencias u otros mecanismos de recepción deaportes.
• Foros, mesas de trabajo, charlas... en las que se propicie la interacción con los actores del medio y entorno (empresas,ciudadanos,  ayuntamientos,  administración  autonómica  )  para  alcanzar/conocer  acuerdos  e  iniciativas  sobre  lagestión del Parque Natural.EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores Climático
s Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio Paisaje+ +La implicación de las diferentes Administraciones para propiciar un mayor acercamiento entre las diferentes instituciones y la realidadsocial,  velando,  particularmente,  por  la  protección  de  los  derechos  y  la  defensa de  los  intereses  legítimos  de  la  población  tienerepercusiones positivas.Con la involucración de la población con el Parque Natural se espera un mayor compromiso que derive en una mayor implicación en laconservación de los valores ambientales y culturales y un mejor aprovechamiento sostenible de los recursos que atesora el espacio. DIRECTRICES DE SOSTENIBILIDAD Y CAUTELAS AMBIENTALES APLICABLESDada la ausencia  de efectos negativos  de interés,  no se establecen  directrices ni  cautelas ambientales  especificas.  No obstante eldesarrollo de esta medida deberá ser acorde los aspectos aplicables de la Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2030. 164
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II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PARQUE NATURALSIERRA DE HORNACHUELOSFichas de MedidasCÓDIGO MEDIDA36. IMPULSO DE ACCIONES QUE FAVOREZCAN LA AGILIZACIÓN Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVADESCRIPCIÓN Uno de los puntos en los que la ciudadanía coincide es que actualmente no son lo suficientemente ágiles los procedimientosadministrativos en general, por lo que la puesta en marcha de una actividad se ralentiza, afectando negativamente al beneficioeconómico que pueda tener en el espacio. Por tanto, esta medida pretende agilizar los trámites y procedimientos necesarios parasolicitar la  realización de una actividad económica,  para que el  tejido empresarial se consolide y genere flujos económicospositivos hacia estas zonas rurales. Para su agilización y reducción de tiempos se plantea el apoyo a distintas acciones:
• Realización de reuniones, mesas de trabajo, etc, entre las diferentes administraciones implicadas en la puesta enmarcha de una actividad para alcanzar una mayor coordinación y conocimiento.
•  Creación de respuestas unificadas entre diferentes administraciones o departamentos.
• Limitación de los periodos de respuesta, y si no se contesta en el plazo determinado aprobar la autorización porsilencio administrativo, dando autonomía a la cadena.
• Impulso a la mejora de los medios tecnológicos y tramitación digital o telemática.
• Revisión detallada de los trámites, procedimientos y solicitud de autorizaciones de actividades que se realizan en elParque  que  propician  un  beneficio  socioeconómico,  de  manera  que  las  iniciativas  emprendedoras  deben  serfavorecidas permitiendo poner en valor el capital humano y los recursos que ofrece el territorio.
• Impulso a la creación de oficina ubicada en algún municipio del Parque, desde la que se gestione determinadospermisos con su correspondiente registro y se preste una atención más personal a la ciudadanía.Estos criterios deben hacerse extensivos al conjunto de trámites de la Junta de Andalucía, debiéndose facilitar estos avances oplantear como recomendación a otras entidades con incidencia en el territorio, particularmente locales.EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores Climático
s Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio Paisaje+ +Esta  medida  busca  la  revisión  de  los  procedimientos  administrativos,  ello  debe  repercutir  sobre  los  factores  socioeconómicos,facilitando los tramites tanto de particulares como de empresas, al tiempo que debe mejorar la cooperación entre administraciones.DIRECTRICES DE SOSTENIBILIDAD Y CAUTELAS AMBIENTALES APLICABLESDada la ausencia  de efectos negativos  de interés,  no se establecen  directrices ni  cautelas ambientales  especificas.  No obstante eldesarrollo de esta medida deberá ser acorde los aspectos aplicables de la Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2030.
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II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PARQUE NATURALSIERRA DE HORNACHUELOSFichas de MedidasCÓDIGO MEDIDA37. DESARROLLO DE POLÍTICAS DE IGUALDAD E INCLUSIÓN SOCIAL DESCRIPCIÓN El  porcentaje  de  mujeres  en  el  Área  de  Influencia  Socioeconómica  es  ligeramente  inferior  al  de  hombres,  no  obstante,  elporcentaje de contratos realizados a hombres, es muy superior al realizado a mujeres (68% frente a 32%). Aunque las políticasencaminadas a la igualdad de género en los últimos años han sido relevantes, continúan produciéndose una serie de fenómenosque limitan la capacidad de progreso y reconocimiento de su papel en el medio rural.  En muchos casos, este hecho guardarelación con la falta de oportunidades, lo que deriva en un envejecimiento progresivo, acentuado por un éxodo a áreas conmayores oportunidades laborales y donde la presión social asociada a los roles tradiciones tienen un menor peso, caso de lasáreas urbanas. Resultan necesarios, por tanto, esfuerzos continuados para que las mujeres puedan ser partícipes en todo momento de su propiarealidad social, de manera que dispongan de las herramientas necesarias para que puedan superar los factores que les impidenprogresar y alcanzar una igualdad efectiva.Igualmente, son objeto de esta medida todas las acciones encaminadas a la ejecución de políticas que apuesten por la inclusiónsocial en general, de los sectores de la población del área de influencia socioeconómica más desfavorecidos.Además, resulta fundamental continuar con las diferentes políticas de género e inclusión social que inciden en la educación delconjunto de la población rural y la promoción de mecanismos de participación que garanticen su incorporación a la toma dedecisiones colectivas en los diferentes ámbitos sociales.Los proyectos que se desarrollen a partir  de la presente medida se complementarán de manera transversal  con el  resto demedidas,  considerando  el  apoyo  al  movimiento  asociativo,  que  hasta el  momento  está  resultando  clave  para  atender  estasituación, así como la capacitación profesional en los diferentes sectores productivos, el apoyo a las mujeres emprendedoras y elfomento de la responsabilidad social corporativa en las empresas con actividad en el territorio.EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores Climático
s Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio Paisaje+ +Fomentar la igualdad de género y generar políticas que apuesten por la inclusión social y el  fomento de la responsabilidad socialcorporativa en las empresas, debe ser un objetivo prioritario del desarrollo sostenible, pues se trata de romper los roles tradicionales yconseguir por ejemplo una mayor presencia de la mujer en todo los ámbitos.Esta medida plantea incorporar de forma transversal criterios sociales, éticos y medioambientales en la economía. Se trata con ello defomentar en las empresas actitudes que faciliten la cohesión social y la sostenibilidad ambiental, incentivando con ello la transición delas empresas hacia el  cumplimiento en su actividad de condiciones relativas a oportunidades de empleo, trabajo digno,  derechossociales y laborales, inclusión social, igualdad de oportunidades, diseño de accesibilidad para todos, consideración de los criterios desostenibilidad, incluidas las cuestiones de comercio ético. 166
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DIRECTRICES DE SOSTENIBILIDAD Y CAUTELAS AMBIENTALES APLICABLESDada la ausencia  de efectos negativos  de interés,  no se establecen  directrices ni  cautelas ambientales  especificas.  No obstante eldesarrollo de esta medida deberá ser acorde los aspectos aplicables de la Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2030.
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II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PARQUE NATURALSIERRA DE HORNACHUELOSFichas de MedidasCÓDIGO MEDIDA38.  ACTUACIONES  ENCAMINADAS  A  LA  PREVENCIÓN  Y  LUCHA  CONTRA  LA  CONTAMINACIÓNAMBIENTAL Y OTROS RIESGOS DEL PARQUE NATURAL Y SU ÁREA DE INFLUENCIA SOCIOECONÓMICADESCRIPCIÓN La protección del medio ambiente, además de una necesidad social, es un derecho de los ciudadanos. A la hora de poner enmarcha actividades empresariales en el ámbito del Plan que supongan un desarrollo económico y social,  hay que tener enconsideración que a la vez pueden tener un incidencia potencial en la conservación del espacio, siendo necesario establecer unmarco en que se asegure la protección de los valores ambientales.Para ello, las administraciones han de apostar por actuaciones de prevención ambiental en las actividades, públicas o privadas,que se desarrollen, así como la corrección de factores y efectos que pudiesen ocasionarse, ya sea a través de procedimientosnormativos como técnicas que garanticen el mínimo impacto. Este reto sólo puede alcanzarse mediante una acción coordinadade responsabilidad compartida.Teniendo en cuenta lo anterior, esta medida incluye acciones, en el ámbito el Plan, de apoyo a instrumentos, tantos normativoscomo de planificación, así como la puesta en marcha de actuaciones que persigan la prevención, corrección y control de lacalidad del aire, de la contaminación acústica, contaminación del suelo, contaminación hídrica, contaminación lumínica.Por otro lado, la medida incluye actuaciones de prevención, planificación e intervención ante otros riesgos ambientales, tantonaturales (incendios forestales, riesgos  meteorológicos, geológicos,  hidrológicos...) como  tecnológicos, especialmente en lorelativo a la prevención y lucha frente a los incendios forestales y la construcción de las infraestructuras necesarias para tal fin.Además,  se  tendrá en consideración las medidas incluidas en  la  Estrategia Andaluza de Calidad  del  Aire de Andalucía,   enconcreto las incluidas en el capítulo 8 bajo los siguientes epígrafes “Sector Agrario”, “Construcción y Demolición”, “residencial-Comercial-Institucional”, “Industrial”, “Sensibilización” y “Gestión”.EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores Climático
s Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio Paisaje+ + + + + + + + + +Se trata de actuaciones para mejorar la calidad ambiental, así que deberán preservar la identidad y singularidad paisajista del espacio,integrándose adecuadamente y evitando desentonar con el entorno. Cualquier actuación contará con las medidas necesarias para evitarimpactos sobre la flora y la fauna, así como sobre el conjunto de los ecosistemas presentes en las áreas protegidas.DIRECTRICES DE SOSTENIBILIDAD Y CAUTELAS AMBIENTALES APLICABLESDada la ausencia  de efectos negativos  de interés,  no se establecen  directrices ni  cautelas ambientales  especificas.  No obstante eldesarrollo de esta medida deberá ser acorde los aspectos aplicables de la Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2030.

168
FIRMADO POR JOSE LUIS DE LA VIÑA NIETO 14/12/2021 PÁGINA 168/181

JOSÉ AYALA JIMÉNEZ

VERIFICACIÓN GEXDA7CUW4EWWB2VJ7Z9JBWMWKGDA9 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/GEXDA7CUW4EWWB2VJ7Z9JBWMWKGDA9


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

5.2. Efectos sobre el cambio climáticoEn cumplimiento al contenido de los artículos 8 al 13 de la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frenteal cambio climático y para la transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía, y por acuerdoel Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 13 de octubre de 2021 se aprueba el Plan Andaluz de Acciónpor el Clima (PAAC), que constituye el instrumento general de planificación de la comunidad andaluza, parala lucha contra el cambio climático y que pretende la integración efectiva en la planificación autonómica ylocal de las acciones de mitigación, adaptación y comunicación del cambio climático y que se aprovechenlas sinergias entres dichas acciones, tomando en consideración los objetivos y directrices establecidos por laUnión Europea y el Gobierno de España en sus planes específicos de lucha contra el cambio climático. El  Plan Andaluz de Acción por el Clima constituye el instrumento general de planificación para la luchacontra el cambio climático, desarrollando los siguientes programas:
✔ Programa de Mitigación  de Emisiones para  la  Transición  Energética:  estrategias y  acciones paraalcanzar los objetivos globales de reducción de emisiones. Se consideran áreas estratégicas para lamitigación  de  emisiones:  Industria;  Agricultura,  ganadería,  acuicultura  y  pesca;  Edificación  yVivienda; Energía; Residuos; Transporte y Movilidad; Usos de la tierra, cambios de uso de la tierra ySilvicultura; Turismo; Comercio; Administraciones Públicas
✔ Programa  de  Adaptación:  reducir  los  riesgos  económicos  ambientales  y  sociales  derivados  delcambio  climático.  Se  consideran  áreas  estratégicas  para  la  adaptación:  Recursos  hídricos;Prevención de inundaciones; Agricultura, ganadería, acuicultura, pesca y silvicultura; Biodiversidady servicios ecosistémicos; Energía; Urbanismo y ordenación del  territorio; Edificación y vivienda;Movilidad  e  infraestructuras  viarias,  ferroviarias,  portuarias  y  aeroportuarias;  Salud;  Comercio;Turismo; Litoral; Migraciones asociadas al cambio climático
✔ Programa de Comunicación y Participación: tiene por objeto fomentar las acciones de información,formación y corresponsabilización para la participación activa de la sociedad en la lucha contra elcambio climático, y promover e impulsar la participación ciudadana en el desarrollo de las políticasen esta materia.El objetivo de integración ambiental del PAAC a nivel estratégico, conlleva una serie de recomendacionescon el objetivo de reducir el impacto ambiental y así se identifican en las áreas de su líneas estratégicas ensus tres programas.En materia de Mitigación de Emisiones y Transición Energética se distinguen diez áreas, en las que se hacendiferentes recomendaciones. Todas las áreas listadas se corresponden con actividades emisoras de gases deefecto invernadero, con la excepción de los usos de la tierra, los cambios de uso de la tierra y la silvicultura(UTCUTS), esta última considerada estratégica en Andalucía por lo que supone en cuanto a la absorción netade dióxido de carbono.Las emisiones de gases de efecto invernadero se dividen en dos grandes grupos:
✔ Emisiones procedentes de las actividades afectadas por el Régimen de Comercio de Derechos deEmisión, sector industrial, que incluyen las emisiones de dióxido de carbono, perfluorocarburos yóxido nitroso generadas en dichas actividades.
✔ Emisiones procedentes del  sector difuso,  que incluye el  resto de emisiones de gases de efecto169
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invernadero y que se deben principalmente a los siguientes sectores: transporte, agricultura, sectorindustrial no afectado por el RCDE, residencial, comercial e institucional, tratamiento de residuos ygases fluorados.Así las acciones en materia de Mitigación de Emisiones y Transición Energética, vendrán marcadas por elexceso de consumo de energía primaria, las elevadas emisiones de GEI y la baja participación de las energíasrenovables en el consumo final de energía, habrán de ser tenidas en cuenta a la hora del desarrollo de lasmedias a implantar en el PDS.En materia de Adaptación se hacen diferentes recomendaciones, en las áreas, así:Las medidas referidas a “recursos hídricos” tendrán impactos positivos en la calidad y cantidad de las aguastanto  superficiales  como  subterráneas,  creación  de  infraestructuras  de  transporte  y  almacenamientoeficientes y sostenibles, así como sistema de tratamientos de aguas residuales, que permita su reutilizaciónpara riego.Las medidas sobre “prevención de inundaciones” incidirán en la mejora ante procesos erosivos y de pérdidade suelo, adaptando soluciones que eviten avenidas en espacios urbanos en por lluvias basadas en la propianaturaleza  con  la  recuperación  de  lagunas  de  inundación,  aumentando  la  dimensión  de  los  cauces,renaturalización de los ríos.Las medidas dirigidas a “agricultura, ganadería, acuicultura, pesca y acuicultura”, preservarán la condicionesambientales de los territorios, con acciones dirigidas a selección de especies más adaptadas a las nuevascondiciones pluviométricas  o con optimización de riego, así como modificación de la dieta en la ganaderíapara reducir la emisiones de metano.El  área de “biodiversidad y servicios ecosistémicos” implica medidas con impactos positivos dirigidos aincrementar las funciones del ecosistema y al  mantenimiento de los niveles de biodiversidad, así  comomedidas  de  prevención  de  incendios  forestales,  tanto  de  infraestructuras  de  cortafuegos  como  detratamientos  selvícolas  para  obtener  formaciones  vegetales  resilientes.  Con  el  propósito  entre otros  dereducir la fragmentación de los ecosistemas y de los espacios naturales protegidos y restaurar, preservar ymejorar la biodiversidad en las zonas de la Red Natura 2000.En área de “urbanismo y ordenación del territorio” incluirá, entre otras, medidas dirigidas a recuperar laimplantación de planes de movilidad en todos los niveles, incluyendo planes de empresas, o inclusión en elplaneamiento urbanístico de paramentos ecoeficiente que ayuden a paliar los efectos climatológicos, enotros: pavimentos permeables, evacuación de aguas mediante redes separadas, reciclaje de residuos de laconstrucción,  eficiencia energética en  las  instalaciones urbanas.  Todo con un  distribución equilibrada eintegrada territorialmente de los centros de producción, comercios, servicios y equipamientos, respecto delas zonas residenciales y de estas con los espacios abiertos.Las medidas que se incluirán en el área “litoral” comprenderán acciones de recuperación de la franja litoral,con impacto positivo ante ecosistemas dunares o de recuperación de áreas de marisma, además de preveniry disminuir el riesgo de inundaciones costeras.El resto de áreas de “energía”, “edificación y vivienda”, “movilidad e infraestructuras”, “comercio”, “turismo”,“salud” y “migraciones” incluyen medidas enfocadas más marcadamente hacia la población, pero dondedestacarían la optimización de la energía dirigida hacia las renovables,  el impulso hacia estilos  de vidasaludables  y  sostenibles,  hacia  economía circular,  mercados  de  temporada y proximidad,  hacia justiciaclimática con atención a sectores vulnerables, etc. todas ellas con impacto positivo en el medio ambiente.Por último no podemos olvidar que hay un programa de Comunicación y Participación, que desgranan una170
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serie de recomendaciones con el objetivo de avanzar en concienciación y sensibilización ambiental.  Conespecial importancia de las acciones de educación ambiental, formación y transferencia de conocimiento,así como la inclusión de acciones formativas en sistema educativo andaluz, con los impactos positivos quese derivan en cuanto a la concienciación y sensibilización del conjunto de la población. El  II  PDS  Hornachuelos  es  coherente  con  los  objetivos  y  propuestas  del  PAAC,  en  la  tabla  adjunta  serelacionan las medias del PDS indicando alguna de las líneas estratégicas del PAAC que podrían activardichas medias, dada que son muchas las líneas estratégicas, se eligen solo alguna significativa para cadamedida.RELACIÓN ENTRE LAS MEDIDAS DEL II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE Y LÍNEAS DE ACTUACIÓN DEL PAAC Medidas Líneas1. Apoyo a la investigación, conservación y restauraciónde hábitats, especies y paisajes de interés. AD1 Incorporación del cambio climático en los planes, proyectos y programasde  recuperación  y  conservación  de  especies,  implementando  medidas  deadaptación  a  los  cambios  que  auguran  los  escenarios  locales  de  cambioclimático.2. Puesta en valor de los embalses del Parque Natural ysu área de influencia; adecuación y potenciación de lasactividades acuáticas. AA4 Actuaciones de mantenimiento del buen estado ecológico y químico detodas las aguas, tanto superficiales continentales como de transición y costeraso de aguas subterráneas.3.  Desarrollo  de  programas  de  educación  yconcienciación ambiental. CPB1  Acciones  de  comunicación  para  la  sensibilización  y  mejora  delconocimiento sobre cambio climático en Andalucía y modificación de hábitosde la sociedad andaluza.4.  Impulso a programas de investigación, innovación ydesarrollo de las actividades económicas del Parque. TF1 Integración de la  acción climática en las futuras estrategias y planes deinvestigación e innovación de Andalucía.5.  Fomento  de  la  participación  ciudadana,asociacionismo y voluntariado ambiental. CPD2  Apoyo  de  la  Junta  de  Andalucía  de  forma  proactiva  a  las  iniciativasempresariales y sociales.6.  Fomento  de  la  producción  agrícola  y  ganaderaecológica o más sostenible con el espacio. AC2 Promoción de prácticas agrarias orientadas a la mejora de la adaptación alcambio climático en el marco de la Política Agraria Común que contribuya aaumentar la resiliencia del sector.7. Apoyo a la gestión cinegética sostenible, compatiblecon el resto de actividades del Parque. AC1  Ampliación  y  actualización  del  conocimiento  sobre  impactos,  riesgos  yadaptación en los principales cultivos, ganadería, acuicultura, pesquerías, asícomo en el sector forestal, incluyendo la interrelación con todos los elementosdel sistema alimentario.8.  Puesta  en  valor  de  actividades  tradicionales  derecolección y/o artesanales. MB8 Fomentar la aplicación de las nuevas tecnologías al sector agroalimentariocon el objetivo de aumentar la productividad, rentabilidad y sostenibilidad.9. Apoyo a la gestión de los aprovechamientos forestalesprimarios. MG1 Aumentar la  capacidad de sumideros y mejorar la conservación de lossumideros existentes.10. Asociacionismo empresarial. Promoción de la unidadde los sectores productivos. AÑ4 Promover la evaluación de riesgos ante el cambio climático en el ámbitoempresarial,  como  instrumento  de  protección  d  ella  competitividad  delaeconomía andaluza.11.  Búsqueda  de  mecanismos  de  compensación  ydiscriminación  positiva  que  favorezcan  el  desarrollosocioeconómico. TD1 Desarrollo de objetivos, criterios e indicadores para desarrollar y mejorarinstrumentos de financiación sostenible. 171
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RELACIÓN ENTRE LAS MEDIDAS DEL II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE Y LÍNEAS DE ACTUACIÓN DEL PAAC Medidas Líneas12. Fomento de la apicultura. MB6  Conservar  o  aumentar  la  cantidad  de  carbono  orgánico  en  los  suelosagrícolas  mediante  el  fomento  de  la  agricultura  de  conservación,  elmantenimiento de las cubiertas vegetales y la incorporación de los restos depoda al suelo en los cultivos.13.  Impulso  a  la  industria  de  transformación  de  losproductos locales (mejora y creación). MA5  Impulsar  la  investigación  de  procesos  industriales  bajos  en  carbonoinnovadores.14.  Apoyo  a  la  mejora  de  los  sistemas  decomercialización de los productos locales. EHIJ4  Regulación  de  un  comercio  sostenible  que  fomente  el  comercioresponsable, de productos locales de kilómetro cero y en el que dé cabida a laeconomía circular de los productos y la reducción de residuos.15. Apoyo al desarrollo de iniciativas y consolidación deactividades empresariales. AÑ2 Fomento de adaptación de ciclos productivos, sistemas de explotación einfraestructuras en el ámbito de la empresa.16. Formación y capacitación para los incorporación a lossectores productivos de la zona. EA2 Fomentar acciones encaminadas a la mejora de la eficiencia energética através de la automatización y digitalización de los procesos.17. Formación para el emprendimiento. CPC2 Programas de formación continua de técnicos y profesionales, del ámbitopúblico y privado, para el ejercicio profesional de acuerdo a las necesidades dela acción climática.18.  Acciones  de  integración  de  los  municipios  con  elentorno natural reforzando la cohesión social. TH2 Impulsar la colaboración multinivel para la coordinación y desarrollo delos Planes Municipales contra el Cambio Climático.19. Mejora de los contenidos de comunicación y difusiónen los diferentes formatos (impreso y web). AK2 Adaptación de los recursos turísticos a los efectos del cambio climático.20.  Impulso  a  la  adhesión  de  distintivos  de  calidad  einiciativas de promoción de los productos y servicios delParque y su área de influencia. TC1 Fomento de la inclusión de criterios ecológicos en la contratación públicapara  reducir  emisiones  GEI,  disminuir  la  huella  de  carbono  y  mejorar  laresiliencia climática.21. Protección, restauración y promoción del PatrimonioCultural. AF2 Implantación de medidas para la prevención de los impactos del cambioclimático  y  la  protección  de  la  naturaleza  y  del  patrimonio  histórico  en  lasactuaciones de urbanismo y ordenación del territorio.22. Adecuación, mantenimiento y puesta en valor de losequipamientos de uso público del Parque. EHIJ2  Mejorar  el  ahorro  y  la  eficiencia  energética  en  los  edificios  de  usoturístico, comercial o público, así como en sus instalaciones.23. Apoyo a la creación de una oferta turística-cultural-deportiva del área de influencia socioeconómica. AK3  Incrementar  al  resiliencia  del  sector  turístico  Andaluz  reformulando  elmodelo turístico vigente, hacia otros más sostenibles y mejor la adaptación alos impactos del cambio climático.24. Diseño de un Plan Integral de Promoción Turística. AK1 Integración de la adaptación en la planificación estratégica en materia deturismo (estrategia andaluza de turismo sostenible).25.  Conservación,  mejora  y  nuevas  infraestructuras  delas  vías  de  comunicación,  incluidas  caminos,  víaspecuarias, carriles bici, vías verdes, etc. AH1 Implantación de medidas para la prevención de los impactos del cambioclimático  en  el  diseño,  construcción,  gestión  y  mantenimiento  de  lasinfraestructuras de transporte propiciando la puesta en marcha de proyectosdemostrativos y la adaptación de soluciones basadas en la naturaleza.26.  Mejora  de  los  servicios  de  transporte  público  porcarretera y ferroviario. MF6  Inclusión  de  la  consideración  del  cambio  climático  en  la  planificaciónestratégica de la movilidad y el transporte con objeto de reducir las emisionesde GEI.27.  Mejora  y  desarrollo  de  las  tecnologías  de  lainformación y las telecomunicaciones. EHIJ5 Impulso a la digitalización de la administración andaluza. 172
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RELACIÓN ENTRE LAS MEDIDAS DEL II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE Y LÍNEAS DE ACTUACIÓN DEL PAAC Medidas Líneas28.  Desarrollo  de  desarrollo  las  tele-formación  y  tele-trabajo. EF2 Fomentar soluciones tecnológicas que permitan reducir  la necesidad detransporte de las personas y nuevas tecnologías aplicaciones al transporte.29.  Mejora  del  servicio  de  suministro  eléctrico  ydesarrollo  e  implantación  de  modelos  y  sistemas  degeneración  de  energías  renovables  y  reducción  de  lacontaminación lumínica. RD6  Fomentar  la  integración  sectorial  de  las  infraestructuras  energéticas(eléctricas,  gas  y  calor),  de  transporte  e  industriales  con  el  objetivo  deaumentar la penetración de las fuentes de energía renovables y descarbonizarla economía.30.  Gestión  de  los  residuos;  impulso  a  los  sistema  dereciclaje y recuperación. ME1 Establecer un plan para reciclar/reducir los residuos.31.  Medidas  para  la  reducción  del  consumo  de  agua(abastecimiento, saneamiento, riego y reutilización). AA1  Ampliación  y  actualización  del  conocimiento  sobre  los  impactos  delcambio climático en la gestión del agua y los recursos hídricos.32. Embellecimiento y puesta en valor de los municipiosdel área de influencia del Plan. MC3  Fomento  de  la  aplicación  de  los  principios  de  la  economía  circular  aldiseño de edificios residenciales.33.  Medidas  para  el  seguimiento  y  actualización  losdocumentos de planificación del Parque Natural. TF4  Identificar  de  manera  participativa  las  necesidades  específicas  deconocimiento, investigación e innovación sobre cambio climático (adaptación,mitigación y comunicación)34. Desarrollo de acciones de coordinación en la gestióndel Parque. TH1 Promover la colaboración y participación de las distintas AdministracionesPúblicas  en  el  desarrollo  de  las  políticas  para  la  lucha  contra  el  cambioclimático y su aplicación en el ámbito territorial, identificando y aprovechandolas sinergias que se produzcan entre ellas.35.  Mecanismos  de  comunicación  que  acerquen  elParque Natural a la ciudadanía. CPA1  Mejorar  la  información  a  la  sociedad  sobre  el  problema  de  cambioclimático e impulsar los canales de difusión en la Junta de Andalucía.36. Impulso de acciones que favorezcan la agilización ysimplificación administrativa. TB1 Revisar los procedimientos administrativos con el objetivo de mejorar lostrámites en el impulso de proyectos de acción climática. Específicamente, parafacilitar el diseño y la ejecución de proyectos energéticos, de economía circulary de aumento de la capacidad de sumideros de carbono.37. Desarrollo de políticas de igualdad e inclusión social. AM1  Establecer  cauces  para  la  colaboración  y  participación  de  las  distintasAdministraciones  Públicas  en  trabajos  de  actualización  de  conocimientos  yevaluación  del  riesgo  y  desarrollo  e  implantación  territorial  de  estrategiasadaptativas sobre las migraciones asociadas al cambio climático.38.  Actuaciones  encaminadas  a  la  prevención  y  luchacontra  la  contaminación  ambiental  y  otros  riesgos  delParque Natural y su área de influencia socioeconómica. MA1 Promover la gestión eficiente en el uso de recursos basada en la economíacircular,  mediante  la  reducción  de  las  necesidades  de  materias  primas,  laminimización de la  generación  de residuos  y subproductos,  el  aumento delreciclaje y la promoción del ecodiseño, de manera que además de conseguiruna reducción de emisiones y un ahorro energético se llegue a la sostenibilidadambiental de la industria.
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66Evaluación y SeguimientoEl estudio ambiental estratégico deberá recoger un sistema de seguimiento y evaluación ambiental que velepor  el  cumplimiento  de  los  principios  de  sostenibilidad  y  objetivos  de  protección  ambiental,proporcionando una valoración de las afecciones reales del Plan y de la integración ambiental alcanzadadurante su ejecución. Los objetivos de este sistema de seguimiento y evaluación serán los siguientes:1. Verificar la información que contemple el estudio ambiental estratégico y la idoneidad de la evaluación delos efectos significativos sobre el medio ambiente realizada durante el proceso de aprobación del Plan.2.  Identificar  con  prontitud  posibles  desviaciones  de  los  efectos  ambientales  analizados  en  el  estudioambiental estratégico, así como efectos adversos no previstos3. Evaluar la ejecución de las medidas indicadas en el estudio ambiental estratégico para prevenir, reducir ycompensar los efectos negativos significativos del Plan.4. Adoptar las oportunas medidas para corregir y evitar las desviaciones observadas y los efectos adversosno previstos. 5. Obtener conclusiones a cerca del grado de integración ambiental del Plan y su contribución al desarrollosostenible.Como herramienta a incluir en este sistema de seguimiento y evaluación ambiental, se define un panel deindicadores con una triple misión:
✔ Ofrecer una impronta de la situación medioambiental del ámbito del Plan.
✔ Realizar un seguimiento de las afecciones de las actuaciones derivadas del desarrollo del Plan.
✔ Poner de manifiesto y valorar las tendencias de acercamiento o alejamiento de la sostenibilidaddurante el desarrollo del Plan.En consonancia con los efectos ambientales del Plan y los principios de sostenibilidad establecidos, el panelde  indicadores  incluye  variables  que  informan  de  las  interacciones  entre  los  principales  factoresambientales y las actuaciones del Plan. Se incluyen igualmente indicadores de contexto que permiten poneren relación los valores de los indicadores ambientales del Plan con el contexto ambiental del ámbito delPlan. Cada indicador se caracteriza atendiendo a los siguientes aspectos: denominación, definición, línea deactuación asociada, efecto ambiental a medir, unidad de medida, periodicidad de medición, fuente de lainformación, y valores de partida, intermedios y finales (en su caso). Las principales temáticas a que secontemplan  en  el  panel  de  indicadores  se  relacionan  con  los  efectos  ambientales  considerados,especialmente los negativos.El  órgano de seguimiento del Plan, en su caso, desarrollará y ajustará progresivamente este sistema deindicadores atendiendo a los resultados que se desprendan de su ejecución. La vigilancia y seguimiento deestos indicadores  permitirá  seguir  los  progresos  de las  actuaciones del  Plan  en  materia  de integraciónambiental. 174
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DENOMINACIÓN UNIDAD DEFINICIÓN FUENTE EFECTO MEDIDAS PERIODICIDADAguaConsumo deagua Hectómetrocúbico/año Volumen de aguaconsumidaanualmente en elámbito territorialdel Plan. Encuesta deInfraestructuras yEquipamientosLocales. Ministeriode Política Territorialy Función Pública Utilización derecursosnaturales 6, 13, 23,31 Anual
Aguas residuales % Porcentaje depoblación conservicio dedepuración deaguas residuales. Encuesta deInfraestructuras yEquipamientosLocales. Ministeriode Política Territorialy Función Pública Calidadambiental 6, 13, 23,31 AnualAtmósferaEmisiones deCO2 por sectores Kilotoneladade CO2 Cantidad de CO2emitido por lasactividadesrelacionadas concon los programasde actuación. Inventarios deEmisiones a laAtmósfera. CAGPyDS Cambioclimático 6, 13, 23,30, 38 BienalResiduosResiduosmunicipales Tonelada/año Producción deresiduos decompetenciamunicipal en elámbito del Plan. Informe MedioAmbiente deAndalucía. CAGPyDS Calidadambiental 6, 13, 23,30, 38 AnualResiduospeligrosos kg/Hab/año Producción deresiduos peligrososen el ámbito delPlan. Informe MedioAmbiente deAndalucía. CAGPyDS Calidadambiental 6, 13, 23,30, 38 AnualSueloUsos del suelo ha Superficiesdedicadas aaprovechamientodel suelorelacionados con losprogramas deactuación.

Sistema deInformación sobreOcupación del Suelode España (Red deInformaciónAmbiental deAndalucía. CAGPyDS Utilización derecursosnaturales 1, 2, 6, 7,8, 9, 13,22, 25, 26,32, BienalPoblación 175
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DENOMINACIÓN UNIDAD DEFINICIÓN FUENTE EFECTO MEDIDAS PERIODICIDADDensidad depoblación nº hab./Km2 Relación entrenumero dehabitantes yunidad desuperficie Instituto deEstadística yCartografía deAndalucía. Sostenibilidadsocioeconómica - AnualMercado LaboralTasas deactividad % Cociente entre elnúmero depersonas activas yla población total Instituto deEstadística yCartografía deAndalucía. Sostenibilidadsocioeconómica 6, 7, 8, 9,12, 13, 23 TrimestralTasas de paro % Cociente entre elnúmero depersonas paradas yel de activas. Instituto deEstadística yCartografía deAndalucía. Sostenibilidadsocioeconómica 6, 7, 8, 9,12, 13, 23 TrimestralEmpleo verde Nº personastrabajadoras,% Personas quetrabajan en lossectores de laeconomía verde. Estadística sobreactividad económicay medio ambiente enAndalucía. CAGPyDS Sostenibilidadsocioeconómica 6, 7, 8, 9,12, 13, 23 BienalEconomíaEmpresaseconomía verde nº Entidades conactividadesrelacionadas con laeconomía verde. Directorio deEmpresas yEntidadesrelacionadas con elMedio Ambiente enAndalucía. CAGPyDS Sostenibilidadsocioeconómica 6, 7, 8, 9,12, 13, 23 Bienal
Agricultura yganaderíasostenibles nº Entidadesagropecuarias conactividadesrelacionadas con laeconomía verde. Directorio deEmpresas yEntidadesrelacionadas con elMedio Ambiente enAndalucía. CAGPyDS Sostenibilidadsocioeconómica 6, 7, 8, 9,12 BienalIndicadores organísmicosPoblaciones deespeciesprotegidas n.º individuos Presencia depoblaciones deespecies de flora yfauna protegidas. Red de InformaciónAmbiental deAndalucía. CAGPyDS Conservación dela biodiversidad 1Indicadores paisajísticosIncendiosforestales ha Superficie afectadapor incendiosforestales Red de InformaciónAmbiental deAndalucía. CAGPyDS Conservación dela biodiversidad 9 Anual 176

FIRMADO POR JOSE LUIS DE LA VIÑA NIETO 14/12/2021 PÁGINA 176/181

JOSÉ AYALA JIMÉNEZ

VERIFICACIÓN GEXDA7CUW4EWWB2VJ7Z9JBWMWKGDA9 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/GEXDA7CUW4EWWB2VJ7Z9JBWMWKGDA9


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

DENOMINACIÓN UNIDAD DEFINICIÓN FUENTE EFECTO MEDIDAS PERIODICIDADDeforestación ha Pérdida desuperficie forestal Red de InformaciónAmbiental deAndalucía. CAGPyDS Utilización derecursosnaturales 9 BienalRepoblación ha Superficierepoblada Red de InformaciónAmbiental deAndalucía. CAGPyDS. Utilización derecursosnaturales 9 Anual
Riquezapaisajística Nº deunidadesfisionómicasdistintas Heterogeneidaddel paisajeatendiendo a lacantidad deunidadesfisionómicasdistintasexistentes.

Sistema deIndicadoresAmbientales de laRed de InformaciónAmbiental deAndalucía.CAGPyDS Utilización derecursosnaturales 1, 9 Bienal
Naturalidadpaisajística % de sup.naturalrespecto a lasup. total delámbitopaisajístico(ha.)

Superficie natural,dentro de cada unode los ámbitospaisajísticos,respecto a susuperficie total, enhectáreas. Sistema deIndicadoresAmbientales de laRed de InformaciónAmbiental deAndalucía. CAGPyDS Utilización derecursosnaturales 1, 9 Bienal
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77Resumen no técnico y ViabilidadEconómica7.1. Resumen no técnico.La planificación del Plan se ha regido a lo largo de las diferentes fases de su desarrollo por la consideraciónde los más estrictos principios de  sostenibilidad,  tanto los  que  emanan de  las  principales  institucionesinternacionales  de  referencia,  como  de  los  diferentes  niveles  administrativos  (comunitario,  estatal  yregional).  A  lo  largo  de  la  elaboración  del  Plan,  se  ha  procurado  buscar  las  visiones  y  directrices  másinnovadoras con la finalidad de conservar y poner en valor el conjunto de elementos que configuran elcapital territorial del Parque Natural, bajo la constante consideración de la riqueza, fragilidad y singularidadde sus valores naturales.Desde el punto de vista de la metodología de elaboración, hay que destacar el importante papel de la ampliaparticipación  de  agentes  sociales  e  institucionales,  derivado  de  la  premisa  de  construir  una  visióncompartida y  unos  objetivos consensuados a  lo  largo de todo el  proceso de  planificación,  así  como laimportancia de la coordinación interadministrativa, todo ello dentro de un concepto innovador de Plan-proceso que pretende integrar la planificación con la gestión.El papel del Plan consiste en identificar la forma de actuación que mejor contribuye a reforzar las dotacionesde éste, en todas sus clases, especialmente de aquellas dotaciones que no tienen reposición, como es elcaso del capital natural.Por todo lo anterior, se puede concluir que este proceso participativo y la forma de realizarlo aseguran laintegración y respeto a las áreas ambientalmente relevantes y a los elementos ambientales estratégicos, y ala vez coherente con los diferentes instrumentos de planificación sectorial o territorial ya existente y sobre lanormativa aplicable.En la elaboración de este Plan:
� Se  han  tenido  en  cuenta  los  objetivos  ambientales  emanados  de  la  Junta  de  Andalucía,  delGobierno español y de los Convenios Internacionales a los que está adherida España.
� Su  enfoque  está  basado  en  la  búsqueda  de  la  sostenibilidad  ambiental  de  las  actividadeseconómicas consideradas novedosas en el Plan.
� Tiene como una de sus prioridades el reorientar las actividades económicas existentes hacia unamenos exigente en el consumo de recursos naturales y con menor impacto ambiental.
� Como no puede ser de otra forma en un Espacio Natural de tales características, se establece que lasacciones que promuevan el desarrollo económico no afecten al paisaje de este territorio. 178
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� Se considera en todo momento la planificación territorial de la Junta de Andalucía.
� Se considera el patrimonio natural y cultural presente en el área estudiada como el mayor de losactivos para el desarrollo socioeconómico, y por tanto es una prioridad su conservación, tanto delos hábitats, factores físicos como su paisaje.Estableciéndose al final del proceso de elaboración del Plan los Objetivos Generales y Líneas de Actuación,así como las Medidas propuestas.Para la elaboración de este Estudio Ambiental Estratégico, en lo relativo a los contenidos, se ha seguido conlo establecido en el Anexo II.C de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de Calidad Ambiental, quede forma resumida son:
✔ Describir los Objetivos principales del Plan de Desarrollo Sostenible y sus alternativas
✔ Diagnóstico, condicionantes ambientales y probable evolución del Medio Ambiente en el II Plan deDesarrollo Sostenible
✔ Objetivos de Sostenibilidad y Ambientales tenidos en cuenta en la elaboración del Plan
✔ Probables  efectos  en  el  medio  ambiente  y  su  incidencia  en  el  cambio climático  del  Plan  y  lasmedidas previstas para prevenir, reducir o compensar los mismos
✔ Evaluación y SeguimientoEn las medidas descritas en el Plan, sea primado la sostenibilidad de las mismas, si bien derivado de lapropia naturaleza de la medida, para evitar los posibles efectos negativos es necesario prevenir, reducir ycompensar esos los mismos.Se deberá controlar en todo momento los procesos industriales,  así  como las posibles modificaciones oampliaciones de infraestructuras para que respeten los factores ambientales, sobre todo en lo que se refiereal uso de aguay suelo; y el impacto que puede tener sobre la vegetación y la fauna de la zona. Otros factoresa tener en cuenta son la generación de residuos y la demanda energética.Las infraestructuras, irán encaminadas a la búsqueda de alterativas que no perjudiquen a la conservación,deberán contemplar el estudio y desarrollo de técnicas de construcción permeables que permitan el flujoecológico de fauna y flora, así  como cualquier otro medio que garantice la conservación y mejora de labiodiversidad.  Deberán  preservar  la  identidad  y  singularidad  paisajista  del  espacio,  integrándoseadecuadamente  y  evitando  desentonar  con  el  entorno.  Asimismo,  su  desarrollo  deberá  considerar  lapresencia  de  especies  de  flora  y  los  hábitats,  así  como  de  fauna  y  sus  necesidades  de  reproducción,alimentación y costumbres, evitando en todo momento su pérdida o degradación.De  igual  manera es  necesario  el  mantenimiento  de  la  agricultura  tradicional,  asociada a  la  agriculturaecológica,  que  ademas  de  sostenible  con  el  entorno,  genera  productos  diferenciados  y  asociados  alterritorio. De Igual forma las medidas a implantar irán encaminadas por un lado a la recuperación de laganadería y razas tradicionales y autóctonas, y por otro al impulso de la ganadería ecológica. El desarrollo de la actividad deberá atender a lo establecido en términos de regulación y conservación delrecurso hídrico, preservando en todo momento el caudal ecológico que se establezca y garantizando el buenestado global del agua superficial y subterránea. El  suelo  deberá  preservarse  en  todo  momento  a  través  del  empleo  de  prácticas  de  conservación,especialmente en áreas de pendiente. Asimismo, se deberá considerar el mantenimiento de la diversidadflorística y faunística mediante el diseño de setos y linderos que favorezcan los flujos ecológicos y también179
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contribuyan a contrarrestar la homogeneidad paisajística. Además de potenciar la utilización de variedadeslocales y autóctonas en el cultivo.Otro aspecto a tener en cuenta es el turismo, en este caso es necesario determinar la capacidad de acogidadel ámbito, para evitar la saturación de visitas por el impacto de las mismas sobre especies y hábitat, asícomo por  la  necesidades  que  las  mismas  se  generen:  consumo  de  agua y  energético,  aumento  de losresiduos, infraestructuras .De la misma forma, la protección y conservación de la naturaleza no puede impedir el desarrollo de lasactividades económicas ni de las infraestructuras necesarias para el necesario desarrollo socioeconómico yla mejora de la calidad de vida de la población del territorio.Como documento independiente se adjunto Resumen no Técnico.7.2. Viabilidad Económica del Plan. Los Programas OperativosPara dotar de contenido de programación al II Plan de Desarrollo Sostenible y garantizar la mejor integraciónentre  planificación  y  gestión,  se  contempla  una  opción  que  pretende  conjugar  las  ventajas  de  laplanificación plurianual con los beneficios de la obtención de conclusiones sobre la gestión de programas ymedidas y de su aplicación en la mejora continua. Para ello se establece un diseño específico consistente enla formulación de Programas Operativos trienales.Los  Programas  Operativos  se  elaborarán  cada  tres  años  con  la  estructura  establecida  en  el  II  Plan  deDesarrollo  Sostenible.  Anualmente, en el  primer trimestre se analizará el grado de cumplimiento de losobjetivos previstos en el Programa Operativo para el año anterior, proponiéndose en caso necesario unareprogramación  de actuaciones  para  los  restantes  años.  Así  mismo,  en el  último  cuatrimestre  de  cadaanualidad  se  procederá  a  proyectar  las  actuaciones  para  el  ejercicio  siguiente,  adecuándose  a  susdisponibilidades  presupuestarias.  De  esta  forma,  los  Programas  Operativos  pueden  ir  modulando  eldesarrollo  de  las  medidas  del  II  Plan  de  Desarrollo  Sostenible  e  incluir  contenidos  en  función  decircunstancias cambiantes.De  acuerdo  con  el  ámbito  institucional  de  competencias,  el  diseño  del  modelo  de  gestión  basado  enProgramas Operativos, se ha inspirado, en la necesidad de potenciar una imagen territorial conjunta frente ala  simple  suma de  iniciativas  comarcales  dispersas,  lo  que  se traduce  en que debe existir  una efectivacoordinación institucional de las diferentes iniciativas que actúan en el territorio y los distintos instrumentosy agentes de fomento, para ello es necesario de la actividad permanente de una Comisión de Seguimientocon  el  necesario  amparo  institucional  y  capacidad  para  garantizar  el  cumplimiento  de  los  objetivos  ymedidas contemplados en el Plan y la creación de una Unidad para el Desarrollo Socioeconómico comoelemento ejecutor del Plan.
180
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